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M E M O R I A L X J . 

Manufacturas de lana de varios pue
blos de la Provincia; 

«n Aldeanueva de la Serrezuela (i) se fabri- Serien*. 
can sayales y xergas; pero es tan corta esta ma-
nuactura que no tiene mas que un telar para 

Tom. XIII. A uno 
• 

de l „ . A l d e , a n u e

J

v a d e S«re«uela, Villa de Señorío. Es una 
de las eg idas : de cortísima población q u e apenas se L e n 
tan 40 vecinos. * a t , e n a s s « cuen-
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(a) 
uno y otro género , el qual labra pocas varas: 
en el año de 1785 rindió tan solas 100 varas. 

De este dato se conoce que el texedor ha de 
estar holgando la mayor parte del año, y lo mis
mo el cardador que igualmente se halla en el 
pueblo, ó los dos precisamente se han de ocupar 
en otros destinos ágenos de su profesión. 

Ayllon. En el Partido de Ayllon (1) se cuentan 35 
telares, y unos 40 texedores que trabajan de 7 
á 80 varas de sayales y xergas. Merece atención 
el atraso de las fábricas de este partido. 

Bernardos. En Bernardos hay 90 telares , en que se la
bran al año como io0 varas de paños pardos 
desde i8 . n o s á i 4 . n o s ; y 63$ de sayales y xergas| 
en cuyas maniobras se ocupaban 140 texedores, 
tres perchadores, y 3 tundidores. Los telares 
para paños son de 12, á 14. E l sayal es bastante 
<{>ueno en su clase. :.:•/; >< •>• - ••'-,&•.--.yS;--¿. 

En 1746 se fabricaban paños pardos y saya
les burdos. Los telares eran 55, y solamente fa
bricaron en dicho año úÉ varas de paños, y 7® 
de sayales. En 1751 se fabricaron 134 piezas 
'de ¡paños 14/°''-cíe 34 varas cada; ün^q&ecdnv 
ponen 4^556 varas,; asimismo se fabricaron 100 
piezas de sayales de á" 40 váras,'qué hacen 40. 

En 1779 existían 11 telares de paños y 70 
de sayales: los paños l4 . n o s dé 6 quartas de an-

"'*' ' ' chcr 
: " • ' ' .. • • . ' ; : . • . . . - • ' . . ' • . ; ' ! • • , . ' . ' • * 

'' ( i ) Ayllon, Villa de Señorío i Cabeza de partido,de 1 jo 
vecinos : se gobierna por Alcalde mayor. Fué conocida por 
los antiguos, especialmente pot Juliano , Arcipreste de To
ledo, con el nombré de Halón. La conquistó , según Livio , 
Marco Tulio, Procónsul. 
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(3) 
cho: y el sayal tres quartas y dos dedos también 
de ancho. E l número de fabricantes era 0,6 , y 
no tenían exención ninguna : esta fábrica to
mó incremento en el reynado del Señor Car
los III. como se nota por los hechos citados. * 

En el lugar de Beganzones habia en 1783 un n e s #

e s a n z ' 
telar con 2 texedores, en el qual se construye
ron 200 varas de paños desde i 8 . n o s á 14."°" En 
el año de 1779 había 2 telares ; se deduce que 
en pocos años se imposibilitó un telar: lo poco 
que labra el único que ha quedado es la mejor 
prueba de la decadencia de esta "pequeña ma
nufactura. Entonces se fabricaron sayales, bien 
que muy bastos. 

En el lugar de Castro habia eri 1781 tres te- a s t r o * 
lares para sayales; fabrican al año 70 piezas 
con 2.0100 varas ; y un telar de xerga que fa
brica 6 piezas con 180 varas, Se advierte que el 
trabajo no es continuo en los telares. 

En el lugar de Caballares habia en 1783^03 CabaUares. 
telares con 2 texedores, en los.iquales se cons
truyeron 200 varas de sayales y, xergas. S? esta 
industria sigue con tanta inacción ¿ se debe peni 
sar el medio de animarla. • 

En la villa de Chinchón habia en 1783 dos C h i n c h o n * 
telares, en los quales se trabajaron 38846 varas 
de paños desde i8 ; n Q S á i 4 . n o s en cuya maniobra 
se ocupaban 4 texedores. Regularmente se sur
te esta fábrica de la lana churra, y rasa que; 
dá el pais. 

Esta fábrica está sumamente decaída. Es-' v 

muy antigua, y sus paños han tenido hasta po
cos años hace mucho crédito por la buena cons-

A 2, truc-
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(4) 
truccion con que se comerciaban en Madrid y 
otras partes. En la Pragmática de 27 de Noviem
bre de 1680 sobre la tasa de comestibles y mer
caderías se hace memoria de que en esta villa se 
fabricaba paño fino, que llamaban piel de rata, 
verdóxes y azulados, y paños pardos. A los pri* 
meros se les tasó á 30 reales; los segundos á 22; 
y los pardos á 18 reales. Hasta el año de 17.28 
se trabajaron varias clases de paños, sayaletes, 
xerguillas y otros texidós. En este tiempo ya se 
notaba alguna decadencia. En 1736 tenia 8 te
lares corrientes en diferentes casas,en que se te-
xían paños i 4 . r o s y i 8 . n o s : habia 6 tiendas de 
tundir, y las personas que se ocupaban en te-
xerlos, tundirlos , y recardarlos .eran 100; y 
otro tanto número que se empleaba en hilar, y 
todos vecinos de la villa. L a lana que se consu
mía eran 3© arrobas* Los paños tenían buena sa
lida en las ferias de Alcalá, Valdemoro , Oca-
ña , y demás de sus contornos. En dicho año se 
hallaban los fabricantes con¿28500 arrobas de 
lana preparada, y con 200 piezas de paños fa
bricados. Suplicaron los fabricantes al Señor Feí-
lipe Y . les eximiese de las vexaciones que pade
cían con las cargas Concegiles : y se valieron 
del exemplar que se habia hecho con los fabri
cantes de Colmenar de Oreja, á quienes por 
real cédula de 29 de,Junio de 1731 se les ha
bía eximido de estas cargas.; ; 

Los mismos 8 telares tenia corrientes en 1746. 
Los paños que se labraban por este tiempo eran 
i 4 . n o s Esta clase era de toda satisfacción , y tal 
que no se encontraba igual en Castilla. En estQ 

año 



ti) 
año se fabricaron 300. La ventaja conocida que 
tenían estos paños á los de Colmenar de Oreja 
(1) y Yillarejo de Salvanés les hizo á estos su
plantar el nombre de Chinchon,de que se que
daron estos fabricantes. La mucha aplicación que 
se notó por este tiempo en los laborantes de 
Chinchón dio ocasión á su Corregidor para pro
poner al Señor Fernando V I . las bellas disposi
ciones que tenia esta villa para fabricarse saya
les , sayaletes y estameñas. No se protegió este 
pensamiento; pero la real fábrica de Guadala-
xara se valió de esta proporción , y se llevólos 
Operarios inteligentes. La decadencia de esta 
manufactura fué mas conocida en el año de 
1747, en el qual ya no se fabricaban sino paños 
i 4 . n o s Los telares que existían eran 7 de contK 
mío trabajo : los obradores de tundir y perchar 
cinco : las^personas que se ocupaban 300. 

Esta fábrica no tuvo hasta este tiempo orde
nanzas; cada individuo fabricaba en su casa lo 
que le parecía conveniente , y con esta liber
tad lograron el crédito y fama que hemos insi
nuado. 
- hn este-año de 47 existían corrientes los re
feridos 8 telares, que daban trabajo á 4 Maestros 
de tundir, 6 perchadores , y cardadores, y e a 

todo de las personas que se ocupaban 2^0. Fa
bricaron de paños 1 4 . - y T$m 300 piezas. Sin 
embargo en el mismo año de 1747 ocurrieron 

al 

V e(s0de £ ° S n n - V ^ ?$$!** m * 4 Í a ! e g U a d c C h 3 " ^ o n : 



(6) 
al Consejo de ¡Hacienda", y al Superintendente 
de Segovia para que se les "diese Reglamento, y 
se hiciese de sus individuos gremio. Así lo con
siguieron en 31de Biciertibre de 1749. ; 

, Don Fernando., por. la gracia de Dios, &c, 
I Por quantoipor; parte del gremio de fabrican-
, tes de paños de la' villa de Chinchón se me re
presentó, que deseando la universal respectiva 
, utilidad y aumento de su fábrica ; y mediante 
i el permiso concedido para ello por; mi Junta 
» General de Comercio , Moneda, y« Minas, ha¿ 
i bia tenido por conveniente formar ordenanzas 
, para el ma& exacto , económico y privativo 
, gobierno , las que presentaron ; suplicándome 
, fuese servido aprobarlas, expidiendo el despa-
,cho correspondiente, con inserción de todas 
, ellas para su observancia y cumplimiento : y 
, habiéndose visto en la referida mi Junta Ge-
, neral, con lo que sobre ello se ofreció decir á 
, mi Fiscal, atendiendo al mayor adelantamien-
, toy perfección de las manufacturas déla expre* 
,. sada < fábrica : he resuelto aprobar*; (como por 
, la presente apruebo) las mencionadas ordenan* 
, zas, formadas, y arregladas, para que el eriun-
, ciado gremio dé fabricantes de paños de la vi-
,: Ha de Chinchón las observe rjo guarde, según y 
, tcomose contiene en los 54 capítulos siguientes. 
Í;CÍ. . ,, .Primerarneríte ordeno y que todos los 
, años se« hayan- de juntar los fabricantes al prin
c i p i o de él , á proponer 4 de ellos al Ayunta-
, miento, para que de éstos elija y nombre 
, dos , que sirvan de veedores, para tos pa
trios que sé fabriquen en la citada fábrica ; " 



(7) 
, por cada uno de sellarlos se les ha de dar 34 
-, maravedises por el dueño del paño, por razón 
, : del trabajo y cuidado que en ello han de tener. 

II. , Que el fabricante ante todas cosas ha 
, de separar del vellón lo mejor para los paños 
,22. r ' o s y i 8 . n o s , y para el i4 . n o t ino quesea de 
, igual calidad que el i 8 . n o y 22."° debe ser de 
, la lana mejor de esquileo; y el 14;^ ordinario 
, podrá fabricarse de la lana inferior ; y de no 
, hacerlo, si se le encontrare por el veedor ó 
, veedores, sea multado qualesquiera. de los 
, fabricantes en 400 maravedises. O „ ,'•'' 

III. Que los paños 22.^ o shan«detener28200 
, hilos, y su marca 7 quartas cabales; los i 8 . n o s 

, i$8oo hilos, y de marca 6 quartas y media; 
, y los i4 . n o s > 18400 hilos, y de marca 6 quartas. 
. I V . * ., Que los fabricantes.^ hecha ya l ase» 

^ paracion; -de lanas que se expresa de su prime-
; ra suerte,pasará á teñir ^pacalos paños amanta-
~, dos, ó piel de ratas, la lana para ello en sucio 
, en tinte frió, consoló, añil, y queno haya de 
•j mezclara otro género ¡de .lana, teñida con: fueT 

, go, baxo la pena de 500 maravedises si lo hi* 
^ ciere. t\ I: b • sí . 
' " W , Que la segunda clase de lana sé ha de 
i escaldar primero con agua caliente, y después 
, se ha de lavar entre dos,con dos cestas:el uno 
, deslavazándola, para que de esta suerte la ro-
, ña y grasa que traerse quite; pues en esto se-
, ha de tener y poner diligente y especial cuidan 
, do, por consistir en la limpieza fabricarse los 
, paños de buena calidad , baxo de la pena de 
, 500 maravedises de no hacerlo. 

,Que 



(8) 
•VI. , Q u e e n ^a referida Fábrica de pañas 

, finos ninguno de sus fabricantes pueda introdu-
, cir , ni introduzca lana de peladas , ni añi* 
, nos, baxo de la pena de 18 maravedises si lo 
, hiciere. 

V I L , Que después de secas las lanas, se 
, han de escadtllar, vareándola lo primero y 
, limpiándola dé qualqúiera cosa de inmundicia 
, que le haya quedado; y si fuere ron a , esta 
, se ha de cortar con tixeras , y no con los 
, dedos.; 3J rp£ .-.'.;;••' < I tfÍJ ." fc&a , • . . j . .•>- , 

VIII. , Que limpias que sean las mencio,r 

, nadas lanas, se les ha de?entregar á los labran-
, tes, ó cardadores, para que las pelen bien pe
aladas y menudas , y después las canasteen 
, para si hubiese cogido? algutia tierra la de-» 
, xení, y para pasar á cardarlas ;. á ¡cada ¡82 
, libras de: lana ¡seip les echar!; é intródiucirá 
, una arroba de'aceyte; claro y limpio v que 
, es lo regular que lleva cada paño, á ex=-
, cepcion del 22."° y i8 . n o que se le lia de echar 
* de 2,8 á 30 libras aleada uno; y desputsísersapi-* 
^ tara para que tome b i e n ü aceyte!, «p-que^es-
, tas piladas sean del todo del paño; y .no sea 
* permitido , que para un paño-se haga de dos 
, veces , y si tal se executase , incurra en la pe* 
, na de 500 maravedises.* •« eri 

IX. , Que teniendo la lanacogido el acéyte 
,;Jos expresados labrantes la emborrarán , y pe 
» larán muy bien, dexándola muy menúdá;vol-
, viendo á emborrar de segunda mano; y hecho 
,.la emprimarán con otras cardas mas finas; y 
, siendo para los paños 22. n o s ó: i 8 . n o s de coló? 

, res 



(?) 
, res, se les dará* otro emborrado mas para la 
, unión de la mezcla, baxo de la pena de 200 
, maravedises. 

X . , Que á las hilanderas se les haya de dar 
, la lana pesada con peso de hierro,y por él se 
, les reciba, siendo cada libra de 16 onzas, y 
, y que estén obligadas á hilarla según para la 
, clase que fuese , y se las ordenase por el fa-
, bricante ; y si no lo hicieren se les multe en el 
, valor de la lana que echasen á-perder. 

X I . , Que las expresadas hilanderas no lie-
, ven las hilazas en casa de los fabricantes des-
, pues de tocadas las oraciones, ni el fabricante 
, las pueda recibir, baxo de la pena de 100 ma-
, ravedises. P «• 

X I I . r , Que las referidas hilanderas, por ca-
, da onza que les falte de las hilazas que reciban* 
, hayan de pagar al fabricante su importé. 

XI I I . , Que las hilanderas que hilasen de 
, dos fabricantes , tengan gran cuidado de no 
, dexár'en él huso nada de lana del un fabrican-
, te para empezar la del otro, para evitar por 
, este medio que los paños salgan acanillados. 

X I V . , Que los texedores tengan cuidado 
, de ver las hilazas que les entregan para cada 
, paño; y siendo de dos suertes notexanssin dar 
, cuenta antes á los Veedores:, y de lo contrario 
, siendo aprehendidos por ellos 'sean multados 
* en 500 maravedises , y otros tantos al fa-
, bricante. 

X V * , Que los expresados texedore& pe?en 
, la hilaza antes de urdir , y que áo urdan mas 
, varas en cada tela de lo que es costumbre, y 

Tom.XIIL B ,si 



(10) 

, si lo hiciese sea obligado á bonificar el exceso, 
9 y demás perjuicios que en ello se siguieren 
, al fabricante, además de que se le exigirán 200 
, maravedises de multa. 

X V I . , Que los referidos texedores hayan 
« de tener la astilla para el paño .22,."° de 12, 
, quartas y media de fino ; para el i 8 . n 0 3 va
gras ; para el 14.110 n quartas y media , y 
, los peynes correspondientes á la ; expresada 
, astilla ; y si se le encontrase no tenerlo con 
, este arreglo 9 se le ^multará en 800 marave-
, dises. •• a gol > ;'. s&i 

XVII . , Que los expresados texedores haT 

* yan de lizar de dos en dos años los peynes 
, con estambre , ó lana comprada de los fabri-
vcantes , y no de otra persona; y si lo contra-
P rio se íes justificare , se les multe en 500 ma-
9 ravedises. 

XVIII . , Que no puedan los referidos Te-
ij xedores echar lizos de los ovillos que los'fa-
^ bricantes ,los;t}en para atar Q nj de-,madexa,s 
% algunas 3 baxo de la misma pena de 500 ma-
, ravedises. ,• . •--.•,•-. A • >ib.3ííi „;- 9 

XIX. , a Que el paño que se urda de 50 l i -
I brasy haya de llevar otras 50 de trama ; de 
•̂  forma- que; después de texido tenga 100 libras 
^ el que- reciban ,y entreguen Ips mencionados 
, texedores por pese? 5-y si faltasex ha de ses 
^obligado;á hacerlo bueno al dueño, y además 
9 se le sacarán de multa 300 maravedises. 

XX» v Que¡en ej peso-jde 100 libras que ha 
yde llevar cada paño ,no se han de incluir las 
v grillas que pesan regularmente 'a libras y me-

, ^dia; 



día; yecharán en los 22,n0*' 16 hilos; en los 
: i8 . n o s 14; y en los 14.a05 12 , 'en las orillas 
- del paño , de forma que se figure y reconozca 

en cada uno su calidad por la muestra: y si no 
5 lo hiciesen sean multados en 200 maravedises. 

XXI , , Que si por descuido de* los enun» 
, ciados texedores saliese algún paño acanilla-
^ do , sean multados en 500 maravedises. a e 

XXII, , Que los mencionados texedores no 
, quiten después de texidos los paños las pela-
i das, sino es que con ellas los entreguen á sus 
, dueños, baxo de 300 maravedises de multa, 
j que se les exijan de executar lo contrario- • 

XXIII, , Que el batanero que adobase los 
, paños, y los limpiase , los ha de dar 5 gre^ 
, das muy molidas , secándolos al sol , baxo d§ 
, la pena de 500 maravedises fallando4 ello, 

X X I Y , , Que el expresado batanero quan? 

, do enfurta el paño no le saque de la pila, 'sir 

, no es de tres á tres horas para destorcerle , y 
, estirarle 5 y contraviniendo á esto , será muí?» 
, tado en 500 maravedises; ,, m e 

X X Y . , Que el referido batanero, 6 bata-
, ñeros quando reciban los paños 4 losr registren, 
, porque si por su descuido ó negligencia pica-
, se alguno , ha de ser obligado á hacerle bue-
, no á su dueño el perjuicio que se declarase, 
, y mas se le exigirán 300 maravedises, 

X X V I , > Que los citíjcjqs; bataneros estén 
, obligados á dar fianzas en da referida villa de 
, Chinchón , para bonificar á los fabricantes los 
, daños que se les ocasionaren por? sus descui-
, dos en los paños que se les. entreguen ry i de-

B2 ,vol-

J 



(12) 

, volverlos , y, bonificar los valores que los 
, Veedores ó personas inteligentes les diesen por, 
, tasa , en el caso de que por qualquier acon-
, tecimiento se pierda alguno. 

X X V I I . , Que los expresados bataneros ha-
, yan de dexar los paños en la marca que según su 
, clase corresponde, como queda referido en estas 
, ordenanzas; y de no hacerlo , incurran en la 
, multa de 800 maravedises por cada uno, además 
, de la obligación que han de tener dé volver á 
, darle otras piladas para que quede en su marca, 

XXVIII . ,Que los tundidores den al paño, 
, ó paños que se les entreguen por los fabrican-
, tes; primeramente una pasada, y después una 
, tixera baxa, para que se descubra bien para 
, espinzarle. 

X X I X . i , Que las espinzaderas espinarán 
^ los mencionados paños, quitándoles todo ca-
, dillo , paja, y mota que tengan , con las esr 

4 pinzas, y el nudo le quitarán con tixeras^ pa-
,13, evitar el daño que de quitar los citados 
, nudos con las espinzas, se puede ocasionar. 

. X X X . c r , Que las expresadas espinzadoras 
9 tengan*? las espinzas con las bocas estrechas, 
9 bien afiladas y sutiles, para que'no lastimen, 
, los paños al tiempo de quitar el cadillo , ó 
9 broza. que tuvieren. 

X X X I . , Que los pelayres mojen muy bien 
V los paños«^yi dssjbdtes los perchen , dando al 
,rpaño? dérpiimeEá rsuerte dos aderezos, y tres 
, treytes con mucho móitejo, gastando hora por 
, treyte, siendo de su obligación el ponerle á 
»secar,- y seco se llevará, al Tundidor para que 

"; , le 



(i3) 
, le adobe de segunda tixera , y que esta sea 
, bien penetrada , para que se afine y descubra 
, si le quedó algo de espinza. 

X X X I I . , Que las espinzadoras la den se-
, gundo repaso con mucho cuidado y delicade-
, za con las espinzas para no agujerearle. 

X X X I I I . , Que los perchadores de segunda 
, mano vuelvan á mojar el paño, dándole cin-
, cotreytes, como se lleva expresado , y á cada 
, calada dos entradas muy espacio, y con su 
, reverso , sin quitarle palmaradas , echándole 
, mucha agua , y palmares correspondientes, 
, conforme considerasen los pelayres que pueda 
, suplir el paño , para que salga bien poblado 
, de pelo , lustroso , y con cuerpo. 

X X X I V . , Que los pelayres á los paños or-
, dinarios solo den quatro treytes, gastando en. 
, ellos quatro horas de trabajo continuo ; y si 
, por no hacerlo así saliese mal adobado, sean 
, multados en 500 maravedises. 

X X X V . , Que el tundidor ó tundidores 
, mojen los paños á todo mojar , y los reconoz-
, can , y digan al dueño las faltas que tuvieren, 
, y de no , será de su cargo el daño. 

X X X V I . , Que los referidos tundidores les 
, den la última tixera afinada , igual, y baxa, sin 
, que lleguen á descubrir el hilo. 

X X X V I I . , Que los mencionados tundido-
, res no afinen la muestra del paño mas que el 
, todo de él. 

X X X V I I I . , Que los expresados tundidores 
, no tengan las rebotaderas con dientes grandes, 
, sino aquellas que sean señaladas por los veedores. 

, Que 



(H) 
X X X I X , , Que los enunciados tundidores 

no unten las tixeras mas que con tocino , y 
dexen los paños con escaleras , baxo de la 

, pena de volverle á dar otra tixera, 
. X L . 9Que los referidos tundidores no bene-

ficien ninguna de las ropas con grasa, ni untos. 
: X L I , , Que los citados tundidores si se les 
^mandase frisar los paños, los hayan de dexar 
, con el grano muy menudo , y bien torcido. 

XLII . , Que los boreros, ú operarios que 
, dañaren alguna obra de lo que es á su car-
, go , sean obligados á pagar el daño , y mas la 
, multa de 200 maravedises, 

XLIII . , Que ningún fabricante tenga tira-
, dor que tenga barras, ni puntas, ni otro ge-
, ñero de instrumentos, para estirar., ni ensan-
^ char los paños , baxo de la pena de 1$ mara^ 
, vedises si se le justificare, 1 ;r = 

X L I Y , , Que no pueda ningún fabricante 
, sacar el paño acabado de casa del tundidor, 
, sin que primero por los Yeedores sea sellado 
, y reconocido, baxo de la pena de 800 mara-
, vedises, 

XLV» , Que los paños que salieren acani-
, liados, no sean doblados por lomo , baxo de 
, la pena de 800 maravedises. 

X L V I , , Que los fabricantes no vendan los 
, paños que estuviesen picados sin decirlo ai 
, comprador , y i los vendieren sin esta adver-
, tencia , además de incurrir en la pena de 500 
, maravedises , sean obligados á recibir el pa-
, ño , para que no experimente daño el com-
f pracior. 



(15) 
X L V I I . , Que ninguna persona de qíial-

, quier estado y condición que sea , pueda la-
, brar, ni echar paños , sin haber entrado pri-
, mero en el gremio de Fabricantes , y si tal hi-
, ciesen, que los Texedores, Tundidores, y de-
, más operarios no los adoben sin dar cuenta á 
, los Veedores , y estos los puedan denunciar-, 
, y denuncien ante la Justicia de la mencionada 
, villa de Chinchón, y sean multados por la 
, primera vez en la mitad del paño que se les 
, aprehendiese , aplicándolo por quartas: Cámar-
, ra de mi Junta general de Comercio , Juez, 
, Fábrica , y Denunciador. 

X L V I H . , Que respecto de que algunos de 
, los vecinos suelen echar y fabricar algunos re-
, tazos de paños , con el pretexto de que son 
9 para su vestir , ó familia , y luego los venden, 
, y se experimenta que no los echan á la l ey , y 
, calidad que los fabricantes, por echar toda 
, la lana del vellón , sin separación de las gar-
, ras, con que desacreditan la fábrica; ninguno 
c pueda echar paños no siendo por dirección, 
9 cuenta , y riesgo de Maestro examinado , y 
, no pueda valerse de oficiales que lo texan en 
9 sus casas; y si se le aprehendiese lo vendan con 
, la ap-licación que está dicha. 

X L I X . , Que los fabricantes, que entrasen 
, para el aumento de esta fábrica y gremio, 
, hayan de ser examinados por los Veedores ac-? 
, tuales, haciéndoles saber estas ordenanzas pa^ 
, ra su cumplimiento y observancia , pagan-
, do i©maravedises paía ayuda al coste que ten-
, gan estas ordenanzas. 

,Que 



m 
L . , Que los Veedores tengan facultad para 

, entrar en las casas de los fabricantes, y de las 
, de todos los operarios, á ver, y examinar si 
, cumplen con lo que se previene por estas or-
, denanzas, sin permitir se contravengan en ma-
, ñera , y forma alguna , exigiendo las multas 
9 que se llevan impuestas á los contraventores. 

L I . , Que á los referidos Veedores se les tra-
, te con mucha cortesía , atención , y respeto, 
, así por los fabricantes , como por todos los 
, operarios y obreros que haya ert la menciona* 
, da fábrica , obedeciendo las órdenes y manda*-
, tos que dieren; y si alguno no lo estuviese, 
, se le castigará con 4 dias de cárcel , y 500 
, maravedises por la primera vez , y en su rei-
, teracion , doblado. - »1 

l i l i . , Que los mencionados Veedores sean 
, obligados á cumplir , y hacer se cumplan en 
, todo y por todo estas ordenanzas, sin permi-
, tir se contravengan en todo , ni en parte, ni 
, salgan de lo que en ellas se previene ^ só pe-
, na de que se les exigirá por la Justicia 38 ma-
, ravedises de multa , además de ser depues-
, tos del expresado cargo y empleo , precedien-
, do justificación. 

LUÍ. , Que los referidos Veedores puedan 
, executar, y exigir las multas- impuestas-en eŝ  
, tas ordenanzas , siendo hasta 1$ maravediseŝ , 
i y desde abaxo ; y de 1$ arriba sea por orden 
, de la Justicia , y su aplicación sea por quar-
, tas partes : una á la Cámara de mi Real Jun-
V ta General de Comercio y Moneda ; otra al 
, Juez, otra al Denunciado* , y la otra para 

, gas-
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, gastos comunes del gremio ó fábrica , con la 
, calidad de que quede obligada ésta y el Juez 
, á dar noticia á la ferida mi Junta General al 
, fin de cada año de las denunciaciones que en 
, él se hicieren , y de las multas que se hayan 
, exigido , y de depositar en persona, ó caxa 
, segura las porciones aplicadas á la Junta. 

L I V . , Que los citados veedores hagan te-
, ner un libro de á folio en poder del Secreta* 
, rio que se nombrase por todos los fabrican* 
, tes, adonde se han de sentar todas las multas 
/que se exijan, quartas partes que se aplican á 
, la fábrica , las que se, depositarán en una per-
, sona que se elija por todos, para que haga 
, los gastos que ocurrieren con ellas ; llevando 
, la debida cuenta, para darla siempre que se 
, le pida , en donde asimismo se anotarán , y 
, extenderán las Juntas que se tuvieren en ra-
, zon de la fábrica, con asistencia del Secre» 
9 tario. 

, Por tanto, &c. Dado en Buen-Retiroá 31 
, de Diciembre de 1749:=YO E L RE Y=Yo Don 
, Francisco Fernandez de Samieles, Secretario 
, del Rey nuestro Señor , lo hice escribir por 
, su mandadorDon Joseph Ventura GiíellzDon 
, Juan Ignacio de la Encina^Don Juan Fernan-
, dez de Barbaría.' 

En 2,7 de Junio de 1754 se le concedieron 
las gracias dispensadas en el Real Decreto de 
Junio del año anterior. 

La buena fama que aun conservaban los pa
ños de esta Fábrica en el año de 1775 , movió 
á otras para valerse del extraordinario medio de 

Tom.XIIL r c se-



Fuente Pe-
layo. 

Fuente el 
Césped. 

Hoyales. 

( i 8) 
señalar los suyos con el nombre de Chinchón. 
Perdían con este hecho el crédito los fabricantes 
de esta Vi l la : para ocurrir al remedio solicita
ron que se prohibiese baxo rigurosas penas se
mejante fraude. Fundaron esta pretensión ert* 
que ellos siempre habían fabricado sus paños 
con arreglo á sus ordenanzas, á que quanta ro
pa salía de su fábrica, para la venta después de 
ser reconocida y dada por buena por los veedo
res , se le rotulaba con el nombre de Chinchón, 
y que diferentes tratantes echaban paños en las 
Villas de Colmenar de Oreja, Brihuega , Santa 
Cruz de la Zarza, Villarrubia, y Ocaña con ma
las lanas y peor construcción , y los rotulaban 
por de Chinchón, con lo que lograban desacre*" 
ditar su buena manufactura. 

En Fuente Pelayo había en el año de 1783 
35 telares, en los quales trabajaron 480 varas 
de paños desde i 8 . n o s á i4. . n o s y 89 de sayales: y 
xergas: en cuya maniobra se ocupaban 150 hi
landeras y 39 texedores. 

En este pueblo existia en 1779 una escue*-
la de hilar y cardar lanas finas para la fábrica 
de paños de Segóvia : se administraba por un 
maestro inteligente, y se ocupaban en ella mas 
de 30 muchachas. La fábrica de paños y saya-» 
letes está en suma decadencia. 

Füenteel Césped tenía en 1783 un telar con 
3 texedorest que trabajaron 200 varas de sayales 
y xergas. . ' • * • : • . ' : ' . < 

En'la villa de Hoyales había en 1783 un te
lar con -un texedor , que fabricó 1^500 varas 
de estameñas» 

. . • - ' 

En 
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Navares de 
las Cuevas. 

San García* 

En la villa de Laguna de Contreras (i) ha- laguna de 
bía en 1783 un telar con un texedor , que fa- C o n t r e r *s . 
bricó 400 varas de sayales y xergas. 

En la villa de Monte jo (2) había en 1683 Montejo. 
22 telares con 18 texedores, que labraron 38962 
varas de sayales y xergas. 

En el Partido de Navares de las Cuevas habia 
en 1783 un telar con un texedor , que cons
truyó 240 varas de sayales y xergas. 

En el Lugar de San García (3) se echan al
gunas estameñas y sayales para uso de sus ve
cinos. 

En 1746 tenia corrientes 3 telares, y fabri
caron 90 piezas; de 80 varas las estameñas, y 50 
las de sayal. 

En 1747 existieron corrientes los mismos te
lares ; pero solamente trabaxaron 30 piezas de 
estameñas y 40 de sayales. 

En el año de 1751 se fabricaron 120 piezas 
de estameñas de cordoncillo de á 80 varas ca
da una,que hacen 98600 varas. Fabricaron tam
bién 30 piezas de sayales de á 70 varas cada una, 
que hacen 28100. 

C 2 En 
-

(1) Laguna de Contreras , Vil la eximida : es de Seño
río , y se gobierna por Alcalde ordinario, 

(a) Montejo , Cabeza de partido ; dista 14 leguas de su 
Capital } y término del Obispado. Esta níuy desmembrada 
de población, y no es mas que un esqueleto de lo que fué en 
otros tiempos , pues no tiene mas que unos 40 vecinos. Se 
gobierna por Alcalde ordinario. Es de Señorío. 

(3) San García, Lugar Realengo de tierra de Segovia, 
Sexmo de la Trinidad : de a^avexános; se gobierna por A l 
calde pedáneo. -,<ji,, tn 



Marazoleja. 

Posaderas. 

Aldeavieja. 

• . 

(20) 

En 1779 solamente había un fabricante que 
atemporadas se ocupaba en hacer algunas piezas 
de xergas, ó tortizo para costales: en el día no 
se puede contar este pueblo por fabricante. 

En Marazoleja (1) se conservaba un telar en 
1779 que texia sayales bastos para particulares. 

El Sexrrto de Posaderas tenia en 1783 19 
telares , en los quales se construyeron 350 va
ras de sayales y xergas, y 26^240 de estameñas. 
En esta maniobra se ocupaban un cardador , 41 
peynadores, y 19 texedores. 

Entre estas fábricas debe contarse la de es* 
tameñas de Aldeavieja (2) Por el número de te
lares que hoy tiene corrientes todo el Sexmo se 
manifiesta la grande decadencia que ha padeci
do la fábrica de estameñas. Consta que en tiem
po de Carlos II. año de 1691, tenia esta fábri
ca 94 telares para estameñas y sayales. De este 
número solo habia 14 parados; trabajaban por 
consiguiente 80. He visto una carta del A l 
calde Pedro Zahonero, su fecha Aldeavieja 
á 9 de Noviembre de 1746, en la qual informó 
al Corregidor de Segovia , que en este pueblo 
en aquel tiempo se contaban 32 oficiales de 
peyne y telar *, 12 aprendices, y 23 fabrican
tes : que los telares que tenía eran 73, de los 
quales habia en uso 40; y que solamente fabri
caban 24® varas de estameñas al año. Con razón 

'• . . ' , , ' . se 
-

( i ) Marazoleja , Lugar Realengo, Sexmo de la Trini
dad) áe 70 vecinos: se-gobierna por Alcalde pedáneo. 
v (a) l Akteavieja, Lugar IlealengOjde 300 vecinos; Se go
bierna por Alcalde ordinario. 



se quejaba ya en dicha carta de la decadencia 
de esta manufactura ; pues por la cantidad de 
estameñas que se labraban se infiere" la tibieza 
de los fabricantes , y el poco uso que tenían los 
telares. En este lugar, según una Executoria 
del Consejo de Castilla del año de 1727 , están 
exentos de levas y quintas los que se ocupan en 
la fábrica , ó los que sirven á la Cabana Real. 

En 1753 se hizo una información de que se 
fabricaban cada año 500 piezas de estameñas de 
cordoncillo de 80 varas cada una, poco mas ó 
menos, que suman 408 varas. En fuerza de re
curso que hicieron á la Junta general los Pro
curadores generales de los Sexmos de la Tierra 
de Segovia, se expidió certificación para que 
gozasen de las gracias y exenciones que por pun
to general se dignó S. M . dispensar á todas las 
fábricas de estos Reynos. En esta concesión en
tró la de Aldeavieja. Asi no se les cobró á 
los fabricantes de él cantidad alguna por razón 
délas ventas de sus estancias,y consumos de acey-
te y xabon que tuvieron desde la publicación de 
las franquicias; pero en el año de 1754 intentó 
el Administrador de rentas exigir los dere
chos por entero al lugar con pretexto de hallar
se encabezado, sobre lo que estuvo preso en Se
govia uno de los Alcaldes de él por apremio, 
precisando á que la Justicia repartiese á los fa
bricantes el tanto de los derechos que pudiesen 
importar las ventas y consumos que hicieron. 
Los Alcaldes solicitaron con el Administrador 
baxase del encabezamiento las cantidades que 
por alcabalas,cientos y millones correspondían á 

las 
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fas ventas y consumos y no quiso entrar en 
esto. No es fácil hallar la razón que tendría 
para gobernarse de este modo ; no podía ocuU 
társele que cobrando el total encabezamien
to, quedaba inutilizada la franquicia de de
rechos dispensada á los fabricantes,porque no ca
bía motivo justo para que lo que se agraciaba á és
tos se recargase á los labradores, cuya conserva
ción es tan útil al estado. No tiene duda que un 
pueblo que se halla encabezado, si S. M . exime 
de derechos ó contribuciones á una considerable 
parte deél,deberebaxársele su importe del precio 
del encabezamiento lo que importasen las exén-
ciones:pues de otro modo era forzoso, ó que los 
privilegiados no gozasen de este alivio , ó que 
se recargase á los demás vecinos para comple
tar el todo de sus pechos. No es conforme ni se 
debe creer sea esta la mente de los Soberanos 
quando extienden sus gracias á los vasallos. Las 
ideas de los hombres varían según sus destinos, 
y cada uno piensa cumplir tanto mejor con su 
obligación, quanto mayor interés saca de lo que 
está á su cargo. Un Administrador se tiene pok 
zeloso , si recoge quanta masa de dinero puede 
de su departamento; y acaso se tendría entre 
sí mismo por menos diligente que su antecesor, 
si notase que en vez de crecer baxasen los pro
ductos. Loable es en todas las ocupaciones de 
los hombres desempeñarlas con exactitud, desin
terés y zelo : pero muchas veces la exactitud 
requiere grandes conocimientos políticos, mu
chas combinaciones y cálculos: y si esté trabajo 
no se pone, la exáctiíud será mal entendida. 

Ape 



Apenas se hizo entender al Real Monaste
rio de San Lorenzo del Escorial porCarta-órden 
de 18 de Octubre de 1774 la Real resolución de 
S. M . por la que se recomienda á los Prelados 
Eclesiásticos la instrucción , consejo , y auxilio 
de los feligreses, para lograr por el medio de 
la industria y aplicación á las manufacturas el 
desterrar la holgazanería y malas costumbres 
que se siguen de ella, quando se trató de fomen
tar á los del territorio , y jurisdicion espiritual 
y temporal del mismo Real Monasterio, con el 
establecimiento de una fábrica de paños , ne
gros , blancos y pardos, cordellates y estameñas 
de que necesita la Comunidad para el vestuario 
de los Religiosos del Convento y Colegio, y 
para el de los niños de su Real Colegio Semina
rio con las becas: á cuyo efecto, y como previe
ne la citada carta-órden , solicitó en é l , y 
obtuvo la correspondiente licencia para que sin 
contravención á las leyes del Reyno pudiese 
fabricar dentro de su territorio dichos efectos 
con las lanas de su propia cabana merina, como 
consta dé la Real Provisión expedida con fecha 
de i.° de Setiembre del año pasado de 1777. 

Consiguiente á este permiso , y como origi
nado de la mencionada Real resolución , comu
nicada por el mismo Consejo para una fábrica 
limitada á los paños , estameñas y cordellates, 
de pjecisa necesidad délos Religiosos y con la 
lana de su cabana merina, sin trascendencia á 
otro surtimiento público , se dieron las disposi
ciones convenientes por el Prior del Real M o 
nasterio en el lugar de Aldeavieja, una. de los 

sie-
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siete lugares de la Abadía de Párraces , corres
pondiente al Monasterio, como mas proporcio, 
nados, é instruidos sus moradores en las hilazas 
y demás maniobras: pero porque no se verifique 
establecimiento útil , sin que haya opositor, 
•que trate de estorbarlo, acudieron los veedo
res del gremio de cardar y apartar de la fábri
ca de panos de Segovia ante aquel Intendente, 
como Juez conservador Subdelegado de la Real 
Junta de Comercio y Moneda para las fábricas 
de parios de su Provincia, denunciando la lana 
de la cabana del Monasterio que se hallaba en 
casa de Francisco Caldevilla, vecino del citado 
lugar de Aldeavieja. 

A esta Comunidad pareció que con la Real 
licencia del Consejo en el proyecto de una fá
brica de paños para solo el surtimiento de sus 
individuos y colegiales, con lana de su misma 
cabana , sin otra trascendencia del público, no 
era necesaria otra solemnidad, permiso , ó pase; 
motivo por que no ocurrió á la Real Junta de 
Comercio, donde se trata de los establecimien
tos, aumento y conservación de las fábricas del 
Reyno, con destino al público en común, asi 
por lo respectivo á los materiales para las manu
facturas , como para el consumo de los géneros 
fabricados. 

Por la misma razón , y la de que tuviese su 
debido efecto el permiso del Consejo , pudiera 
el Monasterio haber acudido á él en queja de 
los procedimientos referidos; pero previendo al 
mismo tiempo que podía producir alguna com
petencia de jurisdicción, con que la dilación en 

h 



la resolución originase mayores perjuicios, en
caminó su súplica derechamente al Trono, á fin 
de que cortándose toda competencia, y dispen
sando qualquiera solemnidad que acaso fuese 
precisa, además de la licencia del Consejo, con
tinuase el establecimiento , se alzase la denuncia 
y entregase libremente al Monasterio, y sus de
pendientes quanta lana se habia embargado, sin 
que sirviese de pretexto el que sea de caí
das, pues procediendo de la cabana del mis
mo Monasterio , y para ,solo la fábrica de los 
paños, estameñas, y cordellates del surtimien
to de los Religiosos y Colegiales, no es aplica
ble qualesquiera prohibición sobre el uso de di
chas caídas en las demás fábricas públicas y ge
nerales. 

En vista de este recurso: el Excelentísimo 
Señor Don Miguel de Muzquiz, pasó oficio al 
referido Intendente en i^de Marzo,mandándo
le informase de todo lo ocurrido en el asunto;y 
previniéndole de orden de S. M . levantase el 
embargo de lanas que habia hecho del Real Mo
nasterio , lo que executó; y en su virtud mandó 
S. M . en 10 de Abril de 1778 á la Junta de 
comercio en Sala de Gobierno examinase si ha
bia reparo en que se dispensase al Monasterio la 
prohibición de lanas caídas para sus fábricas; 
en inteligencia de que S .M. no le hallaba, sien
do la que promovía limitada á los texidos que 
necesitaba para el vestuario de sus religiosos, 
colegiales , seminaristas, y dependientes; pre
viniendo se examinase el asunto con la mayor 
brevedad , y se le consultase. 

Tom. XIII. I> La 
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La Junta pasó á formar Expediente, en vista 
de los autos que sobre este asunto se la remi
tieron : y consultó á S. M . en 7 de Julio del 
mismo año de 78 : que la licencia concedida 
por el Consejo al Real Monasterio, fué sin 
contravención á las leyes del Reyno , sin dis
pensación alguna en la aplicación de las lanas 
señaladas por aquellas á cada clase de paños, co-
mo ni tampoco en marca , cuenta , trama , y 
demás requisitos que se mandan , y previenen 
en el titulo del obrage de paños. 

Que tampoco le fué dispensada al Monaste
rio la obligación de tener, y valerse de maestro 
examinado y aprobado en alguno de los quatro 
oficios de texedor , tundidor, cardador , ó tin
torero , para el establecimiento de esta fábri
ca , como lo previene y manda el Auto Acor
dado segundo del lib. 5. tit. 12. de la Recopi
lación para todos los que quieran tener fábri
cas de paños. 

Que baxo de estos supuestos, no hallaba re
paro en que se,dispensase al Monasterio el em
pleo de las lanas de caídas en los paños de esta 
fábrica: respecto de ser limitada á los paños de 
su propio uso para los monges, colegiales , y 
dependientes del Monasterio, por no poderse 
seguir perjuicio á otro que al Monasterio que 
pídela dispensa, mayormente quando era de 
esperar que la experiencia le obligase á dexar de 
valerse de ella , viendo con la práctica no salir-
lejos paños de la duración que tendrían si los fa
bricasen de mejores lanas. 

Que también le parecía preciso , se previ* 
nie-



niese al Monasterio, que para el cuidado y di- , 
reccion de la fábrica, tuviese un maestro apro
bado en alguno de los quatro oficios que previe
ne y manda el citado Auto Acordado segundo, 
lib. 5. tit. 2. de la Recopilación; pues en esto 
hallaría las propias ventajasen la buena construc
ción de los paños, y en la enseñanza de los ofi
ciales y aprendices , porque de lo contrario no 
podría ir con el debido arreglo. 

Esta consulta mereció la aprobación de S.M. 
habiendo , mandado a su conseqílencia, que el 
Monasterio usase de la lana de caídas que para 
su fábrica necesitase, con la calidad propues
ta por la Junta de que para dirigir sus mani
obras tuviese maestro aprobado de uno de los 
quatro oficios, y de que los texidos solo sirvie
sen para los monges, y demás dependientes del 
Monasterio ; y por la atención que á S, M . le 
debia éste , le relevó de la pena , y demás efec
tos de la denuncia que admitió puramente el 
Intendente de Segovia. Con arreglo á esta supe
rior deterninacion, se expidióal Real Monasterio 
real cédula en primero de Agosto del citado año. 

En el año de 1779 tenia este pueblo de A l -
deavieja 16telares para estameñas,en que se fa
bricaron como unas 270 piezas de 80 varas. Los 
fabricantes eran 27 , poco mas ó menos: hoy 
tiene esta fábrica el mismo estado: por donde 
se conoce la deterioración que ha tenido des» 
de el reynado del Señor Carlos II. 

En el Lugar de Cuevas de Perobanco (1) 
D 2 ha-

CO Cuevas de Perobanco: Vil la eximida: es de Seño* r e r o D a n c < > ' 
do*, de 80 vecinos; se gobierna por Alcalde ordinario. 
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había en 1783 un telar con un texedor , que 
construyó 100 varas de sayales y xergas. En 1779 
existían 3 telares : prueba de la decadencia de 
esta fábrica. 

Pedraza. En la Villa de Pedraza (1) , y pueblos de su 
partido se hallan 40 telares, en los quales se 
trabajan 468 varas de paños, desde i8 . n o s á 
i 4 . n o s y 8 é d e sayales y xergas. Se ocupan en 
esta maniobra 45 texedores á temporadas. E l 
Alcalde de este pueblo, dice el Intendente, que 
le informó en un plan bastantemente bien dis
puesto, que le remitió de las fábricas de pa
ños , lienzos, y curtidos de su partido , que 
por ser la tierra de Sierra, poco feraz, montuo
sa , y áspera, se dedican sus habitadores á pas
tores, á lo que contribuye la cortedad de las 
fábricas y manufacturas; y que no se labran en 
el país las lanas que produce ; pero que sin 
embargo hace juicio de que si hubiese maestro 
que enseñase á hilar con mas finura, y telares 
se aumentarían las fábricas, pero, quiere, que es
to lo costee el Real Erario. 

La fábrica de Pedraza es antiquísima , y de 
tiempo inmemorial , ha fabricado siempre pa
ños pardos. En el año de 1743 consumió de la
na fina y ordinaria 6$ arrobas. 

En 1746 no existían corrientes mas que 24 
telares para paños y sayales. Los 20 en los lu-

ga-
• 

(1) Pedraza: Villa de Señorío, de 1S0 vecinos: en tier
ra quebrada , á orillas del arroyo Saccdilla. Pretende ser 
patria del Emperador Trajano. 
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gares de su jurisdicción , y 4 én Pedraza. De 
estos 4 , los 3 eran para sayales. Desde este 
tiempo ha acrecentado sus telares, pero no fa
brica á proporción. Si su atraso depende de la 
falta de enseñanza en los hilados, podría ocur
rirse á su remedio , estableciendo alguna escue
la á costa de los fondos que S. M . tiene consig
nados para esta maniobra. 

En la Villa de Peñaranda de Duero (1) se Peñaranda 
hallan 4 telares , en los quales se trabajan 60 d e I ) u e r o « 
raras de sayales y xergas, en cuyas maniobras 
se ocupan 4texedores. 

La Fábrica de paños de Riaza es antigua. Riaza, 
Se halla con varios privilegios que le concedie
ron los Señores Reyes de Castilla, que no se 
observan. 

En 1746 tenia corrientes esta fábrica 36 te
lares : y solo fabricaban paños docenos del co
lor de la lana. Los paños en su clase eran bue
nos : tenían salida en la Sierra , en Galicia, 
y en la Ciudad de Segovia. En el año siguien
te solo había corrientes 30 telares. 

En 27 de Julio de 1753 se declaró que esta 
Fábrica debía gozar de las franquicias concedi
das por el Real Decreto de 24 de Junio ante
rior : en atención á haber fabricado en él 2^700 
piezas de paños i 2 . n o s y 14.1103 

En 4 de Julio de 1771 se dieron ordenan
zas 

(1) Peñaranda: V i l l a , cabeza de partido: es de Señorío, 
tiene con sus agregados 300 vecinos, á orillas del rioPilde 
de Arandilla , que desagua en Duero junto á Aranda. Se 
gobierna por Alcalde mayor. 
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zas á esta Fábrica , y son las siguientes; 

, Don Carlos, por la gracia de Dios, & c , 
, Por quanto la Justicia , Regimiento , ÍHpu, 
i, tados, y Procurador Síndico de la Villa de 
9 Riaza , de la Provincia de Segovia, y losVee* 
,, dores de los Gremios de texidos de lana que 
, hay en ella,me representaron que de inmemo-
, rial tiempo á esta parte se hallan establecidas 
, en aquella Villa fábricas de paños i4, n o s i2« n o s 

, y sayales de todas clases, sin que para ello ha-
, yan observado peculiares ordenanzas; y de-
, seando evitar los fraudes que por su falta se 
, han originado en la separación de las lanas, su 
, lavage , cardado, hilado, texido , batanado, 
, recardado , tinte , y tundido , y que los refe-
, ridos paños, y sayales tuviesen mayor despa-
, cho con utilidad de los fabricantes, y aumen-
, to de la fábrica, habían formado ordenanzas 
, para su gobierno , las que presentaron, suplí-
, candóme fuese servido aprobarlas , expidien* 
, do el despacho correspondiente, con inserción 
, de ellas, ó las que yo tuviese por conveniente 
, para su observancia y cumplimiento, Y vistas 
, en mi Junta Genral de Comercio , y de Mo-
, neda , con las adiciones puestas á algunos de 
, sus capítulos por personas inteligentes en igua-
, les texidos, con lo informado por el Direc-
, tor General de tintes de estos reynos, y lo que 
, sobre todo se ofreció decir á mi Fiscal : aten-
, diendo á la utilidad que se sigue al público, 
, de que en las Fábricas se construyan sus ela-
, boraciones con la mayor exactitud, baxo de 
, precisas reglas, y seguras ordenanzas para su 

acer-
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, acertada norma, y útil quanto preciso gobier-
, no: He resuelto aprobar, como por el presen-
, te apruebo las formadas, y arregladas , para 
, que los fabricantes de paños 14."°* i 2 . n o S y sa-
, yales de la Vi l la de Riaza, las observen , y 
, guarden , según , y como se contiene en los 
, sesenta y seis capítulos siguientes; con la con» 
, dicion de que los fabricantes no puedan exer-
, cer el oficio de tintoreros, ni los tintoreros 
, el de fabricantes , como está prevenido por 
, leyes Reales. 

I. ^Primeramente que los paños 14."°* se 
, hagan precisamente con lana suerte de Navas, 
, y Maellana, quitando la cerda , y cerdaza, y 
, mas menudo, que esto ha de servir solo para 
, sayales, en que no hay ley , por lo que sienir 
, pre que se encuentren los referidos paños i 4 ; n o s 

, fabricados con cerda , ó cerdaza , ú otra laña 
¡, prohibida , ó con parte de ella , se declararán 
, por perdidos, y además incurra el fabricante 
, dueño de los paños en la multa de 2® mara-
i vedises por la primera vez , y se le quiten las 
, muestras para que se vendan solo como sayales. 

II. , Para los referidos paños i 4 . n o s pardos, 
, ó blancos, se han de escoger las lanas de las 
, suertes que quedan prevenidas, siendo de co-
, lor correspondiente; las que verán, y recono-
, cerán los veedores de lanas y paños; y hecho 
, las escaldarán , y lavarán en agua corriente y 
, clara, de modo que quede bien lavada, sin 
, judre, pez, paja, ni porquería alguna, en cu-
, ya forma se tenderá en parte limpia hasta que 

9 se halle bien seca , y estándolo se llevará á los 
, ma es-
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maestros de cardar , que lo deberán hacer 

u encorreándola con un quarteron de aceyte pa-
, ra cada libra de lana ; y dándola dos vueltas 
, de emborrado con las cardas correspondientes, 
, cobrarán por cada una libra 13 maravedises, 
, y 8 por el trabajo de emprimarlas; lo quecum-
, plirán baxo de la pena de 500 maravedises de 
, vellón. 

III. , Los cardadores harán las cardas con 
, la marca regular de media vara de largo es-
, casa , y una quarta de vara de ancho, ponien-
, do en las de emborrar 48 carreras de púas, 
, y 56 en las de emprimar, clavadas en cordo» 
, ban, y no en badana, para su mayor firme-
, za, teniendo la obligación de poner en las de 
, emborrar el hilo del número tercero , y del 
, número quarto en las de emprimar , para que 
, los oficiales trabajen con perfección ; advir-
, tiendo que con las cardas de emborrar solo 
, se puedan trabajar 400 libras de lana, y i02oo 
, con las de emprimar, sin poder usar de las 
, cardas de emprimar, para emborrar , pena de 
, 200 maravedises por cada vez, y en la de vol-
, ver á cardar á su costa las lanas siempre que 
, las entreguen mal cardadas; y respecto de que 
, la trama para los referidos paños i 4 #

n o s ha de 
, ser del cuerpo del vellón en rama de añinos 
, de lana de las peladas que dan con ella los ga-
, naderos , y no para el berbí, zelarán los vee-
, dores del gremio, reconociendo si las lanas son, 
i ó n o correspondientes ; y hallando exceso en 
9 alguna cosa, ó justificando que los maestros no 
, dan á los oficiales las cardas conducentes , ó 

, que 
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j qae les hacen trabajar eon ellas mas de la 
, que vá señalado, los denunciarán ante elSub-
I delegado para su castigo. 

IV. , Después de cardada la lana, se entre
g a r á alas hilanderas'por peso , para que la 
, vuelvan por el mismo que la reciban , menos 
, una onza en cada libra que se considera de 
, merma en el hilarla , bien torcida , y sin des-
, perdicio , llevando el berbí mas delgado que 
, el de los paños i 2 . n o s , y por cada libra de su 
, hilado cobrarán 16 maravedises, y de la trama 
, 12. maravedises , debiendo hilar ésta delgada, 
, lasa, sin corrutas, ni borrones , y con la 
, cuerda vuelta, para que de este modo unan 
, bien las duchasen el telar; y faltando á lo pre-
, venido , se castigará á las hilanderas en la sa>-
, tisfaceidn del daño que hiciesen, y se les mul-
, tara en 8 maravedises por el defecto que lie-
V varen en la libra de berbí, y en 4 por el de la 
, trama. 

' V . , Luego que se hile se enroleará el pie 
•4 berbí ^ y enroleado se urdirá , poniendo 14 
proeles en el urdidero, y echando en cada pa-
, ño 14/° 50 liñuelos de á 28 hilos , urdiendo 
, los ramos arreglados al pie berbí que tuviesen 
, sin poder echar distinto género de berbí, que 
* ocasione salga el paño borrado , ventrilíado, 
, f si lo hicieren , se castigará al maestro , y fa-
, bricante en 2, ducados por la primera vez , y 
, en 200 maravedises si sacare el paño del urdi-
3 dero sin que esté enteramente cumplido de los 
, róeles, y liñuelos de á 28 hilos que quedan 
, prevenidos, y se han de pesar sus torcas, que 

Zom.XIIL E ,de-
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h deben tener 32 libias; y las del paño.12^ 28 
, libras. f -

V I . , Urdido y cumplido, como queda ex r 

, presado , se deberá texer el referido paño, 
, siendo de la obligación del maestro ,; execu-
, tarlo, arrollándole bien tirante , sin desperdi-
, ciar hilos» ni traerlos colgando^ sino siempre 
, dentro del paño , procurando texerle á tres 
, golpes , el uno á pie abierto , y los dos asen-
, tados y para que una y asiente la ducha , dan-
, do sus tiradas á menudo, y por cada ramo del 
, expresado paño se pagará al maestro á 3 reales 
,, y medio , pues en esta forma quedará de me-
, jor texido , y tendrá buena dura y vejez; y 
, si no texíese bien tieso, y según ley , incurra 
, en la multa de 11 reates^precediendq para eÜQ 
* registro y visita de los veedores del gremio,, 
, y declaración de estar contra ley* 

VII . , E l texedor no pueda texer los ex? 
, presados paños en peyne y astilla que, no ten-
,ga la marca y medida correspondiente y cüm-
, plida, de modb que no falte al peyne malla al-
,, guna , y que la astilla se halle con todas sus 
$ puaá, y sin clara alguna , porque de esta falta 
^padecerá el paño un grave perjuicio,y la mar
aca y medida será la de 11 quartas, fuera de 
, los puones que sirven para: las orillas que ŝ  
, deben poner en los mismos paños, y el texedor 
, no podrá texerlos sin tener puesto el templér 
, donde le corresponde; porque contravinienT 
, do á esta ordenanza ó justificando , que no es-
j, tan texidos en la conformidad y ley que se re-
% quiere, los denunciarán los veedores del gre-

, tüío; 



mío; pero si estos después de reconocidos no 
' hallan defecto, sellarán los paños con el sello 
, que deben poner en ellos, para que conste es

tar bien texidos , con la señal y muestra que se 
, dirá ; y faltando al cuidado que deben tener 
, en zelar sobre la importante perfección de los 
, texidos, dexando de poner dicho sello , serán 
, castigados con rigor, 

VIII. , Después de texidos los paños, se 
, limpiarán de los nudos y borra que tuvieren, 
¿y orinándolos muy bien , se llevarán para des-
, lavazarlos al batanero, á quien se le pagará 
, por cada uno, sea de la calidad y suerte que 
, fuere , la cantidad en que se conviniere con el 
, Pelayre, y éste no cardará el embés y haz del 
i paño, sin que esjté primero enfurtido de ba-
^ tan; y executado así , se llevarán á la casa 
, del maestro pelayre , para que les dé en la 
, percha untreyte por el embés con palmares 
, mortejos , después de haberlos cargado de 
+ agua para que no los ofenda ; y. el maestro de 
, pelayre que no lo executare así, ó que diere 
, el embés en xerga, incurra por la primera vez 
, en un ducado de multa , en la de dos. por la 
»segunda, y en privación de oficio por la ter-
, cera -.después se despinzarán los paños quitan-
, doles las pajillas , motas ,,ó nudos que tuvier 
, ren, y executado se llevarán al batan, donde 
, limpiándolos con xabon , y no con greda, se 
i enfurtirán, y reducirán á 6 quartas de ancho, 
, ó menos, si por casualidad no alcanzare para 
, el cuerpo suficiente; y hecho esto se volverán 
% al maestro, de .pelayre para que los períeccio-

E 2. ,ne 
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, ne, dándoles el beneficio de la percha, á cu-
, yo fin antes de empezarlo, los cargará de agua, 
, y luego dará á cada paño dos treytes con pal-
, mares muertos, ó mortejos; después le echará 
, agua por el embés , y le dará 4 treytes; exe-
, cutado esto, volverá á echarles agua, para que 
, penetre el hilo, y pueda resistir los palmares 
, vivos y cabeceras que les echase, según lo ten-
, ga el maestro por mas conveniente , pues con 
, este obrage quedarán los paños mas espesos, 
, lustrosos, y de mayor consistencia ; sobre lo 
, que zelarán los veedores del gremio, recono-
, ciéndolos; y encontrándolos bien trabajados, 
, los sellarán con el sello plomo que manda la 
, ley n i . tít. 13. lib. 7. de la nueva Recopila-
, cion, y cobrará el maestro pelayre 12, mara-
« vedises por vara; pero si contraviniere pasán-
, dolos sin el sello á la tienda de tundir , se cas-
, tigará al que los lleve, y reciba , con la pena 
, de 2 ducados por la primera vez, en la que m-
, curran también los veedores de pelayres siem-
, pre que sellen los paños con qualquiera dejos 
9 referidos defectos, ó que dexen de poner en, 
, ellos el sello. 

I X . , Después de cardados, y sellados como 
, queda prevenido, se deberán secar los paños 
, en parte l impia, y después se llevarán -al 
, maestro tundidor, para que los tunda por 
9 sí, ó por oficiales del mismo gremio, dexán-
, dolos muy baxos, é iguales de tixeras, sin ra-
, yas,.talones, asurcadas , óemborraduras, te-
, niendo su rebotadera lisa, y sin dientes gran-
, des r porque si los tuviere, sacará á los paños 

, mas 
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, mas pelos de los que son necesarios.., dándoles 
, su pasada de carda , corchó 4 ó tablilla ; y co
b r a r á el maestro á razón de medio real por 
, vara, advirtiendo den á los oficialea que tra-
, bajaren 1.1 horas ^reares pordia-yiob re loque 
, zelarán los veedores de tundir ,.denunciando 
, los paños qué encontraren haberse, tundido "sin 
, estar sellados por los veedores de pelayres, ó 
, que se hallaren con rayas,. fundiduras, talo-
, nes, é igualmente quantos se encuentren mal 
, tundidos, para que se enmienden, é incurra 
, el maestro en la pena de xf maravedises, i 

X . , Tundidos los paños, como vá referido, 
, deberán los dueños recogerlos , y llevarlos á 
, recorrer ó remirar, para que se les quiten •••la? 
, pagillas ó motas que hayan cogido en el batan* 
, tendedero, ó tienda de tundir , de modo que 
, queden enteramente limpios, y aseados; y:he^ 
, cho los volverán á la tienda de tundir para 
, acabarlos de limpiar, pasándoles, y dándoles 
I de tablilla5<y entonces los rociarán con uri jk)? 

* co de aguab para que tomerí lustre; y<¡ el maésf 

, tro que 1 laltare :á? est©i, iincurracenvla, parfetdcn^ 
,' ducados por la primera vez,' y en qiuervueíva 
, á aderezar y perfeccionar los paños á*su. costa, 
i los que después de estar tundidos, y remirados^ 
, se sellarán con las armas de la.. villa y y sello de 
1 p l o m ó . id TQD >¡.-• . v ; ., ;••?.;!. . 

XIJ . . ^Los fabricantes echarán" Orillas en los 
, referidos paños i4 . n o s de 14 hilos-, y estos sean 
' °lancos,ó azules en los de color pardo , azules 
•> en los blancos, y blancos en los leonados, y 
-j asi respectivamente en los otros 5 y no cum-

, plien-
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3¿ íplierido en 'esta parte, echando en las • orillas 
-̂  menos hilos que los que van señalados, incur-
granen la pena de 100 maravedises por ca-
¿da vez. *o ¿ 
si XII . , Encaso ¡de;4uerer fabricar los referí-
^!dos paños!'i>lancos , lo deberán hacer usando 
g de la calidad y suerte de lana blanca que vá 
, señalada, y no con otra, baxo de las penas 
, que quedan expresadas ; y haciéndolos de co* 
, lores se observará por los maestros tintoreros 
, de práctica , y experiencia*:1o siguiente. E l tin-
, te azulle executáránen tenacos de cobre, ó 
, barro , valiéndose de lexía de barrilla , en la 
, queherbírán el añil , para después molerle, y 
, pasarle por cedazo; y en caso de no hallar bar? 
grilla , usarán de orin y en cuyo compuesto en-
| traránla lana muy esponjada.; pero sin'lavar 
, de,la juarda de la res;-'tenida la lana del azul 
v claro , ú obscuro que quisieren, la lavarán ín-
, mediatamente con agua corriente,, y se pon-
4 drá i secar á la sombra porque/no se ponga 
^•áspera;,v poniendo á los paños]de este xolor 
^mUestras £ y :orillas ¡de lana blanca^y por nin-
| gun motivo se usará' de brasil ^ campeche ^ ni 
, orchiík,, pues en tal caso sé darán los paños 
, por perdidos. Si los .paños azules los quisieren 
¿ hacer verdes .claros , ú obscuros, .serli ¡después 
, de concluidos, enxebándoloscon tres.libras y 
* quaiteron de piedra alumbre , y dos de rasura, 
, ó tártaro molido por arroba de Jana, hirbien-
, do tres horas , andando por ancho en el 
piorno sin cesar ; y pasado este tiempo las sa-
* carán para lavarlas en agua corriente y clara* 



(39) 
, yTprevíniendo la caldera con nueva agua, jjis-
\ pondrán la gualda , y según sea la, virtud,Jcl^ 
, ella , y el color que se haya de dar , se habrá 
, de poner unas veces media arroba de. gualda 
, poruña de paño,y otras según el color se ner 

, cesitará una , ó dos libras de gualda por arrp-
, ba de paño : el modo de dar este verdor^ i io | 
, paños,será luego que empieza á herbir la.gual-
, da, gobernándola con un poco de agua cal 
, muy clara; la qual el baño se pondrá muy 
, hermoso, éinmediatamente entrarán el paño 
, por ancho, y así rodará sin parar el torno,«i 
, de herbir suavemente hasta estaré] color con-
, cluido ; entonces se sacarán, y después de 
, fríos se lavarán. Los paños amarillos se te-
9 xerán en blanco echando las muestras y pri-
„ lias de lana, de color azul , y ^espWéside 
t concluidos y muy ¿ limpios';; lp enjebarán y 
, darán gualda, en \n( misma conformidad que 
, á los verdes. E l color musco le harán i t i-
, ñendo la lañaren vedija de color azul , cla-
$ro ; í ú pbscprQ ^ según sea. el, intento ; y 
, hecho esto;}, /se lavará: muy jJbiien de?; los le-
, xíos delítejiaco ^después la Lenxebarán; cpn 
* dos onz^s de piedra alumbre, y una d« rasura 
, por libra-de-lana , y herbirá hora, y media; 
, después sesacará yJaTará/en agua clara y cpr~ 
, riente, y previniendo la caldera con agua lim-t 
*. f>ia%(̂ charán lai fuMasor^Inada ¡e.f) .ella tees 
» de}darla -fuego,;? la cantidad será según sarnas, 
•> ó menos calidad , .atendiendo también al color, 
5 que se haya de dar ; ,de modp que habrá color 
> musco que; necesite por uUbra de lana 6 pn?as 

t , de 



¡ de rubia ;; y otra que tenga suficiente con dos. 
Los colores de café los deberán hacer también 

i en íaná , y sobre el pie del color azul , enxe-
, bandola en la misma conformidad, y solo con 
, la diferencia de usar de granza de segunda suer-
, te, echando en los paños de estos colores mües-
, tras y orillas de lana blanca, y otro algún co-
, l o r , sin que de ninguna forma sean postizas, 
, ó pegadas; quedando prohibido usar para es-
, tos colores el brasil, campeche, ol l in, corte-
, za de nogal, ú otra mala mezcla , baxo de la 
4 pena de a.® maravedises de vellón al tintorero 
¿que usare de ellos, además de satisfacer el da-
| ño que ocasionare á los paños por la primera 
$ vez, y asi respectivamente por la segunda y 
, tercera. 

XII I . 4 De toda la lanaqtie sé introduxére 
,7 en la referida villa para la fábrica qué tiene de 
, paños burieles docenos , se han dé hacer, y 
, hagan tres suertes, de esta forma: la flor y mas 
, esmerado déla lana para el paño 12. n o fino de 
$ primera suerte :4a siguiente en bondad para la 
, segunda castellano aderezado: y la tercera pa» 
; ra esta suerte de burieles i2.pos;yy<todói- se cum-
,- pía asi pena de 500 maravedises por la primera 
, vez, doblada por la segunda*j y por la ter-
, cera perdida la lana que de otro modo se ha-
«liare. '; sisbfeá -í obfidiiriwrcí / .aíHtsn 

• X I V . , IÍOS-veedores<de ' lanas y paños*qüe 
, en cada 'iín año se nombraren-, verán 4 y réco-
, nocerán la calidad, y suertes de la lana en los 
, lavaderos, en las casas, ó en donde les¿parez-
, eaj sin que se lo estorben, $nje*siíi esté reco-

Í > D e j no-
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, nocimiento, no se podrá fabricar paño alguno; y 
, y á cada clase se le asignará la lana corres-
, pondiente , y los fabricantes serán obligados 
, á avisar á los citados veedores, pena de 500 
, maravedises por la primera vez , doblada por 
, la segunda, y por la tercera perdida la laña 
, que de otro modo se fabricare. 

X V . , Si algún fabricante mezclase la lana 
, que no corresponde á la suerte de cuenta del 
, paño , según la asignación que queda referí-? 
, da , ó se le averiguare dicho fraude después 
, de texido , ó estándose texiendo el paño , y 
, los veedores declarasen estar mezclado y pier-
, da el pafio que así se hallare. 

X V I . , La lana que se aplicare , y escogie* 
, re para el paño 12.110 seha.de escaldar en agua 
> caliente, y luego lavar en agua fria corrien-
5 tp y clara , hasta que quede'sin judre , y.muy 
1 limpia ; y después de seca , se ha de repasar, 
i y quitar la pez que tenga , y cardar de una 
» vez toda la lana necesaria para un paño, así 
, para el estambre % como para la trama , por 
9 ser mas conveniente para su envuelta ; luego 
i se pele ; después se emborre , y pele segunda 
5 vez ; se ha de segundear á dos vueltas , y se 
? ha de emprimar otras dos; y después se ha de 
•> hilar el estambre y trama lo delgado que se 
•> pueda, á una mano cada cosa , pena de 500 
, maravedises; y para que se observe en quan-
•) to sea posible , irán los veedores á menudo á 
•) registrar y reconocer los obradores , para que 
s se enmiende lo que fuere digno de .ello. 

XVII» , Que no puedan echarse, ni fabri-
Tont. XIII. F , car-

http://seha.de


-h carse paños I2.G 0 S acanillados, rayados , ni de 
I diversos colores, sino de uno , y sea del natu-
, r a l , pena de É8 maravedises por la primera 
, vez, doblada por la segunda , y en una y otra 
, se rajará por donde corresponda , sin enlomar-
, le , y se arrollará para que á todos sea paten-
, te el defecto , y á nadie se engañe; y á la ter-
9 cera perderá el paño. 

X V I I I . , E l referido paño i 2 . n o se podrá fa-
, bricar en blanco , ó roxo , según la calidad 
, de la lana , no mezclando otro color ; y si 
, algún fabricante llevare: á teñir algún paño, 
, ha de ser; viéndolo , y reconociéndolo prime-
, ro los veedores para examinar si corresponde 
, así el paño como la lana , y no se oculte con 
, el tinte defecto alguno; prohibiéndose , como 
, absolutamente se prohibe, el tinte que hacen 
, en sus casaŝ  y llaman negrilla ,,por no ser se-
, gun arte , y perjudicial a la estimación de la 
, misma fábrica , pena de darse por perdidos, si 
, así se declarase por los veedores. ;/. ,* 

X I X . , N ó se permitirá vender lana que no 
, sea limpia, de dar,y tomar, segúnxorrespon-
, dea está fabricarlo que deberán ver y recono-
, cer los veedores, para que no se venda lo que 
, no fuere de calidad, ya sea gente forastera, ya 
, vecinos de la villa los que la vendieren , pe-
, na de i9 maravedises, y si se hallare la lana 
, con mezcla distinta que se conozca, y los 
, veedores declarasen ser con malicia , se dará 
, por perdida. 

X X . , Tampoco se permitirá vender lana 
, lavada é hilada , para estambre , ó trama , de 

, una 
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, lina arroba abaxO , sin qué sea con consenti-
, miento de los veedores, y dando estos licen

cia para ello : los compradores ó vendedores 
, han de avisar , y dar parte á los veedores, pe-
^ na de perder lo que de otro modo se vendie-
, re, y además el comprador pague de pena por 
, la primera vez 2,9 maravedises, por la segun-
,'da doblada , y por la tercera 69, y un año de 
, destierro, para que así se eviten los fraudes 
, que puede haber, y se han experimentado en 
, cardodores, é hilanderas, 

X X I , , Ningún fabricante podrá echar en el 
, estambre , ni trama para los referidos paños, 
, aunque sean de los de tercera suerte , las pe-
, zoladas que se cortan del telar con los paños, 
vni el despojo de hilos, ni la borra qué cae al 
, tiempo de tundir., por ser íobra falsa , y de 
, ningún provecho; ylas pezoladas sé entienda, 
, aunque se piquen y carden, pena de perder 
, lo que con pezoladas, hilos, ó borra tr.aba-
5 jaren. : ; 

¡ XXII, , JDas. cardas para emborrar , yí/em-
., primar han<de ser de uoa quarta,menos do^ 
, dedos de aítcho, y de una tercia de largo, 
, con 58 carreras, y 6.2 púas de hilo redondillo 
> en cada carrera ,. poco mas ó menos, y elcue-
i, ro de cordobán, en todo buenas g y ferretea-
vdas á. satisfacción de los veedores,. - \* . 

XXXIII. , Los Cardadores cardarán bien la 
, lana, como queda expresado en el capítulo 16, 
» llevando por cada libra de dos vueltas de em-
, borrar , y de una vuelta de emprimar, lo que 
9 por una y otra, se convenga con el fabrican

as, ,te; 
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, te ; y si alguno de estos diere queja , pasarán 
, averio y reconocerlo los veedores, y no es. 
, tando arreglado lo manden volver á compo-
, ner \ y paguen al fabricante el daño que hu-
, biere , y además 4 maravedises por libra de 

y lo mal cardado, y compuesto. 
X X I V . , Las hilanderas hilarán el estambre 

, y trama lo delgado que á cada género de lana, 
, y paño corresponda, con toda bondad, é igual-
, dad , poniéndose de acuerdo con el fabri-

cante para si ha de ser mas ó menos delgada 
, la hilaza, y las entregarán limpias, y sin da-
, ñ o , pena de pagarlo , y de perder la paga del 
, hilado: y para que se evite todo fraude , es-
¿ ten obligados á recibir la lana , y entregar el 
, hilado por pesov en madexas aspadas, sin pey-
^ narlo, ni alisarlo, pena de 100 maravedises, 
5 y si hubiere falta que no corresponda , la pa-
^ guen al dueño, y á ellas por su trabajo 16 
^ maravedises por cada libra de berbí , y 8 por 

9 la de trama. 
X X V . , E l peyne donde se fea de texer el 

, paño ra . n o ha*de ser de 10 quartas de ancho, 
, y;de ' i $200 hilos y sin las orillas--, que 'estas 
, serán de 12, hilos de: color solo, para que te-
4 xiéndose en tal peyne quede después de aba-
, tañado en la marca de 6 quartas, que' es la 
, que tiene 4'y corresponde de fino á fino v sin 

\ las Orillas* e$*oí 1 t 

X X V I . , Ningún texedor podrá urdir los 
, referidos paños i 2 . n o s de diversos colores, aun-
, que el dueño se lo mande ; ni tramarlos con 
, canillas de colores distintos, pues si de algún 

\ , ovi-
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i ovillo saliesen hebras que se distingan en color, 
, deberá apartarlo, y volverlo á su dueño pa

ra que le dé lo que faltare para acabar el pa-
•i ñ o , pena de 600 maravedises por la primera 
l vez , doblada por la segunda , y por la ter-
, cera se le suspenderá de oficio por 8 meses, y 
, si reincidiere se la duplique. 

X X V I I . , Los fabricantes se pondrán de. 
, acuerdo con los texedores, á fin de que estos 
, texan bien los referidos paños, sin hacer mor-
, quies, fatanes, ó claras, ni pariadas de tercia 
, arriba , ni gorgullos , ni escarabajos, ni do-
, bladas , ni pugadas, ni quatradas, pena de 4 
, maravedises por cada una , por ser imperfec
c i ó n del texido , y en perjuicio del paño, 
, y que vaya con toda igualdad , así el estam-
, bre, como la trama , echando de esta la nece-
, saria , según la calidad de la lana é hilado, 
, de modo que no tenga defecto de trama, pe-
, na de 500 maravedises, y del daño por la pri-
, mera vez, doblada por la segunda , y por la 
, tercera suspensión de oficio por 6 meses , y 
, por su trabajo se le pagará por cada paño de 8. 
, ramos de la primera suerte docenos á 24 
, reales, y de los de segunda y tercera á 20 
, reales. 

X X V I I I . , Los texedores serán obligados á 
, recibir por peso el estambre y trama, y entre-
, gar por peso la referida ropa, desfalcando la 
, merma correspondiente á la calidad de la la*-
-> na, y si hubiese mas falta de la que éorresf 
, ponde , la pagará al dueño; y asimismo serán 
, obligados á dar , y entregar con cada paño 

, las 
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* las pezoladas de é l , y no quedarse con ellas, 
, pena 200 maravedises* 

X X I X . , Cada género de paño tendrá la 
, muestra > señal de la ley , y calidad de que esj 
, de modo que se conozca , y á todos sea pa-
, tente si es de primera , segunda , ó tercera; y 
, asimismo la señal del texedor, pena de 300 
, maravedises por la primera vez , doblado por 
, la segunda, y por la tercera 1$ maravedises, 
9 y suspensión de oficio por 4 meses ; y si en 
, este tiempo usare del oficio , pague 3$ mara-
, vedises, y si el dueño del paño se lo manda-
, re, pague la misma pena, 

X X X . , Además de lo referido en el capí-
, tulo antecedente , pondrán los texedores en 
, cada paño la señal de la villa de Riaza , y la 
, del dueño fabricante, ó el nombre de este, 
,, pena de 300 maravedises por la primera vez, 
, doblada por la segunda , y por la tercera 1$ 
, maravedises, y suspensión de oficio por 6 
, meses. 

X X X I . , Ningún texedor echará , ni pon-
, drá en los paños la señal de otra parte , villa, 
, ó lugar de su nombre , ni señal de otro fa-
, bricante, aunque el dueño se lo mande , pe-
, na de perder el paño ; y el texedor que lo hi-
¡i ciere , ya sea por mandárselo, ó de su volun-
, tad , pague tanta pena como valiere el paño, 
v y además las establecidas por leyes reales; ni 
, tampoco pondrá señal de otro texedor, pena 
a de 1$ maravedises por la primera vez, doblada 
, por la segunda , y por la tercera la que pre-
<9 vienen las leyes reales. 

«Des-
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X X X I I . , Después de texidos los menciona-

, dos paños, serán vistos por los veedores, y 
reconocidos por texedores y fabricantes por 

l si se ha mezclado lana que no corresponda á 
I la suerte de cada paño , y estando bien te.-
, xidos se sellarán antes de llevarlos al batan, 
, con ei sello que se diputare , sin el qual 
, no se abatanen r pena de 500 maravedises ca-
^ da vez. 

X X X I I I . , Todos los referidos paños antes 
, de abatanarse , se limpiarán y desmotarán, pa-
, ra que salgan mucho mejor abatanados. 

X X X I V . , Los tintoreros teñirán las ropas 
, que se les dieren , bien, y fielmente, no echan-
, do materiales perjudiciales, y no reciban ro» 
, pa alguna., ni después de teñida la entregarán 
, 4 sus dueños , sin que primero sean vistos, y 
, reconocidos por los veedores que se diputa-
, ren, quienes deberán concurrir luego que se les 
. avise , sin molestar al tintorero, y fabricante; 
, y el tintorero que lo contrario hiciere , incur-
, ra en la pena de 500 maravedises por cada 
» vez. io! I ••• • •;'"&.* .'..'. 

X X X V . , Tampoco recibirán los tintoreros 
n para teñir , ni tiñan lana alguna después de 
, hilada, pena de 1® maravedises por la prime-. 
-, ra vez, doblada por la segunda, y por la 
5 tercera, además de dichas penas, que no use 
, del oficio por un año , y si durante él le usa* 
» r e » pague 108 maravedises. 

X X X V I . , Respecto de que los tundidores, 
•> y peylares > cardan los paños , lo executarán 
•> bien, y después los tundirán en la misma for? 

,ma, 
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, ma , haciendo obra limpia , y á satisfacción, 
¿ según corresponde , dando á cada paño la t i -
, xera conveniente á su calidad , sin untar las 
, tixeras con otra cosa que con tocino, pena de 
, los daños , y de 200 maravedises por cada 
9 vez; y en quanto al precio } y jornal, se pon-
, drán de acuerdo los maestros y oficiales con 
, los fabricantes, para señalar el que deba ser 
, por cada paño de á 8 ramos i2. n o de primera 
, suerte , segunda , y tercera , practicando lo 
, mismo en razón del jornal de los tundidores; 
, y observando en lo demás lo prevenido en 
9 los capítulos 9 , y jo . 

X X X V I I . , Para que tenga efecto el capí-
, tulo 25 de estas ordenanzas , y salga la ropa 
, fabricada con la limpieza posible, y sin false-
, dad alguna : mando, que ningún tundidor, ni 
, otra persona en su nombre, vendan á fabrican-
, te alguno , ni otro vecino de la villa de Ría-
, z a , la borra que cae de los paños quando los 
, tunden , pena de 50 maravedises por cada l i -
, bra de la que vendieren. 

X X X V I I I . , Si algún tundidor cometiere 
, algún daño de los mencionados en las piezas 
, que recibiere para tundir, lo satisfará á su 
, dueño, según lo tasaren y regularen los veedo-
, res, por cuyo trabajo , y tasación llevarán es-
i¡ tos de derechos 68 maravedises , que también 
i pagará el tundidor, y además lo volverá á tun-
, dir sin mas estipendio que el que estaba ante-
, nórmente convenido. 

X X X I X . , Ningún fabricante , ni otros por 
t ellos, ni de su orden , estiren cpn artificio al-
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, guno las paños , ni de ancho ¿ ni de lar-. 
i go , pena de perder el paño ó paños que así 
\ se hallaren por la primera y segunda vez, y 
, por la tercera, además de dicha pena , se le 
, prive de oficio por un año , y si durante él fa-> 
, bricare, que pague de pena 2.0$) maravedises, 
, pues todos los daños que se pueden hacer, nin-
, guno es tan grande , ni de mas consideración 
, que éste. 

X L . , Para evitar y castigar el daño y frau-
, de considerable de estirar, y ensanchar los pa-
, ños : mando que los veedores fabricantes an-
, den, y vean á menudo los tendederos , y si-
, tios donde se ponen á secar los paños, aunque 
, sea dentro de las casas , sin que se les ponga 
, embarazo ni impedimento alguno , pena de 2$ 
, maravedises al que lo impidiere, ó resistiere 
, por la primera vez ; por la segunda doblada; 
, y por la tercera además seis meses de destierro. 

X L I . , Quando los veedores aprehendan pa~ 
, ños estirados de ancho ó largo en los tendede-
•4 ros , los denunciarán, y serán creídos; y para 
, executar la pena que vá impuesta , los manda-
i van mojar, y lo mismo harán con los que ya 
* estén cogidos, y doblados, teniendo noticia 
, de estar estirados, y siendo la merma de me-
9 dia vara , haya descuento, y pasando, se exe-
, cuten dichas penas , y no se permita vender 
, á vara , ni por pieza paño estirado , sin que se 
4 moje y procure que vuelva á su ser, cuyas pe-
4 ñas se executen con los que los entraren, ó lo 
» mandaren. 

X L I I . , Mediante que muchas personas,des-
Tom. XIII G t pues 
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> pues de abatanados los paños , antes de traer-
, los, los ponen á secar cerca de los batanes, ó 
, pisones, y los suelen estirar: mando, que siem-
, pre que los pisoneros, ó bataneros vean ó co-
, nozcan que los paños se ponen de modo que se 
, ensanchen ó alarguen estén obligados á dar 
* parte, para que se execute lo que vá expresa-
, do , lo que cumplirán baxo de dicha pena. 

XLI I I . , Asimismo mando se hagan los se-
, líos correspondientes, para sellar los paños en 
, la forma siguiente : el sello para sellar ios pey-
, nes, telares , cardas, y rebotaderas , sea de 
, hierro redondo del grandor y tamaño de un 
, real de plata, con una B . que diga bueno ; el 
, que ha de servir para sellar los paños de xer-
, ga para llevarlos al batan *, sea quadrado algo 
, mayor, y por un. lado tenga la lanzadera, y 
, por el otro una B . y una T. que diga bien te-
, xido ; y después de tundidos, y concluidos se 
, llevarán á sellar con las armas de la villa , y 
, sello de plomo , ó de hierro, el que mas con-
, venga, que debe dar ésta , cobrando el coste 
, que tuviere , á que deberán asistir el Corregí-
9 dor que es, ó fuere de esta vi l la , ó suTenien-
9 te, como Juez Subdelegado de sus fábricas, 
, y dos maestros prácticos en todas facultades, 
, para que éstos á vista del Juez y Escribano re-
, conozcan como facultativos, si los paños se 
, sellan, ó no con toda justificación por los vee-
, dores de tundir, que también deberán concur-
, rir á las casas consistoriales, ó sitio que se 
, contemple mas proporcionado para executar-
, lo en los dias, Martes , Jueves, y Sábados 

, de 
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de cada semana, desde las i ó hasta las 12 de 

' la mañana; y hallando los referidos maestros 
j facultativos que los de tundir cometen el ex

ceso de sellar algunos paños defectuosos, los 
denunciarán ante el Subdelegado, para que 

, los castigue con la multa de 38 maravedises, 
, y también siempre que incurran en el de omi-
, tirio sin justa causa. 

X L I V . , No pudiendo subsistir la expresa^ 
, da fábrica , ni labrarse en ella con perfección 
, sus texidos, sin que haya , y se crien oficiales 
, y maestros inteligentes en cada uno de los 
, gremios que la componen : ordeno , que nin-
, guna persona pueda trabajar como oficial del 
, de cardar y apartar, sin que se halle examina* 
, do por sus veedores, para lo qual es preciso 
, que los que quieran ser examinados , acredir 
, ten primero haber asistido , y estado un año 
, continuo por aprendiz en la casa y compañía 
, de alguno de los maestros del gremio de car-
, dar y apartar , con el ánimo de aprender, y 
» de enseñarle el oficio ; y para que en lo futu-
, ro se proceda en esta justificación sin engaño, 
, deberán los maestros , siempre que reciban. 
, aprendiz, avisar á los veedores, para que sen-
, tando en el libro que deben tener, el dia en 
, que entró con el maestro , sepan después si 
, cumplió , ó no el año continuo en la casa y 
, tienda de éste; y justificando haberlo estado, y 
, que se halla hábil , lo aprobarán, y darán los 
, veedores que lo examinaren su carta de exá-
•i men , y presentada ante el Subdelegado de la 
, propia fábrica, trabajará desde entonces co-

G 2 ,mo 
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, mo oficial; y justificándose que los veedores 
, pasaron á aprobar, y dar carta de examen al 
, que no tenia el año cumplido de aprendiz, ó 
, al que no era hábil para trabajar como oficial, 
, llevados de la codicia de que se aprobase , ó 
, examinase en el tiempo de su veeduría , se le 
, suspenderá de tal oficial, y recogerá la carta 
9 de examen, y multará á los veedores en la 
, pena de 48 maravedises, que se le sacarán por 
0 el Subdelegado. 

X L V . , Los oficiales deben siempre traba-
, jar como tales, y no como maestros, hasta que 
9 tengan , y vivan con casa puesta en sí,y sobre 
9 sí, considerando solo como maestros los que la 
9 tuvieren , y éstos solo podrán tener aprendi-
* ees trabajando á su vista, y en su propia casa; 
9 y contraviniendo á ello, incurran en la pena 
9 de mil maravedises. 

X L Y I . , No podrán ser veedores del gre-
, mió de cardar y apartar los que no sean maes-
9 tros de él , y se han de nombrar para este en-
, cargo dos de los mas inteligentes y hábiles, 
, á fin de que puedan cumplir con la obligación 
^ y cargo de la veeduría , la que deberán servir 
, por solo un año, para cuya elección se junta-
^ rá el gremio en la casa consistorial el día de 
, San Silvestre último de cada año , y en pre-
, sencia del Subdelegado , y Escribano elegirán 
, de los que se propusieren por los actuales vee-
t dores los dos que los han de suceder, ponién-
, dolo en el libro de acuerdos; y en caso de 
9 que los nombrados se resistan, se les compe-
, lera á ello por todo rigor de derecho , y ju-

,ra-
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, raran ante el referido Subdelegado , de cum,-
, plir bien y legalmente con la obligación de, 
, tales. 

XLVI I . , Para que los referidos veedores 
, de cardar , y apartar puedan desempeñar la 
, religión del juramento , y cumplir bien y fiel» 
, mente con las obligaciones de su oficio, les se-
, rá* privativo , y deberán hacer visita de regis-
, tro de todos los obradores que hubiere , ya 
, sea en la casa y tienda de los maestros, ó ya 
, en la que tuvieren los fabricantes hacedores de 
, paños , para cardar y apartar sus lanas pro-
, pias por medio de oficiales examinados, asis-
, tiendo á los encorreos, reconociendo las la-
, ñas, y preguntando para que suerte de pa-
, ños las tienen aplicadas ; reconociendo asi-
9 mismo si se echa ó no la cantidad de acey-
, te que está asignada á cada una de ellas ; si 
, las cardas son buenas; si se hallan con las car-
, reras, hilo, ancho, y largo que deben tener; 
, si trabajan con las de emborrar para emprimar; 
, y si exceden en cardar mas lanas, ó libras de 
, las que deben cardar con cada una de ellas; re-
5 conociendo asimismo la lana que encontraren 
, cardada,asi por los oficiales de emborrar, como 
, por los de emprimar, para ver si lo llevan ó no 
, según ley, y si se hila bien , ó con toda perfec-
9 cion,asila destinada para berbí,como para la tra-
5 ma,ácuyo fin los maestros y fabricantes les fran-
9 quearán la entrada en sus obradores y tiendas, 
•i siempre que los veedores quisieren entrar en ellas 
» para estos reconocimientos;y encontrado se con-
•> traviene á lo dispuesto en los capítulos que 

,pres-
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, prescriben el modo y forma con que se deben 
; cardar los paños i 4 . n o s , i 2 . n o s , y sayales, los 
, denunciarán ante el Subdelegado, que impon-
, drá la pena arreglada á los referidos capítulos; 
.; é igualmente lo deberá hacer siempre que los 
, veedores denuncien á los maestros fabricantes 
-, que paguen en géneros, y no en dinero , co-
5 mo lo deben hacer á los oficiales, según los 
, precios que estipularen los maestros y fabri-
, cantes con los cardadores, ó porque trabajen 
, los oficiales, y maestros por menos de lo que, 
, se les asignare , cuyas penas quedan al arbitrio 
, del Subdelegado , que deberá imponerlas á los 
, veedores por su omisión, ó descuido, sin per-
, mitir se mezclen estos en el reconocimiento 
j de las lanas que tuvieren urdidas, y puestas en 
, los telares, por tocar entonces á los veedores 
, del gremio de texedores. 

X L V I I I . , Ninguno podrá ser examinado^ 
^ ni aprobado para oficial de texedor , sin que 
, haya estado de aprendiz con maestro de este 
, oficio dos años cumplidos, y precediendo la 
, justificación y circunstancias que quedan pre-
, venidas en el capítulo 44, para el examen , y 
, aprobación de los oficiales de cardar, baxo 
, de las penas que se establecen en él. 

X L I X . , Los examinados trabajarán como 
, oficiales, y no como maestros de texer , hasta 
, que tengan casa puesta en sí , y sobre s í , con 
, telares propios, como queda prevenido en el 
, capítulo 45 , que se observará igualmente con 
, los texedores. 

L . 4 Mando que el que no sea maestro no 
>> P u e ' • 
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, pueda ser veedor del gremio de texer; que 
' serán dos, y se executará en la misma forma 
5 que queda prevenido en el capítulo 46 para el 
* nombramiento de los veedores de cardar y 
, apartar. 

L I . , Los veedores de texer tendrán la pre-
, cisa , é indispensable obligación de registrar 
\ los urdideros , y peynes , para^ reconocer si 
, están faltos de marca ó malla; si la astilla tie-
, ne alguna clara , á cuyo fin echarán en los ur-
, dideros la cadena correspondiente para los pa-
, ños i 4 . n o s y i 2 . n o s que les entregará la v i l l a , y 
, deberá tener cada ramo 5 varas y 5 pulgadas; 
, y si los paños que estuvieren en los telares tie-
a nen ó no cabales los liñuelos , é hilos corres-
., pondientesá la suerte de ellos: y si el pie ó tra-
, ma es ó no de la calidad que se ha asignado 
, como precisa para cada uno de ellos; si los 
, maestros llevan la obra bien tiesa, y texida se-
, gun ley ; si texen con templer ; si echan en 
, las muestras el punto , armas de la villa, nom-
, bre del fabricante, y señal del maestro ; si las 
9 hilazas, asi de berbí como de trama están , ó 
, no hiladas como corresponden^si tienen aprén-
, dices los que no son maestros; y si unos, y 
, otros trabajan por menos precio del estipula-
, do ; si se lo pagan á ellos , yí á los oficiales en 
, dinero; porque encontrando qualquier exce;so, 
, deberán dar cuenta al Subdelegadoi, para que 
, lo castigue, suspendiendo hasta entonces el 
, poner el sello de plomo en ellos; pero estan-
, do bien trabajados, y las xergas con toda per-
, feccion , las sellarán , y si lo omitieren^ cas* 
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:, tigará también á los veedores , como queda 

f prevenido. 
LII. , Ninguna persona podrá trabajar como 

, oficial de pelayre , hasta que se haya aproba-
, do, y examinado por los veedores de este gre-
, mió; y para executarlo, les ha de constar pre-
, cisamente que estuvieron dos años continuos 
, de aprendices en la casa, y tienda de maestro 
, de é l , y que se hallan hábiles para trabajar 
, como tales oficiales ; advirtiendo, que solo se 
, deberá estimar por maestro el que tuviere casa 
, por sí , y sobre s í , y con palmares que com-
, ponga á lo menos el número de ioo pares, y 
, entre ellos mortejos , batidores , recortes , y 
, vivos, porque hallándose destituidos de ellos, 
, aunque vivan en sí, y sobre sí , no se les de-
, berá considerar, ni permitir que trabajen , y 
, tengan aprendices como maestros; y excedien-
, do éstos, ó faltando los veedores á su obliga-
, cion, no denunciándolos , ó aprobando al 
9 que no se hallare hábil, después de haber es-
, tado de aprendiz el tiempo que vá referido,se 
, le quitará la carta de examen, impidiendo tra-
, bajen unos como maestros, y otros como oíi-
, cíales, y el Subdelegado multará á los veedo-
, res en 2,0 maravedises siempre que incurriesen 
$ en qualquiera de los expresados excesos, y en 
, que restituyan quanto hubieren llevado por. 
, la aprobación y examen de los oficiales. 

Lili . , No se podrán nombrar mas veedores 
, de pelayres que dos, y que lo sean por solo 
, un año, contado desde el dia de la elección, 
, observando quanto se previene en el capit. 46. 

•Los 
9 
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LIV. , Los veedores del referido gremio de, 

\ pelayres tendrán la precisa obligación de visi-s 
\ tar todas las tiendas de percha que hubiese en, 
\ la villa de Riaza, y su fábrica, para reconocer 
, si los palmares están , ó no con el aseo, y lim-
, pieza que deben , con el número, y circuns-, 
, tandas que quedan prevenidas; si los paños. 
, se trabajan por maestros, y oficiales exámina-
, dos, si los hacen con el arreglo que vá nota
d o , si se hallan con el cuerpo , cadena, y 
, marca correspondiente ala suerte de cada uno. 
, de ellos; si están iguales, sin terceduras, y, 
, concluidos de percha, déxándolos bien pobla-. 
, dos , y espesos de pelo ; y hallándolos coa 
, toda la citada perfección , los aprobarán , y 
, sellarán con el plomo; pero si los encoñtra-
, sen con defecto substancial, suspenderán se? 
, liarlos, y los denunciarán ante el Subdelega-
, do, para que castigue á los maestros con la, 
, pena respectiva; y si el defecto se pudiese en? 

, mendar , dispondrán se vuelvan ai batan para 
, enfurtirlos ;,yvhecho los reconocerán para se-
, liarlos v quedando responsables por su orhi-. 
, sion ó descuido. - v , 

L Y . , No podrá trabajar como oficial en el 
, gremio de tundidores el que no haya estado 
, dos años continuos ¡de aprendiz en la casa y 
, tienda de maestro del mismo oficio , que la 
, tenga en s í , y sobre sí , como queda adverti-
, do en los capítulos antecedentes; y contra-. 
, viniendo los veedores, se les castigará con las 
, multas expresadas en ellos. 

L V I . , Se nombrarán solo dos veedores pa-
Tom. XIII. H 
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ra el referido gremio de tundir, y por un año, 
según , y en la misma conformidad que se ha 

'• expresado para la elección de los veedores de 
, los demás gremios. 

• L V I I . , Tendrán privativa obligación los 
, veedores del citado gremio de tundir , de ze-
, lar y visitar todas las tiendas del gremio que 
, hubiese en la fábrica , para reconocer si los 
, maestros de ella tienen las tixeras buenas , y 
, esmoladas, para que puedan tundir los pa-
,< ños baxos de tixera , y sin surcos ; si tienen 
, las rebotaderas con dientes grandes, ó con 
, otro defecto que impida los puedan tundir 
, con toda perfección , si se encuentran acaba-
, dos con ella, y según ley , en cuyo caso los 
, sellarán, como queda prevenidos en el capítu-
, lo 43 ; y hallando en ellos, ó en los maestros 
, qualquiera exceso ó defecto:, los denunciarán 
i ante el Subdelegado, para que lo castigue; á 
, cuyo fin permitirán los maestros á los referi-
¡> dos veedores de tundir , que entren en sus 
, tiendas siempre^ que les; parezca conveniente, 
, del mismo^ modo que lo deben hacer con los 
, veedores de pelayres, y mas gremios, y resis* 
, tiéndose , ó embarazándoselo qualquiera de 
, dichos maestros, darán cuenta al Subdelegado, 
, para que con su declaración castigue la in? 
, obediencia con la pena ¿de 20 maravedises. 

L V I I I . , pNo podrá trabajar como oficial 
» de tintorero el que no se halle aprobado y exá-
9 minado por los veedores de este arte, quie-
, nes deberán justificar haber asistido de apren-
, diz por tiempo de dos años continuos i en la 
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casa , y tinte de maestro, y que se halla há
bil para tal oficial , advirtiendo no puede 
mantener aprendices el que no tenga casa y 
tinte propio en sí, y sobre sí, *como queda 
prevenido en los capítulos antecedentes, que 
se guardarán igualmente por los veedores del 
arte de tintoreros, baxo las penas que se pres
criben en ellos. 
LIX. , Los veedores del citado arte de tin

toreros propondrán al Ayuntamiento de la 
villa de Riaza encada un año dos sugetos, pa^ 
ra que de ellos elija el uno por veedor, en la 
conformidad que se ha referido en la elección 
de los demás veedores; y después de haber he* 
cho el juramento correspondiente , será de su; 
privativa precisa obligación reconocer si las 
lanas y paños están teñidos como queda pre
venido, ó si los materiales son ó no de cali*, 
dad, y conformes á cada uno de los colores, 
peso de los paños, y número de varas que se 
ha expresado; si se alumbran, y demudan an
dando el tornocon el cuidado que se ha advera 
tido ,;paraque no se manchen en los enxebes, 
y salgan5 lo&i paños firmes y lustrosos 50 si se tie
nen otras lanas que las que quedan preveni
das en estas ordenanzas ; porque encontrando 
algunas de estas, 'ú otro defecto ,: ó descuido 
voluntario de los maestros , ó. que estos no 
echan los materiales que deben , ó que pagan 
á los oficiales en especie que no sea dine
ro , ó tiñen faltando al arreglo , lo denuncia
rán ante el Subdelegado , para que los multe, 
y mande- enmendar los defectos que tuvieren 

H a , los 
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^ ios panos; pero hallándolos concluidos, y aca-
, bados con toda perfección , los aprobarán, y 
, sellarán , cobrando por razón del plomoytra* 
, bajo á razón de 3 reales de vellón por cada 
, una de las calderadas. 

L X . , No estando examinados en los oficios 
,, de apartar y cardar , pelayres, tundidores,y 
, tintoreros con tienda y casa en sí , y sobre sí, 
, deben solo trabajar como oficiales, y no co-
9 mo maestros , porque si lo hiciesen se les muU 
, tara y castigará con la pena que el Subdelega-
, do estime por condigna , apercibiendo á los 
, transgresores con otras , que exigirá de ellos 
, siempre que incurran en el mismo exceso , y 
, siendo en grave perjuicio de los maestros de 
, todos los expresados gremios , que los que no 
, lo son, puedan apartar, cardar, perchar, tun-
, dir, ó teñir en sus casas lanas ó paños, que no 
, sean verdaderamente propios de ellos , valién* 
, dose para esto de oficiales examinados en ca-
, da uno de dichos oficios; zelarán respectiva-
, mente los veedores de cada uno de los cita* 
„ dos gremios, y hallando que con pretexto de 
~, ser propios, cardan , perchan , tiñen , y apar-
-, tan los que no son maestros, los detendrán, 
, y denunciarán ante el Subdelegado , quien les 
-, impoádfá, la pena de ¿0 maravedises por la 
q> primera vez , así al que recibió los paños, ó 
,8.lana ^ como al dueño de ella que la entregó 
, para que se beneficiase por medio del que no 
9 es, ni debe estimarse como maestro. 

LXI. , Para la subsistencia de los oficiales 
9 de la expresada fábrica, é hilanderas que al 

,pre-
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presente existen, y aumento de criar otros: 

•• ordeno , que ninguno de los maestros pueda 
i dar á cardar, teñir , hilar, perchar , ni tun-
' dir fuera de dicha villa , porque precisamen-
I te lo han de encargar á los oficiales, é hilan-
\ deras de ella ; pero si en los lugares circun-
\ vecinos lo hicieren con mas perfección , po-
\ drán los fabricantes darles las hilazas, para que 
, lo executen. 

LXII . , Siendo muy conveniente y preciso 
, para el aumento y utilidad de la misma fábri-
, ca , que ninguno de los fabricantes, maestros, 
, y oficiales de ella , trabaje en sus respectivos 
, oficios por lo que llaman de esquites, esto es, 
, pagando, ó compensando un jornal con otro, 
, porque faltando la paga puntual, y en dine-
, ro, cesa la subsistencia de las familias, é indi-
, viduos de la propia fábrica: mando no lo pue-
, dan hacer en especie alguna que no sea dine-
, ro, para evitar se adultere , y proceda con 
, fraude en el obrage de ella , y otros graves 
, inconvenientes que produciría igual exceso; 
, por lo que cada uno de los veedores deberá 
, zelar en lo respectivo á su gremio ; y justifi-
, cando contravención por los fabricantes, maes-
, tros , ú oficiales, los denunciarán ante el Sub-
, delegado , para que los castigue á su arbitrio, 
* y de modo que todos se abstengan de traba-
, jar en lo futuro , compensando unos jornales 
, con otros, ni en especie , ni en género algu-
n no que no sea en efectivo dinero , pues se les 
-i hará pagar el trabajo sin aquella compensa-
» cion,. 

I, ,Man-
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LXII I . , Mando, que las lanas que se vayan 
á vender á la referida villa por forasteros, ó 
por vecinos de ella, que tengan este trato, las 
reconozcan antes los veedores del gremio de 
cardar, y apartar, llevando de derechos por 
la visita y reconocimiento de cada arroba 2 
maravedises , 0 3 reales á las personas que la 
vendan , por todo un a ñ o , venga pocas, ó 
muchas veces, y ha de ser á elección del ven
dedor , y no de los veedores. 
L X I V . , Mando , que los sayales se fabri

quen con lana ordinaria de garras, y con la 
cerda y cerdaza que se separe , y aparte de lo 
que no fuere correspondiente para las fábri
cas de paños i 4 . n o s y i 2 . n o s , sin que se puedan 
fabricar de lanas distintas, sí de pie, y trama 
igual, para que los sayales no salgan acanilla
dos , y con hijuelas ; y si se hallasen fabrica
dos contra lo que vá prevenido , se darán por 
perdidos. 
L X V . , La lana destinada para los referidos 

sayales , se escaldará , lavará, y secará , y he
cho se varee y escarmene , y luego se encor
ree , echando á cada 4 libras de lana una de 
aceyte , y los cardadores que cardaren la ex
presada lana , la darán dos vueltas de corche
ta con las cardas de emborrar , y después otra 
vuelta de emprimar ; se urdirán poniendo ea 
el casillar de la urdidera 12 roetes , con los 
quales echará el fabricante 28 liñuelos de á 24 
hilos cada uno , y nada menos, y mas los que 
quisiere , y los dará á texer al maestro de esr-
te oficio , el qual lo executará á 3 primideras^ 

,pa-
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para que saquen el cordoncillo necesario, bien 

' apretados y texidos, y por cada ramo llevaran 
real y medio 3 y executado asi, los llevaran 

' al batan , bien orinados á deslavazar , é infur-
5 tir , procurando salgan bien abatanados, ha-
' riéndolos con greda, de forma que salgan lim-
* pios de aceyte, y con la perfección que cor-
\ responde , y de no executarlo así el fabrican-
[ te , ó fabricantes, incurran en la pena corres-
l pondiente al defecto que tengan. 

L X V I . , Las multas y condenaciones que se 
, imponen á los transgresores de estas ordenan-
, zas en todos los capítulos de ellas, y las que 
, asimismo impusiere el Juez Subdelegado délas 
, que quedan á su arbitrio: mando, se apliquen 
6 por quartas partes; una ala Cámara de mi real 
, Junta general de Comercio y de Moneda; otra 
, al Juez Subdelegado de ella; otra al denuncia-
5 dor; y la otra para gastos comunes de esta fá-
, brica, con la calidad y obligación de dar es-
, ta , y el subdelegado noticia á la referida Jun-
, ta general al fin de cada año de las denuncia-
9 ciones que en él se hubieren hecho, y de las 
, multas que se hayan exigido, y de depositaren 
, persona, arca, ó caxa segura las porciones apli-
, cadas á dicha Junta, y á los gastos de la fábrica. 

, Por tanto , para que tenga cumplido efec-
, to todo lo contenido en los 66 capítulos de las 
, preinsertas ordenanzas; he tenido por bien ex-
, pedir el presente despacho , por el qual man-
, do, &c . Dado en Madrid á 4 de Julio de 1771= 
, Y O E L R E Y - Y o D o n Luis de Alvarado,Se-
, cretario del Rey nuestro Señor , le hice escri-

„ bir 
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, bír por su mando. Señalado de los Señores 
, Ministros de la Junta.' 

No me puedo persuadir que algunos de los 
que forman ordenanzas premediten , y tengan 
presentes las circunstancias de las fábricas que 
quieren mejorar. Yo creeré mas que algún ca
pricho ó interés particular íes guia , y los con
duce á poner preceptos que no pueden obser
varse. En las que acabamos de referir tocamos 
muy de cerca esta conjetura. Un cúmulo de di
ficultades se experimentaron para su pronta ob
servancia. E l gremio de los fabricantes y sus 
operarios era casi todo el pueblo, y todo éi 
sintió inconvenientes, dificultades,y perjuicios 
para la práctica de sus reglas. Nosotros nos ce
ñiremos á la relación de ciertos y determinados 
particulares especificados en sañalados capítu
los, porque de extendernos á todos sería dema
siada prolixidad, la que no querrán muchos* 
ó porque no entienden estas materias , ó por
que las tienen por despreciables para un enten? 
dimiento que no halla pasto agradable sino en 
lo heroico y sublime: esto es, que nada halla por 
importante sino en discursos filosóficos, en cier
tos caprichos , en ciertos sistemas, de los qua-
les no se saca por fin otro fruto que el quedar? 
se satisfechos de que el mundo estaría mejor go
bernado en la hipótesi que se figuran. Todo lo 
que sea hechos prácticos, todo lo que es cálcu
lo , todo lo que es saber nuestra constitución 
en materias sólidas , como son la labranza, 
crianza de ganados, industria y artes, única
mente se tiene por bueno y propio para almas 
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humildes, y para la plebe. Los nobles tienen 
otras ideas mas grandes , y no es razón que se 
ocupen en las materias que ha de exercitar un 
pelayre, un texedor, un curtidor, tornero, &c. 
Como si en estos objetos no hubiera campo pa
ra discurrir con grandeza y política. Mientras 
se piense así, bien seguro.es que ni el Gobier
no podrá rectificar el sistema económico de la 
nación , ni ésta se verá libre de los obstáculos 
que no la dexan ponerse sobre el pie de felici
dad que todo buen patriota desea. 

Volviendo á nuestro intento es preciso saber 
que para la observancia de dichas ordenanzas 
era indispensable reformar enteramente la fábri
ca : esto es,se hacia preciso dexar sin usólos 94 
telares de que se componía ; porque todos ne
cesitaban de composición para arreglarlos al ca
pítulo de la ordenanza que dispone por provi
dencia general. 

Para dicho arreglo era menester no poco 
tiempo. La conseqüencia sería el experimentar 
los oficiales el daño de no tener donde ganar el 
jornal para la manutención de sus casas y fami
lias , y la fábrica absoluta suspensión de sus te-
xidos. No fuera menor el estrago de la provi
dencia general y absoluta respectiva á las car
das : porque todas estas en nada eran arregladas 
al ancho , largo y carreras de púas que previe
ne el capítulo de ordenanzas: y como la elabo
ración primera para la fábrica debe ser con este 
instrumento (que es el mas numeroso por los 
muchos individuos que lo exercitan) : es preci
so conocer y confesar que recogidas las cardas 
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con que hasta el tiempo de las ordenanzas se ha« 
bia maniobrado, y dexando en suspensión á to. 
dos los trabajadores hasta adquirir las que en 
su arreglo previene el capítulo de aquellas, se 
experimentaría que la dilación hasta conseguir 
la reforma sería grande , no solo por el costo 
de tantos y tan precisos instrumentos , sino 
también porque los cardadores desertarían y bus
carían en otras partes con que ganar su preciso 
sustento. Los dos gremios de texedores y car
dadores estaban en Riaza pobres: su manuten* 
cion dependía de su diario trabajo ; y no sería 
temeridad rezelar que para precaver el mayor mal 
que esperaban (porque no lo hay mayor que ca
recer de sustento) tomarían el partido de aban-
donar el pueblo , buscando en otros donde po 
der trabajar y vivir. Siempre es preciso atende 
al caudal de los laborantes quando se intenta ha 
cer alguna variación de instrumentos; y asi no 
podía tampoco producir efecto el capítulo que 
trata de la nueva formación de astillas, que era 
indispensable practicarse si había de tener cum
plimiento la ordenanza. Además que no faltan 
exemplares de que las astillas pueden sostenerse 
con nueve quartas y media para los paños doce-
nos , y con diez y media para los i 4 . n o s La ex
periencia tiene bien acreditado quanto acabo de 
exponer , pues las ordenanzas no han tenido to
davía entero cumplimiento. Únicamente en el 
año de 1780 se había conseguido sellar los paños 
en los dos estados que previenen las citadas or
denanzas : las demás se hallan suspensas. 

En 1779 existían 96 telares. Hoy se cuentan 
en 
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en esta villa 67 telares, en los que se trabajan'.2M. 
varas de paños desde i 8 . n o s á i 4 . n o s y 33@6oode 
sayales y xergas ; en cuya maniobra se emplean 
134 texedores. Antes se componía esta fábrica 
de 88 telares, en los quales trabajaban al año 
1022.6 paños pardos , y , muy inferiores, qué. 
solo los gastaban los pobres, y los comerciantes 
para cubiertas, ó embalar los. géneros que lleva^ 
ban á las ferias, 

En la villa de Santa María la Real de Nie» c _. , 
va(i) hay fábrica. Es antigua pues conserva va-r

 l a R e a l L 
rios privilegios que lo confirman : uno de ellos és Nieva. 
del Señor Don Juan II. Este Monarca eximió 
á los fabricantes de toda contribución. Por el 
mismo privilegio se deduce que en aquel tiem
po todos eran fabricantes, Consta de varios ins
trumentos que en el siglo pasado ya tenia vee
dores y sobreveedores, En el año de 1691 tenía 
el estado siguiente,-

Fabricantes. Estameñas y sayales. Num. de telares, 
ju»n x icjuero.«,,«,,,•• .««,.«,.«,«,,«.,«^.,,, 2> . 
xLncires Jrasqual,,,,,,,,,,•,,,,.,.,•,,,,,,,• 1 

,.:1,2, i .Be-" 

(1) Santa María la Real de Nieva, Vi l la realenga del 
Partido de Segovia, de 350 vecinos. Se gobierna por Alcal
de ordinario. Pobló esta villa en 1394 la Reyna Doña Ca
talina. , - . . . . ;. 

Merece atención , la revocación qué hizo Enrique I V . 
en las Cortes que celebró en esta villa en 1473 de todos 
los privilegios, y donaciones que había concedido en los 10 
años antecedentes. Extinguió asimismo muchas Cofradías 
que en los mismos 10 años se habían fundado con pretexto 
de Religión, ordenando que quantas en adelante se funda
sen fuesen con autoridad real.. 
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Felipe Garrido i 
Joseph Baquero . i 
Manuel Christoval 2 
Marcos Sánchez 1 
Pedro Martin de Puebla 1 
Antonio Colilla . 2 
Joseph Nieto 1 
Matías Carpintero...... 1 
Manuel de Soria 1 
Miguel de Lamo... 2 
Francisco de Lamo........... 2 
Manuel Baquero el mozo............... 1 
Joseph Carpintero 1 
Juan Grande 1 
Marcos de Lamo ..,.,..... 2 
Manuel Nieto............ 1 
Manuel Diaz *»... 1 
Rafael Asenjo . 1 
Mateo Orgaz 2 
Gerónimo Frech..... 1 
Juan Gutiérrez 1 
Antonio Gómez 1 
Francisco Adanero.. 2 
Pablo de Lamo 1 
Antonio María Carisco. 1 
Andrés Mateos 1 
Juan Mateos 3 
Dionisio Mateos................... 2 
Antonio Nieto 2 
Juan Cabrero Sanz 1 
Juan Martínez Christoval.. 1 
Juan Martínez Moreno... 2 
Juan de Martínez García de Vi l l a -

to-
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toro. • * 

Gabriel Quintana 2 
Joseph Cantero 2 
Pedro Migorria i 
Manuel Mateos 3 
Isidro Chávete. r 
Juan Redondo i 
Diego Corral i 
Juan Cabrero Colilla .2 
Joseph de Moya i 
Gregorio Llórente.... i 
Juan Quintana i 
Joseph de Montes i 
Joseph Mateos i 
Pedro Nieto Muniba i 
Pedro García Muniba 2 
Tomás García i 
Pedro Nieto el mayor..... i 
Roque Orgaz 2, 
Miguel Martin i 
Lucas Bermejo.... i 
Juan Francisco Mateos.. i 
Juan Cabrero i 
Dionisio Frechel i 
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En el año de 1746 sé fabricaron 2B paños 
i 4 . n o s de á 10 ramos cada uno: su calidad or
dinario y pardo; y 200 i 8 . n o s de la misma cali
dad de pardo : algo mas finos y de mayor mar
ca ; y 1500 pedazos de sayal de 4 á 5 ramos ca
da uno , sumamente bastos. Habia 44 telares de 
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10 ancho: y 4 de angostos váp. tiendas de percha 
y 14j.de urdir*, , 

En el año de 1747, y por la real cédula de 
11 de Mayo se aprobaron á esta fábrica las or
denanzas que se siguen: , , 

, j)on Fernando, por. la gracia de Dios, &c. 
, Pory quanto por parte de la villa y gremio de 
, fabricantes de paños de Santa María la Real 
, de Nieva se me representó , que deseando la 
, universal respectiva utilidad, aumento y con* 
, servacion de sus vecinos y fabricantes, habían 
, tenido por conveniente adiccionar sus antiguas 
, ordenanzas, para el mas exacto , económico, 
, y privativo gobierno, arregladas á las leyes 
, reales de estos mis reynos,las que presentaron: 
, suplicándome,fuese servido aprobarlas , expi-
, diendo el despacho correspondiente con-insef-
, cion de todas ellas , y las demás quei tuviese 
, por conveniente para su observancia y cum-
, plimiento : y visto en mi real Junta general 
, de Comercio y Moneda , con lo que sobre 
, ellovse ofreció decir á mi Fscal i atendiendo al, 
, mayor adelantamiento,yperfección de Tas ma-¡ 
, nufacturasde las referidas fábricas: h&resuek 
, to aprobar (como por la presente apruebo) las 
, referidas ordenanzas , formadas y arregladas 
, para que el expresado gremio de fabricantes 
, de paños de la expresada villa de Santa Ma-
, ría la Real de Nieva las observe y guarde se» 
, gun , y como se contiene en los cincuenta y 
^ siete capítulos siguientes. 

I. , Que mediante el mucho consumo que 
, hay de paños i4 . n o s y i8 . n o s y de sayales en la 

men-

http://14j.de


menciona villa de Santa María la Real de "Nie
va, y pueblos comarcanos ; y lo mucho que 
conviene los haya con abundancia , los fabri-

t cantes se dediquen desde luego á labrar de es-
, tos géneros , por ahora, y hasta tanto que con 
, su aplicación puedan maniobrado quieran ex-
, tenderse á texidos de superiores clases, que 
, entonces se les permitirá fabricarlos, prece-
, diendo antes formar las nuevas ordenanzas con-
> venientes para sus texidos,y que las presenten 
, y obtengan la aprobación de mi Junta Gene-
, ral de Comercio y Moneda ( i ) . 

II. , Que las lanas que compraren y hayan 
, de gastar los fabricantes, hacedores de pa-
, ños i 8 . n o s siendo pardos, ó blancos, sean pro-
, porcionadas á uno y otro color , y siempre fi-
, ñas , y de calidad correspondiente á la suerte 
, de Navas; de modo que para la fábrica de pa-
, ños i 8 . n o s , sean pardos, blancos, ú de otro 
>, color, siempre se saque la mejor lana del ve-
, l lon , sin que lleve seco , reseco, espaldilla,se* 
, co de ancas , gorjal, ni cerda roma ; y si los 
, labrasen con alguna de estas, ó con lana pro-
*> pia, para la fábrica de los i 4 . n o s , se declara 
, los paños por perdidos; siempre que se jus-
, tifíque ante el Subdelegado de mi Junta ge-
, neral de Comercio y de Moneda, que dene

gra-

( i ) Este capitulo fué efecto de la petición que hicieron 
los fabricantes, para que por ningún motivo se pudiesen 
fabricar en adelante sino paños i8 .n° s , 14&*\ y sayales. 
Poca confianza tendrian de sí mismos , y de sus sucesores, 
quando ellos mismos se estrechaban de tal manera. 
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, rá igualmente castigar el delito con 3® mará-
, vedises de multa por la primera vez, y asi res
pectivamente, por la segunda privando de 
, fabricante al que incurriese la tercera en tan 
, grave exceso. (1). 

•III. , Que la suerte de lana que queda ex-
* presada en el artículo antecedente, como pre-
, cisa para la fábrica de paños i8. n o % se aparte, 
, como queda prevenido, por maestros inteli-
, gentes en el arte de apartar , y no por los fa* 
, bricantes hacedores de paños , á menos que 
, sean del mismo arte de apartar, y hacer todo 
, del cuerpo del vellón , y la trama deberá ser 
, precisamente de la misma lana , ó mezclando 
, en ella alguna de peladas finas , como lo son 
, las que dan los ganaderos, con la propia lana, 
, y no de otras sueltas, ni de las que venden 
, los pelambreros, porque aquellas y éstas que* 
, dan absolutamente prohibidas como inútiles, 
, por cuyo motivo se declaran por perdidos 
, qualesquiera paños que se hicieren, ó fabrica» 
, ren con pie ó trama distinta de la que se ex-
, presa en este capítulo, á excepción de la de 
, añinos , que se podrá emplear en la conformi-
, dad que previenen las leyes reales. 

I V . , Que no obstante la absoluta prohibi-
, cion que solicitaron los fabricantes del uso de 
, los añinos, y que no los pudiesen señalar los 

- ,maes-
• ' • - ' - . . - • : • 

(1) E l seco, reseco , espaldilla , seco de ancas , gor
jal, y cerda sirve para paños i 4 . n o s : lo demás que queda 
del vellón , que es la c.erdaza, malmenudo, y recortes, 
puede servir para sayales ordinarios y orillos de paños. 
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maestros de apartar , fabricantes, ú hacedores 
de los mencionados paños , para la fábrica 
pie, ó estambre, ó trama de ello : mando se 
use de los referidos añinos en la forma que ex
presan las leyes 2. tit. 14. la 11. tifc* 16. y 
la 11. del tit. 17. y la 4. tit. 13. del lib. 7. 
de la Nueva Recopilación (1). 
V . -» Que después de apartadas, se escalden 

las referidas lanas, y executado se lavarán en 
agua corriente y clara , hasta que queden sin 
judre, y muy limpias; después de bien lava
das , y muy secas, se varearán en tablas, ó en 
parte donde pueda caer la tierra que tuvie
sen , y si no cayese toda al vareo , se canas-
teará hasta dexarlas enteramente limpias , an
tes de llevarlas á manos de las repasadoras, las 
que deberán poner el mayor cuidado en qui
tar á las referidas lanas todas las pajillas y pez 
que tuviesen , y también el de apartar las ve
dijas que hallasen no correspondientes ala suer
te que vá señalada para la fábrica de los cita
dos paños. 
T I . ; Que después de lavadas, y bien secas, 
Tom. XIIL K ,pa-
(1) Algunos fabricantes dicen, que les tiene acredita

do la experiencia , que los paños fabricados con pie ó tra
ma de añinos , no quedan de tanta duración como los que 
se fabrican sin ellos. Esta sería la razón sin duda, para so
licitar los de Nieva su absoluta prohibición ; pero no se 
asintió á ella , porque las leyes citadas lo permiten. Siem
pre tiene el fabricante en su mano el no valerse de los añi
nos si los tiene por dañososá los paños. E l fabricante que 
sabe que no son buenos los añinos , ni entrepeynes , ni la 
lana madlana , «o use de ellos. 
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, pasen las referidas lanas á los maestros de car-
, dar, que lo deberán hacer encorreándola , y 
, echando en el encorreo un quarfceron de acey-
, te por libra de lana , y dando á cada una de 
, la de pie,ó estambre dos emborrados, hacien-
, do el trabajo á la rodilla , y cobrando por ca-
, da una de las citadas dos vueltas 9 maravedi
ses , y 14 por el trabajo de emprimar cada li* 
, bra de dicho pie ; y debiendo dar á la trama 
, las mismas dos vueltas de emborrado , cobra-
, rán por cada una de ellas los mismos 9 mará-
, vedises , y 14 por la libra de emprimado, con 
, cuyo aumento se les compensa el interés que 
, podía tener enelaceyte,. que llevaban antes, y 
, se limita hoy á la cantidad que v i asignada en 
, este capítulo. : 

VII. , Que para que se emprima bien , y. 
, den á cada libra de lana las dos vueltas de 
, emborrado que quedan prevenidas , los maes-
, tros entregarán á los oficiales las cardas cor-
, respondientes, y en la foma que se expresará 
, en el capítulo siguiente ; advirtiendo no pue-f 

, dan usar de las de emprimar para emborrar, 
, y si lo hicieren se les multará en 200 marave-
, dises por cada vez, y en la pena de volver á 
9 cardar á su costa las lanas siempre que las en
treguen mal cardadas, sobre lo que zelarán los; 
, veedores del gremio , reconociendo también 
, si las lanas son 6 no correspondientes , y ha-
, liando exceso en ellas, ó en el uso de las ci-
, tadas cardas, lo denunciarán , y se les dará 
, su parte. 

VIII. , Que los carderos hagan hs cardas ,con 
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, con la marca regular de media vara de largo 
: escasa , y una quarta de vara de ancho, como 
\ lo previenen las leyes 8. y i r . tit. 13. lib. 7. 
1 de la Recopilación, poniendo en las de em-
' borrar 48 carreras de púas, y 56 en las de era-
l primar , clavadas en cordobán , y no en bada

na , para su mayor firmezía 5 teniendo la obli-
, gacion de poner en las de emprimar el hilo 
, muy fino y delgado, para que trabajen los oíi-
, cíales con perfección; advírtiendo que con las 
, cardas de emborrar solo se puedan trabajarlo 
, libras de lana , y idzoo con las de emprimar, 
5 por lo que hallando los veedores algún exce-
, so en esto , ó justificando que los maestros no 
, dan á los oficíales las cardas correspondien
t e s , ó que les hacen trabajar con ellas mas de 
, lo que vá señalado , lo denunciarán para su. 
, castigo (1). 

IX, ,Que después de cardada, como vá pre-
, venido , se ponga la lana en las hilanderas, 
), entregándosela por peso,, para que la vuelvan 
, por él á los dueños después de hilada , y de 
, haber aspado cada libra en dos madexas , sin 
,, que lleven estas gorrutas ,, ni doblados en los 
, hilos, por el perjuicio que se sigue á los fa-
, bricantes, siempre que las entregasen con qual-

K 2. ^quie-
(1) Los fabricantes pretendieron que rio se observase 

la ley , porque tenían por conveniente para sus paños que 
las cardas tuviesen una tercia de largo , y una quarta esca
sa de ancho ; pero no se -estimó por conveniente su dero
gación. Es preciso atender al trabajo del cardador, que ala 
rodilla le son muy embarazosas las Gardas de mas tamaño 
que el preciso. 'J • ••'•'•'•' ;: • ; „ i; 
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, quiera de estos defectos , por lo que teniendo 
, alguno de ellos, ó no dando la libra de lana 
, hilada según regla , deberán resarcirlo á los 
, dueños , y satisfacer á estos las hilanderas la 
, falta de peso ; pero hilando según regla , es-
, to es, que el pie ó estambre de patíos i 8 . n o s se 
, hile bien á torno, y sin que lleve bordones, 
, desperdicios, ni pellizon alguno, cobrarán 18 
, maravedises por cada una de las libras de pie, 
, y por la de trama 12,, hilando también á tor-
, no , y la cuerda vuelta de como hilan el pie, 
, advirtiendo sea delgada y lasa , sin bordones, 
, ni desperdicios, lo que subsana, y consegui-
, rán entregándola , y recibiéndola siempre por 
, peso, y como vá expresado para la de pie. 

X . , Que después de haber recogido los fa-
, bricantes la hilaza , dispongan se enroele de 
, berbí; enrodada , mandarla urdir, ponien-
, do 16 róeles en el casillar , que ha de tener 16 
, varillas de urdidero , urdiendo los ramos cor-
, respondientes á las hilazas, lo que lograrán re-
, guiando cada ramo por cinco libras y media 
, de berbí , y echando el paño dividido en dos 
, ó tres telas , tendrán el cuidado y obligación 
, de urdirlo en las que tengan precisamente 56 
, liñuelos de á 32 hilos cada uno; y contravK 
, niendo á esta orden, el texedor no pueda po-
, ner los paños en e| telar, ni texerlos, porque 
, saldrán muy defectuosos por la falta de hilos, 
ñ con engaño del público , por lo que justifi-
, cándosele este exceso , se le castigará á pro-
., porción , privándole de oficio por la tercera 
, vez , disponiendo siempre que el paño no se 
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l pueda vender sin que se reconozca, y puedan 
t todos advertir el defecto que tiene. 

XI . •> Que la persona que urdiese los ex
presados paños antes de sacar las telas del ur-
didero, deba señalar , y señale los ramos con 

, igualdad, para que el texedor al tiempo de 
, arrollarle en el enjulio tenga el cuidado, ar-
, reglándose á la señal de que los ramos salgan 
, iguales de las telas, y sin pierna alguna , por-
, que de sacarlos con ella , es preciso la corte el 
, texedor, y que la pierda el fabricante , cuyo 
, perjuicio zelarán los veedores del gremio án-
, tes de texer, y de poner los paños, y si el de-
, fecto fuese del fabricante , y no de la persona 
, que urdiese,, lo denunciarán para que se le 
, castigue á este, y aquel, con proporción á 
, la culpa. 

XII. , Que los texedores no puedan texer 
, los referidos paños , sin que la astilla y pey-
, ne tengan la marca que les corresponde, y es 
, la de tres varas de largo,y la astilla una quar-
, ta escasa de ancho ; advirtiendo no tenga el 
, peynefalta alguna de malla , y que la astilla 
, esté sin alguna clara, porque teniéndola la 
, deberán denunciar los veedores , para que se 
* les castigue , y quiten á los texedores los pey-
, nes ó astillas que la tuviesen, y hallasen faltos 
9 de marca y malla , á fin de impedir que vuel-
»van á trabajar con ellos ; y dichos texedores 
i deberán texer llevando el tendido tieso, dan-
•> do tres golpes, el primero á pie abierto , los 
•) segundos sentados para que así una la ducha,-
•> trabajando siempre con el temple, y con el cui-

, da* 



(7 8) 
, dado de entrar en el paño , y por el lugar que 
, les corresponde los hilos que colgasen , sin 
, echar doblados, mayorquies , escarabajos, y 
, otras cosas, por donde la xerga salga floxa, 
, y mal obrada; y no texiendo en la forma que 
, vá prevenida, ó dexando de poner en los paños 
, que texiesen la señal , muestra y listones que 
, se prevendrán en el capítulo siguiente , se les 
, condenará en la satisfacción del daño, y muí» 
, tara arreglado á la ley luego que se reconoz-
, ca , ó lo denuncien los veedores; pero si estos 
, después de reconocido sellasen el paño con el 
, sello que deben poner en é l , para que conste 
, estar bien texido , con la señal y muestra que 
, se dirá, cobrarán los texedores á razón de 5 
, reales por cada ramo , sin embargo de haber-
, se pagado hasta ahora á 4, porque se les au-
3 menta el otro en recompensa de quedar el pa-
, ño mas firme , de mas duración, y de mejor 
, vejez , con el trabajo que vá señalado; y fai-
, tan-do los veedores al cuidado que deben ttr 
, ner en zelar sobre la importante perfec-
* cion de los texidos , dexando de «poner el re-
, ferido sello, los castigará con rigor el Subde-
, legado , que deberá hacer se pague á los vee-
, dores por el sello lo que han llevado hasta aquí* 
, y no otra cosa alguna. in\ 

XIII , , Que cada uno de los texedores pon-
, ga las muestras en los referidos paños con"la-
, na azu l , encarnada, blanca, ó pajiza , se-
, gun el color que mas les convenga, y por se-
^ nal las armas de la villa,-con-el nombre y ape-
„ ludo del fabricante , y la que verifique ígual-

,men-
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mente el texedor que texió los paños, sin que 
pueda omitirlo , ni alterar en modo alguno lo 
que queda prevenido , y manda la ley 49. 
tit. 13. Hb. 7. de la nueva Recopilación , ba-
xo las penas que se imponen en ella. 
XIV. , Que estando el paño texido y sella-, 

do en xerga , como vá referido, el fabrican
te lo mandará desborrar, esto es, quitar al 
mismo paño ó xerga los nudos que tuviesen 
colgando, crinándolo muy bien , y después 
los llevarán, ó enviarán ai batan para desla
vazarlos enteramente , quitándoles el orín; 
deslavazados, los volverán á su casa , y no te
niendo en ella tienda de percha , los llevarán 
á la de un maestro de pelayres, para que les 
dé el embés , lo que ha de hacer estando car
gados de agua con palmares muertos , dando 
al paño un treyte cualado , para que no le 
abra , ni descuajará , procurando el maestro 
y oficiales por este medio salga bien cubierto, 
sin quitarle al paño cosa alguna de la cepa, 
como lo hará sin duda echándole palmares vi
vos ; por lo que siempre que el maestro , ú ofi
ciales pelayres incurran en,el exceso de dar el 
embés y treyte con palmares vivos, se les casti
gará en la satisfacción del daño por la prime
ra vez , y en la de un ducado , y por la se-, 
gunda en la de dos ducados , y asi á propor-, 
cion por la tercera , castigando á los oficiales 
siempre que descubran, ó quiten al paño co
sa alguna por no darle el trabajo , como que
da notado, lo que denunciarán, y reconoce
rán los veedores , como también si el embés 

, se 

9 



(8o) 
j se halla dado en xerga, porque como muy per-
, judicial lo deberán denunciar igualmente pa-

ra su castigo. 
X V . , Que dado el embés como vá prevenU 

, do , se saque el paño á despinzar, poniendo 
,.todo el cuidado posible para quitarle las mo-
, tas y nudos que tuviese ; despinzado , se voU 
, verá al batan para hacerlo ¿te fuerte , y selim-
, piará precisamente con xabon, y no con gre-
, da, procurando venga bien limpio y abonado, 
, sin terceduras, muy igual, y en su marca de» 
, be ser la de siete quartas, y no mas; acabado 
i de batan , y en su marca, se deberá llevar á la 
, tienda de percha para que se carde de fuerte, 
^ á cuyo fin se le ha de dar al paño después de 
, estar cargado de agua hasta 12 treytes, y du» 
, ranté ellos echarle agua tres veces para que-
, salga lustroso , y no ofendido , dando preci-
, sámente 48 palmaradas en cada calada , ti-
, rando solo tres quartas, para que quede bien 
, cardado y lo mas entero que pueda; pues si se 
, justifica ó reconocen los veedores que el paño 
, no está bien espeso, pelicorto, ó no poblado, 
, por falta del trabajo que vá expresado , ó por* 
, que el maestro de percha quiso cardarlo en po-
, co tiempo, ó sacó mucho pelo por haberle 
, echado palmares vivos en los principios, sin 
, mortejearle en los primeros treites , se casti-
, gara al maestro y oficiales de pelayres con la 
, pena dedos ducados, y en la satisfacción del 
, daño que ocasionó al paño con su mal obrar. 

X V I . , Que los maestros de percha no pue-
* dan cardar los referidos paños, si no viniesen 

»del 
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del batan acabados en fuerte ,'como se debe, 
porque encontrándolos delgados , ó no lim
pios del xabon , los mandarán volver al batan 
para que se limpien y pongan con el cuerpo y 
codena que es preciso, y repugnándolo el due-* 
no , deberá dar parte á los veedores , ó de
nunciarlo el mismo maestro, para que lo man
de enmendar el Juez Subdelegado; pero si fal
tando á esta obligación pasase el maestro á 
cardar los paños con qualquiera de los defec^ 
tos que van expresados, se le impondrá la pe
na de ün ducado, por el exceso , y cardándo
los asi de embés como de fuerte por hallarlos 
bien trabajados , cobrarán á razón de 2 reales 
de vellón por cada uno de los ramos que tu
viesen los paños , sin executarlo por menos, 
ni permitir lo bagan los oficiales en la casa de 
los fabricantes si los llamasen estos para que 
les carden los que sean suyos propios , y no 
otros, á cuyo fin, y para asegurar el mejor 
beneficio de este obrage,pues pende de él que 
los paños salgan con la debida perfección y 
ley, zelarán los veedores del gremio de pelay* 
res , en que trabajen todos con arreglo á lo 
que queda ordenado,y en averiguar si los maes
tros trabajan por menos precio del que vá asig
nado, ó si lo hacen los oficiales, para denun
ciarlos; y para que no puedan dexar de advera 
tir si los paños se hallan defectuosos , ó faltos 
del trabajo que deben llevar, será de su preci
sa indispensable obligación poner en los que 
estuviesen bien acabados el sello de plomo 
que manda la ley 111. tít. 13.11b.7. de la nue r 

Tom> XÍIL L *va 
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, va Recopilación ; y justificando que los pasan 
, sin él á la tienda de tundir, se castigará al que 
, los lleve y reciba con la pena de dos duca-
, dos por la primera vez, la que impondrá el 
, Juez Subdelegado á los mismos veedores de 
, pelayres siempre que sellen los paños con qual-
, quiera de los referidos defectos, ó que dexen 
9 de poner en ellos el sello de plomo que pre>. 
9 viene la citada ley, por el que cobrarán lo que 
9 han llevado hasta ahora. ; 

X V I I . , Que después de cardados de fuer-
9 te, y de estar sellados, se tenderán los refe-
9 ridos paños en parte aseada y limpia para que 
9 se sequen; secos se llevarán ala tienda de tun-
a dir , y reconociendo el maestro ü oficiales 
, que tienen algún defecto de carda, lo denun-
, ciarán para que se castigue á los veedores que 
, los sellaron, ó al maestro que los llevó y . tr'a-
9 bajó; pero encontrándolos bien cardados, y 
, de modo que los puedan tundir , dexándolos 
¿ cubiertos y baxos de pelo, lo pasará á exe-
, cntar tendiéndolos sin rayas ni talones, y con 
, igualdad baxo de tixera , que tenga su rebota-
, dera lisa, y sin dientes grandes, porque sí Jos 
., tuviese sacará á los paños mas pelo del que es 
¿¿.necesario, y haciéndolo en la forma que va re-
, ferida, y dándoles su pasada de carda, corcho, 
,.ó tablilla 14 cobrará el maestro 12 reales de ve
rdión por cada uno de :lbsí mencionados paños 
9 que tundiese , .4 razón de niedio real por va-
9 ra; advirtiendo den á los oficiales que tra-
9 bajen 11 horas cinco reales por dia ; lo que 
, executara también el fabricante que tuviese 
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tienda de tundir en su casa , sobre lo que ze« 

- larán los veedores de tundir, denunciando los 
'paños que encontrasen haberse tundido sin es-
- tar sellados por los veedores de pelayres, ó 
1 que se hallasen con rayas,-tundiduras, talo-
' n e S l é igualmente quantos encuentren mal tun* 

didos , para que se enmienden, y saquen al 
, maestro riS maravedises de rnultá." 

XVIII* , Que después de tundidos como 
, vá expresado, se darán los paños á las espin? 
, zadoras para que los repasen, y quiten todas 
^ las motas que hayan cogido en el batan., tien
d a de percha , ó de tundir^ y acabados de re-
, mirar se llevarán á sellar con las armas de la 
, villa, y sello de plomo que debe dar ésta, co-
, brando por él medio real de vellón;.y debe? 
^ rán asistir para ello el Alcalde ó Teniente del 
, estado noble, como Juez Subdelegado de es? 
, tas fábricas, y por Diputados, y como sobre-
, veedores los quatro Regidores que son, y en. 
, adelante fuesen de la expresada villa de San-
, ta María la Real de Nieva, para reconocer si 
, los paños se sellan ó no con toda justificación 
, por los veedores de tundir, que deberán con-
, currir también al sitio que contemplen mas 
, proporcionado, para executarlo en los dias 
, Lunes , Miércoles y Sábados de cada semana, 
; desde las 10 hasta las 12, de la mañana, y ha-
, liando los Diputados sobreveedores , que los 
, de tundir cometen el exceso de sellar algunos 
, paños defectuosos, lo denunciarán al Subde-
, legado para que los castigue con la multa de 
, 3@ maravedises:, y también siempre que incur-
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9 ran en el de omitirlo sin justa causa , con' lo 
, que se asegura en la casa del sello la indemnl-
« dad, é igualdad del encabezamiento de la vi-
, lia para el equivalente del derecho de alcaba-
, l a , respecto de no adeudarse por sus vecinos 
, fabricantes r como en la de Segovia y otras 
9 parte?. 

XIX. , Que los fabricantes echen orillos en 
5 los referidos paños , de 18 hilos en las de los 
9 i8 . n O S , y que estos sean blancos, ó azules en 
9 los de color pardo , azules en los blancos , y 
, blancos en los leonados, y asi respectivamen-
,.te en los otros ; y de no cumplir en esta par-
e te echando en las orillos menos hilos que los 
9 que van señalados, incurrirán en la pena de 
9 i'oó maravedises porcada vez. 

X X . , Que respecto de deberse entender lo 
* expuesto en los: capítulos antecedentes para 
9 la perfecta fábrica y obrage de los paños i8 . n o s 

9 pardos, ó blancosv siempre que quisieren fabri-
9 carlos de colores , lo deberán executar con la 
9 suerte de lana que corresponde, y queda pre-
4 venida,observando po?:lo que mira á las tintur 
•, ras lo siguiente: el- tinte azul le execntarán en 
9 la conformidad que los pelayresle hacen en te? 
$ nacos de cobre , ó barro, valiéndose de la 
i lexía de barrilla, en la que hervirán el añil pa-
, ra después molerle, y pasarle por cedazo ; y 
, en caso de no hallar barrilla, usarán de orín, 
, en cuyoicompuesto entrarán la lana muy es-
, pon jada, pero sin lavar de la juarda de la res, 
, teñida la una de azul claro , IÍ obscuro que 
, quisiesen, la lavarán inmediatamente con agua 
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corriente, y se pondrá á secar á la sombra, no 

' por el color, sino porque no se ponga áspera, 
- poniendo en los panos de este color muestra 
' y orillos de lana blanca , y por ningún mo

tivo se usará de brasil , campeche , ni hor-
, chilla , pues en tal casó se darán los panos 

por perdidos: si los paños azules los quisiesen 
4 hacer verdes , claros , ú obscuros, será des-
, pues de concluidos , enxebándolos con tres 
, libras y quarteron de piedra alumbre , y dos 
, de rasura , ó tártaro molido por arroba de la-
¿na, hirviendo tres horas , andando por ancho 
, en el torno sin cesar: pasado este tiempo los 
, sacarán para lavarlos en agua corriente y clara, 
, y previniendo la cal-agua con nueva agua, dis-
, pondrán la gualda, y según sea la virtud de 
, ella , y el color que se haya de dar , se habrá 
, deponer unas veces media arroba de gualda 
, por una de paño, y otras según el color se ne-
\ cesitará una ó dos libras de gualda por arroba 
9 de paño: el modo de dar este verdor á los pa-
, ños será luego que empieza á hervir la gualda, 
, gobernándola cor* un poco de agua-cal muy 
, clara , con la qual el baño se pondrá muy her-
I moso, é inmediatamente entrarán el paño por 
, ancho, y asi rodará sin parar el torno, ni de 
, hervir suavemente hasta estar el color conclui-
, do, y entonces se sacarán , y después de fríos 
, se lavarán. Los paños amarillos se texerán en 
, blanco, echando las muestras y orillos de lana 
? color azul, y después de concluidos , y muy 
-, limpios los enxebarán, y darán gualda en la 
9 misma conformidad que á los verdes. E l color 
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, musco le harán tiñendo la lana en bedija de co. 
, lor azul claro, ú obscuro, según sea el intento; 
, y hecho esto, se lavará muy bien de los lexios 
, del tenaco, después la enxebarán con dos on« 
, zas de piedra alumbre , y una de rasura por 
, libra de lana', y hervirá hora y media; des-
, pues se sacará y lavará en agua clara y cor-
, riente , y previniendo la caldera con agua lim-
, pia , echarán la rubia ordinaria en ella antes 
, de darla fuego; la cantidad será según sumas 
, ó menos calidad, atendiendo también al co-
, lor que se haya de dar , de modo que habrá 
, color musco que necesite por libra de lana 6 
a onzas de rubia, y otro que tenga suficiente 
, con dos. Los colores de café los deberán hacer 
, también en lana, y sobre pie del color azul, 
, enxebándolos en la misma conformidad, y so* 
, lo con la diferencia de usar de granza de se-
, gunda suerte , echando en los paños de estos 
, colores muestras y orillos de lana blanca, sin 
, otro algún color, sin que de ninguna forma 
, sean postizos, ó pegados; quedando prohi-
, bido usar para estos colores el brasil, campe-
, che , hollín , corteza de nogal, ú otra mala 
, mezcla, baxo la pena de 28 maravedises de 
, vellón al tintorero que usare de ellos, además 
, de satisfacer el daño que ocasionare á los pa
nnos por la primera vez, y asi respectivamente 
, por la segunda y tercera* 

Paños catorcenos, k 
I. , Que la fábrica de paños i4. n o sse haga 
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, precisamente con la lana que se separe del 
' vellón de la fina , ó de la suerte Maellana, co-
l mo no correspondientes para los paños i8 . n o s , 
l á excepción de la cerda y cerdaza de ellas, 
\ porque éstas han de servir solo para la fábrica 
, de sayales; por lo que siempre que se encuen-
, tren, ó denuncien los paños 14."°' como fa~ 
, bricados con cerda , cerdaza , ú otra lana pro-
, hibida , se declaran, y los dará por perdidos 
, el Subdelegado; y quando se hallen hechos con 
, parte de ella , se castigará al fabricante due-
, ño de los paños en 2® maravedises por la pri-
, mera vez , y se le quitará la muestra para que 
, se venda solo como sayales. ¡ 

II. , Que para los paños i4 . n o s pardos, ó 
* blancos se haya de usar solo de la lana que vá 
9 prevenida , siendo del color correspondiente 
, para uno y otro , apartándolas por maestros 
, del arte de apartar , escaldándola, y lavándo-
, la después en agua corriente y clara, de modo 
, que quede bien lavada sin judre ni porquería 
, alguna;lavada en esta forma, se tenderá en par-
4 te limpia hasta que se halle bien seca; estando-
, lo, se llevará á los maestros de cardar, que lo 
, deberán hacer encorreándola con quarteron 
, de aceyte,por cada libra de lana , y dándola 
, dos vueltai de emborrado con las cardas mis-
4 mas, que lo deben hacer con el pie ó estam-r 
, brede berbí para los i 8 . n o s , cobrarán por ca-
, da una de las libras 13 maravedises, y 10 por 
>, el trabajo de emprimarlas con carda de borra 
9 en prima, sin que puedan cardar los oficiales 
•> para emprimar con las de emborrar, ni faltar 
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• en fa cantidad de libras que deben trabajar cotí 
¡ unas y con otras , á lo que queda prevenido 
, en el capítulo 7.0 de los paños. i 8 . n o s ; y en 
, orden al obrage, y cardas se arreglarán á lo 
, dispuesto en é l , y en el 8.°, baxo las penas 
j que prescriben ; advirtiendo que la trama pa-
, ra los paños i 4 . n o s ha de ser del cuerpo del ve-
, llon en rama de añinos, ó de lana de las pe-
, ladas, que dan con ella los ganaderos, y por 
, cada libra de trama que cardasen, dándole 
, las dos bueltas de emborrado, cobrarán 13 
i maravedises , y 8 por el trabajo de empri-
, marlas. 

III. , Que después de cardada se entregue 
i la lana á las hilanderas por peso , y la volve-
, rán por el mismo que la reciban después de 
t haberla hilado bien torcida, y sin desperdi-
, ció , llevando el berbí menos delgado que el 
, de los paños i 8 . n o s , y cobrarán por cada libra 
, de hilado para berbí de los i 4 . n o s á 16 mara-
^ vedises; y debiendo hilar la trama delgada, la-
¿ sa, sin corrutas, ni borrones, y con la cuer* 
, da vuelta,para que de este modo unan bien las 
, duchas en el telar, se pagará, y cobrarán las 
, hilanderas á razón de 8 maravedises por libra, 
, trabajándola s torno como la de berb í , aumen
tándoseles el precio que vá asignado en unas 
, y otras hilazas, por el mayor cuidado que 
, deben poner en ellas para que los paños sal-
, gan con mas perfección ; y faltando á lo pre-
, venido , se castigará á las hilanderas en la sa-
, tisfaccion del daño que hiciesen, y se les mul-
, tara en 8 maravedises por el defecto que lie-
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vasen en la libra de berbí, y en 4 por el de. 

, la trama. 
IV. , Que después de hilado , se enroleari 

el pie berbí, y enroleado se urdirá, ponien* 
' do 14 róeles en el urdidero , y echando en ca-
l da paño 14."° 50 liñuelos; de á 28 hilos, ur-
j diendo los ramos arreglados al pie berbí que 
, tuviesen , sin poder echar otro distinto géne-
, ro de berbí, que ocasione salga el paño bor
dado ó entrillado, y si lo hiciesen * se casti-
, gara al maestro y fabricante en 2 ducados por 
, la primera vez , y en 200 maravedises si sa-
, case el paño del urdidero sin que esté entera-
, mente concluido de los róeles, y liñuelos de 
, á 28 hilos que quedan prevenidos. 

V . , Que urdido y cumplido , como queda 
, prevenido , se deberá texer el referido paño, 
, siendo obligación del maestro executarlo , ar-
, rollándole bien tirante, sin desperdiciar hilos, 
, ni traerlos colgando, sino siempre dentro; del 
* paño, procurando texerle i tres golpes, el uno 
9 á pie abierto , y los do# asentados v para que 
, una, y asiente la duchan dando súsüttradas á 
, menudo , y por cada ramo del expresado pa-
4 ño se?pagará al maestro á 14 reales, no obstan-
, te que hfasta zahora se ha pagado á 3 , para que 
, queflé de me}or texido, y^éisgaiínejor dura y 
i vejez ; y-si .no texiése bien tieso 5'.y? según ley* 
4 se le multará en 11 reales ^precediendo para 
, ello registro, y visita de los ̂ veedor-es 4el ; gre-
, mió , y declaración de estar contra ley. 

V I . •.:, Que el texedor no; pueda texer los re-
, feridos paños en peyne y astilla que no tensa 
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, la marca y medida correspondiente y cumpli
d a , de modo que no falte al peyne malla al-
, guna, y que la astilla se halle con todas sus 
, púas, y.sin clara alguna , porque de esta falta 
, padecerá el paño un grave perjuicio; y la mar̂  
, ca ó medida será la de dos varas y media, fuê  
, ra de los puones que sirven para las orillas 
, que se deben poner en los mismos paños, y 
, el texedor no podrá texerlos sin tener puesto 
, el templer donde le corresponde, porque con-
, traviniendo á esta ordenanza , ó Justificando, 
, que no están texidos en la conformidad y ley. 
, que se requiere, lo denunciarán los veedores 
9 del gremio , reconociendo y sellando las xer-
, gas , como queda prevenido en el capítulo 12 
, de los paños i8 . n o s que se observará en todo 
9 para los i/f."05 

VIL , Que después de texidos los paños, 
, se limpiarán de los nudos y borra que tuvie? 
, sen , y orinándoíos muy bien se llevarán al ba^ 
, tan para deslavazarlo^ ^limpios del orín se lie-
$ yarán* 3 la casa del: maestro |>elayre,i para que 
, les dé en la parcha un treytejpornel ernbps con 
, palmares mortejos % despueside haberlos car-, 
, gado de agua paipa ¿que no los ofendía^ y'et 
4 .maestro de pelayre.que no lo jexicuításeijaíí^íQ 
^ que diese.iel¿:e;m6é$« pn< xergai^íncurrirá poipla 
, pd mera -vez en un, ducado de imulta, y ; én Iâ  
, de dos por la ; segunda,1 y era privación de ofi? 

, cío por la tercera: después se despinzarán los 
, paños, quitándoles las pajillas, motas, ó nu-
, dos que tuviesen ; executado esto, se lleva-
* rán al batan , donde limpiándolos con xabon, 

j y 



(90 
, y no con greda i se .enfurtirán , y reducirán, 
' á 6 quartas de ancho , ó menos si por casüa-
* lidad no alcanzase para el cuerpo suficientes 

hecho esto, se volverán al maestro de pelay-
res para que los perfeccione, dándoles el be
neficio de la percha , á cuyo fin antes de em-

, pezarlo los cargará de agua , y luego dará á 
, cada paño 2 treytes con palmares muertos, ó 
, motejos; después le echará agua por el embés, 
, y le dará 4 treytes : executado esto, volverá 
,• á echarle agua j para que penetre el hilo , y~ 
, pueda resistir los palmares vivos ó cabeceras 
, que le echase , según lo tenga el maestro por 
, mas conveniente, pues con este obrage que-
, darán los paños mas espesos , lustrosos, y de 
, mayor consistencia , sobre lo que zelerán 10& 
, veedores del gremio , reconociéndolos y se-% 
, llándolos como queda prevenido en el capí-
, tulo 16 de los iS . n o s ; y encontrándolos bien. 
, trabajados, los sellarán, y cobrará el maes-
, tro 12 maravedises por vara; pero si contra-
, viniere , se le castigará , como se ordena en el 
, citado capítulo 16 , que debe-observarse ;en 
, todas sus partes para la fábrica y obrage de 
* los i4 . n o s 

VIII. , Que después de cardados y sellados, 
, como queda prevenido , se deberán secar los 
v paños en parte limpia; secos se-llevarán al maes? 

, tro tundidor, para que los tunda por sí, ó 
<> por oficiales del mismo gremio , dexándolos 
'•> muy baxos', é iguales de tixera , sin rayas, ta^ 
y Iones, -asurcadas, ni embozaduras, arreglado 
i á lo que se manda en el capitulo 17.de los pa-; 
*- • t M 2. , ños 
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, .fiós. í 8 . n o s que se observará igualmente para la 
, de los i 4 . n o s á excepción del precio, pues por 
, estos cobrará solo el maestro á razón de 16 ma-
, ravedises por vara. 

IX . , Que después de tundidos, como v i 
, referido , deberán los dueños recoger los pa-
, ñ o s , y llevarlos á recorrer ó remirar , para 
, que se les quiten las pajillas ó motas que hayan 
, cogido en el batan , tendedero , ó tienda de 
, tundir, de modo que queden enteramente lim-
, pios y aseados; hecho esto , los volverán á la 
, tienda de tundir para acabarlos de limpiar, pa
gándoles y dándoles de tablilla, y entonces los 
, rocearán con un poco de agua para que to
rmén lustre ; y al maestro que faltase á esto, se 
s le multará en 4 ducados por la primera vez, 
* y en que vuelva á aderezar y perfeccionar los 
, paños á su costa, los que después de estar tun* 
, didos y remirados, se sellarán , como queda 
, advertido en el capítulo 18 délos i 8 . n o s 

X . , Que los fabricantes echen en los refe-
J ridos paños las orillas que quedan notadas en 
, el capítulo 19 de los i 8 . n o s advirtiendo que las 
, de los i 4 . n o s debeh solo llevar 14 hilos. | 

X I . , Que los texedores observen y pongan 
, en los expresados pañoslas muestras, señal, ar-
\ mas, nombre, y apellido del fabricante, como 
s queda prevenido en el capítulo 13 de los pa-
yños I8,1*5 bn •'•".' v.r . 

X I I . ,Que en caso de querer fabricar los re* 
¡> feridos paños blancos, lo deban hacer usando 
, de la calidad y suerte de lana blanca,que vá 
, señalada, y no con otf a , baxo las penas que 
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quedan expresadas; y haciéndolos de colores, 

' se observará lo mismo que queda expuesto en 
' el capítulo 20 de los i8 . n o s en quantoálos tin-
' tes, sin alterar en su obrage , y forma que se 
, prescribe en él. 

XIII. ,Que ningún fabricante , ú otro veci
no , que no los pueda fabricar corte algo 

• del paño i 8 . n o ni 14."° aunque sea con el pre-
, texto de hacerlo para su uso y vestido , sin 
, que primero proceda la licencia del Juez Sub-
, delegado, y Diputados , que la deberán dar 
, siempre que les manifiesten la lana que tienen 
, prevenida, y haciéndoles constar el sugeto á 
, quien la compraron , ó el modo con que la ad-
, quirieron , y con la precisión de llevar al se» 
, lio para su aprobación el corte ó cortes que 
, así fabricasen ; y no executándolo , se les 
, dará por perdidos, y lo mismo si pasasen á 
, fabricarlos sin la expresada licencia , y permi-
, so del Subdelegado y Diputados. 

i i ET! Fábrica de sayales, 
I. , Que los sayales que se fabriquen con la 

, lanaordínaria de garras, y con la cerda y cer-
, daza que se separe y aparte de la suerte rnae-
, llana , como no correspondiente para la fábri-
, ca de paños i 4 . n o s sin que se puedan fabricar 
, de lanas distintas, sí de pie y trama igual, pa-
i "ra que los sayales no salgan acanillados, ni con 
, hijuelas ; y si se hallasen fabricados contra lo 
1 que vá mandado , se darán por perdidos. 

II. , Que la lana destinada para sayales se 
9 escalde , lave , y seque; y seca se varee y es-
> carmene , y luego se encorree , echando áca-
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t da 4 libras de lana una de áceyte; y los car
dadores que cardasen la expresada lana, l a 

, darán dos vueltas de corcheta con las cai-
, das de emborrar , y después otra vuelta de 
, emprimar , y se le pagará por cada libra de 
, cada vuelta de corcheta á 4 maravedises , y 
, por la libra de emprimado de pie para ber-
,- bí á 9 maravedises, y por la libra trama 
, emprimado á 7 maravedises ; por hilar ca> 
i da libra de pie berbí , se pagará á 14 mara-
, vedises , y la de trama á 6 maravedises; se ur^ 
, dirán poniendo en el casillar del urdidero 12 
, róeles, con los quales echará el fabricante 28 
, liñuelos de á 24 hilos cada uno , y nada mé-
, nos, y mas los que quisiere, y los dará á te-
Í, xer al maestro de este oficio, el qual los te-
, xerá á tres primaderas, para que saquen el 
, cordoncillo necesario , bien apretados , y te-
, xidos; y executado así , los llevarán al batan 
, bien orinados á deslavazar y enfurtir, y pro-
, curarán salgan bien abatanados , haciéndolos 
í con greda, de forma que salgan litripios de 
, aceyte , y con la perfección que^correspon-
, de; y de no executarlo así el fabricante q fa
bricantes , incurrirán en la pena correspondien-
, te al defecto que tengan. -

Gremios de la fábrica» • r 
I . , Que no pudiendo subsistir la expresada 

, fábrica , ni labrarse en ella con perfección* 
. , sin que haya , y se crien oficiales y maestros 

, inteligentes en cada uno de los greniios que la 
* componen , ninguna persona podrá trabajar 
, como oficial del de cardar y apartar, siii que 
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se halle examinado por sus veedores; y para 

' que estos lo puedan hacer , es preciso que los 
' mismos que quieran ser examinados, acredi-
' ten primero haber asistido, y estado un año 

continuo por aprendiz en la casa y compañía 
' de alguno de los maestros del gremio de can

dar y apartar, con el respectivo determinado 
ánimo de aprender , y de enseñarle el oficio; 

9 y para que en lo futuro se proceda con esta 
, justificación sin engaño, deberán los maestros 
, avisar á los veedores siempre que reciban el 
, aprendiz , para que sentando en el libro que 
, deben tener el dia en que entró con el maes-
, tro , sepan después si cumplió ó no el año con-
, tinuo en la casa y tienda de éste ; y justifican^ 
, dolo estuvo, y que se halla hábil , lo aproba-
, rán , y darán los veedores que lo examinasen 
, su carta de examen , con la que firmada des* 
, pues por el Subdelegado de la propia fábrica, 
, trabajarán desde entonces como oficiales; y si 
vse justificase,-ó constase que los veedores pa* 
asaron á aprobar y dar carta de examen al que 
4-no tenia el año cumplido de aprendiz, ó' al 
i que no era hábil para trabajar como oficial, 
, llevados de la codicia deque se aprobase , ó 
y examinase en el tiempo de su veeduría , se ¿le 
, suspenderá.de tal oficial , recogiendo la carta; 
, de examen , "é incurrirán los veedores eni la 
, pena de 48 maravedises, que se les sacará poí 
•i el Subdelegado. 

II. , Que los oficiales deben siempre traba* 
> jar como tales, y no como maestros, hasta que 
•> tengan y vivan con casa puesta en sí., y sobre 
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s í , considerando solo como maestros los qu c 

, la tuviesen , y estos solo podrán tener apren-
, dices, trabajando á su vista , y en su propia 
, casa, y si contraviniesen á ello, los denuncia-
, rán los veedores, é incurrirán en la pena de x | 
, maravedises. 
i III. , Que no pueda ser veedor del gremio 
, de cardar y apartar el que no sea maestro del 
, mismo gremio, ni tener voto en la elección de 
> los veedores, pues únicamente han de concur-
, rir á ella los que fuesen tales maestros , nom-
, brando dos de los mas inteligentes y hábiles, 
, para que puedan cumplir con la obligación y 
, cargo de la veeduría en los dos años que la 
, deberán servir; y para hacer este nombramien
t o , se juntarán los maestros en sitio determi-
, nado el dia que señalare el Subdelegado , que 
, concurrirá á la Junta, para que se celebre con 
, toda quietud, llevando el escribano para que 
, dé fé de la elección, y aceptación delosnom-
, brados por la mayor parte ; advirtiendo, que 
, en caso de no aceptar , los deberá compeler á 
, ello por todo rigor de derecho; que solo sean 
, elegidos dos veedores, y qué estos juren ante 
, el Subdelegado, ó ante la Justicia^ y re|i;mien-
¡j to de la v i l la , que cumplirán bien y fielmen* 
v t e con la obligación de tales veedores. 

I V . ,: Que para desempeñar la religión del 
, juramento, y cumplir bien y fielmente con 
, las obligaciones de su oficio de tales veedores 
, de cardar y apartar , les será privativo, y de-
, berán hacer la visita y registro'dé todos los 
, obradores que hubiese , ya sea en la casa y 

,tien-
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tienda de los maestros, ó ya sea en la que tu
viesen los fabricantes hacedores de paños, pa
ra cardar y apartar por medio de oficiales exa
minados sus lanas propias, asistir á los encor-
reos , reconociendo las lanas, y preguntando 
para que suerte de paños están, ó las tienen 
aplicadas; examinar, si se echa ó no la canti
dad de aceyte que está asignada á cada una de 
ellas; si las cardas son buenas, si se hallan con 
las carreras, y lo ancho , y largo que deben 
tener , si trabajan con las de emborrar para 
emprimar , si exceden en cardar mas lanas de 
las que deben cardar con cada una de ellas; re
conocer la lana que encontrasen cardada , asi 
por los oficiales de emborrar, como por los de 
emprimar, registrándola con el trabajo para 
ver si lo llevan ó no según ley, para que se ni-* 
le bien , y con toda perfección, asi la destina
da para berbí, á cuyo fin los maestros y fabri
cantes les franquearán la entrada en sus obra* 
dores, y tiendas, siempre que los veedores 
quisiesen entrar en ellas para estos reconoci
mientos, y encontrando se contraviene á lo 
dispuesto en los capítulos que prescriben el 
modo y forma con que se deben cardar los pa
ños i8 . n o s , 14."°% y sayales, los denunciarán 
ante el Subdelegado, que impondrá las penas 
arreglado á los referidos capítulos , igualmen
te que lo deberá hacer siempre que los veedo
res denuncien á los maestros fabricantes, que 
paguen en géneros, y no en dinero , como lo 
deben hacer á los oficiales, ó porque trabajen 
éstos y los maestros por menos de lo que les 
Tom.XIII. N ,vá 
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, vá asignado, cuyas penas quedan al regula-
, do arbitrio del Subdelegado , que deberá im-
, ponerlas por su omisión , ó descuido á los vee. 
, dores, sin permitir se mezclen éstos en el re-
, conocimiento de las lanas que estuviesen urdi-
, das y puestas en los telares , por tocar entón-
» ees á los veedores del gremio de texedores. 

V . , Que ninguno pueda ser examinado ni 
, aprobado para oficial de texedor , sin que ha-
, ya estado de aprendiz con maestro de este ofi. 
, ció dos años cumplidos, y precediendo la jüs* 
, tificacion , y circunstancias que quedan "pre-
, venidas en el cap. i.° para el examen y apro-
, bacion de los oficiales de cardar, baxo las pe-
9 ñas que se establecen en él. 

V I . , Que los examinados deban siempre 
,, trabajar como oficiales, y no como maestros 
, de texer, hasta que tengan casa puesta en sí , y 
, sobre sí, con telares propios, como queda pre-
, venido en el cap. 2 . 0 , que se observará iguai-

9 mente con los texedores. 
VII. , Que no puedan ser veedores del gre-

„ mió de texer el que no sea maestro , ni tener 
, voto en la elección de ellos , que serán dos, 
, y se hará en la misma forma que queda pre-
,, venido en el cap. 3.0 para el nombramiento de 
, los veedores de cardar y apartar. 

VIII. , Que los veedores de texer tengan la 
, precisa, é indispensable obligación de regís* 
, trar los urdideros, y peynes, para reconocer 
, si están faltos de marca, ó malla, si la astilla 
, tiene alguna clara , á cuyo fin echarán en los 
, urdideros la coiena correspondiente para los 

p̂a* 
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, panos i8 . n o s y i4 . n o s -»q«e les entregará la villa,, 
' y deberá tener cada ramo cinco varas y cinco 
' pulgadas; si los paños que estuviesen en los 

telares tienen ó no cabales los liñuelos é hilos 
correspondientes á la suerte de ellos ; si el pie 

, ó trama es,ó no de la calidad que se ha asigna-. 
, do como precisa para cada uno de ellos 5 si los 
, maestros llevan la obra bien tiesa y texi-
, da según ley; si texen con templer 5 si echan 
, en las muestras el punto, armas de la villa, 
, nombre delf fabricante , y señal del maestro; 
I si las hilazas, asi de berbí, como de trama 
i están ó no hiladas como corresponde 5 si tie-
, nen aprendices'los que no son maestros, y si 
, unos y otros trabajan por menos precio que el 
, asignado ; sí se lo pagan á ellos, y á los ofi-
, cíales en dinero, porque encontrando qual-
, quiera exceso lo deberán denunciar, para que 
, el Subdelegado lo castigue, suspendiendo haŝ  
, ta entonces el poner el sello de plomo en ellos; 
, pero estando bien trabajados, y las xergascon 
, toda perfección, las sellarán; y si lo omitie-
, sen, castigará á los veedores ^ como queda 
, prevenido, 

IX, , Que ninguna persona pueda trabajar 
, como oficial de pelayre hasta que se halle apro-
, bado y examinado por los veedores de este gre-
$ mió , y;para que lo puedan hacer, es preciso 
fflfü conste que estuvieron dos años continuos 
, de aprendices en la casa, y tienda de maestro 
5 del gremio , y que se hallan hábiles para tra-
v bajar como tales oficiales ,advirtiendo que so-
5 lo se 1 deberá estimar^por maestrobpbque tuvie-

*« N 2 , se 
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, se casa en sí , y sobre sí, y con palmares que 
, compongan á lo menos el número de ioo pa-
, res , y entre ellos mortejos, batidores, recor-
, tes y vivos, porque hallándose destituidos de 
, ellos, aunque vivan en sí, y sobre sí,no se les 
, deberá considerar, ni permitir los veedores que 
, trabajen, y tengan aprendices como maestros, 
9 por lo que excediendo éstos , ó faltando los 
, veedores á su obligación , no denunciándolos 
, ó aprobando al que no se hallase hábil después 
, de haber estado de aprendiz el tiempo que vá 
, referido , se le quitará la carta de examen, im-
, pidiendo trabajen unos como maestros,y otros 
, como oficiales, y el Subdelegado multará á 
, los veedores en 2$ maravedises siempre que 

d incurriesen en qualquiera de los expresados ex-
* cesos, y en que restituyan quanto hubiesen 
9 llevado por la aprobación y examen de los ofi-
, cíales. 

X , Que no puedan nombrar mas veedores 
, que dos, y que lo sean por dos años, contados 
5 desde el día de la elección , que se hará en el 
S, que señalase el Subdelegado ^ y en el, sitio 
, mas cómodo, concurriendo éste con Escriba-
y no á la elección que se hará por los maestros 
4 del gremio, y en los que -tuyiesenrla mayor 
4 parte de votos, y aprobado isunoñibramiento, 
4 jurarán ante el mismo Subdelegado v ó ante h 
1 Justicia que cumplirán bien y fielmente con la 
, obligación de tales veedores. 

XI. , Que los veedores del gremio de pelayr 
9 res tengan la precisa obligación: de visitar,to-
, das las tiendas de percha que hubiese en da re-

> iê  
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ferida villa, y fábrica de ella , para reconocer 
* si los palmares están ó no con el aseo y limpie-
* za que deben, con el número y circunstancias 
' que quedan prevenidas; si los paños se traba

jan por maestro y oficiales examinados; si lo 
, hacen por el arreglo que vá notado; si los pa^ 
, ños se hallan con el cuerpo, codena y marca 
, correspondiente á la suerte de cada uno de 
, ellos ; si están iguales, sin torceduras , y 
^concluidos de percha, dexándolos bien pobla-
, dos y espesos de pelo; y hallándolos con toda 
, la referida perfección , los aprobarán y sella-
, rán con el plomo, pero si los encontrasen con 
, defecto substancial, suspenderán sellarlos, y 
, los denunciarán ante el Subdelegado , para 
, que castigue á los maestros con la pena res-
, pectiva;. y si el defecto se pudiese enmendar, 
, dispondrán se vuelvan al batan para enfurtir-
, los; y hecho los reconocerán para sellarlos, 
, quedando responsables por su omisión ó des-
* cuido. 

XII. , Que no pueda ser , ni trabajar como 
g oficial en el-gremio de tundir el que no haya 
* estado dos años continuos de aprendiz en la 
l casa y tienda de maestro del mismo oficio, que 
vía tenga en sí,.; y sobre sí , como queda ad-
, vertido en los capítulos antecedentes; y con-? 
I traviniendo los veedores , se les castigará coa 
i hs multas expresadas en ellos. ., 

,XIII. , , Que solo sean dos los veedores del 
•> gremio de tundir, que se nombren por los 
* maestro? de é l , de dos en dos años, y en la 
i misma conformidad que se ha expresado pa-
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¡j ra la elección de los veedores de los demás 
, gremios. XIV, , Que sea precisa y privativa obliga-
, cion de los veedores de tundir, zelar y visi» 
, tar todas las tiendas del gremio , que hubiese 
, en la expresada fábrica, para reconocer si los 
^ maestros de ella tienen las tixéras buenas y es-
, moladas, para que puedan tundir los paños 
, baxos de tixeras, sin surcos , ni talones ; si 
* tienen las rebotaderas con dientes grandes, Q 
, con otro defecto que impida los puedan tun-
, dir con toda perfeccion;si los panos se encuen-
, tran acabados con ella , y según ley, en cuyo 
, caso los sellarán , como queda prevenido en 
, el capítulo iS de los paños ?8,n o s 5 y hallan-
,, do en ellos, ó en los maestros qualquiera ex-
, ceso ó defecto , lo denunciarán ante el Subdc-
, legado para que lo castigue, y á este fin les 
^ darán y permitirán los maestros que entren en 
, sus tiendas siempre que les parezca convenien» 
, te , del mismo modo que lo deben hacer con 
, los veedores de pelayres y demás gre,mios;y re-
, sistiéndose , ó embarazándoselo qualquiera de 
, los referidos maestros, darán cuenta al Subde-
, legado, para que con su declaración castigue 
v la inobediencia con la penaj de W maravedises 
* de multan '• A iU ofei: 

XY* , Que no pueda trabajar como oficial 
/ , de tintorero el que no se halle aprobado> y 
,,exáminado por los veedores del gremio, y que 
, para executarlo , deban justificar estos que 
^asistió de aprendiz por tiempo -de dos años 
i continuos;en la «asa :y tinte ide¿maestro, y que 

, se 
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, se halla hábil para ser tal oficial, advirtiendo 
, no puede mantener aprendices el que no ten-
, ga casa y tintes propios en s í , y sobre sí, co-
, mo queda prevenido en los capítulos antece-
, dentes , que se guardarán igualmente por los 
, veedores del gremio de tintoreros, baxo las pe-. 
, ñas que se prescriben en ellos. 

X V I . , Que los veedores del gremio de tin-
, toreros, quando no se considere que basta uno 
, solo , se nombren de dos en dos años por los 
, maestros del gremio , y que lo sean los que 
% tuviesen el mayor número de votos, en la con-
, formidad que se ha referido en la elección de 
» los demás veedores ; y después de haber presr 
, tado el juramento , será de su privativa pre-
9 cisa obligación reconocer si la lana y paños es-
9 tan teñidos como queda prevenido, si los ina-
, teriales son ó no de calidad, y correspondienr 
5 tes á cada uno de los colores , peso de los par 
9 ños, y número de varas que se ha expresado; 
h sise alumbran y demudan andando el torno con 
9 el cuidado que se ha advertido, para que no se 
, manchen en los enxebes, y salgan los paños fir-
, mes , y lustrosos; si se tiñen otras lanas que 
, las que quedan prevenidas en estas ordenanzas, 
, porque encontrando algunos de estos, ú otro 
, defecto,ó descuido voluntario de los maestros, 
, ó que éstos no echan los materiales que deben, 
•> ó que pagan á los oficiales en especie que no 
> sea dinero , ó que tiñen faltando al arreglo, lo 
•> denunciarán ante el Subdelegado, para que 
-> los multe, y mande enmendar los defectos que 
h tuviesen los paños j pero hallándolos concluid 

,dos. 
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, dos, y acabados con toda perfeccionaos apro-
, barány sellarán , cobrando por razón del pío-
, mo y trabajo á razón de 3 reales de vellón por 
, cada una de las calderadas. 

X V I L , Que no teniendo , y estando exá-
, minados en los oficios de apartar, y cardar pe-
, layres, y tundidores, con tienda y casa en 
, s í , y sobre sí, deban solo trabajar como ofi-
, cíales, y no como maestros, porque si lo hi-
, ciesen se les multará y castigará con la pena 
, que estime el Subdelegado por condigna,aper~ 
, cibiendo á los transgresores con otras que exi-
, gira de ellos siempre que incurran en el mismo 
, exceso; y siendo en grave perjuicio de los 
, maestros de todos los expresados gremios, que 
, los que no lo son puedan apartar, cardar, tun» 
, dir, ni perchar,ó teñir en sus casas lana,ó paños 
, que no sean verdaderamente propios de ellos, 
, valiéndose para ésto de maestros examinados en 
, cada uno de los referidos oficios, zelarán res-
, pectivamente sus veedores , y hallando que 
, con pretexto de ser propios , cardan, perchan, 
, tiñen, ó que los no maestros hacen que los ofi-
, cíales tundan lana ó paños ágenos, los deten-
, drán , y denunciarán ante el Subdelegado, que 
, improndrá la pena de 2.% maravedises por la 
, primera vez , no solo al que recibió los expre-
, sados paños, ó lana , sino también al dueño de 
, ella, que la entregó para que se beneficiase 
, en la casa, ó por medio del que no es, ni se 
, debe estimar como maestro. 

XVIIL , Que para la subsistencia délos ofl-
, cíales, é hilanderas que ai presente existen, y 

, pa-• 
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para el aumento y crianza de otros , no se 
permita que ninguno de los maestros pueda 
dar á cardar , hilar, teñir , perchar , ni tun
dir fuera de la referida villa , porque precisa
mente lo han de encargar a los oficiales , é hi
landeras residentes, ó vecinos de ella; y si 
contraviniesen áesto encargándolo á los foras
teros, ó en lugares inmediatos, lo denunciarán 
unos y otros veedores, y lo castigará el Sub» 
delegado con el mayor rigor, como incenti
vo de fraudes, y como perjudicial para el au
mento y conservación de la fábrica ; y justifi
cando que* los fabricantes hacedores de paños 
incurren en este exceso , se les castigará con 
el mismo rigor. 
XIX. , Que, como muy conveniente y pre

ciso para la utilidad y aumento de la misma 
fábrica, no pueda ninguno de los fabricantes, 
maestros, y oficiales de ella trabajar en sus res
pectivos oficios, por lo que llaman desquites* 
esto es, pagando, ó compensando un jornal 
con otro, porque faltando la paga puntual, 
y en dinero, cesa la subsistencia de las fami
lias, é individuos de la propia fábrica, dando 
ocasión para que se adultere , y proceda con 
fraude en el obrage de ella , sobre otros gra
ves inconvenientes que produciría igual exce
so , por lo que cada uno de los veedores de
berá zelar en lo respectivo á su gremio, y jus
tificándolo, sea en fabricante, maestros, d ofi
ciales , lo denunciarán ante el Subdelegado, 
para que los castigue á su arbitrio, y de mo
do que todos se abstengan de trabajar en lo 
Tom. XHL O ,fu-
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,, futuro, pagando , ó compensando unosjoma-
-, les con otros. 

X X ; ,Que en medio de ser muy arreglada la 
, providencia de mandar como útil para lo gê  
¿ neral, y particular de otras fábricas ,. que no 
i, puedan ser fabricantes, ni individuos de ella, 
, los taberneros, panaderos, sastres, y otros á 
9 este respecto, que no son de los gremios de la 
, misma fábrica, y tienen diversos oficios para 
, vivir y mantener sus familias,: atendiendo á que 
, de prohibirse generalmente en la referida villa 
j de Santa María la real de Nieva , se seguirá el 
, inconveniente de no aumentarse el número de 
» fabricantes, qué ha de ser el mayor fomento 
y para que crezca y florezca la fábrica , podrán 
, por ahora mandar fabricar ,, y hacer paños 
4 qualesquiera vecinos, pidiendo antes licencia al 
9 Subdelegado y Diputados $ que la deberán dar 
9 siempre que manifiesten á estos las lanas que 
* tuviesen para mandar hacer ó fabricar los re-
9 feridos pañose? y si alguno pasase á hacerlos, ó 
^mandarlos fabricar sinrque preceda la expre? 
9 sada licencia , aunque disponga- se. hagam por 
, maestros y oficíales de lá misma fabrica, se le 
% darán los panos por perdidos, y-multaráej 
•4 Subdelegado en 3$.. maravedises; y Jo mismo 
5: exeoutará, si se valiese para sü fábrica de onV 
-*. ciales no examinados , o con otra icontravea-
5 rcion de lo .prevenido en estas ordenanzas.r . 

X X I . , Que en conseqüencía de lo expresa' 
4 do en los capítulos antecedentes, ninguno de 
, los fabricantes; ó maestros podrá dar , ñ ipá
is gar á los oficiales en especie que no sea dine

r o , 
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ro, para que de este modo atienda á la manu-

1 tención de su persona y familia 5 y en caso de 
a executarlo en mercadurías, lienzo , vino , ú 
\ otra especie que no sea dinero , el Subdelega-
l do hará se les pague el trabajo sin aquella com-
, pensacion, 

XXII, , Todas las multas y condenaciones 
, que se imponen á los transgresores en todos 
, los capítulos de estas ordenanzas, y las que im-
, pusiere el Juez Subdelegado de las que que-
, dm á su arbitrio, se aplicarán todas por quar-
, tas partes: una á la Cámara de mi real Junta 
, general de Comercio , y de Moneda ; otra al 
, Juez Subdelegado de ella ; otra al denuncia-
, dor; y la otra para gastos comunes de la fábri-
$ ca , con la calidad de que quede obligada es4 
, ta, y el Subdelegado á dar noticia á la referí* 
, da mi Junta general al fin de cada año de las 
, denunciaciones que en él se hubieren hecho, 
, y de las multas que se hayan exigido , y depo-
, sitar en persona , arcado caxa segura las por* 
y ciones aplicadas á la Junta , y á los gastos de 
, la fábrica, 

, Por tanto, &c. Dado en Aran juez á 11 de 
, Mayo de 1747=YO E L REY^Yo Don Fran-
, cisco Fernandez de Samieles, Secretario del 
, Rey nuestro Señor , le hice escribir por su 
, mandado/ 

En este áñof se fabricó lo mismo que en el 
anterior ; con poca diferencia tuvo los mismos 
telares corrientes ; y las personas empleadas 
fueron 450» . :.'••?•' 

En 1-749,' Don Manuel dé ^albüeñ&f Can* 
Oz { to, 
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to , Subdelegado de esta fábrica , expresó los 
perjuicios que , en su concepto , experimen
taba la fabricación de paños de los lugares de 
Miguel Ibañez , y Bernardos : ambos distan
tes de Nieva una legua. El haber dado prin
cipio estos pueblos á labrar paños pardos i4 . n o s 

el no atenerse á su antigua manufactura de sa
yales : el de ser de la misma calidad los pa
ños , y la mayor antigüedad de la fábrica de 
Nieva, fueron todos los fundamentos alegados 
por el Subdelegado para solicitar no se permi
tiese á Miguel Ibañez, ni á Bernardos seguir 
con sus fábricas de paños pardos i4 . n o s : funda
mentos, á la verdad, bien débiles ,,y que ellos 
mismos por sí se destruyen y deshacen. La anti
güedad no puede tener influxo justo, no sola
mente para conseguir el exorbitante privilegio 
de estorbar otros establecimientos de su clase; pe
ro ni aun para ser atendida para singularizarle 
con alguna gracia especial. Yo entiendo que na
da le favorece para este fin la antigüedad, pues 
es claro, que si algunas manufacturas merecen 
ser atendidas con alguna prerogativa son las .nue
vas» Estas tienen que hacer muchos gastos anti
cipados sin esperanza de fruto en algunos años, 

^ y por consiguiente han de superar muchos in
convenientes á fuerza de dispendios costosos, 
que ya los han vencido las que tienen anti* 
jgüedad.Por este razonamiento no pretendo que 
se entienda que yo quiero preferir los nuevos 
establecimientos, abandonando los antiguos. Es
ta sería una pretensión extravagante é injusta. 
3Lo que pretendo es, que á todos se atienda con 

igual-
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igualdad, que á ninguna se pierda de vista , y 
que á todas, según sus circunstanciaste extien
da el patrocinio del Gobierno. Quando los par
ticulares se empeñan en poner por sí fábricas, 
es oportuno , y de precisa necesidad que se les 
dexe seguir sus buenas ideas; pues nadie mejor 
estudiará, meditará , y calculará su ínteres. 
Impedirles sus buenos deseos por favorecer á 
otros particulares, por el mero temor de que estos 
pueden padecer algún perjuicio, no sería mirar 
por el ínteres del Estado, se ahogarían las me* 
jores empresas, y prevalecería el despotismo y la 
anarquía: pues la prepotencia del poderoso do
minaría al del estado mediano y pobre. Si por 
sola la razón de ser una fábrica mas antigua, se 
hubiese de impedir el curso de otras de su cla
se , vendríamos á parar en que no tendríamos 
mas que una de cada especie : no será posible, 
ámí parecer, que nadie piense con tanta estupi
dez : y si se encontrase un hombre que así pen
sase, no debia tolerarse que pasease por las ca
lles, y se le debia encerrar en una jaula. 

La proximidad de las fábricas es uno de los 
poderosos argumentos de que en algunas ocasio
nes he visto hacerse mas caso del que era me
nester : la proximidad por sí sola nada prueba: 
es una fantasma que puede engañar únicamente 
á* los que no meditan , y á los que no quieren 
cansarse en calcular las circunstancias de la ma
teria , del objeto , y la situación de los esta
blecimientos. En aquel mismo sitio en donde se 
tiene experiencia que prospera una fábrica, hay 
ya una mas que probabilidad para esperar que 

pros« 



(no) 
•prosperen otras ; sus proporciones locales con
vidan á ello : y no hay en lo general razón ni 
motivo para impedir que otro vasallo ó vasallos 
inviertan sus caudales en el propio objeto. En 
estos casos se alegan por las fábricas estableci
das perjuicios que no lo son , como lo hizo la 
de Nieva, Se conoce desde luego que estas 
pretensiones se encaminan á estancar ía indus
tria en pocas manos, á esclavizarlos jornaleros 
y cargar al público mayores precios; y sobre to
do conspiran á desterrar la concurrencia , y la 
honrosa emulación que concurre quando hay 
abundancia de hombres que se emplean en un 
mismo género de trabajo. Aquella emulación, di
go, que promueve la aplicación, la inventiva , y 
los adelantamientos 4e las artes s y acuella sin la 
qual serían muy raros los que se cansasen en des
cubrir, perfeccionar, é inventar cosas útiles pa
ra las comodidades de la vida, 

En el año de 1753 ya se notaron los perjui
cios; de lo dispuesto en algunos capítulos de sus 
ordenanzas. A i 18 que previene , que acabado 
el paño se lleve á sellar, asistiendo á ello el alcal
de , y por diputados y sobreveedores los quatro 
regidores, y hallándolos defectuosos los denun
cien , se oponía que niel alcalde, ni los re
gidores , no eran, ni habían sido fabricantes, y 
que mal podrían denunciar y sellar lo que no 
entendían, ni era de su inspección, A l 6,°en que 
se manda que los examinados deban siempre 
trabajar como oficiales , y no como maestros de 
texer , hasta que tengan casa puesta con telares 
propios-, como lo previene el capítulo 2. 0 tenia 
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inconvenientes; porque así de nada les servia el 
ser maestros , no hallándose exemplar de seme. 
jante prohibición : que asimismo contenia el ca-
capítulo i'8 la disposición de que ningún maes-
tfó pueda dar á cardar, ni hacer otras operacio
nes fuera de la villa : lo que privaba á sus indi
viduos de toda libertad : y sabiendo las muge-
res y los hombres de la villa que solos han de 
cardar é hilar, lo hacen quando quieren, y co
mo quieren , sin adelantamiento alguno, erí per
juicio de las maniobras de ella. 

En el ano de 1755 se resolvieron estas du
das por certificación de 4 de Julio , y orden 
de 5 de Diciembre : que son estas. 

, Don Francisco Fernandez de Samieles, del 
, Consejo de S. M . su Secretario, y de la real 
, Junta general de Comercio, Moneda , y M i -
» ñas: certifico , que los fabricantes de paños, y 
4 sayales de la villa de Santa María la real de 
^ Nieva, dieron memorial en la expresada Jun
cia general x exponiendo, que en algunos capí-
, tulos dé las ordenanzas aprobadas por real cé-
9. dula de 11 de Mayo de 1747 para, el gobíer-
, no de aquella fábrica , se han observado varios 
, perjuicios al bien común , y aumento dé la 
9 fábrica. y especialmente en el capítulo 18, que 
i previene , que acabado el paño se lleve á se-
i llar con las-armas de. la villa, concurriendo 4 
, est<¿ fin el Alcaide ó Teniente del Estado no* 
* ble \ como Juez Subdelegado , y por Diputa-
» dos sobreveedores los quatro Regidores, de-
» nunciando los que se hallasen defectuosos; así 
» porque el Alcalde del Estado, noble, que anual-

* men-
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emente se elige en aquella villa , suele ser fó. 
, rastero , y residir lo mas del año fuera de ella; 
, como porque los Diputados no tienen la de-
, bida inteligencia en los paños: solicitando que 
, siempre que la elección del referido Alcalde 
, del Estado noble , se haga en forastero , recaí-
, ga la subdelegacion en el del Estado llano ; y 
, si fuese de la villa , la exerzan de 6 en 6 me-
, ses, para evitar inconvenientes ; y quelosDi-
, putados sobreveedores sean fabricantes nom-
, brados por la misma fábrica anualmente por 
, mayor numero de votos ; que en quanto á lo 
, dispuesto en el capítulo 6.° de que los exámi-
, nados trabajen como oficiales , y no co-
, mo maestros de texer , hasta que tengan casa 
, puesta con telares propios; convendria man-
, dase la real Junta observar lo que se practica 
, en Segovia : y que en lo que expresa el capk 
, tulo 18 , sobre prohibir que los maestros pue-
, dan dará cardar, y otras operaciones fuera de 
, la vi l la , privando á la fábrica y sus individuos 
, de la libertad que por derecho tienen ; sería 
, conveniente gozasen de ella , como se hace en 
, Segovia. Y en vista de la mencionada instan
c i a , y de los informes que sobré ella ha pe<-
, dido la Junta general : ha acordado declarar, 
, :que en lo respectivo al capítulo 18 sobre la 
¿asistencia del Subdelegado , y Diputados para 
*reconocer f.sellar los paños, se observe en 
, adelante que siempre que el Alcalde del Estado 
$ noble sea forastero con residencia fuera de la 
¡ referida villa de Santa María la real de Nieva 
v'recaiga la subdelegacion en el Alcalde del Esta-
-nsn , do 
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llano , en quien no se verificará la ausencia 

[ de ella: que los Diputados sean quatro fabri-
! cantes nombrados por todos los de aquella fá-
' brica á-pluralidad de votos ; y en caso de dis

cordia , ó igualdad , le tenga decisivo el Sub-
i delegado,con las terceras partes de las denun-
, cias,\ llevándose razón puntual de los paños 
, que se fabrican en aquella vi l la , para precaver 
, los fraudes de hacerlos subrecticios y fraudu-
, lentos; y que se pueda verificar el aumento de 
, sus fábricas: que no se altere por ahora la or-
i denanza 6.a que previene , que los. examina
ndos de oficiales puedan trabajar como tales, 
, y no como maestros en casa de estos: y que 
, en lo que expresa la ordenanza 18. sobre los 
^ obrages de los paños, se executen estos en la 
, expresada villa , y no fuera de ella ; á excep* 
, cion del cardar, é hilar, pues esto lo executa-
, rán donde les convenga. Y para que todo asi 
, conste á la fábrica de paños de la villa de San-
, ta María la Real de Nieva , y su Subdelegado 
, y tenga el puntual debido cumplimiento, doy 
, la presente certificación en virtud de lo acor
d a d o por la Junta general en 28 de Junio 
, antecedente. Madrid 4 de Julio de 1755. 

, La real Junta general de Comercio ha vis-
, to el memorial de Don Pedro Manuel de R i -
* vero , Teniente de Alcalde del estado noble 
v de esa v i l l a , solicitando por sí , y á nombre 
, de los demás de su estado , recaiga en él la 
, Subdelegacion de la fábrica de paños, y saya-
, les, establecida en la villa , en el caso de au-
, senda del Alcalde del mismo.estado b que lo 

Tom.XlÍL P ,es 
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4 es en propiedad; y que para. Diputados se 
, nombrasen quatro Regidores: y el memorial 
, de Manuel Montalvo en nombre de los fabri-
, cantes de lana, pidiendo que subsista lo man* 
, dado por la real Junta en 2,8 de Junio de este 
9 año (de que se les dio certificación en 4 de Ju, 
9 lio siguiente) para que la Subdelegacion reca-
6 yese en el Alcalde del estado llano siempre que 
, se verificase la ausencia del Alcalde del estado 
, noble , y la Diputación en quatro maestros de 
, la fábrica ; como también que ningún indivu 
, dúo de ella pueda sacar de aquella villa lana 
, para hilar , y cardar, según se acordó en la 
, Junta que tuvo en 17 de Julio. En su inteligen. 
, cia ha acordado la Junta general, que (no obs-
4 tante lo resuelto en la citada certificación de 4 
, de Julio) el Alcalde del estado noble sirva la 
, Subdelegacion de esa fábrica, y en su defecto su 
, Teníente,consola la consignación de la tercera 
, parte de las denunciaciones, que deberán ano-
^ tarse todas con distinción en el libro que la fá-
i, brica ha de tener á este fin : que en quanto al 
, nombramiento de Diputados,se obsérvelo man? 
9 dado por la Junta general en 4 de Julio último, 
, para que la Diputa»cion recaiga en quatro f;brU 
, cantes,en quienes no habrá el óbice de que ten-
, gan las tolerancias que el Subdelegado, quien 
, deberá contenerlas f. valiéndose de: otros infor* 
¿> mes, y tomando la providencia que convenga, 
, para castigar al Diputado que falte á su obli-
9 gacion., y abuse de la confianza que se hace ¿n 
$ nombrarle : que precisamente tenga la fábrica 
, libros de asiento r donde se Heve puntual razón 

U \ ,de 
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, délos paños que se labran ¡fij h de las cort¿ 
, denaciones que se impongan á los fabricantes 
, que reincidiesen en los delitos, ó defectos que 
, en los obrages, y calidad de los paños puedan 
, cometerse; siendo extraño ', que desde el año 
, de 1747 en quese-establecierOn las ordenanzas 
, no haya habido fondo alguno de las condena-
| ciones, las quales todas se deberán anotar des* 
, de ahora en adelante en el libro que ha de te-
, nerla fábrica,segun se causaren,para hacer el re-
, partimiento en la misma forma que se practi-
, ca en Segovia ; como también los productos 
, del sello; y últimamente no se conforma la 
, real Junta general con la sujeción que quieren 
, imponerse los fabricantes, de que se les prohiba 
5 el sacar sus lanas de esa villa á otras á hilar, ni 
* cardar , porque esta especie de estanco de ma¿ 
? niobras puede perjudicar notablemente á ios pa¿ 
, ños en calidad, y duración. Todo lo participo á 
, Umd. para que haciéndolo presente en la Junta 
, de fábrica, tenga puntual cumplimiento lo de-
, terminado por la real Junta,y que sé ponga asi* 
, mismo esta orden á continuación de las orde-
, nanzas, para que siempre conste á los fabri-
, cantes. Dios guarde á Umd. muchos años, co-
, mo deseo. Madrid 5 de Diciembre de 1755. 

En 28 de Mayo de 1753 , se declaró á esta 
fabrica por partícipe de las gracias dispensadas 
en el real decreto dei752. Secontaban 46 fabri
cantes y fabricaron en todo el ano de 1754 
1850 paños enteros ; los 450 i8 . n o s y los 1400 
restantes 14.*» ¡ sus colores pardo, ala de cuer
vo, blanco.y azul* La marca de los primeros 7 
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guartas, y dé los segundos 6. De\ sayales se te-
xieron n o piezas, su marca 3 quartas. 

En 1770 acudieron los Diputados con un 
memorial al Señor Carlos III. representando en 
él , que hallándose la fábrica sin fondos parala 
construcción de la casa del sello y batan, se vie* 
ron precisados sus individuos á tomar dinero 4 
censo para este fin, señalando para su redención 
y reparos de dichas casas,una proporcionada con
signación á cada fabricante de los que concur
riesen á sellar y batanar sus paños: que de estos 
productos habían sido siempre caxa los Diputa
dos, quienes, por,ser necesitados algunos, y ha
berlos invertido en causas propias, se hallaba 
que por diferentes que habian servido aquellos 
encargos , se estaban debiendo al expresado ra
mo 7008 reales y 2,8 maravedises vellón. Este 
exemplar nos dá á entender la inversión que se 
hace algunas veces de las tallas y derechos con 
que los mismos fabricantes se cargan voluntaria
mente i y el motivo por el qual se desean servir 
los empleos de veedores, mayordomos y dipu
tados de los gremios ó fábricas. 

Por orden superior visitó en 1778 esta fá
brica de paños el Alcalde ordinario. De resulta 
de esta visita , se halló que 1a años hacía te
nía mucha estimación, pues apenas se acaba
ban de fabricar los paños , quando ya los com
praban para remitir á Galicia , y otras partes. 

Por otra parte informó el mismo Alcalde, 
que el gremio de texer fabricaba los paños áley, 
pagando su trabajo con arreglo á ordenanzas; 
pero el gremio de texedores iba decayendo, por

que 
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que los fabricantes tenían los telares en suls ca
sas , y cada día iban quedando menos de su 
oficio por no poderse criar aprendices : que los 
mas de los fabricantes estaban examinados de 
dos y tres oficios , contra lo que prevenían las 
ordenanzas, y por lo mismo llamaban á las per
sonas de todos oficios á sus casas para las ma
niobras , acabándose las casas de todos los gre
mios, cuyo abuso se había observado de mucho 
tiempo á esta parte. 
.i Que el gremio de tundidores estaba abso
lutamente decaído , porque los fabricantes te
nían tiendas en sus casas,-y llamaban á los tun
didores para que allí les tundiesen sus paños, 
rebaxándoles la tercera parte del trabajo por 
razón de tixeras, y por esto había pocos apren
dices; á que se agregaba, que éstos los toma
ban los mismos fabricantes para enseñarles el ofi
cio de tundidor; y como tenían en sus casas di
cha tienda , la de percha , telares y cardadores 
les enseñaban todos estos oficios , y en dos años 
los examinaban de maestros tundidores ; y por 
haber asistido á los referidos oficios no estaban 
suficientemente hábiles para uno , ni otro , su
cediendo también que algunos fabricantes te
nían tiendas de tundir sin estar examinados, lle
vando á los maestros que les parecía para que 
les tundiesen las ropas , apropiándosela referi
da tercera parte de trabajo, y las demás preemi
nencias como si fuesen exáminados,de cuyos abu
sos no se habían quejado los tundidores por sus 
cortos medios, y no ponerse mal con los fabri-
cantes. 

A 

i 
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A todo lo referido añadió el Alcalde ordi

nario*, que sin embargo de que lá fábrica se ha
llaba floreciente, no alcanzando los muchos pa
ños que en ella se fabricaban, ni tampoco en los 
lugares inmediatos donde se preparaban creci-
das porciones de lana encorreada , siempre ha
bía escasez, por la mucha saca que había de los. 
referidos paños. 

Que los gremios no estaban con todo el ar
reglo-que previenen las ordenanzas, lo que po
día ser perjudicial en lo sucesivo, pues no ha
biendo buenos maestros era preciso lo pa
sen los paños , y parando la compra de estos, 
deciese perdería la fábrica , y el pueblo, 
por no haber en él otros tráficos, ni labran* 
zas , respectono tener término , agua , ni 
leña. 

Que los veedores de los gremios habían to
lerado estos abusos, y para arreglarlos según 
ordenanza , era necesario una orden muy se
vera que conservase los gremios, y los pusiese 
en el pie fixo que debían tener. 

Los abusos y relaciones que resultan , según 
el informe de la inobservancia, y contravención 
alas ordenanzas, pueden con el tiempo causar 
su total ruina : merecieron atención de la Junta 
de Comercio en quanto podía muy bien acae
cer : para cuyo remedio mandó que el Subdele
gado de la fábrica hiciese observar puntualmen
te las ordenanzas. 

Nótase en el informe de que acabamos de 
hablar algunas proposiciones que no son fáciles 
de combinar ; á lo menos á mi corto entender 

asi 
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asi sé me representan. Por un lado hallamos la 
fábrica en el feliz estado que podía desearse. 
Ocupados todos los operarios de la villa y á mas 
muchos de los lugares inmediatos con pronta 
salida de sus paños, grande deseo y codicia de 
adquirir mas de lo que se fabricaba, y en fin 
vernos pintada esta manufactura con el semblan
te mas floreciente. Por otro lado hallamos abu
sos en los tundidores y en los fabricantes. Y fi
nalmente un casi entero abandono en la obser
vancia de sus ordenanzas. ; i 
fOl Como el modo de pensar délos hombres de
pende de sus principios de política que han 
aprendido ó por estudio ó por experiencia ; y 
estos principios producen las ideas según la ma
yor ó menor vehemencia de entendimiento , la 
mas ó menos experiencia en las circunstancias 
y en las propiedades de las cosas, acaece fre-
qüentemente que unos piensan de una manera y 
otros de otra : á estos una providencia en ma
terias económicas les parece que vá á producir 
el sistema mas alegre y útil para la patria, y á 
otros se les ofrece imágenes tristes y melancóli
cas para la humanidad. Asi,á mí me parece, qué 
quando un establecimiento ha conseguido un es
tado floreciente, y que aun ha excedido de tan 
felices limites, es una prueba real que su consti
tución , que su gobierno, y que su economía es 
acertada , y que mudar y trastornar todos estos 
resortes es querer , á lo menos, exponerse á ha
cer un mal impremeditado. La fábrica de Santa 
María tenia el feliz estado que hemos pintado .̂ 
Ella estaba robusta y en grande pie, con los 

me-
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medios con que se gobernaba. Reprobar éstos, 
y querer substituir otros contrarios, con el fin 
de que no decayese en lo venidero, viene á ser 
lo mismo, á mi ver, que aplicar á un hombre ro
busto alimentos contrarios á los que le han trai. 
do su cabal salud , por solo temer que podría 
enfermar. 

Las lanas finas que se crian por esta tierra se 
extraen fuera del rey'no. Las entrefinas pardas se 
consumen en esta fábrica en los paños i 8 . n o s , y 
en la de Bernardos. Las que se crian pardas en 
tierra de Coca , Arevalo , Madrigal, Olmedo, 
é Iscar , por ser churras mas ordinarias pardas 
conocidas por este nombre, sirven para paños 
i 4 . n o s de esta fábrica. 

Las burdas que gastan en sayales se crian en 
tierra deValladolid y Fuentidueña, que tam
bién son pardas,y la que sale blanca se aplica pa
ra colchones. 

En el año de 1779 existían 51 telares para 
paños bastos, y 6 de sayales : los fabricantes 
eran 55 que cada uno trabajaba á proporción 
de su caudal paños 14. a 0 8 , i 8 . n o s , y sayales de 
lana churra y negra. 

Por un testimonio del Alcalde del estado 
noble de esta vi l la , de 14 de Noviembre de 1785: 
consta que se fabricaron desde primero de Ene
ro del mismo 608 paños i 8 . n o s que al respecto 
de 21 varas cada uno, componen 128768: 28405 
I4*n°% q u e al mismo tiro corresponde 508505 
varas: y 43 de sayales, que al citado respecto 
suman 903 varas. 

Los que conocen á fondo esta fábrica, no se 
atre-
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atreven á afianzaran? progresos, cpa faitoh&sh 
posición de los fabricantes, su^aplkacio^^é in
clinación á promover la industria no la conside
ran por suficiente para esperar adelantamiento. 

Hoy tiene 40 telares, en Jos quale¿ se tra-r 
bajan 88$ varas de paños, d e s M e x ^ . ^ ^ í ^ y 
i@2,oo de sayales y xergás;:en cuyas maniobrad 
se ocupaban 250 cardadores, 500 hilanderas, 120 
texedores, 60 perchadores , f 60 tundidores, , 

En los pueblos comprehendidos en el sexmo 
de San Martin , se hallan 35 telares, en los qua-
les se trabajan de 4 á $9; varas de sayales y 
xergas , y 32$ de estameñas; en cuya maniobra 
se emplean 4 cardadores, 49 hilanderas , y 47 
texedores. | 

Maello (i) lugarde esté sexmo, ha sido | a T 

bricante de tiempos ¡muy antiguos. En 1691 se 
contaban 9 telares Y todos estaban:: corrientes, fa
bricándose en ellos estameñas y sayales. 

En el año de 1746 estaba su fábrica como lo 
explica el plan siguiente. 

San Martin. 

Maello. 

' 

(1) Maello. Lugar realengo , de 140 vecinos: se 
bierna por Alcalde pedáneo. 
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vííegio esta fábrica* P**? que no' entren á vish 
taila tos veedores de Segovia, cas ; tf 

En 1753 se trabajaron en IVTaello 90 piezas 
de estameñas de cordoncillo de 80 varas, 

". En 1779 mantenía* 18 telares 4 y en ellos se 
fabricaban apiario cómo 70 piezas de estameña 
negra , y plateada; y de sayal algunas piezaŝ  
Jja estameña tenia dos tercias de ancho, y su pre
cio 4§ reales: el sayal tenia como tres quartas 
menos dos dedos; su precio 4* reales. Solamen
te tenia este pueblo sus telares corrientes en el 
Invierno i pues en Serano se ocupan los oñf 
fíales en los esquileos, y lavaderos de sus inme
diaciones;.; . * .,-..'. 

La villa de Labajos hace muchos años que âbajos, 
tiene ifábrica^ JSn̂ eL año de 1,69*. T su. estado era 
£l siguienfe, .£ »i .fo .|$ ......isam D nt\ tit 

c fabricantes,: . , .r s„. Estameñas y sayales* 
• Telares corrientes. 

imimuii 1 ii ni 1 . JÜ « (m. .1. .11.1 .. 11, * •'.« r 1.111.11 iMiH «J f W u 1 1 L 1 | IIMÍIW^ a w M M H I 

Juan Gomez-deBaltasar.*,.»,.,....., i # 

XTCíirtJ %J".<irCía*»«»tn®•• #»•••••,••• 9••• • 9••«« x# 

Juan Gómez de Simon^i,,;.,,*,,.*.;^ bíTaeM 
Sebastian Martínez......,..,.,.,....„.„ i , 
Antonio Gómez de Gerónimo.,,,.,, 1, 
Gerónimo Frechal,«*,.,*,¿.i.#.,„.,„;„> 2. 
Antonio Tblédó«4..,..v..,..,,.*w,..,,»* 1, 
Ana J l̂óreno»',,,,.»».;.'',,;,*,,̂ ,.,̂ ,',̂ ,̂,;:»:,;- 1, afe st 

í •• ' ' -'u : f 

Total.......... 9. 

En 1751 se fabricaron 150̂  piezas de esta-
Q 2, me-
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róéñas de Cordoncillo , de á Sovaras ^ también 
se fabricaron 20 piezas de á 40 varas de sayal. 
¡ En 1753 se fabricaron 135 piezas. 

En 1779 existían trabajando estameñas 18 
telares , y7-solo andaban 10. 

Últimamente el estado de su fabricaren 1786 
lo manifiesta.,él plan siguiente.: v c 

Telares: 

< eorri- texe- peyná hilan- piezas ^ ^ • 
Fabricantes, entes, dores, dores, deras. al año. . - * 

h 1 . • ~ ~ ~ ~ 3 ":~~~ mmé 
Joseph Gómez...... 2. 2. 4. 7. 30. 2400, 
Bernarda jDomin- / 29 aoí no asísh. 
guez, viuda 2. 2. 4. 8. 32. 2560. 

Manuel Gómez de rl 
A,(Jomez...i.*v.i...;^ i | . if> 2¿ 5. 20. i6o0¿ 
Julián Gómez o¿. o¿. 1. 2. .$. f4o¿ 
Norberto Gómez... 2. 2. 5. i r . 50. 4000. 
Santiago Gomeá.... 1. 1. 2. 20. 2. ióoo. 

9. 9. 18. 38. 160.12800. 

Manuel Gomezde Gómez que vá expresa^ 
do , tenia dos telares, y por falta de medios 
mantenía solo uno y medió, y el medio restan-
te le completabaJuliaa.Gomézdj; i m:.••.'.<>•) 

Miguel Hernández v y.su. hijo Francisco, és* 
te de estado .soltero^ y.,dfi.eda4.de 27 añbs,? tuV 
vieron anteriormente dos telares corrientes , y 
por falta» de medios^ hacia algunos años los te
nían parados, manteniéndose ambos al oficio de 
texedores ?ett casa? der ®tm imbricantes /después 

¡s o se 

http://dfi.eda4.de


5e hallaban con los'dos telares, y todos sus per
trechos sentados en su propia casa, á impulso 
de los comisionados déla Sociedad de Segovia, 
quienes dieron informe de ser sugetos qué se les 
debia de fomentar, en atención á su mucha ins
trucción, y aplicación en este arte. 

Había varios sugetos que habían obtenido el' 
exercicio de fabricantes , corno eran Manuel 
Pérez, Matías Pérez , Pablo Yal-Rivera, Eu
genio Gómez, Francisco, y Thomas Gómez, los 
quales le abandonaron enteramente, empleando 
sus caudales en Otros giros diferentes, y de ellos 
Miguel Pérez , y Pablo Val-Rivera%] se mante
nían cada uno con un telar, pero sin uso. 

También resultó p̂or los informes tomados, 
que había 100 hilanderas, y 8 ú 10 peynadores 
sobrantes. ¿ ••,•-<••££ <* « — H . . | . - . . . f i »]««4i 
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Aumento hedió en dicha fábrica en virtud de los conocimientos 
é informes tomados por la Sociedad, y del repartimiento hecho 
por sus comisionados en los 12$ reales que en virtud de orden del 

Consejo de 27 de Setiembre de 1786 se sacaron de los propios 
delaVilk* 

Fabrican Tetares Texeior- Peinado Hitanete-r Piezas al Varas, 
tes. corrien

tes. 
res. res. ras. año,. 

Joseph García 
r :; 

tenia ••• 
Se le aumentó 

,» 2. t . . . . • • • Q*« f « • • • » ,, 4' , , , , > M 7-...M :. 30. . . . ,, ^400,; 

con.,, 
Bernarda Do-

._. I.....,, . . 1,*',,, , . Cl.'.,,y". *f J l v ? 7 •*.$•:•' ,> laoo. 

minguez 
viuda, id. . . 

Se le aumentó 
Í, a,.,,.> , , a . . . ¿ - í» H4«VA> 15 3a..., 

j • -
,. a 560, 

con...,,.... 
Manuel Gó

ti i - . .»». . . i - . . . , . .. a/.,... 2 I •• 1$' »¿¿| ,. ia8o?, 

mez deGo* 
mez, id, . . , 

Se le aumentó f, íjf>v ( ,, *•••••• , , )«»«•», .. ao.... , , 1600, 

con,,,,,..., 
JulianGomez 

.. * . . . . : . , , I . . . . . . -, a,...,, , , 3 2 " ^ .. 16.... ., ia8o. 

id j X »t P Í — > , , I . . . . . . ,, a,...:. .. p8 . . . . ,, 0640. 
Se le aumentó 

»t P Í — > , , I . . . . . . ,, a,...:. .. p8 . . . . ,, 0640. 

con..,....,. 
Santiago Gó

• f 1 • • t • » » •• 1. . . . . . , • Cte »• •«, >, 3a-»" . . 16..., ,, ia8o. 

mez , id... 
Se le aumentó 

*» !*•»•«• •• I . . . . . . ,. a...... • » y » • » » » • ... ao.... 
• 

... 1600. 

con......,,. 
A Miguel, y 

Fran,co Her
nández, que 
tenían los 1 

. . Í . . . . . . • * !*••••• , , 2., , . , , , 1 ,» 1 6 . . . . .. ia8o. 

telares sin 
uso por su 
im po si bi li-

dad 



fahricari' 
tes. 

dad de bie-
t¡es,se les Co
mentó, dán
doles para 
que traxesen 
un telar cor-

oriente a® rea
les vellón, 
que es la can
tidad regula
da para cada 
telar..;....... 

Norberto Go 
mez por ha
llarse foras
tero del pué 
blo todo el 
tiempo que 
es tu vie ron 
alliloscomi 
sionados, no 
se le dio co
sa alguna dej 
repartirnien-
to;p©rloque 
se mantiene 
con los mis
mos telares"! 
que 'tenia. 

Tetare)' \ Texedo- YPeynado-lHUáncle-, 
corrien- \ 

tes. 

i . . . . . 

res. res. 

.a 

1 « . • « • » 

ras. 

. . 3>< 

•a.. 

Piezas al 
año. 

Varas. 

. . 3 2 » » « » . . 16 . . . . 

• • 

lo 
• 

. . i ! . . . * <-. -' p6.... 

'5- *S- 30-

Por manera qué siendo ya el estado de di
cha fábrica, por el aumento hecho , 7 fabri
cantes ,15 .telares, 15 texedores, 30 peynado-
Tes,°59 hilanderas, 255 piezas de estameña, 

que 

. . 1280W 

§9. . . . a55.,.. $0400. 



(128) 
que darán 20840a varas, resulta quedar fomen
tada en 6 telares, que -mantendrán de mas dia
riamente 6 texedores, 12 peynadores..,. 21 hL 
landeras, y de consiguiente , que se fabricarán 
anualmente ,95 piezas mas de dicha estameña, 
que al respecto de 80 varas, rendirán 78600. Y 
también que se ocuparán los peynadores qúehá. 
bía ¿obrantes, y además 21 délas 100 hilanderas. 

Ádvirtiendo que para po.der expender la no
minada cantidad de; 128 reales con el mas ple
no conocimiento, se-tomaron los mas exquisitos 
informes de la que era necesaria para la cons
trucción de cada estameña: cuya cuenta va fi
gurada para mayor inteligencia en la forma si 
siguiente. 

Resumen del coste de cada pieza de estameña* 
Por 5 arrobas de lana en sucio, regu- , ; 

ladas á 50 reales cada una. 250 '1 
Por el lavage dos y medio reales ., 2 17. 
Por 9 libras de aceyte para su en

correo.,,.,.., 18 
Por el peynado, , , 48 
Por el hilado.,.. ,.... , 46 
Por elenroleo y urdido i 3 
Por el texido i I 36 
Por la espinza y chamuscado 5 
Por el batan y xabon.......... 10 . 

„ , 4 l 8 17-
Baxase por tramilla ó despojo. 38 17. 

Cargo total 380"" 
EÍ89 SÍ» ¿tóSÍq r :c-' ; - ; : •••••••''• kr i r r T 

Es, 



(129) 
Es , pues, el coste de cada pieza de esta

meña hasta su perfección trescientos y ochenta 
reales vellon,y vendiéndola los fabricantes á los 
mercaderes por quatrocientos y sesenta , resul
ta quedará su beneficio en cada estameña ochen
ta reales vellón, además de su jornal que por lo 
común le texen los propios dueños,y ganan diez 
reales cada dia, cuyo jornal es suficiente para 
su manutención , pudiéndoles servir los ochen
ta reales que les queda en su venta para fomen
tar su fábrica al cabo de un año con cinco pie
zas mas, al respecto de 16 que vá calculado ca
da telar. Baxo cuyo concepto hicieron los ex
presados comisionados cómputo de la cantidad 
que podían entregar á cada uno de los sugetos 
que van expresados para el fomento de su fá
brica : y para que éstos no tuviesen la disculpa 
de que por falta de lana no podian seguir en es
ta maniobra al mejor tiempo del año , hallaron 
por mas conveniente, mediante estar próximos 
al corte de dicha lana,que hiciesen ellos mismos 
el acopio de las arrobas necesarias para traer cor
rientes todo el año los telares que van expresados; 
y habiendo regulado ser necesario para cada uno 
la cantidad de r¿9 reales de vellon,vinieron en en
tregárselos ácada uno de los referidos interesados: 
y no obstante que se tuvo presente el atraso que 
podían experimentar de no tener pronta saudade 
las estameñas,venció este obstáculo el Socio co
misionado Don Lorenzo Casquet Obispo , ofre
ciendo tomárselas siempre que fuesen de la ca
lidad que esperaba. Cuellar* 

En Cuellar hay proporción para establecer 
Tom. XIII. R una 



( i3° ) 
una fábrica de texidos de lana,proporclonada al 
país,para remediar mucha parte de la ociosidad 
y holgazanería,extendiéndose esté alivio amas de 
40 pueblos menores que la circundan, pues hay 
abundancia de aguas, leñas, lanas, y operarios. 
También seencuentran la gualda y otros simples. 

En otros tiempos habia telares en algunos 
de estos pueblos, especialmente en Cogeces del 
Monte,en donde se fabricaban paños pardos y 
xergas. Subsistía esta fábrica con algunos tela
res corrientes en 1754: todavía se fabrican pa
ños y xergas á estilo del país. En el lugar de 
Torres se fabrican algunos sayales para uso de 
la gente pobre:son muy bastos por ser de la mis. 
ma especie la lana que produce su poco ganado. 

También en Alaejos se han fabricado de 
tiempos antiguos paños ordinarios. Es muy par-, 
ticular la aplicación general de sus vecinos, se 
ven aplicados á un mismo tiempo á la labran
za y á las manufacturas de lana. Asi no se hallan 
pobres mendigos, y causa mucho gozo el ver á 
las puertas y calles las mugeres y niños hilando. 
La fábrica se compone de 20 á 24 maestros. A 
estos ayudan los labradores y ganaderos déla vi
lla , fiando sus lanas : de esta recíproca corres
pondencia resulta, que los unos aseguran el des
pacho de Qste precioso fruto ; y los otros , sin 
hacer desembolso anticipado, adquieren mate
rial con que ocupar sus telares. Este método 
podría servir de modelo á otros pueblos de Cas
tilla , y de tierra de Segovia , en que por falta 
de quien los fie se hallan parados gran número 
de telares de lana, 

Ze-

* 
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Zelosos los fabricantes de Santa María de Nie

va intentaron privarles del uso del orillo azul 
que ponían en las piezas de sus paños, fundados 
en que este era un distintivo concedido solo á 
ellos por capítulo expreso de sus ordenanzas (i), 
y en una provisión de la Junta de Comercio de 
Julio de 1777 , librada para que la Justicia de 
Alaejos no permitiese á sus fabricantes el uso de 
la marca y sello que por ordenanza se habia pres-
cripto á la fábrica de Santa María, 

Desde este tiempo experimentaron los de 
Alaejos decadencia en el concepto y estimación 
de sus panos, por faltarles el distintivo del ori
llo azul con que los conocian los compradores. 
Para evitar esta decadencia la misma Junta per
mitió á los de Alaejos el que antes tenían del ori
llo azul, pero con la precisión de poner en él el 
sello ú marca que manifieste elpueblo,y el nom
bre del fabricante. Asi lo comprueba la orden 
que expidió en 27 de Noviembre de 1779, Hu
biera sido lástima detener el impulso que lleva
ba la fábrica, que con solo los auxilios y apli
cación de los naturales, consta que llegó á tener 
empleados mas de 400 personas. 

En la villa deTurégano existen 3 telares, en Turégano. 
R 2 los 

(1) E l capítulo 13 de las ordenanzas previene como 
han de poner las muestras. 

Aunque en uso de esta ordenanza hubiesen adoptado 
el orillo azul los de Santa María de Nieva, no por esto ad
quirieron privilegio exclusivo para impedir que otros fa
bricantes de otros pueblos usen del orillo del mismo color, 
eon tal que no usurpen el sello de Santa Mária de Nieva j 
la marcay señal de sus fabricantes. 
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los quales se trabajan muy pocas varas de saya
les y xergas. En ello se emplean 3 texedores muy 
corta parte del año. 

Etreros. ^n e l í l l 8 a r ^ e utreros (1) se halla fábrica de 
' estameñas y xergas. En el año de 1691 solamen. 

te tenia este pueblo tres telares,en que se labra
ban estameñas , sayales y picotes. Sus dueños lo 
eran Manuel Rico, Felipe Herranz , y Gabriel 
Miguel. 

En 1747 tenia corrientes este lugar 7 telares: 
en que se texían 24 paños que hacían 800 varas, 
$00 varas de s3yal y 60 piezas de estameñas de 
80 varas,que hacen 48800. 

En 1751 se fabricaron 40 piezas de estame
ñas de cordoncillo de á 80 varas,que componen 
382,00 : también se fabricaron 30 piezas de saya
les de á 70 varas, que hacen 28100 varas. En 
1779 existían corrientes 3 telares. Hoy tiene 5 
telares,en que se construyen 90 piezas de esta
meñas con 78300 varas; y 54 piezas de xerga 
con 28700 varas. 

En la villa de Sepúlveda se cuentan 40tela-
Sepúlvcda. r e s i e n l ° s quales se trabajan 208 varas de saya

les y xergas ; en cuya maniobra se emplean 8 
cardadores y 50 texedores. 

En Cobos había en 1691 37 telares: de los 
quales solo estaban servibles 21, y los restantes 
enteramente descompuestos. Se fabricaban esta
meñas y sayales, atemporadas, porque ya esta

ba 
(1) Etreros , lugar realengo de tierra de Segovia : Sex

mo de la. Trinidad, de 150 vecinos: se gobierna por A l -
«alde pedáneo. 

Cobos. 
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ba muy deteriorada esta manufactura. Por los te
lares inservibles se conoce que este pueblo en 
tiempos mas antiguos fué bastante industrioso y 
fabricante. % 

En 1747 contaba corrientes 30 telares, en 
que se fabricaban estameñas negras, pardas, y 
algunas mezcladas 5 tenia 60 maestros , 50 ofi
ciales , y las hilanderas correspondientes; pero 
tenían el trabajo de ir á los batanes de Se-
govia. 

En 1753 se fabricaron 2/70 piezas de estame
ñas de cordoncillo de 80 varas. 

En 1779 existían 43 telares , y solo anda
ban 14, en que se texian anualmente como 150 
piezas de estameñas de cordoncillo : unas de 80 
varas, otras de 60 , y otras de 40; cada pieza 
de 2 tercias de marca de ancho, las quales se 
vendían á razón de 45 reales vara. De sayal ó 
cordellate se texian como 20500 varas al año, 
de tres quartas menos dos dedos de ancho , las 
que se vendían al mismo precio que las estame
ñas. Los texedores eran pobres y estaban ate
nidos á maniobrar á jornal, y solo á tempo
radas. 

Hoy hay 25 telares, que trabajan 246 pie
zas de estameñas, con 218300 varas. Asi las es
tameñas de este pueblo, como las de Etreros, 
tienen salida, pues se las quitan á los fabrican
tes de las manos, no obstante haberlas subido 
el precio demasiado, cuyo notorio eficaz con
sumo no puede desvanecer su perjudicial mi
serable indolencia para que extiendan sus pro
ducciones. 

En 
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Santa Eula- En los pueblos del Sexmo de Santa Eulalia 
i i a * se hallan 10 telares corrientes á temporadas. Se 

fabrica 900 varas de paños,desde i 8 , n o s á 14. a 0 5 

y 3@ de sayales y xergas ; para cuyas maniobras 
se hallan 15 cardadores y 23 texedores, 

Miguellba- ^no de e s t Q S pueblos es Miguel Ibañez (1), 
fiez. En el año de 1691 ya se fabricaban paños y sa

yales : para los paños había un telar corriente, 
y para sayales 4 también. 

En 1746 fabricaba paños 14. " o s y sayales. 
Tenia 7 telares: los 4 para paños , y los 3 de 
sayales : el número de paños que se texian al 
año era como hasta 24 de 10 ramos, que com
ponían como 800 varas : y de sayales ordinarios 
como 500. Para batanar los paños acudían á Se-
govia, y los sayales los llevaban, unas veces á 
]Bernardos,y otras á la Armuña, En el lugar ha
bía dedicadas á este exercicio como 40 perso
nas. Asi consta de una carta de la Justicia diri
gida al Corregidor de Segovia en 25 de Agosto 
del referido año de 46, 

En^el año de 1751 se fabricaron 60 piezas 
de paños pardos 14.110- que hacen 200 varas. A s i 
mismo se fabricaron 30 piezas de sayales,que ha
cen 18200 varas, 

En 1779 exístian 9 fabricantes de paños 14."°* 
sayales , y cordelfates, 

A ñ e z

M I § u e l Otro de estos pueblos es Miguel Añez (2) 
que 

(1) Miguel Ibañez , lugar realengo de tierra de Se
govia , de 50 vecinos: se gobierna por alcalde pedáneo. 

- (2) Miguel Añez , lugar realengo , de 70 vecinos : se 
gobierna por Alcalde pedáneo; su terreno es seco. • 

• - / 



Armuña» 
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que labra sayales. Tenia en 1747 tres telares 
con tres maestros , 6 oficiales-y x$ hilanderas. 
Los mismos tres telares se conservaban; pero es
tá esta industria tan decaída que en todo el di
cho año solo se trabajaron 2,00 varas de sayales. 

En la Armuña (i)..se fabrican sayales bastos 
de particulares con 3 telares que trabajan á ten> 
poradas. 

En Villacastin (2) fué su fábrica de paños villacastin; 
comunes hasta el reynado del Señor Felipe I V . 
de las mas acreditadas de la Provincia. Hace 
mención de ella la pragmática de 13 de Se
tiembre Je 1627 : por la qual también se puso 
tasa á sus panos. 

En tiempo de Carlos II. año de 1691 se fa
bricaban estameñas, sayales , paños y frisas: 
existían 24 telares; pero solo trabajaban 14.Los 
10 restantes estaban sin uso,porque ya la fábrica 
iba decayendo. ; 

En 1751 se fabricaron 70 piezas de estame
ña de á 80 vara¿, que hacen 58600 : asimismo 

, se 

(1) Armuña, lugar realengo de tierra de Segovia, Sex
mo de Santa Eulalia: tiene Alcalde pedáneo. 

Dista de la ciudad de Segovia 5 leguas entre poniente y 
nerte. La pobló en tiempo de Alonso V I . Martin Muñoz, 
Caballero de Burgos; y se Hamo asi por haberle llevado de 
dote una hija suya llamada Armuña: hoy no pasa de 80 
vecinos. 

(a) Villacastin: villa realengade tierra de Segovia,Sex-
ttto de San Martin: de a f¡o vecinos : fué pobladísima anti
guamente esta villa : en el año de 1600 se dice por algunos 
historiadores que conservaba 700 vecinos: se gobierna por 
Alcalde ordinario. 

• 

' 



San Millan» 

r 

se fabricaron 8o piezas de sayales de á 40 varas 
que componen 38200. También se construye, 
ron 20 frisas ordinarias blancas y pardas de á 40 
varas,que hacen 800. 

En el año de 1770 ya no había quedado mas 
que un telar,que se ocupaba en texer frisas y sa
yales blancos las temporadas que los vecinos 
querían emplearle. 

En la Losa (1) existia fábrica de sayales an
gostos en el siglo pasado: en tiempo del Señor 
Carlos II. y año de 1691 existían tres telares 
corrientes , que los tenian Pedro Miguel, Alón-
so Bravo el mayor, y Alonso Bravo el menor. 

También existia otra fábrica en la villa de 
Abades (2). En el mismo año estaba ya casi 
del todo arruinada, pues solamente andaban 2. 
telares : Andrés Herranz mayor, y Luis Lo
renzo Hérxanz menor , fabricaban en ellos saya
les angostos. En 1779 ya no habia mas que un 
texedor, que fabricaba sayales angostos de lana 
basta. .:. 

En la villa de Navalagamella existía en buen 
pie , en tiempo del Señor Don Carlos II. fábri
ca de paños i 4 , n o s Fué decayendo esta manu
factura hasta elreynadodel Señor Fernando V I . 
Consta que en el año de 1753 aun se fabricaron 
280 piezas. 

En al año de 1779 se componía de 5 fabri
can-

(1) La Losa: lugar realengo, Sexmo de San Mil lan, de 
iao vecinos. 

(a) Abades: villa realenga del mismo Sexmo,de 320 
vecinos: se gobierna por alcalde ordinario. 
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cantes: hoy se trabajan algunos paños y sayales 
de lana basta. De estos hechos y datos autori
zados que hemos tenido presente, resulta que en 
la provincia se trabajan las manufacturas del es
tado siguiente, 

Clases 
de texi-

dos. 
Varas. 

Precio 
por va

ra. 

Año de 1787. Paños su
perfinos. 

Id. finos. 
Id. diez y 
óchenos. 
Id. cator-
cenos.(i) 

Paños su
perfinos. 

Id. finos. 
Id. diez y 
óchenos. . 

Id. cator
cenos,,,,. 

Paños su
perfinos.. 

Id. finos,. 
Id. diez y 
óchenos.. 

Id. cator
cenos..... 

..I2920O.. 

.2039500.. 

••34B870.. 

..699740.. 

.75 rs. (2) 

.42 rs.(3) 

.30 rs..;,. 

.22 rs...... 

•75 rs 

•30 rs 

.22 rs,,,,,. 

•75 rs 
•42 rs 
.30 rs...... 

Paños su
perfinos. 

Id. finos. 
Id. diez y 
óchenos. 
Id. cator-
cenos.(i) 

Paños su
perfinos. 

Id. finos. 
Id. diez y 
óchenos. . 

Id. cator
cenos,,,,. 

Paños su
perfinos.. 

Id. finos,. 
Id. diez y 
óchenos.. 

Id. cator
cenos..... 

.3209510. 

.75 rs. (2) 

.42 rs.(3) 

.30 rs..;,. 

.22 rs...... 

•75 rs 

•30 rs 

.22 rs,,,,,. 

•75 rs 
•42 rs 
.30 rs...... 

'Año de 1788. 

Paños su
perfinos. 

Id. finos. 
Id. diez y 
óchenos. 
Id. cator-
cenos.(i) 

Paños su
perfinos. 

Id. finos. 
Id. diez y 
óchenos. . 

Id. cator
cenos,,,,. 

Paños su
perfinos.. 

Id. finos,. 
Id. diez y 
óchenos.. 

Id. cator
cenos..... 

..129980.. 

.2509240.. 

•..409650.. 

..709850.. 

.75 rs. (2) 

.42 rs.(3) 

.30 rs..;,. 

.22 rs...... 

•75 rs 

•30 rs 

.22 rs,,,,,. 

•75 rs 
•42 rs 
.30 rs...... 

: 

Paños su
perfinos. 

Id. finos. 
Id. diez y 
óchenos. 
Id. cator-
cenos.(i) 

Paños su
perfinos. 

Id. finos. 
Id. diez y 
óchenos. . 

Id. cator
cenos,,,,. 

Paños su
perfinos.. 

Id. finos,. 
Id. diez y 
óchenos.. 

Id. cator
cenos..... 

• 374972o.. 

.75 rs. (2) 

.42 rs.(3) 

.30 rs..;,. 

.22 rs...... 

•75 rs 

•30 rs 

.22 rs,,,,,. 

•75 rs 
•42 rs 
.30 rs...... 

'Año Se 1789. 

v-

Paños su
perfinos. 

Id. finos. 
Id. diez y 
óchenos. 
Id. cator-
cenos.(i) 

Paños su
perfinos. 

Id. finos. 
Id. diez y 
óchenos. . 

Id. cator
cenos,,,,. 

Paños su
perfinos.. 

Id. finos,. 
Id. diez y 
óchenos.. 

Id. cator
cenos..... 

..1411220... 
• 2529350.. 
...399<6o.. 

...719260.. 

.75 rs. (2) 

.42 rs.(3) 

.30 rs..;,. 

.22 rs...... 

•75 rs 

•30 rs 

.22 rs,,,,,. 

•75 rs 
•42 rs 
.30 rs...... 

Paños su
perfinos. 

Id. finos. 
Id. diez y 
óchenos. 
Id. cator-
cenos.(i) 

Paños su
perfinos. 

Id. finos. 
Id. diez y 
óchenos. . 

Id. cator
cenos,,,,. 

Paños su
perfinos.. 

Id. finos,. 
Id. diez y 
óchenos.. 

Id. cator
cenos..... 

.3769990.. 

.75 rs. (2) 

.42 rs.(3) 

.30 rs..;,. 

.22 rs...... 

•75 rs 

•30 rs 

.22 rs,,,,,. 

•75 rs 
•42 rs 
.30 rs...... 

Paños su
perfinos. 

Id. finos. 
Id. diez y 
óchenos. 
Id. cator-
cenos.(i) 

Paños su
perfinos. 

Id. finos. 
Id. diez y 
óchenos. . 

Id. cator
cenos,,,,. 

Paños su
perfinos.. 

Id. finos,. 
Id. diez y 
óchenos.. 

Id. cator
cenos..... 

.75 rs. (2) 

.42 rs.(3) 

.30 rs..;,. 

.22 rs...... 

•75 rs 

•30 rs 

.22 rs,,,,,. 

•75 rs 
•42 rs 
.30 rs...... 

Total de 
precio. 

9159000 rs. 
•8, 547HOOO rs. 

.1. 0469100, rs. 

.T. 5349a8o rs... 
12. 0429380 

973B500 

10. 5109080 

..1. 2199500 

..1. 5589700 
14. 26197^0— 

.1.0669500 
10. 5989700 

1.1749800 

• 1. 5679720 
14. 4079720 

Teta
res. 

....290.,... 

....290 

.290.. 

Perso
nas. 

...3767»..« 

....3767..,* 

•1.3767. MK 

• (1) Los paños 1 g . r i o $ y 14.no* se fabrican de lana bastas 

y el número de telares lo incluimos en los texidos de su es
pecie. 

(Ü) E l precio corriente fué de 6$ á 90 reales. Por esto 
le hemos reducido á 7 5 unos paños con otros. 
I (3) E l precio corriente fué de 35 á 80 reales j lo hemos 
reducido á 4a reales. 

tom. XIIL Por 

http://14.no*


• 

Por este estado se vé que la fábrica de pa
nos vá en aumento. Iría mas, según tenemos en
tendido, si hubiese manos que se dedicasen ahi
lar delgado para paños superfinos. Merece aten
ción este ramo, y es acreedor á que se procure 
su conservación , y acrecentamiento por las uti
lidades que dexá. 

La mayor parte de los paños finos y superfi
nos se comercian y consumen en Madrid y Cá
diz. Y para la Clerecía en las demás provincias 
el negro. También se extraen para fuera del rey-
no y los de América por los puertos habili
tados. 

La mayor parte de los í8 . 
á Galicia y Vizcaya. 

nos y ^ ^ o s ^ ^ 

A ñ o d e 
1787.... . 

Clase de 
texido. 

Varas al 
a fio. 

1 

Pr eció 
por vara 

: 

A ñ o de 
1788..... 

Sayal ade
rezado... ia®aoo. 

í d e m co
mún . . . . . . 134^100. 

E s t a m e 
ñas 650300. 

Sayal ade
rezado... 

í d e m co
mún 

a i i®6oo. 

. : 
I3Í5l60. 

i4o©aao. 

Totalpre 
cío. 

.. 18 ,rs. 

•• •9 rs. 

•• 11 rs. 

-

. .18. rs. 

• V 9. rs. 

aio®6oo. 

i .7aa©ooo. 

718(2)300. 

a. 144.5)800. 
• - i ' I I I 1 

2362)880, 

1.261080, 

JEs» 



(i39) 
Estame-

Sayal ade
re zado... 

ídem co-

Escame-

675)840. . .n . rs . 

-

.,i8.rs. 

..•9.rs. 

..ll.XS. 

7469*40. Estame-

Sayal ade
re zado... 

ídem co-

Escame-

aaiQaao. 

. .n . rs . 

-

.,i8.rs. 

..•9.rs. 

..ll.XS. 

a. 2459100, 

A n o d e 
i7%9 

Estame-

Sayal ade
re zado... 

ídem co-

Escame-

139940. 

1389150. 

66®5{0. 

. .n . rs . 

-

.,i8.rs. 

..•9.rs. 

..ll.XS. 

a$o9pao9 

7329050,, 

: 

Estame-

Sayal ade
re zado... 

ídem co-

Escame-

2189640. 

. .n . rs . 

-

.,i8.rs. 

..•9.rs. 

..ll.XS. 

a.2269320. 

Nótase que en el año de 1787 se trabajó me
nos que el de 1788; y que aunque en el de 1789 
se trabajó mas que en el de 87; también fué me
nos que en el de 88 5 pero no siendo de consi
deración las alzas y baxas , se puede asentar que 
ni ha decaído, ni adelantado esta fábrica en la 
Provincia. 

Los sayales se consumen en ella, y de esta
meñas sale algo para otras provincias. 

S z M E -

• 
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MEMORIA L X I L 

Fábricas de sombreros deSegovia. 

J L a fábrica de sombreros enSegovia se cree ser ¿ ¿ ¿ ^ e d a d ' 
muy antigua,,y que estuvo en otros tiempos ade- d e c a d e n ' c l a . 
lantada y acreditada. 

En las Memorias de la Sociedad (i) se dice, 
que en el año de 1109 ya había en esta ciudad 
fábrica de sombreros : que por el año de 1409 
era el único pueblo que daba á toda España el 
adorno del sombrero : que el año de 1500, 
lejos de haber decaído, se contaba á este gre
mio en su mayor altura , pues pasaban de 80 
las tiendas y maestros que surtían , no solo á la 
España y Portugal, sino que pasaban á la Amé
rica, y áreynosS extraños: que en elaño de 1600 
ya no era tanto el giro y comercio de este ra
mo , pudiéndose fixar en este principio del si* 
glo su decadencia ; pues en él solo hubo des
de 27 hasta 15 maestros: que en el año de 1700 
existían estos mismos 15 maestros: y que desde 
esta época hasta el año 178a v se han ido mino
rando hasta quedar en el número de dos, y una 
viuda, que gobierna su tienda por un oficial, man
teniendo solo en Segovia este comercio dichas 
casas con 17 personas. La misma Sociedad pro
pone los medios de restablecer esta fábrica. 

Tiene este gremio ordenanzas aprobadas por Ordenanzas, 
el Señor Felipe III. en 7 de Febrero de 1599; 

las 
(0 Tom. I. pág. *$4*. 



Certifica
ción. 

) 

(142) 
las quales se refieren á otras antiguas. Están sin 
uso. En el año de 1753 se declaró que este gre
mio debía gozar las gracias concedidas por el 
real decreto de 24 de Junio de 1752 : consta 
del siguiente instrumento. 

, Don Francisco Fernandez de Sarñiéles, del 
Consejo de S. M¿ su secretario,, y de la real 
Junta general de Comercio, Moneda , y Mi
nas : certifico , qiie los veedores y individuos 
de la fábrica de sombreros de la ciudad de Se-
govia , dieron memorial á la Junta general, 
exponiendo mantenían corrientes sus fábricas, 
consumiendo en ellas muchos ingredientes de 
fuera del rey-no,'que los compraban de las 
lonjas de la propia ciudad á subidos, precios, 
así por razón de los derechos que pagaban á 
la entrada , como la ganancia que les queda 
á los longistas: y respecto de haber concedi
do el Rey diferentes gracias y exenciones por 
varios decretos, suplicaban mandase la Junta 
darles la certificación correspondiente para po
der gozar de ellas. Y en vista de la referida 
instancia , y de haber constado por informe 
del Intendente de la ciudad de Segóvia hallar
se corrientes las expresadas fábricas, acordó la 
Junta general en 3 del presente mes, se diese 
á los mencionados veedores, é individuos la 
certificación que pedían en conformidad de lo 
resuelto por S. M . en decreto de 24 de Junio 
de 1752, reales órdenes expedidas en su decla
ración , y especialmente en el decreto de 30 de 
Marzo último , para que todos los individuos 
fabricantes de sombreros gocen de,las gracias 

/ 



, y exenciones que por punto general-"se'dignó 
' S. M . conceder á iguales fábricas, y son las 
' siguientes. La libertad de alcabalas y cientos 

en las primeras ventas que hicieren por ma« 
, yor y por menor en qualquiera parte de estos 
, rey nos de los sombreros de sus fábricas , para 
, cuyo goce han de presentar relación jurada 
, ante el Intendente de Segovia , como Juez 
, Subdelegado de la Junta , de los géneros que 
, sacaren á vender de su cuenta, y no por la de 
, segunda mano á determinados pueblos, con, 
, expresión de cantidad, calidad , y marcas, pa-
, ra que les dé el despacho correspondiente, in-
, tervenido por el Administrador, ó sugeto que 
, señalare la dirección de rentas, á fin de que 
% en su virtud , y no de otra forma , sean libres 
, de alcávalas y cientos de su primera venta por 
, mayor, y por menor en sus destinos :. que tairn 
i bien gocen la libertad délos derechos de ren-
y tas generales que causaren los simples , é in-
, gredientes , que justificadamente necesitaren 
4 traer de reynos extraños, y no hubiere en es-* 
* tos dominios , y de los de millones en el acey-
»te, xabon, y demás ingredientes de dentro del 
, Reyno , que consumieren en sus fábricas,con 
, calidad de que justifiquen ante el propio In-
, tendente la cantidad de cada especie que ne-
, cesitaren ^arreglándose ala misma cantidad es-
, ta exención , de forma que no haya abusos en; 
, perjuicio de las rentas : que obtengan asimis-
1mo.él privilegio de tanteo en la lana, pelo dé 
i conejo , y otros materiales precisos para sus 
3 fábricas, contra qualguier comerciante , re-

s ven-



(144) 
vendedor, extractor, natural, ó extrangero; 
pero no tenga lugar , ni se extienda contra 
otros fabricantes particulares, ni reales com
pañías de estos reynos, en lo que prudente
mente necesiten para sus fábricas; y última
mente que si estos fabricantes sacaren á vender 
de su cuenta á la América , y países extran-
geros los sombreros de sus fábricas, paguen 
solamente los derechos que se exigían á las 
reales compañías de Comercio antes del expre
sado real decreto de 2,4 de Junio de 1752 , su 
entrada en los puertos de Cádiz, y otras par
tes. Y para que todo conste donde convenga, 
y no se ponga embarazo alguno á los mencio
nados veedores, é individuos de la fábrica de 
sombreros de la ciudad de Segovia en el uso 
y goce de las gracias que S. M . ha dispensa
do por los citados reales decretos, doy esta cer
tificación en virtud de lo acordado por la Jun
ta general, previniendo se hade tomar razón de 
ella en las contadurías principales de rentas 
generales y provinciales de esta Corte , para 
que conste á su Dirección. Madrid 13 de No
viembre de i753. c 

Hoy goza de las gracias y franquicias con
cedidas á todas las fábricas por punto general, 
por real cédula de 17 de Noviembre de 1780. 

Desde el año de 1780 al de 1786 inclusive 
se construyeron en estas fabriquilias, como 500 
sombreros al año. Los que se trabajaron en los 
de 1787, 88, y 8o,lo expresa el plan siguiente. 
¡ n - •. : ' . . ' . . o v * 

u ROO iMa tía » 1 líiga ? c£ 
c fíe-



(*45) 

SOMBREROS. 

tLeíamen. Calidadet-

Mm. de 
sombre
ros al 

año. 

Pre
cios 
pot
réa
les . 

Total im
porte en 

realet. 

Núm. de 
fábricas. 

Persona/ 
ocupada?. 

Año 1787. 

Año 1788. 

Año 1789. 

Entrefinos. 
Comunes.. 

Entrefinos. 
Comunes.. 

Entrefinos. 
Comunes., 

100. 
0 4 0 . 

140 . 

150. 
560. 
710 . 

670. 

aa. 
9-

aa, 
9« 

aa. 
9-

a$aoo. 
©360. 

a. Cal
deras. 

. . .a. . . 

100. 
0 4 0 . 

140 . 

150. 
560. 
710 . 

670. 

aa. 
9-

aa, 
9« 

aa. 
9-

aíí^óo. 

a. Cal
deras. 

. . .a. . . 

100. 
0 4 0 . 

140 . 

150. 
560. 
710 . 

670. 

aa. 
9-

aa, 
9« 

aa. 
9-

3^300. 
5^40. 

a. Cal
deras. 

. . .a. . . 

100. 
0 4 0 . 

140 . 

150. 
560. 
710 . 

670. 

aa. 
9-

aa, 
9« 

aa. 
9-

8^340. 

a. Cal
deras. 

. . .a. . . 

100. 
0 4 0 . 

140 . 

150. 
560. 
710 . 

670. 

aa. 
9-

aa, 
9« 

aa. 
9-

4^70. 
6í>3o. 

a. Cal
deras. 

. . .a. . . 

100. 
0 4 0 . 

140 . 

150. 
560. 
710 . 

670. 

aa. 
9-

aa, 
9« 

aa. 
9-

IOÍÍIOO. 

a. Cal
deras. 

. . .a. . . 

Se vé por estos estados que van tomando al
gún incremento de cada año las dos únicas fá
bricas pequeñas que tiene esta provincia. Todos 
se consumen en ella; y los finos y superfinos que 
se gastan le entran de Talavera , Zamora , y 
Badajoz; y aun mucha parte extrangeros. De 
comunes es poco lo que tiene que suplir , res
pecto de que sus naturales casi todos hacen uso 
de la montera. 

Este aumento se debe, sin duda , al zelo de 
la Sociedad, que no ha omitido medio para res
tablecer estas fábricas. 

> 

• 

' L 

Tom. XIII. M E -
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MEMORIA LXII I . 
Fábricas de curtidos de la Provincia 

de Segoviá 5 y de cuerdas para 
instrumentos. 

e sienta por notorio que en lo antiguo estu- Opinión de 
vo el gremio de curtiduría en esta ciudad flore- los progre-
cíente, habiendo llegado á ser tan famosa su fá« 1°* . e e s t a 

brica, que sus maniobras se reputaban por las a n c a ' 
de mejor calidad, Esta buena opinión la consti
tuyó tan numerosa, que sus individuos contri
buían en;mucha parte á hacer esta ciudad tan 
contribuyente y populosa , como se afirma fue 
en tiempos pasados. Este gremio disfrutó en lo 
antiguo de algunos privilegios, y obró con inde- ' 
pendencia del de obra prima. Después se unieron 
y gobernaron baxo unas mismas ordenanzas.. 

Estas ordenanzas que se adaptaron en. 4 de 
Enero de 1539, poco contribuyen al fin que 
fueron establecidas : contienen 31 capítulos. 

ORDENJNZJS. 
Primero: Se manda , que ninguna persona T > , , 

pueda poner tienda., ni hacer zapato, alguno, sin zapateros. & 

que sea primero examinado. 
. 2 , ° Q u e ninguna muger viuda pueda poner, 

tienda de zapatería, sin que tenga maestro exa
minado por los veedores, i p\ 

3.0 Que losveedíoxesique_ñieren.ptuestospa- fye.e.d.or.es.: 
T 2 ra 



(I48) 
ra el dicho efecto , tengan mucho cuidado de 
visitar todas las tiendas del dicho oficio , y l a s 

tenerías y noques, y casas de zurradores á lo 
menos una vez cada semana, y vean y visiten 
todas las obras que tuvieren hechas en las dichas 
tiendas, y en los noques donde estuvieren los 
cueros, y donde se curtieren , adobaren, yade. 
rezaren , para ver si están falsas, ó tienen algún 
defecto, y faltas contra las ordenanzas, y l 0 

puedan penar y castigar , y lo que hallaren, fal
so , malo , y defectuoso, lo tomen, y pongan 
en depósito en poder de una persona , llana, y 
abonada , que lo tenga de manifiesto ; y dentro 
de tercero dia, los traigan ante la justicia de la 
dicha ciudad , ó ante los regidores, sobre fie
les, ó ante qualquier de ellos , para que oidas 
las partes, lo sentencien y castiguen conforme 
á dichas ordenanzas ; y si no lo hicieren así, 
y fueren negligentes incurran en pena de 20 ma
ravedises. 

Calzado fal- 4*° Q u e to&os los zapatos falsos , ó de-
so. fectuosos, además de las penas que se contienen 

en dicha ordenanza , y determinación de la jus
ticia , los hayan por perdidos, é incurran en pe
na de 600 maravedises ; y lo mismo por cada 
cuero mal fabricado. 
r, $.s Que ningún oficial sea osado de' hacer 
ningún zapato sin que sea del todo forrado, q 

ó.° Que ningún oficial sea osado de hacer nin
gún zapato de cordobán y badana, sino que lo 
sea todo entero de cordobán de buena calidad. 

7.0 Que los cueros, cordobanes, y vadanas, 
obrages del fosean pelambrados demasiadamente, y que los 
curtidor. £ T - CUI-



(*49) 
curtidores sean obligados á dar tres rrtanos á los 
cueros vacunos, y que queden bien adobados á 
vista de los veedores , baxo la pena de ser per
dido , é incurrir por cada uno en la de 600 
maravedises, partidos conforme á dicha orde* 
nanza.' :. " "' . ' 

S.° Que ningún zurrador sea? osado de zur* 
rar cuero alguno menos de tres granos i vis
ta de los veedores, so pena de 400 maravedi
ses por cada cuero que de otra manera zurraren. 

9.0 Que ningunas personas puedan comprar 
para revender corambres curtidas en Segovia á 
cinco leguas al rededor de las que se curtieren 
en la dicha ciudad , y sus arrabales ; pero las 
que se vinieren á vender á ella y sus arrabales de 
fuera, por parte de curtidores, haciéndose tercia 
C que es viniendo: por la mañana , no hacia ter
cia hasta las doce del medio día de aquel dia, y los 
que venían después de medio dia no hacían 
tercia hasta otro dia á medio dia, dadas las do
ce ) las puedan comprar qualquiera persona que 
sea oficial, queriéndolas gastar en su casa, y estos 
sea«n obligados á guardar la dicha tercia, y que 
aunque después de esta la compré el tal ofi
cial , sea obligado á partir la tal corambre ó 
corambres al precio que le costó con todos los 
oficiales que se hallaren presentes con otras pre-* 
venciones concernientes á dicho repartimiento. 

10. Que los que quisieren comprar las di
chas corambres , que vinieren á venderse i Se
govia y sus arrabales de fuera, que son las que 
en los capítulos antecedentes se permite podefc 
comprar los ¡oficiales, guardando hora de ter-; 

cia, 

Zurrado* 

Ventas de 
corambres. 

• 



cía , no las puedan comprar , asegurar , rti 
apalabrar ninguno de ellos hasta otro dia , des
pués de pasado aquel que hicieren tercia para 
los oficiales, y después de pasada esta , las pue
dan-comprar los oficiales. 

I I . Que ninguna persona sea osado decom> 
prar en dicha ciudad, sus arrabales, y cinco le
guas al rededor, ningunos cueros curtidos para 
revender, de los que se hubieren curtido, en 
todo este recinto, pena de perder todos los que 
compraren , y id maravedises mas, 

12. Que ningún oficial que gane salario, y 
obtenga cargo de tenería agena, no pueda meter 
ninguna confrentena agena , ni cordobán , ni 
badana: pena que los cueros que así metiere 
kJs pierda, y 600 maravedises mas , y los pier
da también el que los diese á curtir, y el oficial 
pague los 600 maravedises. 

13. Que las badanas que estuvieren asola-
Ba as. nadasen el lomo , ó en las hijadas, siendo; averi

guado, que las den tres tixeras, de manera , que 
no pueda aprovechar para otra cosa qué contra-
forros. B 80fc )Í 

14. Habiendo experimentado que muchos 
mercaderes, y otras personas que tienen caudal 
compran- por junto todas las corambres, y pe
llejos de las carnicerías de dicha ciudad i y sus3 

arrabales , y los carniceros se los dan y venden 
con socolor de.que les adelantan dinero , y los 
zapateros , pellejeros , y otros oficiales, no los 
pueden comprar sino de los dichos mercade
res, y personas;, de máneTa que éhcalzado se; 

encarece; ordenaron que cada i y quando algún 
mer-



jnercader ú Otra persona comprare por junto las 
corambres de dichas Carnicerías, ó de alguna de 
ellas; si algún oficial de zapatero , ó pellejería 
quisiere parte délas dichas corambres, el que las 
compró sea obligadoádárselas, por el tanto que 
las hubiese comprado pagándolo luego , y si 1® 
quedare;fiado ̂  sea obligado á dar fianzas á con
tento de la justicia de Segovía, para pagarlo al 
precio que el primer comprador lo hubiere com
prado , con otras prevenciones, y además que 
jel que quisiere ó pidiere la dicha mitad , sea 
oficial que lo,quiera para gastar en su casa , y 
no para tornarlo á vender. 

15. Que todas las corambres que se cur
tieren en esta ciudad, y sus arrabales estén bien ~, 

• 1 j , J .. , , Cueros, 
adobadas y que .se, den tres manos a los cueros 
vacunos, y que los cueros sean asentados en el 
noque ; yque guando el dueño de la corambre 
quisiere decentar el noque no lo pueda hacer 
hasta que sea visto por los veedores, y lo den 
por bueno del primer asiento, y si no lo estu
viere que lo manden retornar conforme á lañe* 
.cesidad que la tal corambre tuviere , porque al* 
gunas veces hay necesidad de tornar alguna co
rambre con corteza nueva, y otras con agua 
clara , y todo sea á vista de los dichos veedo
res , y lleven de derechos por cada vez por Jo 
susodicho un real y no mas, y si alguno decen
tare noque de otra manera, pague 200 marave'-
dises por cada cuero, y lo haya por perdido; pe
ro si después.de retornado y dado por bueno por 
los veedores del noque, todavía pareciere que 
algún cuero saliere dañado , ó no bien adoba

do, 



do, ó no pasado todo , ó parte de él , y que no. 
estuviere para gastar, que los dichos1 veedores le 
retengan, y manden que no se gaste en la di
cha ciudad , y si les pareciere manden que 1Q 
gasten los remendones, y no otra persona algu-
na , so la pena que sobre ello pusiesen, repartí-
da como lo habla la ordenanza, y que el veedor 
sea obligado á ir á ver el noque aquel dia, pe
na de cien maravedises, entendiéndose el dia, 
aquel que por el dueño, ó señor del noque fue
re llamado para ver si está para dar; la mitad 
para el señor y dueño del noque , y la otra mi
tad para las obras públicas: y que los que ven
diesen suela en la tabla en dicha ciudad y sus ar
rabales sea por la tabla de Avila, so pena de dos
cientos maravedises por cada vez que de otra 
manera se vendiere. á t ? 

16. Que ninguno sea osado de comprar 
cueros de ninguna calidad que sean , ni otra 
cosa de la que se viniere á vender de fuera á es
ta ciudad ó sus arrabales del dicho oficio de los 
que compran para vender antes de tercia , sope
ña que pierda lo que comprare y se aplique con
forme á la ordenanza que habla sobre el repar
timiento de ellas , y para este efecto se entien
da lo que viniere aquel dia, antes de medio dia, 
que no se pueda comprar para los dichos regato
nes, ni para ninguno de ellos , hasta dadas las 
doce de medio dia, y los que vinieren después dé 
medio dia , no se puedan comprar aquel dia, 
sino al siguiente, y que los veedores lo hagan 
sacar á la plaza mayor de dicha ciudad para que 
allí se venda* : 6 

Que 



17. Que si algún vecino de fuera-de la Derecho del 
dicha ciudad comprare alguna corambre cur- t a n t e o > 
tida , ó en pelo , de qualquier calidad que sea, 
ola sacare fuera de la ciudad, que los dichos 
oficiales del dicho oficio queriéndolo para gas
tar en su casa y tienda , y no para tornar á ven* 
derlo , pueda tomar por el tanto , y esto se en* 
tienda para el zumaque,y cortezas;pero que á los 
carniceros, y obligados de la dicha ciudad y su 
tierra se les guarden las condiciones generales,y 
las con que arrendaren y se obligaren al abasteci
miento. 

18. Que ningún oficial eche en chapi
nes ni planta corcho viejo, pena de perderlo 
y de dos reales. 

19. Que ningún oficial eche en aquellos 
que hiciere para mugeres que sean de seis pun
tos , y arriba cerco de becerro de Flan des, 
pena de que lo pierda y pague por cada vez dos 
reales. ' • - . - . : . p) 
% 2.0. i Que por quanto se ha visto por ex
periencia que los oficiales todos toman compás 
nía unos con otros , y se juntan todos los que 
tienen caudal , y compran todas las corambres 
que se venden en dicha ciudad y sus arrabales, 
asi las que caen en las carnicerías ,• como las 
que se vienen á vender á ella ,-y: los que no 
tienen tanto caudalno hallan cueras que com* 
prar por menudo,sino compran délos otros mas 
ricos que lo han comprado,y es en daño y per-
juicio de la república de la dicha ciudad, por
que los oficiales qué tienen poco caudal, no 
pueden tener tienda, ni usar del oficio , y los 

Tom. XIII. V otros 
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¡otros renden calzado á comc> quieren , y al pre
cio que quieren y por esta causa sale mas caro 
y se siguen otros daños , é inconvenientes or
denaron que los dichos oficiales, coramhreros,ó 
curtidores no puedan tener compañía entre sí, 
•que sea de mas de dos de ellos, pena de diez mil 
maravedises á cada uno de ellos, y estos dos 
puedan tener la dicha compañía^ y partan entre 
sí los cueros que compraren só la dicha pena, 
y otrosí* que en cada un año desde primero del 
•mes de Enero hasta diez días siguientes se jun
ten todos los oficiales de dicho oficio, llamados 
por público pregón un día antes, y asi juntos 
por ante Escribano público nombren quatro ofi
ciales de dicho oficio que sean hábiles y suficien
tes y de buena conciencia y fama, .que, sepan 
del oficio de curtir,para que tos dos de ellos sean 
veedores aquel año , y se presenten en el pri
mer Ayuntamiento de esta ciudad, y por an
te su Escribano saquen y elijan los dos de ellos 
como es costumbre; y sean los que á la Justicia 
y Regidores les pareciere y quisiere , yiasi ele
gidos hagan dichos veedores la solemnidad del 
juramento que se requiere, y hecho se les dé el 
mandamiento para usar dicho oficio de veedores, 
yr,sin hacer esto, y sin llevar dicho mandato no 
tiseade dicho oficio ¿ pena de caer en las que 
caen los que usan oficios públicos sin tener para 
ello poder. 
- 21. Que los dichos dos veedores que asi fue* 
mn cada un. año sean obligados á tener estas or
denanzas signadas de Escribano- en manera que 
hagan tfé ,. baxo de las penas que se esplican. 

Que 



22. Qué ningún oficial sea osado ihfr Borceguí, 
cer borceguis de cordobán que tengan lengüeta 
de carnero , ni otra sí no fuere de cordobán, y 
que el zapatero de cordobán no tenga material* 
ni otra cosa que no sea de esta especie, pena 
de dos reales por cada borceguí ó zapato que de 
otra manera se hiciese. " ' 

23. Que los cueros de suela sean retorna
dos y sean de dos cascas á vista de los vee
dores , pena de perder lo que de otra manera se 
hiciere. * •• ' . ' !• 

24. Que pueda curtir en una tina ocho Badanas, 
docenas de badanas de las que cayeren desde 
Pasqua de flores hasta Santiago, y dos docenas 
de badanas delgadas 1 que curtan como fueren 
saliendo las badanas delgadas, y que no puedan 
curtir, mas en una tina, pena de perderlo todo 
y de 600 maravedises por cada tina y por ca* 
da vez. .: na sa Í. . . 

25. Que para comprar las corambres de 
fuera de la jurisdicion de esta ciudad para Compañía. 
tornará vender, puedan tener compañía las di
chas personas que quisieren , con tanto que no 
compren ninguna corambre en lo que cayere en 
Segovia y sus arrabales, guardando las orde
nanzas que hablan donde y como pueden com
prar : pena que si lo contrario hicieren pierdan. 
lo que compraren,y seiscientos maravedises mas* 
y no tengan mas compañía para comprar las co
rambres de fuera de la jurisdicción. 

26. Que el obligado en las carnicerías de ¿f1^*1™ 
esta ciudad y sus arrabales, y en los lugares cedor^dc 
de su tierra , ni otra persona alguna' no puedan carnes. 

Y 2. ven-



Tanteos en 
las compras. 

vender á persona de fuera de la jurisdicción de 
Segovia ningunos cueros,ni pellejos¡,ni sebo,ni co 
Tambre alguna de lo que cayere en las dichas car
nicerías, sus arrabales y tierra sin licencia de di
cha ciudad, y concediéndola sean obligados á re
gistrarlo ante su Escribano, y juren á quién los 
tienen vendidos y á cómo,y que no haya en ello 
cautela, haciéndolo pregonar para que si hubie
se algún vecino que lo quiera por el tanto lo 
pueda tomar, teniendo para ello nueve dias de 
término , y pasados no sea osada persona algu
na , á dexarlo sacar fuera de la dicha jürisdicion, 
pena de perder la corambre i cueros, pellejos y 
sebo, y mas mil maravedises por cada vez. 

27. Que por quanto en esta ciudad, sus 
arrabales y tierra hay muchas personas que 
tratan en comprar cueros , pellejos y corambres 
en las carnicerías para tornar á revender y por 
esta causa se encarecen los cueros, pellejos, y 
calzado; ordenaron que quando alguna persona 
para tornar á revender comprare algunos cueros 
y pellejos de los que cayeren en dicha ciu
dad, arrabales y tierra , sean obligados á darlos 
vendidos porel precio que los hubieren compra
do, y á los plazos concertados de pagarlo al cur
tidor que lo quisiere para cürtir,ó zapatero que 
Jo quisiere; para gastar la mitad de ellos dentro 
de doce dias de como hubiese comprado el tal 
xegaton los cueros y pellejos , y jurando en for
ma , que lo quieren para vender curtido, y el' 
zapatero para hacerlo curtir, y vender curtido 
para gastarlo en su casa y tienda, y no para otra 
cosa alguna, y que si se probase, ó averiguase 

des-
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después de hecho esto que la tal persona que lo 
tomase por él tanto que lo curtiere y gastare se
gún dicho es, caiga en pena de 20 maravedises, 
y perdido lo que asi tomare por el tanto ca
da vez. 

28. Que los veedores puedan ir y vayan á los Visitas y pe-
lugares de la tierra, y sean obligados de ir á v i - «as. 
sitar y visiten los curtidores, zapateros , y los 
noques , tinas, casas y tiendas de ellos, y pe
dir , y hacer executar todas las penas en que ca- . > 
da uno cayere conforme á las ordenanzas. 

29. Que las penas de dichas ordenanzas la 
tercera parte de ellas sean paralas obras públi
cas de esta ciudad , otra tercera parte para el 
Juez que lo sentenciare, y la otra tercera parte 
para los veedores: y si en defecto de estos otra 
persona lo denunciare y pidieren perciba la mi
tad que habían de haber dichos veedores, y es
tos la otra mitad. 

30. Que todas las penas de dichas ordenan
zas se acumulen y pidan ante el Escribano del 
Concejo, porque se sepan las penas que pertene
cen á la ciudad. 

31 Que las dichas penas sean pedidas y de-
mandadas dentro de seis dias primeros siguientes 
de como se supiere por prueba ó por pesquisa, 
y no después. 

En el año de 1643 se le hizo ai gremio de 
obra prima la gracia del oficio de su veeduría 
con la condición de haber de pagar media anna-
ta , ó los quinquenios. Yéase el privilegio. : 

Prl 
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Privilegio de Veeduría de 1643. 

, Don Felipe por la gracia de Dios , &c. 
Real cédula. 9 Por hacer bien y merced á vos el gremio de 

, los zapateros de obra prima de la ciudad de 
, Segovia, y porque para las ocasiones que ten-
, go de guerras, habéis ofrecido servirme coa 
, mil reales pagados en un ano, y dos pagas de 
, que por vuestra parte habéis otorgado escrítu-
, ra de obligación en forma, ante Juan de Her-
, vías mi Escribano , en conformidad del con-
, sentimiento, que la dicha ciudad ha prestado; 
, mí voluntad es que desde el dia de la data de 
, esta mi carta en adelante el oficio de veedor 
, del dicho oficio y gremio sea vuestro propio,y 
, le tengáis, gocéis, y administréis , como bie» 
, nes propios del dicho gremio , habidos y ad-
, quirídos por justos y derechos títulos perpe-
, tuamente para siempre jamás, y se use y exer-
, za en la dicha ciudad , y sus arrabales en la 
>> forma, que lo hacen los otros oficios de ella, 
, y os doy licencia , facultad , poder , y au-
, toridad para que os podáis juntar, y un dia 
, de cada un año, el queseñalaredes,podais nom-
, brar por vuestros votos un veedor del cuerpo 
, de la ciudad, y otro del de el arrabal, los qua-
, les han de ser maestros del dicho oficio , y no 
, curtidores, ni personas que tengan parte,ni in-
, teres en el dicho oficio de curtidor , por con-
, venir asi al bien público; y las personas que 
, nombráredes para usar los dichos oficios ten-
, gan obligación de presentarse y jurar en el 

,Ayun- é 
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Ayuntamiento de la dicha ciudad,como es eos-

9 tumbre,y en su conformidad mando al Conce-
. jo, Justicia, Regidores,Caballeros, Escuderos, 
\ Oficiales y hombres buenos de ellajque presen* 
, tándose ante ellos las personas que nombráredes 
, para usar los dichos oficios, reciban de cada uno 
\ de ellos el juramento que en tal caso se acos-
, tumbra , el qual asi hecho , y no de otra ma
chera, les admitan al uso y exercício de los di
chos oficios, con las calidades arriba referidas, 
, y se los dexen, y consientan usary exercer en 
, la forma , según, y de la manera que se han 
, acostumbrado á usar por lo pasado, y se les 
, guarden las honras, preeminencias, libertades, 
, prerogativas, é inmunidades , y todas las otras 
, cosas que por razón de los dichos oficios , de-
, hieren haber y gozar el tiempo que los sirvie-
, ren , y les deben ser guardadas , y les recu-
, dan y hagan recudir con todos los derechos, 
^ salarios , y emolumentos á los dichos oficios 
, anexos y pertenecientes, todo bien, y cum
plidamente sin faltarles cosa alguna, y que 
, en todo,ni en parte no les pongan impedimen
t o alguno , ni consientan poner , que yo des-
, de luego , los he por recibidos á los dichos ofí-
, cios , y al uso y exercicio de ellos, y íes doy 
, facultad para ÍQS usar y exercer, con las cali-
edades arriba referidas, caso que por alguno de 
r ellos, á ellos no sean admitidos: y prohibo, 
* defiendo y mando que ninguna persona de 
i qualquier calidad que sea,sino fueren las nom-
vhradas por el gremio,ahora ni en ningúntierhi 
i po perpetuamente para siempre jamás, puedan 
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* usar, ni exércer los dichos oficios de veedores 
«con las penas en que caen, é incurren los que 
' usan oficios sin tener licencia mia para ello, 
' porque mi voluntad es , que estos sean pro» 
í pios del dicho gremio, y se juzguen y tengan 
» por tales en todo tiempo, sin que se puedan 
«vender , ni enagenar , ni sean obligados, ni 
a sujetos á renunciación , ni otro ninguno de 
9 los requisitos, á que están sujetos, y porque 
-> suelen y deben perder los oficios renunciables 
, de estos reynos conforme á las leyes de ellos; 
, en cuya merced habéis de ser mantenidos, y 
, amparados sin que de ella podáis ser despoja-
, dos, aunque sea por causa pública, ni en otra 
, manera ; y por m í , y por los Reyes mis suce-
, sores prometo, y aseguro por mi fé y palabra 
* real que ahora, ni en ningún tiempo perpe-
, tuamente para siempre jamás no haré , ni ha-
, rán merced de ninguno de los dichos oficios, 
, ni se hará novedad en el uso y exercicio de 
, ellos, porque mi intención y deliberada volun-
, tad es que sean propios del dicho gremio , y 
, los tenga , goce y administre con la dicha ca* 
, lidad de nombrar personas que los sirvan en la 
,'forma, según y de la manera, y con las ca-
, lidades en esta mi carta contenidas perpetua-
emente y para siempre jamás, sin que por cau» 
4 sa alguna que sobrevenga en estos mis reynos, 
, se pueda alterar, ni innovar en cosa alguna: y 
, encargo al Serenísimo Príncipe , Prelados, 
i Duques , Marqueses , Condes,. Ricos-hom-
4 bres, Priores de las Ordenes ,• Comendadores, 
, y Sub comendadores v Alcaydes de los casti' 
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líos, y casas fuertes y llanas, y á los del nú 
'Consejo, Presidente, y Oidores de laŝ  mis 
' Audiencias, Alcaldes,Alguaciles de lamí Ca~ 
' sa y Corte, y Chancillerías, y otros qualesquier 
' mis Jueces y Justicias de estos mis reynos y , 
, señoríos, que guarden , y cumplan , y hagan 
, guardar y cumplir esta mi carta, y lo en ella con. 
, tenido , sin consentir, ni dar lugar, á que se os 
, limite , ni suspenda en todo, ni en parte, sino 
, que se lleve y haga llevar á pura y debida exe-
, cucion con efecto : todo lo qual se ha de guar-
, dar, cumplir, y executar, sin embargo de 
, qualesquier leyes, y pragmáticas de estos mis 
, Reynos y Señoríos,ordenanzas, estilo , uso, y 
, costumbre de la dicha ciudad de Segovia , y 
^ otra qualquiera cosa que haya , ó pueda haber 
, en contrario, con todo lo qual , para quanto 
, á esto toca ; y por esta vez dispenso , y lo ab-
, rogo , y derogo , caso, y anulo , y doy por 
, ninguno, y de ningún valor y efecto , quedan-
, do en su fuerza y vigor para en lo demás ade-
, Iante. Y si de esta mi carta quisieredes privi-
, legio, y confirmación mando á los mis Concer-
, tadores, y Escribanos mayores de los privile-
, gios, y confirmaciones, y á los otros oficiales 
, que están á la tabla de mis sellos, que os la 
, den , libren , pasen, y sellen la mas fuerte, 
i firme, y bastante que les pidieredes, y menes-
y ter hubieredes , habiendo primero tomado la 
, razón de esta mi carta Gerónimo de Canen-
, cia , caballero de la Orden de Santiago , mi 
9 Contador de cuentas en la mi corítaduría mâ  
, yor de ellas, y mi Secretario de la Junta de 

Tonu'XUL % ,1a 

-



9 la media anata , á cuyo cargo están los libros 
I de la cuenta y razón de este derecho , y Alón. 
, so de Hoyos Montoya, mi Contador: y decía-
9 ro que de esta merced habéis pagado el dere-
, cho de la media anata, que importa mil dos-
, cientos y setenta y cinco maravedises , y tam-
, bien han de pagarías personas que nombraredes 
, para servir estos oficios la media anata , que 
, conforme á reglas debieren , antes de ser ad-
, mitidos á su uso y exercicio; y en caso que se 
, dexaren de nombrar, el dicho gremio haya de 
, quedar sujeto á la paga de los dichos mil y 
, doscientos setenta y cinco maravedises de quin-
, ce en quience años,losquales habiéndosecum-
, plido, no lo pagando, no habéis de poder usar 
, de esta merced , de que de lo uno , y de lo 
, otro ha de constar por certificación de la con-
, taduría de este derecho. Dada en Zaragoza 
, á 15 de Agosto de 1643=YO E L R E Y / 

Procesos que resultaron de este privilegio, 
Resultas del A la sombra de este privilegio fueron gran-
Privilegio, des ] a s molestiasy gastos que causaron los vee

dores de obra prima á la fábrica y empleados en 
ella : porque así por su poca inteligencia en las 
maniobras, como por no fiarles tal vez los ma
teriales de que necesitaban, les suscitaban mu
chos pleytos de denuncias. 

Para libertarse los fabricantes de estas ve
jaciones , se retiraron algunos de esta industria; 
y los demás siempre se veian precisados á gas
tar en pleytos lo que podían aplicar at adelan
tamiento de su arte. 



'Los continuos procesos que tenían curtido
res y zapateros, vinieron á sosegarse y á cesar en 
virtud de una concordia que sus veedores otor
garon en 12. de Diciembre de 1697, sobre la vi-
sita de los noques de suela, fábrica de cordoba
nes, y badanas , y los derechos que había de 
darles dicho gremio de curtidores. 

La penuria de los tiempos , las hostilidades, 
y otros accidentes la abatieron de manera que 
ya en este presente siglo se podía decir que no 
era su sombra. 

Para auxiliar i esta fábrica , se la declaró Auxilios.., 
comprehendida en el goce de las franquicias dis
pensadas por el real decreto de 30 de Marzo 
de 1753, como consta de las certificaciones que 
se la dieron en el mismo. Estuvieron en pose
sión de estas gracias, hasta la publicación del 
real Decretó de 18 de Junio de 1756 , por el 
qual se declaran las fábricas que han de go
zar franquicias. Fundado en él el Administrador 
de Segovia , precisó á los fabricantes á que con
tribuyesen los derechos de alcabalas y cientos 
de sus curtidos, y no pasar á vender nada sin 
dar cuenta en la administración de su cargo. 
Por dicho real Decreto debían gozar solamen
te de sus exenciones las fábricas, cuyos géneros 
fuesen de la especial calidad que los de la de 
Pozuelo de Arabaca. 

Los fabricantes de Segovia justificaron, con 
asistencia de peritos, en la Corte, que su suela 
era de superior calidad , y mejor que la de Po
zuelo : que el cordobán se podia consumir con 
gusto en todas partes: que el becerro era ad-
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mirable, y tan bueno como se pudiese fabricar 
en España: las badanas de ley , y los pergami. 
nos tan aventajados que no se hadan mejores 
en parte alguna. Sin embargo de esta declara
ción que no dexaba duda para la comprobación 
de que los curtidos de Segovia eran de la cali
dad de los de Pozuelo, se acordó por la Junta 
general, que no hallaba términos para deferir 4 
la solicitud de la fábrica de Segovia , no solo 
en quanto á que se la concediesen las particu. 
lares gracias que gozaba la de Pozuelo, pero 
ni aun las contenidas en el citado real Decre
to de 18 de Junio; ínterin que no fabricase to
das las clases de curtidos, y de la propia calidad 
que aquella lo executaba. 

Además de los géneros^que se fabricaban en 
Segovia, producia Pozuelo corregelés , antes, 
gamuzas, castores, y vaquetas. Aunque esta 
generalidad no se encontraba en ninguna de 
las fábricas de España ; no por esto dexaban de 
ser tan buenos ó mejores muchos géneros que se 
trabajaban en otras tenerías del reyno: la genera
lidad era efecto del fondo de la compañía r y no de 
la actividad y destreza del arte. Sus privilegios 
particulares y generales, y una suma dificultad de 
conseguir sin ellos su concurrencia con aquellas 
las fábricas particulare$vpodian influir mucho pa
ra que estas caminasen i su ruina. La misma Jun
ta de Comercio,conociendo estos inconvenientes, 
declaró ala fábrica de Segovia el goce de dichas 
gracias, 20 años después de su primera negativa. 

Conoció el gremio esta notable decadencia, 
y la importancia de restablecerla en todas sus 

par-
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partes, y hizo sus esfuerzos en los arios de 1774, 
para ponerla en tal qual pie , y los pocos maes
tros que tenia se animaron á reglar sus respecti
vas manufacturas, según se lo permitían sus cor
tos medios. Comprehendieron al instante que les 
sería imposible hacer progresos, en concurren
cia de otras fábricas que había en el reyno con 
privilegios singulares, de que ellos estaban pri- . 
vados ; y temiéndose de esta desigualdad su to
tal ruina , recurrió todo el gremio a la Junta 
general de Comercio en el año de 1775 , pa^a 
que le dispensase algunos auxilios. Atendió es
te Supremo Tribunal á esta instancia , y de
claró á dicha fábrica comprehendida en el real 
Decreto de Junio de 1756 : y dio al gremio 
la competente certificación en 18 de Marzo 
de 1776.L: ;¡ . •• . ol 1 sbsb B 1 

f Con estos auxilios Ipgró alguna ventaja la fá- Perjuklode 
brica : pues no faltó en ella individuo que se ani- las visitas, 
mase á hacer pruebas para fabricar becerrillos ala 
Inglesa, y cabrillas ala Francesa: ;pero tenia otros 
obstáculos sque detenían sus progresos: las ma
yores vexaeiOnes y embarazos lefvenian de par
te del gremio de zapateros. Consistían estos abu
sos, en que dicho gremio era el arbitro , el Ins
pector -•, el Juez , y en una palabra el Señor de 
esta manufactura ; porque ellos solos eran los 
que aprobaban5 y reprobaban lo que el curtidor 
trabajaba : por esta facultad, un fabricante de' 
talento dependía su reputación y crédito de la 
decisión del zapatero. 

i Aunque estas visitas, apropiadas á los gre
mios de zapateros, están apoyadas en sus respec-

ti-
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ti vos reglamentos , siempre se ha dudado de 
.su utilidad , y en muchas ocasiones se ha de
cidido por el Gobierno que no con venia al 
bien público se continuasen. Lo cierto es que 
causan á los fabricantes é interesados dilaciones 
intolerables; y se puede presumir medien esta
fas en donde los derechos suban algunos reales* 
como sucedía en Segovia que los pagaban bas
tante alzados. Los vicios de estas visitas, y 1̂  
carga que sufre el comercio con ellas, ya las te
nemos expuestas en la Memoria XIII. Tom, III; 
pág. 35 : y por esta razón nos excusamos el re
petirlas ::pero nos parece oportuno añadir so* 
bre este artículo lo que ha decidido el Tribunal 
de la Junta de Comercio" en 7 de Diciembre 
de 1,790, á favor del comercio de zapatos en 
Segovia. Ha declarado, pues, que todos los za* 
patos hechos en España, puedan venderse en 
Segovia con toda libertad, sin embargo de quaU 
quiera ordenanza que el gremio de obra prima 
pudiese alegar para. oponerse á una concurren
cia de tanto beneficio para el publico, y sin mas 
sujeción que la. que exigen las contribuciones 
reales impuestas, o que se impongan sobre es
tas ventas ; pero de ningún modo á los reparti
mientos, y derramas del gremio , hermandad, 
ó cofradía, siempre perjudiciales y. gravosas á los 
consumidores. Véase una providencia animada 
de un zelo respetable ; digno déla importante 
dignidad de unos magistrados conocidos por 
verdaderos padres de la patria. 

El fabricante que mantuvo mayor número 
de noques en esta ciudad fué Don Laureano Or-

ti-z 



i¡z de Paz. En et año de 1773 pensó en dar fb-
niento á su fábrica , y solicitó para ello sé le 
diese permiso para extraer sus géneros y com
prar los que necesitase para su manufactura l i 
bres de alcabala y cientos,donde le conviniese, 
y que pudiera poner en su fábrica el escudó de 
las armas reales. Esta solicitud no tuvo efecto. 

Por la muerte de este buen ciudadano re
cayó la fábrica en Don Thomas Pérez , y he
rederos : los defectos de ella en sus labores le 
eran bien sensibles; pero su zelo y patriotis
mo le han estimulado á buscar quantos medios 
le han sido posibles para poner en buen pie 
la fabricación de suela, que es el mayor ren
glón de esta fábrica : ha buscado maestro inte
ligente , y no omite diligencia para ponerla en 
el estado de perfección que desea. Extiende sus 
ideas á mas, añadiendo ó poniendo en mejor go
bierno el ramo de zurrado, y tengo entendido 
que no omitirá gasto ni trabajo hasta conseguir 
añadir á esta fábrica quantos ramos puedan Su 
genio reflexivo , su ciencia maquinaria', stó ex» 
periencias en el país nativo,y en otros extran-
gerosí lebKacen pensar distintarriénteiqueiotros: 
así , pues v camina con i pulso \ haciendo sus 
experiencias quando se le presenta ocasión ; no 
se precipita^ y dando tiempo alas cosas se pro
mete perfeccionar todos los establecimientos;dé 
su antecesor Don Laureano. 

La fábrica de Segovia , no obstante estos 
esfuerzos , se hallaba en 1775 en la mayor 
decadencia, reducida á seis maestros curtidores 
tn exercicio, y otros 22 que por falta de cau

da-
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dales no curtían por su cuenta: unos servían de 
oficiales, y otros se empleaban en peones de al-
bañilería y otros trabajos para ganar su vida. 

Los seis maestros mantenían corrientes diez 
tenerías: y se hallaban hacía ya algunos años 
otras veinte y seis arruinadas,: Conócese de este 
dato la mucha decadencia en que se hallaba el 
gremio: pues se llegó á contar en otros tiem
pos ciento y treinta maestros, y treinta y ocho 
tenerías corrientes, sin contar otras muchas va
sijas que tenían en sus propias casas. Así lo con-
textan escritos de autoridad que hemos visto; y 
reflexionamos que siesta industriadla de sombre-
jos y otras , eran tan numerosas en Segovia, al 
mismo tiempo que se pondera la gran fábrica de 
sus paños, podemos inclinarnos á creer que esta 
no fue tan opulenta como se afirma. 
,.i Los géneros que se fabricaban eran suela, 
cordobán , becerros, badanas , y pergaminos de 
varias clases ; todo de buena calidad. 
¡ El coste que les tenia los curtidos al pie de 

la fábrica'es el siguiente y cada suela iór; reales, 
y se vendia por 113; cada 36 cordobanes 886 
reales, y se vendían por 936; cada piel de becer
ro 31 reales , y se vendía por 34 ; cada cinco do
cenas de badanas tenia: de coste 290 reales, y se 
vendían por 36o;cada rollo de pergamino de trein
ta y seis pieles con su cubierta 70 reales,.y se vendía 
por 85: esto es el de primera calidad,el de segun
da tenia de coste 54 reales, y se vendía por 66, 
y el de tercera 40 reales, y se vendía por 48. 

Esta fábrica conservaba la misma bondad que 
antiguamente tenia. La causa de,su. decadencia 
* f por 



por consiguiente debía procedeí de la diminu
ción de su consumo; lo qual podía provenir, 
ó de haber adelantado otras fábricas la cali
dad de sus géneros con respecto á lo que an
tes se hacia en Segovia, ó de la imposibilidad 
en que se hallaban los maestros de poderlos 
vender á precios tan moderados como los dé 
las que gozaban franquicias , con cuyo auxi
lio , aun ganando razonablemente , podían 
vender mas baratos que los de Segovia : por lo 
mismo lograrían aquellos curtidos la preferencia 
en las ventas. 

Desdé el año de 1746 estaba encabezado es* 
te gremio con la real Hacienda en la cantidad de 
148500 reales al año; y no obstante lagrandeca* 
dencia que había tenido hasta el de 1775 ^se
guía en este pagando la misma cantidad anual-
mente. ' ¡1 

De la necesidad de auxiliar á esta fábrica, re* 
sultó la declaración que hizo la Junta de Co
mercio de estar comprehendida en el goce de 
las gracias dispensadas en el real Decreto de 18 
de Junio de 1756 , como resulta de la certifica
ción que se les dio en 12 de Marzo de 1776, esto 
causó un pleyto con la administración de rentas. 
El pleyto y disputa del gremio con el administra
dor de rentas,se reducía en substancia á tres pun
tos: el primero si las peladaŝ , zaleas, y retazos de
bían ó no ser comprehendidas en la franquicia* 
el segundo si por las pieles que comprasen del 
producto del abasto de la ciudad , debía ó no 
cargarse á los individuos del gremio que las com>? 
praaen los derechos de entrada que se pedias 
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por el Administrador , y si las demás pieles que 
traxesen de fuera compradas de su cuenta para 
beneficiar en curtidos en sus fábricas , debían ó 
no pagar estos mismos derechos; y el tercero si 
para la bonificación de la franquicia que se les 
concedió por certificación para su goce se ha
bía de empezar acontar desde el dia 19 de Mar
zo en que se tomó razón de ella en las conta
durías generales de Madrid , ó desde el 16 de 
Mayo que fué en el que se tomó razón en la 
contaduría de Segovia. 

Las pretensiones del Administrador se intro-
duxeron con motivo de haberle prevenido la Di-
reccion general que mediante la exención referi-
da,debia cesar el encabezamiento de 14^500 rea
les que pagaba el gremio como fabricante de cur
tidos ; pero que habían de satisfacer las alcaba
las y cientos de las peladas, lana, y retazos que 
vendiesen, y que también debía pagar Don Lau
reano Ortiz de Paz de todas las pieles que be
neficiase en sus tenerías procedentes de las re-
ses que se matasen en el matadero de aquella 
ciudad, sitio de San Ildefonso, y de otra qual-
quiera parte donde fuese abastecedor de carnes. 

En quanto á lo que mira á las ventas al pie 
de las fábricas de las peladas, zaleas, y reta
zos, parece debían gozar de la misma franqui
cia que los demás curtidos, así porque la goza
ba la fábrica de Pozuelo, como por ser desper
dicios producidos por estos; y por consiguien
te partes accesorias que deben graduarse por las 
reglas de sus principales. Pero prescindiendo de 
ias razones metafísicas que en pro y en contra 

se 
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se pudiesen alegar para pagar derechos ó no" dé 
ios expresados desperdicios ; y atendiendo solo 
á la utilidad de las fábricas, siempre sería cosa 
extraña que por semejantes disputas, y por unos 
derechos de aquella naturaleza se pusiese á las 
fábricas en el compromiso, ó bien de; sufrir 
un encabezamiento excesivo 5 ó bien de to
lerar en caso de no convenirse á esto, una 
intervención rigurosa que les produxese gra
vísimos perjuicios y atrasos en su giro , y ma
niobras, 

En quanto al segundo punto contiene dos 
partes, la primera la de las pieles del abasto de 
la ciudad de Segovia , y la segunda la de todas 
las demás que se introducían de fuera de ella: 
por lo que mira á ía primera dudo mucho en que 
?e fundaría el administrador para' exigir de
rechos i los Individuos del gremio por ser los 

-compradores % porque si estos derechos son mu
nicipales , ya los habrá pagado quando entra 
las reses el abastecedor; y si son por la ra¿ 
zoni de alcabalas y cientos y por Jas c ventas 
habrá" sucedido lo mismo , porque áÜalentra* 
da de las reses se les carga el todo de su impor
te incluso el pellejo ¡teniéndose por un ajuste 
ridiculo hacer la cuenta á la entrada, rebaxando 
el importe de las pieles para tener que llevar por 
solas estas una intervención, y praeticarnuevos 
ajustes para - sus ventas. Añádase á ;esto que 
sean los derechos déla naturaleza que sean, de
ben pedirse al introductor, y no al comprador. 
Por esta regla no podía dudarse que-el abaste
cedor deSegovia»^ bien estaría;encabezado por 
& Y 2 to-



toóos derechos de carnes ŷ  píeles , ó pagaría un 
tantopor cada una á su entrada. Lo contrario 
sería pagar reduplicados derechos sobre un mis
mo género, dentro de un mismo pueblo con la 
novedad de exigirlos del comprador. Pero co
mo no era esta la práctica establecida en el rey. 
no para la exacción de abastos de reses no podia 
tener lugar la reflexión. Las reses del abas
to se introducen en el matadero para su degüe
llo , llevándose cuenta y razón por el fiel de las 
rentas de lasque son, y después de muertas y 
desolladas se dividen en quartos,los que se en
tregan por su peso á los carniceros con inter
vención del mismo fiel, y aquellos han de dar 
su cuenta al abastecedor del importe de cada li-
lihra , incluso los derechos de millones , alca
balas y. cientos , que cada una tiene impuesto, 
los que se satisfacen al Rey, quedando separado 
los.menudos, y la piel ; y de la venta de estos 
despojos se pagan las alcabalas y cientos; y esto 
aunque el abastecedor justifique que el que le 
t end ió la res ó reses, lospagó en el lug^f) dson-
de se.hicieron las.ventas;de ellas: que es Itím'is-
mo- que decir que desde la mano .del vendedor 
á la del consumidor se pagan dos veces los de
rechos de alcabalas y cientos, Don. Laureano 
Ortiz de Paz, que vá citado, era abastecedor; de 
carnes de Segovja?,,y; también iabjpicjante, de eur--
tidos. ¡Las pietós del abasíOiks-yevabaá sus -té» 
nerías., en donde lasibenéfitíiabav y.no las ven* 
día: <pues. qué razón había para que pagase de
rechos de ellas?:La razpn quealego la/D|reccion 
de rentas fué que á tesJe «ugetorsie ¡$ debía- con-
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íidérarcpn dos: respetos ; el uno. cohio^a^aste-
cedor; y el.otra como fabricante: que como lo 
primero no gozaba exención y? y como lo se
gundo era comprehendido en' ella; pero aquí 
entra la metafísica^ porque, sedixo-que aunque 
expusiese que no debía los derechos de aleaba-. 
Jas y cientos jorque no había ventas, se debía 
suponer que la había jo rque simo tfueraíabas
tecedor tendría que comprar las pietóspara sur
tir sus tenerías, ó las sacarán otros fabricantes, 
cobrando las rentas SUSÍ habe^el; pero esta in-
dustriosa salida' no convéjnoerjyféo; es fácil per-
suadir que él que aun mismo tiempo es abaste* 
cedeor y fabricante de curtidos deba pagar al-. 
cabalas ni cientos de las pieles del abasto que 
aplica á su fabrica 11 pues aunque es verdad que 
si.no fuera abastecedor téndriarque comprarlas,y 
si no fuera fabricante tendría que. venderlas; lo 
cierto e§; que no llega el casode haber ;ventar;,y 
sin ésta no puede haber derechos. Lo mismo su
cede con los cosecheros de otros frutos quando los 
consumen todos en sus casas, sin que por esto se 
les pueda gravar con las alcabalas que se causan 
rían si aquellos frutos sé. vendiesen ócpniprasen.' 

Por semejante regla se podría exigir aleaba:-* 
la de quantolos hoirrbres adquiriesen por qual-
quier títíilo-,pQrque podría suceder que si hubie
se llegado á sias manos, :s.e- hubiese vendido:, y 
hasta,de la camisa que llevamos;, aunque sea hê  
chapónnuestras? familiasidekepatrjos pagara por-, 
que bien cierto es que si no la necesitáramos la 
venderíamos. 

r&a fábrica sen componía en, 1777 de 6 maeŝ  
tros 
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tros "que "trabajaban en diez tenerías, y fabri
caban ¡suelaespecial por la resistencia que hace 
á las aguas y á qualquiera peso fuerte : cordo
banes, becerros; badanas, y pergaminos de i . % 2.a 

y 3. a suerte, asi para escribir, como para enqua-
dernar. 

En 1783 había 3-tenerias, y 82 noques; en 
las quales se empleaban 38- curtidores, que tra
bajaron 3^50 suelas , 62 vaquetas , 532 becer
ros , 206i2 cordobanes ,40o cabretillas, 88700 
badanas , y -168317 pergaminos. Esta fábrica se 
componía al principio de este siglo de mas de30 
maestros , y en dicho año de 83 solo había 7, 
que trabajaban por sí. Tienen pronta salida estos 
curtidos, y no curten mas por la escasez de 
pieles , y por eso intentan que se prohiba á los 
abarqueros la compra de pieles v ; lo que si suce
diese seria muy perjudicial al Estado, porque el 
común de los pastores, y toda la gente del cam
po solo gastan las abarcas por la salud , conve-
viencia, y fatiga, y si les quitasen este su pro
pio calzado andarían descalzos , porque no se 
puede arar con zapatos á la Inglesa ; y asi estos 
maestros , y los demás de curtidores que hay en 
el reyno, atentos solo a sus excesivas ganancias, 
podían enviar un mensage á Buenosayres, á los 
puertos de Tierra firme , la Florida y Rio de las 
Vacas para-que no secasen al sol los cueros al -pelo1 

que traen nuestras flotas, porque los abre la cal, 
sino á la luna , cuya benigna influenciadlas «sua
vizará, y con este medio fácil llenarían sus no
ques sin perjuicio de las labranzas , cabanas, y 
pobres, cuyo beneficio y. aumento, tanto-nos 
gou pon-
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ponderan las Sociedades 4 siendo tan preciso es
te abrigo para el campo, que se vio en algunas 
ocasiones al Serenísimo Infante Don Luis quan-
do estaba en San Ildefonso, salir con sus abar
cas á ía caza, las que manejaba con primoroso 
desembarazo. 

Con el objeto de promover estas manufactu
ras presentó á la Sociedad Antonio Torrecilla 
en 9 de Marzo de 1785 un memorial, en que 
ofrecía hacer suela tan buena y mejor,quela que 
se hace regularmente en este pueblo sin necesi
dad de que esté en el noque tanto tiempo , y 
además ofrecía curtir becerrillos á la Inglesa , y 
cabrilla á estilo de Francia , como también cor
dobanes blancos , y negros de buena construc-
cion; mas para executario pedia , que no se le 
impidiese por los veedores del gremio la cons» 
truccion y venta de sus curtidos.. La Sociedad 
dispuso que Torrecilla hiciese los experimentos: 
executados estos se sacaron dos clases de suela 
que habían estado en,el noque , la una 5 meses, 
y la otra 76 dias. Todos los inteligentes convi
nieron unánimes en la bondad de la suela de los 
cinco meses; pero los veedores de curtir decían 
que habia estado en agua cerca de 8. La otra 
suela de dos meses y medio de noque , Ja dieron 
dichos veedores por enteramente mala; pero los 
de obra prima pensaban de distinto modo: esta 
variedad de dictámenes? obligó á la Sociedad á 
detenerse en este asunto, hasta quedar bien ase
gurada de la bondad de una y otra suela. 

En el Sexmo de la Trinidad.había en 1783 _ . . 
una tenería con 2, curtidores * que trabajaron n n i 
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Fuentepe-
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Pedí 

Cuellar, 
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ífe<3) 
9finmíiíÍMi jrfiji nhtoifirrf rrpfl i'od bécerios, 3$$oo 
cordobanes f y 40o:badanas. Esta tenería existe 
«n San*gafcía. o/riíai 3 ' 

En ?el Sexmoíde iPosaderás había en 1783 una 
tenería kontresfidartiáores^p ^ e trabajaron 80 
suelas, y 1850 cordobanes. En este sexmo hay 
«latirías tenerías sin-uso^ como son las de A l 
dea vieja. 

En la villa de Fuentepelayo había en 1783 
6 tendrías con 8rcartidores, que trabajaron 400 
suelas?, ^ocbécerros, 400 cordobanes y 300 ba
danas. Gozó de franquicias en virtud de orden 
de fa Junta de Comercio de 27 de Junio de 
1754; en cuyo tiempo se hacía suela, cordo
banes , becerros, badanas y vaquetas i: de es
tos géneros'se sitrtiaq no solo su vecindario* si-
no> también laiciu&ad dê  Segovia 3 Árévalo , y 
otrosí pueblós..: Tenía quatro Maestros i que lo" 
eran.Aionso^yelasco, Francisco Velas, Pindén* 
ció Gómez , y-Santos Martin; 

En la ¿villa de Pedraza,y pueblos ée. suf'part 
tido solo hay íá tenería déla misma )v(ilia con 3 
curtidores , que trabajan'como 40 becerros, 900̂  
cordobanes, y 150 badanas. ? 
i .Enla-vílla de Cuellar había en 1783 tres 
tenerías con 7 curtidores , que fabricaron 800 
suelasvé^iva^üéífcasH iibfbecerros, y 600 cor-
dobaneW;Este pueblcefesi^bundantegide buenas 
aguas, ;de t:ortezaq cáipy^manteca ; pero carece 
de buenos,maestros ,-iy asi no pueden adelantar 
por mas que la na/turaleza brindey proporcio-
fjfejo neteáaSnó.b.cb:¡,;;iT Éi sfat omx.-.-
a Antigaamqnte hube gran trato*é¡ industria 

de 
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áe curtidos en esta villa. En 1653 se trató de su • 
restablecimiento,y se le concedieron para este fin 
alounas gracias en 12 de Mayo. 

° En la villa de Sepúlveda y su partido ha
bía en 1783, 6 tenerías con 15 curtidores , que 
fabricaron I 9 I O O suelas, 50 vaquetas, 50 becer
ros , 4@2t>o cordobanes y 3^300 badanas. Todos 
sus curtidos son al uso del pais, ó comunes 5 pe
ro de excelente calidad. 

Las miserables porciones de pieles que se be* 
nefkian en las ó tenerías dá sobrado á entender 
la suma decadencia de este ramo. Las circuns
tancias locales ofrecen buenas proporciones para 
fomentarlas. 

No hay máquina para moler la corteza, y 
haciéndolo á brazo queda en granzas, y sus gra
nos sellan el cuero, causando fealdad en las obras 
por no admitir el bruñido y flor tersa, y lo mis
mo sucede en Segoviay casi toda la tierra. 

En la villa de Chinchón había én 1783 una 
tenería con 2 curtidores, que fabricaron 460 Chinchón, 
suelas, y 39 becerros. En el año de 1752 había 
corrientes dos tenerías , y se fabricaban en ellas 
suelas, cordobanes, y badanas. Sus dueños lo 
eran Don Juan Carrasco y la Torre , y Don V i 
cente Carrasco. Conócese de este dato que ha 
decaído esta industria. Las aguas que tienen las 
tenerías son de buena calidad para todo género 
de curtidos. Antes se surtían de estas tenerías 
sus contornos y la Corte.En 1.779 habia corrien
tes tres tenerías. La una corría por cuenta de su 
dueño , y las dos restantes estaban en arrenda-

lom. XIII. Z E n 
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Seseña. En la villa de Seseña (i) mantenía Don M i . 

guel Moreno en el año de 1754 una tenería , en 
donde se labraban suelas y cordobanes. 

Cien-pozue- E n l a v i i l a d e Cien-pozuelos (2) tenía otra 
los. tenería D . Josef Pintado,vecino de ella; la man

tenían corriente Francisco López Guñon,y Feli-
pe Blanco : se labraba suela , cordobán y ba
danas. Se hallaba corriente en 1754: en el año 
de 1755 representaron ala Junta de Comercio 
los Alcaldes de esta villa , que en ella se halla
ban diferentes tenerías, y que sus dueños se ex
cusaban á la satisfacción de los derechos de alca
balas y cientos ; los quales estaban enagenados 
de la Corona , y pertenecían al Serenísimo Se
ñor Infante Don Felipe: y la Junta declaró que 
la franquicia concedida por S. M . á las fábricas 
debía entenderse con aquellos pueblos que eran 
de S. M . pero no con los enagenados de la Co
rona. 

De esta declaración se debía seguir que las 
gracias dispensadas por S. M . perjudicaban á 
las que estaban en pueblos enagenados 5 pues 
estando los fabricantes circunvecinos libres, 
y los otros con gabelas , era consiguiente su 
ruina; pero en la mano de los señores de los 
pueblos estaba evitar este daño , imitando el 
ejemplo del Soberano. 

En la villa de Riaza se ha establecido mo-
der-

(1) Seseña , villa de Señorío del Condado de Chin
chón : de 3<io vecinos: Se gobierna por Alcalde ordinario. 

(a) Cien-pozuelos, villa de Señorío, Condado de Chin
chón , de 380 vecinos: Se gobierna por Alcalde mayor. 
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dernamente una tenería en que, se trabajan sue
las , vaquetas, y becerrillos. En la actualidad 
se están construyendo los batanes para fabricar 
antes, « , 

En Villacastin hubo antiguamente tenerías. 
£n el año de 1750 se labraban cordobanes, y 
vaquetas, En 1751 tenia por dueño á Gregorio 
Murrej, y fabricó en dicho año 300 cordoba
nes , y algunas vaquetas, 

JEn Chapinería también se ha conocido fá
brica de suela y cordobán. En 1754 aun se tra
bajaban algunas porciones por Lorenzo Zique su 
dueño, En el año de 1779 se curtía suela ordi
naria y cordobán negro, blanco, y atapatado. 

En el Escorial se ha conocido desde la fun
dación de su Real Monasterio fábrica de curti
dos, reducida á suela * cordobán y badanas. En 
1755 se mantenía en buen pie ; y tenían salida 
sus géneros en la Corte y otras partes. 

En Bustarvie'jo había en 1779 una tenería, 
la que no trabajaba ya otras labores que las que 
llevaban los particulares. 

En Zarzalejo (1) también hubo tenería. En 
1779 ya estaba casi perdida, pues solamente 
%% fabricaban algunos pocos cordobanes, 

Z 2 CUR-

(1) Vi l la realenga, tierra de Segovia,Sexmo de Casar-
rubios;de 100 vecinos : Se gobierna por Alcalde ordinario. 

. 
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C U R T I D O S . 

Resumen. 
Año de 1787. 

Géneros. Cantidades» 

libras. pieles. 

Precios. Total de pre
cios. 

.20611100. 

. . .275500. 

2U750. ...125850. 
...1653OO 

1 
. . .2 á r s . . . . 

Cordobanes 
Vaquetas... 
Becerros... 
Badanas.... 
Pergaminos 

.20611100. 

. . .275500. 

2U750. ...125850. 
...1653OO 

1 
. . .2 á r s . . . . 

.3 85150. . . . .290150.. 

1 
. . .2 á r s . . . . 

Suela..< 
Cordobanes 
Vaquetas... 
Becerros... 
Badanas.... 
Peigaminos 

Suela. 
Cordobanes 
Vaquetas... 
Becerros.... 
Badanas.... 
Pejgaininos 

Año de 1788. 

. . 2165250. 

.. .285040. 

. . . .20OOO. 

. . . . 25560 . 
. . .135450, . 

1 - . . . I7ÍP2ÓO. . 
1 .2495)4^0.. .••.3(>W7'o. 

Año de 1789. 

.2125840.. 
. .295150.. , 
. . . 25140 . . 
. . .2JÍ450. . . 

. . . I4B240. . 

...,6535o.. 
.24&5¿8é». ...3015590.. 

I 
,.2 2 rS . . . i 
15 'rJ 
.9 ti...... 
.14 rs.. . . 

5 rs.. 

532UIOO.. 
.....4375250.. 

195260... 
340300.. 

. 715200., 
..4 rs j 655400 

I 1 I59BSIO. 

Mm. de\ Personas 
tenerías.\ocupadas. 

.«22... ....78..., • <•« 

I 
•2 2 r s . . . 
15 rs 

14 r s . . . . „ . 

' 

JO! 

file:///ocupadas
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Por estos estados se manifiesta que de 3 años 
á esta parte están estas fábricas casi á la pampe
ro han tomado bastante incremento desde el año 
de 1777, en el qual se fabricaron en toda la Pro
vincia de 4 á $9 cueros en suela, y 300 vaque
tas : de 700 á 800 docenas de cordobanes: 182,00 
docenas de badanas: 38 pergaminos ; y 18500 
pieles de becerros. 

Las tenerías eran 21. E l aumento de una fá
brica , y el mayor número de labores se debe,en 
mi concepto, á la abolición de privilegios sin • 
guiares, y á la acertada providencia de haber 
igualado en gracias en 1778 á todas las fábricas 
del reyno. 

La mayor porción de estos curtidos se con
sume en la provincia , particularmente por el 
Arte de zapateros : lo demás se extrae para la$ 
provincias circunvecinas. 

En la Ciudad de Segovia existia ya en 1764 
una fábrica de cuerdas para instrumentos músi- inhumen* 
eos, en la que se construía todo género de cuer- to& 
das, las quales se consumían en la provincia, en 
la Corte y ciudades de Castilla. 

ME-
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M E M O R I A LXIV. 

Fábricas de papel de la Provincia 
de Segovia. 

JíL^xtramuros ele la ciudad de Segovia existe 
un molino de papel propio de las memorias 
que fundó Don Diego Ochoa de Ondateguh 
al principio de este siglo fabricaba de estracilla 
y estraza. Después se fué mejorando: y mucho 
mas desde la mitad del siglo en que se fabricó 
Martinete para batir papel y alberca, para pu
rificar las aguas. 

En el año de 1752 se fabricaron 2870 resmas 
de papel de varias clases: se componía la fábrica 
de 5 ruedas, y en cada una 5 pilas. Tenía atinas; 
Quando andaban las cinco ruedas se fabricaban 
cada día 18 resmas de papel: desde i.° de Julio 
hasta 1.° de Noviembre regularmente solo tra» 
bajaba con dos ó 3 ruedas; y: alguna vez con 
una sola por el poco caudal de agua del rio¿ Eít 
esta baxa de aguas se fabricaba el papel de es
traza. 

En 1753 tenia corrientes dos tinas , y se fa
bricaba papel de marquilla fino, imprenta, co
mún y estraza, y quando las aguas abundaban se 
hacían 18 resmas al dia ; pero en todo este año 
solamente se fabricaron 28813 resmas : en el 
de 1754,"38134, y en el de 1755, 3^822. Des
de el año de 1752 hasta el de 55 se mejoró y 

peí"» 
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perfeccionó la calidad del papel, especialmente 
el fino y el de imprenta ; pero con todas estas 
mejoras el que llamaban fino no era sino entre
fino , y el de imprenta muy ordinario, des
igual,y poco limpio. 

En 1757 se fabricaron ¿8656 resmas de pa
pel de imprenta : 229 de estanco : 375 de car
tones, y 615 de estraza. 

En 1756 se fabricaron 1642 resmas de papel 
fino: de imprenta 880 : de estancos 190 : de 
cartones 375 ; y de estraza 301. 

En 1759 se fabricaron de fino 614 resmas: 
de imprenta 858 : de estancos 228 : de cartones 
igb ; y de estraza 246. 

En 1751 se fabricaron de fino 551 resmas: 
de imprenta 766 ; de estancos 392: de cartones 
266; y de estraza 365. " la 
i; En el año de 1762 se fabricaron 489 resmas. 
de fino : 791 de imprenta: 330 resmas de estan
cos : de cartones 260; y 470 de estraza. Las dos 
clases primeras se reputaron por inteligentes por 
de mala calidad. 

En el año de 1763 se hallaba bastante atra
sado este molino por el poco despacho de su 
papel ; pues tenia mas de 10$ resmas existentes 
de los años anteriores. Este atraso le fundaban los 
dueños de la fábrica en la orden expedida,hacía 
poco tiempo, para que no se pudiese imprimir 
sino en papel fino. De esta calidad se podia fa
bricar poco entónces,porque las aguas no las te
nia puras ,á causa de pasar éstas por los bata
nes; los que expiden mucha suciedad : y aun
que al parecer las aguas quando entran en el 

mo-
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molino llegan claras, la experiencia ha acredi
tado que llevan motas, y alguna que otra asti* 
lia pequeña , que no dexan las aguas con la pu
reza que se requiere. 

En 1783 se ocupaban 15 personas, que tra
bajaron 200 resmas de primera calidad , 850 
de la segunda , y 18800 de la tercera. Este mo
lino tiene dos tinas, pero no hay sino una cor
riente. Hace poco tiempo que no se fabricaba 
en él sino papel de estraza , y de impresiones; 
pero desde que le tiene arrendado un Francés 
inteligente en el exercicio le ha mejorado dé 
modo que hace con general aprobación papel de 
todas clases: y este mismo tiene también en ar
riendo el molino del Arco , que es del Sexmo 
de San Millan. Así lo ha informado el Inten
dente de Segovia : pero por los datos que se 
han mencionado , y se han sacado de documen
tos autorizados, y originales se lee que hace ya 
años que se fabrica en este molino papel fino, 
y hemos visto muestras. 
( J En el molino del Arco se labraba antigua Molino di
mente papel de estraza y costeras : existe en cho del Ar
el territorio del lugar de Palazuelos , cami- co del lugar 
no de Segovia á San Ildefonso. Carlos II. hizo f¿. u c~ 
venir por los años de 1679 , y 1680 algunos ar
tífices extrangeros de varias artes á España. Uno 
de los que llegaron por este tiempo fué Nicolás 
de Gregbis, natural de la provincia de Namur, 
de los estados de Flándes , y maestro de la fá
brica de papel. Luego que se presentó en Ma
drid con carta del Marques de Grana , se le dio 
comisión para que reconociese los sitios de Cas-
t Tom.XIlL Aa ti-



(i86) 
tilla, que tuviesen proporción para estas fábri
cas. Pasó en seguida á los molinos de Cuenca, 
Segovia y Pastrana , á diferentes sitios de los 
rios Tajo , y Jarama por ver si eran á propósito 
para fabricar otros, sobre que formó diversas 
relaciones , dueños, y trazas, y desde luego pu
so las miras en Segovia. Fué aprobado del M i . 
nisterio este pensamiento , y para poderle po
ner en planta , se le dieron facultades á Gregois, 
para que volviese á su país á traer oficiales bue
nos de su arte. En 1683 hizo su viage, y en Na-
mur escrituró á 13 oficiales, que conduxo á Es
paña : traxo al mismo tiempo formas , cola, é 
ingredientes para empezar á trabajar en el mo
lino de Segovia. 

Hallándose ya aquí esta gente,y siendo con
siderable el gasto, y no habiendo forma, ni me
dios para asistirles de cuenta de la Real Hacien
da ; no siendo conveniente por otra parte , que 
estuviesen ociosos, sin destinarles desde lue
go al empleo para que .habían venido, se dis
puso que Don Alonso Márquez del Prado , del 
Consejo de Castilla, ocupase estos laborantes 
en el molino de Segovia, proveyéndoles lo ne
cesario para que empezasen á trabajar en él. Ha
llábase este Ministro á la sazón sin medios para 
emprender esta empresa : lo representó así al 
Señor Carlos II. ofreciendo al mismo tiempo 
entregar el molino á los Flamencos. Luego se 
executó este arrendamiento , mediante la escri
tura que otorgaron. Se estipuló en ella , que se 
les había de dar por todo el año de 1684 tres 
mil ducados en géneros, comestibles, y en tra-
-iá A) ÍK . p<V 
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p 0 i ) y 50a ducados en dinero para los gastos de 
las obras que necesitaban hacer en el molino pa
ra facilitar hacer papel fino,porque solo se em
pleaba antes en fabricar estraza, y costeras, co-
mo tenemos dicho: asi lo cumplió Don Alonso; 
Acaeció la desgracia de una epidemia que fué 
general en Segovia en el verano y otoño de di
cho año de 1684, Casi todos los Flamencos es
tuvieron enfermos; dos de los mejores murieron, 
y el maestro Gregois llegó al extremo. Estos con
tratiempos atrasáronla fábrica ;pero no obstante 
en el año de 1685 ya se fabricó papel fino y co
mún de buena calidad. Se pusieron en las manos 
del Rey muestras del papel, y S, M , tuvo la be
nignidad de honrar la fábrica con su presencia, 
viendo con suma complacencia, trabajar el papel* 

Para vigorar este establecimiento-mandó S .M. 
en 1685 que el papel fino que se labrase se 
gastase en sus Secretarías: providencia grande 
fué esta; pues el mejor medio de mantener 
las fábricas nuevas , es la pronta venta de 
sus efectos. E l papel que se gastaba parala; Im¿ 
prenta del sellado era de Genova, De aquí to¿ 
mó Gregois la ocasión para solicitar con el Rey, 
se dignase mandar se consumiese el que labraba 
de segunda suerte , por ser mucho mejor que el 
de Genova, La proposición tenia dos utilidades: 
una para la real Hacienda, y otra correlativa 
para el Estado; para la primera , porque S, M . 
pagaba el de Genova á 25 reales la resma,y Gre
gois ofrecía ponerla en la Corte á 20 sin coste
ras: para el Estado, porque no saliendo este di
nero del reyno, circulando en é l , se mante-

A a z nian 
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nian vasallos contribuyentes y laboriosos; exten-
-diéndose mas el beneficio por los adelantamien
tos que podrían hacerse en las fábricas nacionales. 
Aprobó la Junta general esta proposición, y en 
consulta de 18 de Diciembre del mismo año de 
1685 lo representó al Rey : S. M . no tomó otra 
determinación que remitir dicha consulta alGon-
sejo para que le expusiese su parecer acerca de 
esta materia. 

En el mismo año pasó al reconocimiento de 
esta fábrica, por orden real, Don Antonio Freyr 
re. Este comisionado hizo un dilatado informe 
del estado en que la encontró , y manifestó 
los medios que en su dictamen podrían to
marse para su conservación. Valiéndonos de lo 
que de él consta , le reduciremos á dos puntos: 
primero, el estado que tenia: segundo, los me
dios de su subsistencia. I . . o 

E l edificio era de muy buena fábrica, y muy 
capaz , con todas las oficinas correspondientes. 
A este respecto sería sin duda ei costo de sus 
materiales, pero sin que parezca preciso para las 
oficinas de las labores , que estas con menos pa
redes, menos cantería, y menos muros , pudie
ran obrar lo mismo; y así nunca debería cor
responder la renta de aquella heredad al mon
to principal que inútilmente se gastó en ella* 
ni la posibilidad de los tiempos., podrá dar de; 
sí este interés (1). 

I S | 
(1) La solides de la obra , considerada su situación á 

las márgenes de un rio que tiene frequentes avenidas, mas 
es economía , que suntuosidad. Asi se hacen las fábricas 
subsistentes; v no hay necesidad de hacer reparos todos día*; 

JSn* 
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El número de personas que trabajaban en las 

labores.,- y eran precisas, según su estado, pa
ra el _buen curso que debía tener la obra, lle
gaba á 64 entre hombres , mugeres, y mucha* 
chos , sin algunos, sirvientes que se ocupaban 
fuera para conducir víveres ¡y otros menesteres 
al molino. E l costo de esta gente cada año, sé* 
<gun el salario en .que estaban ajustados , al reŝ  
pecto de lo que cada uno trabajaba y merecía, 
importaba 59® reales de vellón , sobre cuyo gas
to se consideraban mas el de 32$ reales por 8© 
arrobas de trapo conducidas al molino, que con
sumía cada año, 6% reales en leña y cola , zd 
de aderezos v en ruedas , pilas , y mas adheren-
tes de él, y.24© que estaba obligado á pagar de 
arrendamiento Nicolás de Gregois: todas estas 
cantidades que parecían precisas en tanto no 
hubiese copia de oficiales y maestros Españoles, 
que á menos costa trabajasen y importaban 12,3® 
reales de vellón. 

Lo que podia fructificar el molino, fabri
cando incesantemente todo el año las 8 ruedas, 
de que eracapáiz, y estaban corrientes, eran 88 
resmas de papel : las 20 del superfino, cuyo va
lor se consideró á 18 reales la resma : 4$ del 
entrefino, que podia servir para el sello , á.i§ 
reales ; y lasl2$.iel inferior , que podia servir 

.1 i , ;- •: " i •., ••,.-, pU 
r 

i: \ Entiendo que este gasto en su principal, lejos de perjudi
car á los intereses de su canon , le ha dado ventajas por 
muchos mptiyos: pues aunque en los primeros años no 
diese gáiiáncTías proporcionadas, la habrán sacado sus proí 
pistados después. . • ••- 0 S 
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para balas, á io reales, y todas importaban, r e _ 
guiadas á estos precios 124$. reales, sin que el 
papel pudiese hacerse todo fino, ni todo entrefi. 
no por las diferentes calidades del trapo, y l a s 

separaciones que de él se hacían para obrarlo en 
esta forma ; de suerte qué'cotejado el costo con 
el producto, le venían á ;quedar de.interés al 
maestro 500 reales cada año, con los quales no 
podría sustentarse, ni prevenir á sus tiempos, con 
desembolso adelantado , el trapo , leña , y de
más materiales ^ que se debían conducir al mo
lino antes del Invierno. 

Los oficiales y demás gente que trabajaba 
con el maestro Nicolás de Gregois en la fábri
ca del papel fino, lo manifiesta la lista siguiente* 
Nicolás del Bó, maestro de carpintero L Fia» 

•meneo. -' "• -;•'-:; :,q $vp zohf.L m 3 
Thomas del B ó , su hijo , id; carpintero, < 
Juan Rincher, Flamenco, maestro de sala que 

servia de encolar, * s • 
Martin, Flamenco, labrante. 
Alexandro de Gel, id, >; ? ; « 
Juan Baltasar, Flamenco, pilatero. 
Juan Martin,id. • ;.-
Guillermo de Graus , id, 
Juan Mátete Flamenco, lavador. 
Mateo de Gel , Flamenco, oficial de sala» 
Heverardo Garnó, id, 
Juan Bautista Chranphau , Flamenco , aprendiz. 
Juan Escrevelt,id. 
Juan Leyden, id, 
Christovai Esterardo , Genovés, qiie había ocho 

años que servia en el molino, ..••.,'.,• ¿ 
Pe-
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Pedro de Fraga, Genovés, pilatero. 
Christoval dé Fraga y Genovés, ponedor , cá~ 

sado en España, había. 12, años que servia en el 
molino. 

SebastiandeFraga, ponedor, id.haeíá ocho años 
.que servia. ; .-. ) . : ' 1 

Antonio Carbón , id. ponedor. 
Juan Bautista de Fraga, Genovés, lavador. ! 

Francisco de Fraga , maestro de sala, Genovés. 
Francisco de Fraga , id. aprendiz. 
Manuel Varón, id. ,.: , m s i 
Juan Meche , ponedor, Francés* : ¿ 
Pedro Asenso , Español, labrante, que había 4 

años que servia en el molino. 
Antonio Beltran , oficial ponedor , Español. 
Juan Martin Mayoral4 muchacho huérfano Es

pañol, .bi :• f ;..::./• 
Pedro Merinei , id. lavador. 
Gabriel «de la Plaza, Español, aprendiz. 
Andrés Martin , de Segovia , id. 
Juan Martin Sanz, id. ,ñ 
Bartolomé Sanz, id. » ' 
Juan Calvan ,huérfano , id. 
Frutos Tícente, id . s ¡id ba " ' 
Pedro Ramírez, huérfano, id. . 
Francisco Martin , huérfano, id. 
Francisco Ramírez , huérfano;, id. zóbój suQ 
Nicolás Vicente, id. : ,: , Sbni •'.' 
Andrés Martínez , huérfano , de Cuenca , jfas t 
Francisco Asenso, id. 

. Aaov • ' :- : íh y . 1 : . tín Bl t¡w% ; 
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Mugeres'que servían de limpiar, manir , y extender 
te no £Í, ¿/ trapo. 

María dé Fraga , Genovesa , viuda. 
María Angela de Fraga , Genovesa , enferma. 
Magdalena de Fraga , Genovesa. 
Lucía de Fraga, Genovesa. 
Magdalena la Escribana , Española. 
Inés la Escribana , Española , casada. 
María de Penas, Española. 
Dominga Vicente, id. 
Catalina Maganto, id. 
Catalina Ramírez,id. 
Ursola de Covarrubias, id. 
Ana Martínez, viuda, id. 
Ana Vicente , id. 
Teresa de Segovia, id. ; ; , -, 
Josepha de Segovia, id. , 
Catalina Hernández. 
Sebastiana de Segovia. M n 
Catalina Ximenez. 
María Espiñeda. I ' 
Isabel Flamenca , y su hija. 
Ana de Encinas. - ... > 
Catalina Vicente. . ?: 
Que todos son 63 personas* 

Pasando á considerar el modo de dar algún 
razbhableiiníeresá este!raaest;ro ,> para que con
tinuando en España , pasase .el útil de su habi
lidad á otros molinos del reyno, pues sin con
veniencia asegurada no estaba en ánimo de subs-
sistir , ni había querido traer á su muger , ni á 

iSM sus 
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sus hijos, que todavía tenia en Flándes , pare
ce se podría disponer que Don Alonso Márquez 
le baxase el precio del arrendamiento , dexán-
doselo en 140 en 158 reales, como corría an
tes de la baxa de moneda ; concediéndole tam
bién S. M . privilegio para tener tienda en Se* 
govia del papel de su fábrica, libre de derechos, 
pasando este privilegio á todo el que remitiere 
á la Corte , constando ser del mismo molino; y 
con estos ahorros, y el buen crédito que allí 
tenían el artífice y sus compañeros , podrían 
continuar gozosos, y esperanzados de mayor luc
ero, que es el fin principal á que miran las fati
gas de los hombres, y especialmente las que em
prendieron estos, dexando sus casas, y trayen
do a estos reynos la habilidad con que en ellas 
se sustentaban, 

Las razones que podían persuadir á Don 
Alonso Márquez , para que en el arrendamien
to hiciese alguna considerable baxa , son las mis
mas de que advirtió al informante su hijo Don 
Diego Márquez , diciéndole que antes de la ba
xa de moneda le traía su padre arrendado en 15$ 
reales, que después de la baxa , habiéndole de-
xado los arrendadores, pasó á administrarle , y 
que no alcanzaban todos los útiles de él en el 
tiempo de la administración á 89 reales cada 
año , hasta que llegaron estos Flamencos que le 
subió á los 24® reales; y aunque era verdad que 
Don Alonso Márquez gastó algún dinero para 
poner las ruedas, y algunas oficinas, porque en 
las que antiguamente tenia, no podía fabricarse 
el papel, sino de muy mala calidad : todo este 

Tom.XIIL Bb des-
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desembolso no podía corresponder á tos réditos 
de té® reales que hay de diferencia , desde los 8@ 
que entonces ganaban los 24$ en que se arren
dó á Nicolás de Gregois. 

L o que debía este á Don Alonso Már
quez eran $d pesos, los 38 que le suplió en di
nero y en trapo quando entró en el molino; y 
los 1% del arrendamiento del año pasado de 1684, 
el qual tenia pretensión ano pagarle , por haber 
parado las labores todo el tiempo que cjuró la 
composición de las obras, y por otros acciden
tes , de enfermedades , y precisas ausencias su
yas , y de sus oficiales, en que parece funda
da bien su razón , de la qual hallándose ya en
terado Don Alonso Márquez, ó en conocimien
to de que sería dificultosa la satisfacción , si no 
remitía algo de la deuda : parece que había in
sinuado al Corregidor de Segovia algún género 
de ajuste antes que llegase el comisionado á aque
lla ciudad. Así lo explicó el mismo Corregidor, 
con ánimo de que si pareciese conveniente lo 
pusiese en la real noticia de S. M . A este con
venio se avino Don Alonso Márquez , hacién
dole S. M . merced de plaza en alguna Cnanci
llería á un hijo suyo Colegial mayor y Catredá-
tico de Código en Salamanca. A l comisionado 
pareció bien ordenada la proposición , pues con 
este alivio se hallaría Nicolás de Gregois en dis
posición de poder continuar la obra , y pasar 
de aquel molino á otros donde le apetecían , y 
no se resolvían á llamarle por ser vacilante su 
crédito entre las voces de Don Alonso Márquez, 
y él poco caudal que redituaba el molino para 

cu-
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cubrir el empeño, y pagar un arrendamiento 
tan crecido: además de esta conveniencia, áque 
estaba precisada la fábrica para su continuación, 
como va referido, necesitaba prontamente del 
caudal que podían importar 69 arrobas de tra
po (que serían hasta 20$ reales) para ponerlue-
go en el molino este material, y tener siempre de 
sobra en él aquella cantidad , porque de alcan
zar las labores al trapo, nacía el no poder tener 
reposado ó anejo el papel fino; y de esto decían 
los maestros que provenía el defecto que se le 
había reparado en los Consejos , de no ser tan 
terso, y tan sólido como el de Genova. Este so
corro , que importaba tanto como la otra con
veniencia , podría S, M . hacerle por via de prés
tamo á plazo de tres ó quatro anos, y que se l i
brase enSegovia,en Valladolid, ó en Salaman
ca, que en qualquiera de estas ciudades podía 
surtirse del trapo, previniendo que no invir
tiese el dinero á otro fin. 

A estos dos puntos se reducían los menes
teres precisos de aquella obra, para que pudie
se subsistir j y de su continuación y aumentóse 
seguían los buenos efectos que se dexan consi
derar , porque además de sustentar aquel nú
mero de gente (que los mas no podían traba
jar en otros ministerios) se iban habilitando los 
Españoles, y especialmente los huérfanos que al 
mismo tiempo aprendían á oficio, y se veían di
vertidas algunas mugeres rudas y viejas, que con 
el corto trabajo de apartar y limpiar el trapo, 
podían, alimentarse estando como estaban todas 
las labores distribuidas en muy buena forma, y 

Bb 2, con 
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con mucho concierto. Habiéndose ajustado las 
desavenencias entre el Señor Márquez y el maes. 
tro Gregois, murió éste en 1690, y su viuda 
no pudo proseguir por falta de medios , y Don 
Alonso dispuso que su hijo administrase el mo
l ino: A conseqüencia de estos acaecimientos, se 
expidió la real cédula siguiente. 

, E l Rey : por quanto en 22. de Diciembre 
, de 1686 , tuve por bien de mandar despachar 
, una mi real cédula, refrendada de mi infraes. 
, cripto Secretario , que su tenor es como se si-
, gue. E l Rey : por quanto reconociendo lo mu-
, cho que conviene la introducción de la fábri-
, ca del papel fino en el reyno, y mantener en 
, él á Nicolás de Gregois , maestro artífice de 
, ella, para su establecimiento , y que los natu-
, rales hayan exercitádose para aumentar y de-
, tundirla , tuve por bien de concederle exén-
, cion de derechos de todo el papel que fabri-
, care por diez años: y habiéndome represen-
, tado ahora , que respecto de que todavía no 
, se han sacado los despachos de ella , han acu-
p dido los ministros de rentas reales de la ciudad 
, deSegovia á cobrar de él dos años de tributos, 
6 embargándole quanto tenia en su casa ; he re-
, suelto por orden mia de 18 de Noviembre de 
, este presente año de 1686 hacer la merced de 
, libertarle de la contribución de las dichas ren-
, tas reales , y servicios de millones de todo lo 
, que en la del molino en que trabaja consumíe-
, ren él , y las demás personas que trabajaren 
9 por tiempo de otros diez años , que han de 
9 empezar á correr desde que empezó á causar -ei 
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débito referido, devolviéndosele lo que por ra
zón de él se le ha aprehendido libre de costas, pa
ra que con este alivio se aliente á poner en ma
yor perfección la referida fábrica; y para que 
tenga efecto, he tenido por bien de dar la pre
sente, por la qual mando se guarde, cumpla , y 
executelo por mí resuelto, y que el Superinten
dente general de millones, que al presente es,y 
adelante fuere de la dicha ciudad de Segovia,. 
y demás ministros y personas á quien en quaU 
quier manera tocare su cumplimiento , den las 
órdenes y despachos necesarios, para que así 
se execute , solamente en virtud de esta mi 
cédula , ó su traslado auténtico , habiéndose 
tomado la razón de ella por los Contadores 
del reyno, y Escribano mayor de rentas de^mU 
llenes, que así es mi voluntad. Fecha en Ma* 
drid á 2.2, de Diciembre de i686~Don Anto
nio Pérez de Bustamante. Y habiéndose repre
sentado en mi Junta de Comercio por Don 
Alonso Márquez de Prada , de mis Consejos 
de Castilla , y Hacienda , que habiendo cum
plido en fin de Agosto del año pasado dé rogo 
el arrendamiento que tenia hecho del molino 
y fábrica del papel que llaman del Arcó á "Ni
colás de Gregois, maestro fabricante del pa
pel fino , que de orden mia y virio de Fiandes 
para introducirle y labrarle de todos géneros-
en el -molino referido; y no hallarse su viuda 
con caudal, ni disposición para encargarse de 
él pui? sí; considerando que el mantener y au
mentar esta fábrica , en que había gastado pa
ra poner la mayor perfección que se requiere, 

„ se-
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,-según las trazas y disposiciones que dio el flj 
, cho Nicolás de Gregois, sumas considerables 
, de su hacienda , sin haber tenido durante su 
i arrendamiento conveniencia alguna, siéndolo 
, de la utilidad común de estos reynos , así pa» 
, ra que en dicha fábrica se: ocupen y enseñen 
, sus naturales, como para que se labre papel 
, fino de toda perfección ; y respectivamente 
, siendo tanto el gasto que tiene , sea menos el 
, que se necesita introducir de fuera, había dis-
, puesto que su hijo Don Diego de Prada asís-
, ta personalmente en el molino, para que con 
, su aplicación y cuidado en el manejo de quan-
, to depende de él f se logre fin tan importante; 
, y que para que esto se pueda conseguir me-
, jor , como lo ofrecía disponer, y aseguraba 
, conseguir: me suplicaba que el privilegio de 
, la cesión, y franquicias que yo fui servido con-
, decer al dicho Nicolás de Gregois por razón 
, de esta fábrica, fuese servido se continuase al 
, dicho Don Alonso Márquez , para desde pri-
, ¡mero de Enero de este presente año de 1691; 
, habiéndome dado cuenta de esto la Junta en. 
, consulta suya de 2,4 de Octubre del pasado 
7 dé 1690; fui servido resolver, que por el tieni-i 
, po que faltase de cumplir la inmunidad que se 
, concedió á¡Gregois, corriese á favor del ái-
, cho* Don Alonso Márquez de Prada : y para 
, que el Consejo de Hacienda, en sala de millo-
, nes , dispusiese el cumplimiento á dicha mi 
, real resolución, con orden mia de 9 de Di-
, ciembre del dicho año pasado de 1690 , fui 
, servido remitir 3 él una copia de dichas con

fuí-
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sultas ; y de lo referido por mí á ella re-

' suelto; y habiéndose visto en el dicho Con-
' seio, y dádome cuenta también en consulta 

suya de 19 del mismo mes de Diciembre de 
lo que se le ofrecia, y parecía en este parti
cular , tuve por bien de mandar se executase 

, lo resuelto : vuéltoseáver en el dicho mi Gon-
, sejo de Hacienda, y sala de millones; fué aeór-
,dado en execucion del dicho mi real Decre-
, to, y resolución, se despachase esta mi real cé-
, dula , por la qual mando , que por el tiempo 
, que faltare de cumplir la inmunidad que se 
, concedió por la referida mi real cédula y inser-
, ta en esta al dicho Nicolas^de Gregois, corra á 
, favor del dicho Don Alonso Márquez de Prada 
, para desde primero de Enero de este presen-
, te año : y en esta conformidad mando al Su-
, perintendente general de millones, que alpre-
9 senté es, y adelante fuere de la ciudad de Se-
, govia , y demás ministros , y personas á quien 
, en qualquier manera tocare su cumplimiento, 
, den las órdenes y despachos necesarios, para 
, que así se execute en virtud de esta mi real 
, cédula , ó su traslado auténtico , habiéndose 
, tomado la razón de ella por los Contadores 
, del reyno, mi Escribano mayor de rentas de 
, millones, que así es mi voluntad. Fecha en 
, Madrid á 15 deFebrerode i69 i=YOELREY-
, Por mandado del Rey nuestro Señor. Anto-
, nio Pérez de Bustamante.1 

Quando entró Don Diego á la administra
ción de este molino , se hallaba con 1396 res
mas de papel en ser : las 1133 resmas de prime

ra 
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ra suerte , que llaman florete .-224 de la segun
da , que llaman fino , y las 36 restantes de ter
cera suerte, ú ordinario. En las pilas se hallaban 
algunas partidas de pasta, y en los pudrideros y 
otras piezas algunas porciones de trapo. Se ocu
paban Juan de FroyMont por maestro, dos car
pinteros Flamencos, un maestro de sala, tres 
laborantes, quatro ponedores , quatro lanada-
res, tres pilateros, quatro aprendices, siete ofi
ciales de sala , tres echadores , y diez mugeres 
para limpiar trapo , y la disposición para el tra
bajo i se reguló á 45 resmas por dia de labor. 

Don Diego solicitó en 1694 se le proroga -̂
sen las franquicias que se habian concedido á su 
padre. A la estación tenia este molino todas las 
oficinas corrientes: se hallaba con 2$ arrobas de 
trapo para su surtimiento con otras tantas resmas 
de papel fino , superfino , y de imprenta ; ca
da uno en su linea de muy buena calidad. Se 
ocupaban 55 personas entre Flamencos, Geno 
veses y Españoles. Las tinas corrientes eran 4, 

..y el trabajo diario. 36 resmas. Asimismo habia 
corrientes 8 ruedas de 4 mazos cada una. E l 
martinete que batia el papel á impulsp del agua 
era muy bueno ; y por fin el todo de la fábrica 
estaba en grande estado. Se prorogaron las fran-r 
quicias por ó años mas por resolución de S. M . 
de 11 de Diciembre de 1694. Acabáronse los 6 
años , y era preciso hacer nueva instancia para 
lograr otra proroga. Se hizo, en efecto, porD. 
Diego Márquez ; pero la Junta de Comer
cio consultó al Rey comprehendia , que aun
que era muy conveniente proseguir en la fábri

ca, 
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ca i tenia reparo de ir perpetuando at dueño de 
ella la exención de los tributos en perjuicio de 
la contribución de millones . y juzgó que se le 
debia negar; y solamente halló útil se le con
cediese la exención de alcabalas en la primera 
venta que hiciese del papel que se fabricase ea 
el referido molino por tiempo de 5 años, Asi 
lo mandó S, M . en 14 de Noviembre de 1700. 
Î a contribución de millones funda su lucro en 
el mayor numero de vivientes, porque nadie 
puede pasar sin consumir las especies en que se 
carga. Mirada la cosa con este aspecto no tiene 
duda que la exención de ella causaría rebaxa en 
$us productos, si los .privilegiados no diesen fo
mento por las relaciones que tienen los trabajos 
de los hombres á otros consumidores ,- á quienes 
no llegase la exención ; pero si los privilegiados 
eran v. gr. 50 en número, y estos 50 por las re
laciones que tiene un artículo de comercio, ya 
en los ocupados en producir las primeras mate
rias,ya en labrar utensilios, ya en los transportes, 
ya en la ocupación de la materia sin darle distin
tas formas, y ya en las manos Intermedias para su 
salida fuesen 100 ó 200 : entonces bien cierto es, 
que lejos de perjudicará la contribución,la favo* 
recerían y aumentaría, porque por 50 que dexa-
ban de contribuir por sus consumos se substituían 
100,ó 200 que lo pagaban. En materia de intereses 
se acostumbraban cometer ciertos errores invo* 
luntarios por falta de cálculo y conocimiento de 
las conexiones , relaciones y uniones que tienen 
las cosas. Un artefacto suele aplicarse 3 cente
nares de usos , y si todos estos usos no se vén ó 
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no se tienen presentes quando se da una provi
dencia tocante á aquel artículo se puede per
judicar lo que se piensa favorecer; y á mas el 
perjuicio cunde mucho mas á otros artefactos: 
*in salimos del artículo de papel podríamos ha
cer grandes argumentos á favor de nuestra pro
posición : pero nos contentaremos con una 
sola reflexión. Si 50 hombres ocupados en un 
molino de papel hacen 20S resmas de papel 
al año , estas 2O0 resmas mantendrán para su 
conducion un conductor , y 60 caballerías, 
según la distancia : el conductor y las caballe
rías dexarán utilidad en los consumos de gé
neros que causan millones , el papel mantendrá 
cierto número de prensas qué necesitan de com
positores : estos necesitan grabadores y fundi
dores: estos necesitan de los mineros y demás 
operarios que hacen el plomo y otros metales: 
éstos necesitan de jornaleros y leñadores, &c. 
Asi se ve que las relaciones de un artefacto son 
grandes; y que estas'relaciones necesitan mucho 
mayor número de gentes qué el mismo artefac
to ; y no serian menores,si nos parásemos á con« 
siderar el papel por otros diversos aspectos. Es
te exemplar nos desengaña de lo mucho que tie
ne que especular las obras de las artes.;; '" 

Como los oficiales estaban acostumbrados á 
no pagar los derechos de millones, les causó mu
cha novedad esta exacción , y como el molino 
estaba en parage donde fácilmente podían de
fraudarse resultaron prisiones y procesos : la 
mayor parte de los oficiales se fueron de la fá
brica amedrentados de los continuos reconoci-

mien-
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tos que á instancia de los arrendadores hacían 
SUs ministros, De aquí vino que la fábrica de
cayó en los años de 1701 hasta el de 1709, en 
que viendo el Señor Felipe V . esta decadencia, 
se le concedió otra vez la exención de millones 
pero por el limitado término de 5 años. Por el 
zelo que demostró el Señor Márquez en la per
fección de esta fábrica les concedió el Señor 
Felipe V . á todos los que se ocupasen en sus la
bores exención de contribuir con los servicios 
de millones en los comestibles por 5 años, que 
empezaron á correr en i.° de Octubre de 1706. 

Eximióse de su manejo en 1719 -, y le arren
dó su hijo Don Diego Márquez de Bracamonte 
á Don Juan Bautista Dupuy , de nación Fran
cés, Hizo este arriendo con la condición de en* 
señar á los naturales , loque cumplió Dupuy. 
Por el reconocimiento que hizo el Gorregidor 
en este año de la fábrica resulta , que trabaja
ban 53 personas: que se fabricaba papel fino, 
ordinario y de imprenta, y que ya tenian las 
formas para labrar marca mayor : el molino se 
componía de 4 tinas corrientes ,8 ruedas de á. 
quatro y cinco pilas cada una v y las demás afir 
ciñas necesarias, 

Acabado el término de la franquicia se em
pezaron,á exigir á esta fábrica con todo rigor 
los impuestos de sisas y millones ,,y además el 
nuevo impuesto de 2 por iopque S. M , había, 
decretado.? Conoció su dueño y arrendador que 
este.er;* un gravamen para una fábrica que estaba 
en los principios,y que necesitaba gastar para aca
bar de-instruir á¿tf¡ operarios que tenia naturales 
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para este fin. Ocurrieron al Rey solicitando se 
les libertase de él por el tiempo de 10 años. E l 
nuevo impuesto del 2, por 100 se quitó á todo 
el papel que se fabricase en el reyno. Por este 
tiempo Domingo Diaz de Cevallos , ocupado 
en este molino, hizo la proposición al Rey de 
construir en la ribera de Eresma , y en las in
mediaciones del real sitio de Balsain Otra fábri
ca de papel. Esta propuesta no tenckria lugar, 
sin duda, porque habiéndose remitido por el 
Marqués de Grimaldi á la Junta de Comercio, 
no fué ésta de dictamen que se le costease to
do el gasto de la fábrica , como solicitaba Ce
vallos. 

Pasados estos cinco años se fueron prorogan-
do las franquicias hasta el año de 1719 ; en el 
cmal se quiso saber el estado de ellas, y resultó 
estar sin descaecimiento alguno y en exercicio 
continuo sus oficinas, oficiales , aprendices, y 
demás operarios , que todos componían el nú
mero de 54 personas ; las qualescasi todas eran 
naturales; pues aunque había muchos con nom
bres extrangeros eran hijos de los que vinieron á 
establecerla. En efecto se le prologaron las fran
quicias por tiempo de 10 años: asi lo justifica lá 
cédula siguiente: 

, Por quanto con motivo de haberme repre
sentado Don Juan Bautista Dupuy, tenia ar-
^ rendado Don Diego Márquez de Bracamonte 
* el molino y fábrica dé papel blanco h que le 
, pertenece y llaman dé Palazuelos en las cer-
¿canías de Segovia , con el fin de perfeccionar 
¿ l á fábrica para instruirá los naturales de estos 
' h "í ,rey-
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reynos, y que á este intento había traído ofi-
\ cíales de Francia, y tenia otros naturales que 
' iban aprendiendo , para evitar al mismo tiem-
l po la introducion del papel de reynos extra

ños; pero que nopudiendo mantenerla fábri-
, ca , ni subsistir las personas que se ocupaban 
, en ella,pagando los géneros comestiblesá muy 
, subidos precioá, no era dable continuar : por 
, mi real orden de i o de Noviembre de 1712 fui 
, servido conceder a las personas que se ocupa-
\ sen en la referida fábrica de papel liberación 
> déla contribución de los servicios de 24 millo-
, nes, 8$ sueldos, y nuevos impuestos de car-
, nes, y 3 millones en todos los géneros comes-
, tibies por tiempo de 10 años, que se con-
, sideraban precisos para instruirá los naturales; 
¡, y que se entendiese esta exención desde i.° de 
, Enero del expresado año de 1712, precedien-
, do que Don Diego Márquez, como dueño de 
, esta fábrica , otorgase escritura de obligación 
, de mantenerla en el estado que entonces se 
„ hallaba, pó* el tiempo que durase esta libera-
, cion, aunque feneciese el arrendamiento de 
* Don Juan BautistaDupuy, y que estela otor-
, gase también de que executaría lo propio du-
vrante su arrendamiento. Y habiéndoseme re-
, presentado ahora por parte del Marqués del 
» Arco v y el referido Don Diego Márquez, los 
v danos y ̂ pérdidas que ha padecido aquella fá<-
•> bricá desde el año de 1710 , he venido en que 
v para mantenerla corriente se les prorogue por IQ 
9 años mas desde i.° de Enero del presente de 
vi720 en adelante las franquicias de derechos 
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, que han gozado por la concesión y prorogacio-
, nes antecedentes. Por tanto , en cumplimiento 
, déla dicha mi real orden , y de haber cons-
, tado por aviso de la Junta de Comercio ha-
, berse otorgado por el Marqués del A r c o , y 
Í, Don Diego Márquez Bracamúnte escritura de 
4 obligacion.de mantener la fábrica en el estado 
, que al presente se halla , por el tiempo que du~ 
, rare esta exención 3 he tenido por bien dar la 
, presente , por la qual mando , &c, Fecha en 
, Madrid á 2.3 de Diciembre de 1720 artos.rYo 
., el Rey,-Por mandado del Rey nuestro señor. 
^ Don ÍPasqual Félix de la Sala, 

En el año de 172,9 se movieron varios ru
mores sobre lo perjudicial que era á la real Ha
cienda la concesión de franquicias que disfruta
ban, algunas fábricas: para averiguar esta dela
ción por lo que tocaba á este molino se expidió 
la orden siguiente en 2,9 de Octubre de 1729. 

, Teniendo entendido la Junta de Comercio 
„ que hay diferentes personas que disfrutan las 
^franquicias, exenciones , y demás auxilio? 
*;que S, M . se ha servido dispensarlas para es-. 
, tablecer nuevas fábricas r ó para ítiejorár otras, 
, sin que por su parte se haya cumplido lo ofre-
^cido .y estipulado ^ de que,se> sigue considera? 
i ble daño.á la real Hacienda , y al .publico, me-
^ diante qué ni S v M , ni(ta< causa común 1 no ;1Q-
, gran el beneficio equivalente que corresponda, 
v en adelantamiento de loscomercios:ha, íefíictQ 
, por conveniente se haga u¿i exacto reconoce 
, miento de todas las fábricas,, y se den otras pro-
*. videncias dirigidas á corregir; p.or, ahora este 
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abuso , y pracaverle para en adelante/Y ha-

j biéndose concedido a! Marqués del Arco , y 
Don Diego Márquez , como dueños del mo
lino y fábrica del papel blanco, que llaman 

, de Palazuelos en las cercanias de Segovia, por 
, real cédula cíe 23 de Diciembre de 172,0 fir? 
, máda de S. M . y refrendada del Señor Don 
, Pasqual Félix de la Sala, que fué del Consejo 
, de S. M . y su Secretario del de Hacienda , en 
, sala de millones, diferentes franquicias de der 
trechos de que habían gozado los dependientes 
, de la referida fábrica en los géneros comesti-
, bles por la primitiva concesión, y prorogacio-
,'nes antecedentes, por tiempo de 10 años mas, 
, contados desde i.° del referido, para que pu»-
i diese mantener corriente la fabricarlo qual se 
, obligaron i cumplir porí escritura que otorga? 
, fon ante el Escribano de Cámara de' la Junta, 
9 como consta de la copia de la citada cédula, 
yque firmada de mi mano acompaña á ésta: ha 
, acordado la Junta ; que, pasando U . S. ó en^ 
¿ viandó á la referida fábrica,persona de su satis* 
, facción, haga un puntual reconocimiento de 
í ella , explicando los molinos, oficinas , é ins-
, frumentos de que se compone, si durante los 
jf diez años» de la concesión de franquicias de de-
, rechos de millones, ha estado corriente la fá^ 
I brica de papel , el número de personas que se 
Í ocupan en ellas , y sus clases, los géneros de 
•¡ papel que se han fabricado y fabrican , rerhi-
» tiendo muestras de ellos ; expresando tambienr\ 
-> de que franquicias han gozado y gozan los due-
» ños é individuos de esta fábricas yque examine 

V.S. 
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.,. U . S. si por parte de los referidos dueños d e 

, esta fábrica se ha cumplido y cumple la obliga 
, cion que contraxeron, al tiempo que se expi, 
^ dio la mencionada cédula, de mantenerla coc-
oriente en el número , calidad , y demás cir* 
h cunstancias que se expresan en ella , y vigile 
9 U . S. á que lo cumplan en adelante, dando 
, cuenta á la Junta por mi mano con toda indi. 
^ vidualidad de lo que resultare de este recono, 
, miento, y informado asimismo de las disposU 
, ciones que se pudieren aplicar, para mejorar 
, y aumentar esta fábrica \ y de todo lo demás 
, que se ofreciere á U . S. á fin que en su intelU 
, gencia se puedan dar las providencias conve? 

, nientesá la indemnización de la real Hacienda, 
5 y al beneficio públicOt De que participo á U, S, 
i para que disponga su cumplimiento ̂ dándome 
, aviso del recibo de ésta, y de lo que fuere 
, adelantando sobre este encargo para hacer? 
, lo presente á la Junta, Dios guarde á U,-S, 
n muchos años, como deseo- Madrid zg deQc-
* tubre dé 1729. - Casimiro de Üztariz^ Seüoc 
% Don Pedro Quintana Alvarado, 

Las franquicias ó exenciones de derechos en, 
las materias precisas para las fábricas, y basti
mentos de sus operarios, no pueden perjudicar 
á la real Hacienda. Todo lo contrario deducirá 
el que raciocine bien presupuestos los benefi~ 
cios que se logran con la manutención de ma
nufacturas propias , y de preciso consumo. Me 
persuado que esta proposición no habrá quien 
la ponga en duda* Pasaremos á examinar lo subs
tancial de la orden , cuyo objeto es justo, por

que 
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que suponiendo que había abusos en las franqui
cias , era recomendable el zelo de remediarlos. 
Estos abusos podrán considerarse con dos res
pectos : uno porque significa la misma provi
dencia que no se cumplía con fabricar tanto co
mo se había prometido : otro porque gozando 
exención de los derechos de millones en nú* 
mero determinado de operarios ; si éstos eran 
menos se perjudicaba en ellos al Rey. Este mere
cía á la verdad castigo, pero muchas veces se 
acostumbra abultar perjuicios que no hay por 
fines siniestros y contrarios á la felicidad común. 
Si se concede franquicia de derechos en los con
sumos , es para los que están ocupados en las 
maniobras , y es regular que esta franquicia su
ba ó baxe, conforme sea, mayor ó menor el nú
mero de trabajadores , y por este lado si resul
ta algún exceso será por culpa de los que deben 
velar en ello : pero estos se quitan esta carga de 
una vez , quando consiguen desbaratar semejan
tes auxilios. El abuso que pueden cometer los 
dueños de fábricas, no trabajando tanto como 
prometieron , ó no manteniendo tanto número 
de operarios , no puede llamarse tal en un sen
tido propio. No hay casi quien ignore que el 
trabajo se debe medir por el consumo. Si á un 
fabricante "se conceden , por exemplo TOO rea
les , por gracia ó por auxilio á su manufactura, 
y se le obliga á fabricar 38 resmas de papel de 
determinada calidad, y mantener 30 Oficiales: si 
en efecto él los mantiene , y fabrica su papel, 
y viendo que no tiene salida de ello, prosigue 
trabajando; él perderá los 18. reales , y también. 

Tom.XIII. Dd su 
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su caudal , y al fin tendrá que abandonar su fá
brica : siempre estaré mal con estas ligaciones. 
Las casualidades de una fábrica son muchas y 
extrañas, y solamente el tiempo, y la experien
cia las pueden dar á conocer. Muchas veces se 
halla surtida de obra , y no halla salida : en es
te lance el fabricante economiza su trabajo , y 
espera la mejor coyuntura para obrar con mas 
vigor: otras veces le falta caudal al mejor tiem
po , ya por tenerlo empleado en materiales que 
no ha podido manufacturar por falta de oficia
les buenos , por contratiempo, ó desmejora
miento de utensilios, ya también por no ha-
beberle asistido los pagos á su tiempo , y por 
otros mil eventos que acontecen todos los dias. 

Muchas veces he considerado quando he vis
to tales condiciones, que los que ¡las han pues
to se han engañado, y que los que las han ad
mitido no podían cumplirlas sin ir á buscar 
exemplos en casa agena,lo veo sensible en nues
tro molino. Una de las condiciones con que se 
concedieron auxilios fué que trabajaría papel 
como el de Genova , y el de haber de tener la 
fábrica en el mismo estado en que se hallaba. Así 
lo expresa el papel de aviso , que se le comuni
có al Señor Conde de Torrehermosa en 22 de 
Setiembre de dicho año. E l que conózcala 
calidad de nuestros lienzos, y los de Genova» 
no podrá dudar la diferencia notable del trapo: 
aquel en la mayor parte finísimo, y el nuestro 
tosco y grosero, y que solamente se pueden con
seguir algunas porciones buenas á fuerza de aco
piar excesivas cantidades de todo lo que se presen-
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senta.. Asi se vé por experiencia que no hemos 
podido imitar aquel papel fino de varias marcas, 
que nos introducen los Holandeses y Genoveses. 

Pe resulta de la orden que llevamos expre
sada , se hizo la visita prevenida en ella de es
te molino,y resultó que todas sus oficinas esta
ban corrientes, que trabajaban quatro tinas, sin 
cesar, y que lejos de minorarse los oficiales, 
se habían aumentado? 

Prosiguió este molino trabajando sin gozar 
franquicia todo el tiempo de la menor edad de 
Pon Bartolomé Márquez de Prado, Marques del 
Arco; la que no solicitaron sus curadores por 
descuido, E l Marques pretendió en 1740 se le con
cediesen las mismas gracias que habían disfruta
do sus antecesores , respecto de haber manteni
do la fábrica sin atraso , y con menoscabo de 
su mayorazgo. Estaban corrientes en este tiempo 
las quatro tinas: se ocupaban en ellas 16 hom
bres, 4 en cada una , que son laborante, po
nedor , lavador, y pilatero 5 3 personas al mi
rador , 3 en la sala donde se cuenta el papel, y 
varias mugeres para las operaciones de apartar, 
cortar , y limpiar el trapo , que en todos com
ponían 41 personas. Su administrador lo era 
Juan Pérez. Vendíase el papel fino á 22 reales 
la resma, el de imprenta fino de 14 á i? reales, 
el de marquiila fino de 24 á 26 reales, y lo de 
estancos á 13 reales, E l buen estado que tenia 
este molino no le valió á su dueño para que se 
le otorgase la franquicia, pues se le negó por 
la consideración de que si se prorogasen seme-* 
jantes gracias, vendría S, M*en costear el prift-

Dd a ci-
• • 
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cipal gasto de la fábrica ; pareciendo que era 
bastante para su fomento, el que se les concedie
se franquicia de alcabalas y millones (que eran 
las que se habían concedido ) al tiempo de su 
establecimiento. 

En el año de 1746 acudió otra vez el Mar
ques á S . M . para que se dignase confirmar las 
franquicias que antes había logrado esta fábri« 
ca , fundándose en que la tenia corriente con 8 
ruedas , 4 tinas , y demás oficinas conducen
tes , labrándose papel fino , común , de impre
sión , marca mayor , y marquilla , y en que le 
era absolutamente imposible poder continuar 
en la manufactura sin la expresada gracia. 

Por este tiempo tenia el Marques arrenda
do este molino á Don Santiago de Bebían , ve-
ciño de Madrid , por 10 años* Hallábase quan-
do Don Santiago entró á usarle muy deteriora
do el caz , canales, mazos, ruedas , y demás 
oficinas. Para repararlo todo,, hubo que antici
par el caudal necesario, de manera que el Mar
ques no podía percibir utilidad alguna en todo 
el tiempo del arriendo de esta finca. 

E l papel que fabricó en dicho ano de 1746, 
quando ya la fábrica estaba del todo reparada, 
era todo de buena calidad, solamente el fino no 
llegaba al de Genova,pero se reputó por entrefino. 

Por QSÍQ defecto se tomó la providencia de 
que enmendándose el papel fino; y en. hacién
dolo como el de Genova se le concederían algu
nas franquicias, 
.; Quando se tomó esta providencia, era aun 

urgente la.necesidad de mantener, y aundeau-, 
-b I men-



mentar en España las fábricas de papel, y se
ñaladamente en la clase de florete , fino , y en
trefino, pues los Extrangeros extraían con el su
yo grandes cantidades. Es constante que el Señor 
Pon Carlos II. y el Señor Don Felipe V . por 
evitar esta extracción , y extender en el Reyno 
tan importante fábrica á la causa pública, les 
concediesen las franquicias de alcabalas, cien^ 
tos, y millones. Yo considero que estaba subsis
tente la misma razón quando se le negaron. 

En 1756 paró este molino , y estuvo con 
esta inacción algunos años. 

En los de 1760, 63 , y algunos siguientes 
aun estaba parado. 

En 1783 se ocupaban 15 personas, y traba
jaron 200 resmas de primera calidad , 850 de la 
segunda, y 18800 de la tercera. 

Molino del Paular. 

En el sexmo de Lozoya hay otro molino di
cho del Paular , por pertenecer al Monasterio 
de Cartujos. 

En 1759 se fabricaron 58800 resmas , y en
tre ellas 50 de florete ; entrefino 18500 , uno y 
otro de escribir , y las restantes de ordinario. 

En el año de 1760 se fabricaron 58800 res
mas; y entre ellas 50 de florete, 18500 de en
trefino; uno y otro de escribir , y 18500 de im
prenta , 18750 de estracilla y estraza. 

En 17Ó1, 80 resmas de florete, 28200 de se
gunda suerte, 28400 de imprenta, 28400 de es
tracilla , y 18300 de estraza. 

En 
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En el siguiente de 63 , 48680 de primera 

suerte, de segunda, y de imprenta, y 18700de 
estraza y estracilla; el de segunda suerte era de 
excelente calidad, 

En 1783 se ocupaban 40 personas, que tra
bajaban 2$ 500 resmas de primera calidad ,20900 
de segunda, y 18300 de tercera. Este molino es 
de los PP. del Paular: está junto á su Monasterio: 
tiene 2 tinas, una para papel fino, y otra para 
estraza, con aguas mas puras que las cié Segovia. 

En los tres molinos se han fabricado en los 
años de 1787 , 88 , y 89 , 378910 resmaŝ de 3 
suertes de papel blanco ; y en cada un año de 
los expresados, lo que dice el plan siguiente. 

Re-



JUlUIMtU Calidades-

( 
Múm. de res
mas que se 
trabaian ai 

año. 

215) 

Precios por 
reales. 

Año i7 8 7" - - i . a suerte 
a. a Id.. . . 
3 . a I d . . . . 

0,9300.. 
49600.. 
45)900.. 

....40.... 

....3a... 

....24... 

i . a suerte 
a. a Id.. . . 
3 . a I d . . . . 

n98oo.. 

ño 1788.... i . a suerte 
a. a Id. . . . 
3.a Id.... 

" 1 

3©i 50. 
49940. 
4980,0. 

ia©9io. 

Año 1789... i . a suerte 
o. aId.... 
3. aId.... 

39300. 
59130. 
4^750. 

139000. 

.40. 

.3a. 

.24. 

.40. 

.3a. 

.04. 

Total imforte en 
reales. 

9a©000, 
1479000. 
1179600. 

3569800. 

io69ooo.... 
1589080*.... 
1159680.... 

3999760. 

i3a98oo. 
1639860. 
1149000. 

4109660. 

Núm. de I Ver sonta 
fábricas,c\ ocupadas 
molinos. 

Estas fábricas van en aumento. Lo mas se 
consume en la provincia : algo se extrae para 
la de Avila ; pero también entran algunas por
ciones de Cataluña. 

.70. 

.70. 

.70. 

M E . 
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M E M O R I A L X V . 

Manufacturas de lino 3 y cáñamo 
de la Provincia de Segovia. 

J L / U ciudad de Segovia tenia en 1783,67 tela
res de lienzo, estopa y cáñamo, con 55 texedo-
res, que labraron 60320 varas de lienzo, y 38160 
de estopa. Sus texedores forman gremio, pero 
no hay fábrica formal porque se emplean en te-
xer lo que cada particular hila en su casa. Esta 
es una tarea en que se exercitan las mugeres, 
de modo que desde pequeñas enseñan á las ni
ñas esta labor, en la que muchas son perfectísi-
mas; pero por falta de habilidad en los texe
dores, telares, y utensilios correspondientes», 
no se hacen lienzos tan finos como los extran» 
geros. 

En ellugar de Castro se fabrican lienzos co
munes del cáñamo que produce su cosecha: tiene 
3 telares que texen al año 60 piezas con 18800 
varas. 

En San Martin y pueblos de su Sexmo había 
en 1783, 17 telares con 16 texedores que labra
ron 68900 varas de lienzo , y 282,15 de estopa. 

En el Sexmo de Cabezas habia en 1783, 29 
telares con 28 texedores que labraron 58380 
varas de lienzo, y 28895 de estopa. 

Uno de los pueblos de este Sexmo que fabri
ca algunos lienzos de cáñamo es Aldea el Rey. 

Tom. Xlll. Ee Ea 
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En el Sexmo de la Trinidad había en i*j%~ 

14 telares con 14 texedores, que labraron 28020 
varas de lienzo y 750 de estopa. Délos pueblos 
comprehendidos en esta industria son Melque 
de Cercos (1) , Etreros, Gemenuño (2), q u e 

tienen uno ó dos telares, que texen lienzos de 
dos géneros; uno labrado y el otro llano de 3^ 
quartas poco mas: todo se consume en el pue
blo, y para surtirse del todo necesitan comprar 
lienzo de Galicia : Etreros tiene de 3 ^ 4 tela
res : sus lienzos tienen las mismas circunstancias 
que los de Melque , y también tienen necesidad 
de comprar lienzo gallego: lo mismo acontece 
á Gemenuño, Santovenia , y á los demás pue
blos que tienen algún telar. 

En el Sexmo de Santa Eulalia habia en 1783 
17telares con 18 texedores, que labraron 1560 
varas de lienzo, y 783 de estopa. Entre los 
pueblos de este Sexmo que hacen lienzos es Mi
guel Añez;pero todo se consume por sus vecinos. 

En el lugar de Bernardos había en 1784, 2 
telares con 2 texedores, que labraron 300 varas 
de lienzo y 200 de estopa. 

En el Sexmo de San Lorenzo había en 1785 
18 telares con 17 texedores, que labraron 28887 
varas de lienzo , y 38400 de estopa. Los pue
blos que tienen esta industria son la Higuera, 

J3ne-
i' (1) Melque , lugar realengo , tierra de Segovla: Sex
mo de la Trinidad 3 de 6o vecinos : se gobierna por Alcal
de pedáneo. 

(a) Gemenuño, lugar del Sexmo de la Trinidad: de 30 
vecinos. * r •' 9b 21 

i 

•>. 
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Briebá, Santo Domingo, Tenzuela , Adrada 
de Pirón, Basardillay Agejas (i). 

Hacen dos clases'de lienzos: el uno llaman 
cerro, y el otro estopa; pero para texerlo tienen 
necesidad algunos de estos pueblos de llevar su* 
hilazas fuera por no hallarse telar en el pueblo. 

En el Sexmo de San Millan había en 1783 
16 telares con 16 texedores, que labraron 1425 
varas de lienzo , y 750 de estopa. De los pue
blos que se dedican á esta manufactura es uno 
Martin Miguel (2), en el qual algunas pocas mu-
geres se dedican á hilar : d$ ésta hilaza hacerv 
dos géneros de lienzos; uno llano , y otro de 
labor; la marca de uno y otro de 3£ quartas» 
Se hace muy poco , porque á las mugeres les 
trae mas cuenta hilar lana para la fábrica de Se-
govia, Paras curar los hilos los sacan á la sierra. 
En Anaya se hacen dos clases de lienzos ordi
narios de buena calidad: una de llano; y la otra 
de labor i su marca de 3! quartas ; pero tienen 
que salir fuera á texerlos por no haber telares en 
el pueblo, : — : # 

En el Sexmo de Posaderas había por el mismo 
tiempo 8 telares con 9 texedores , que labraron 
725 varas de lienzo, y 18317 de estopa. Los 
pueblos que tienen esta aplicación, son la Cues
ta y sus barrios, 

Ee. 2 En 
00 Ag e ' ) a s , lugar realengo, tierra de^Segovia , Sexmo 

de San Lorenzo, de iao vecinos; se gobierna por Alcalde 
pedáneo. 

Qi) Martin Miguel ¿lugar realengo, tierra de Sego-
via, Sexmo de San M i l l a n , de. oo vecinos : se gobierna 
por Alcalde pedáneo. 
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En el Sexmo de Lozoya habia en 1784, *# 
telares con 51 texedores, que labraron 9̂ )804 
varas de lienzo , y 40312 de estopa. 

En la villa de Aguilafuente había en 1783, $ 
telares con 6 texedores, que labraron 18 varas 
de lienzo. 

En la villa de Aldeanueva de la Serrezuela 
liabía en 1785 , 1 telar con i texedor , que la
bró 400 varas de lienzo. 

En Beganzones había en 1782 , 4 telares 
con 4 texedores, que labraron 400 varas de lien
zo , y 400 de cáñamo. 

En la villa de Caballar había en 1783 , 4 te
lares con 4 texedores , que labraron 440 varas 
de lienzo, y 490 de estopa. 

En la villa de Cuevas de Perobanco había 
en 1785 , 3 telares con 3 texedores , que labra
ron 600 varas de lienzo. 

En la villa de Fuente el césped había en 178.3 
3 telares con 3 texedores, que labraron 400 va
ras de lienzo yi@ioo de cáñamo. 

En la villa de Fuentelisendro había en 1784 
!2 telares con un texedor, que labró 500 varas 
de lienzo, y 600 de estopa.Todo se hace de la es
casa cosecha de cáñamo que tiene este pueblo. 

En la villa de Laguna de Contreras (1) ha
bía en 1783 , 4 telares con 4 texedores,, que la
braron 3© 100 varas de cáñamo. 

En la villa de Navares de las Cuevas habia 
en 

(1) Laguna de Contreras , villa de señorío eximida, del 
Partido de Segovia , de 50 vecinos: se gobierna por Alcal
de ordinario. 
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e n 17S6 ,1 telar con 1 texedor , que labró 240 
varas de cáñamo. 

En la villa de Moradillo (1) había en 1783, 
1 telar con un texedor , en que se labraron 280 
varas de estopa. 

En la villa de Hoyales hay un telar que la
bra 750 varas de lienzo , y 750 de cáñamo. Los 
lienzos son muy ordinarios, y del cáñamo déla 
cosecha del pueblo. 

En la villa de Turégano babía en 1783, 5 
telares con 5 texedores, true labraron 500 varas 
de lienzo , y 500 de estopa. 

En la villa de Pedraza y pueblos de su parti
do había en 1784 , 93 telares con 93 texedores, 
que labraron 108976 varas de lienzo, 48802 de 
estopa , y 48802 de cáñamo." 

En la villa delsear ry pueblos de su partido 
había en 1783, 13 telares con 13 texeáores,que 
labraron 28 varas de lienzo, 800 de estopa , y 
450 de cáñamo. 

En la villa de Sepúlveda , y pueblos de su 
partido había en 1783 ,40 telares con 30 texe
dores , que labraron 168 varas de lienzo, 78 de 
estopa, y 7$ de cáñamo. 

En la villa de Chinchón y pueblos de su 
partido había en 1785 , 7 telares con 7 texedo
res , que labraron en todo el año 382,00 varas 
de lienzo , 28600 de estopa, y 440 de cáñamo. 

En la villa de Ayllon y pueblos de su parti-
1 do 

(?) Moradillo: villa de señorío del partido deSegovia, 
es una de las eximidas, de ioo vecinos: se gobierna poí 
Alcalde ordina.no. 

http://ordina.no
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do había en 1783,15 telares con 15 texedores 
que labraron 108 varas de lienzo» 108 de esto
pa, y io9 de cáñamo. 7 ; 

En la villa de Montejo y pueblos de su par_ 
tido se labraron en 1783 y 600 varas de lienzo, 
200 de estopa;,, y 4^617 de: cánamo. 

En la villa de Cuellar se fabrican lienzosdel 
cáñamo de su cosecha. Hacen dos géneros de 
hilaza , la común y la que llaman gordon v que 
es el hilo que procede del caidó ó despojo de 
la tastagadera, y ¿spadilladura* ;Xodas,ó las ma$ 
mugeres y niñas saben hilar áila r,ueca? Hay mu-
ger que hila una libra del común, y muchas dos 
del gordon. De la mejor hilaza se hacen los lien
zos quecopsumen los naturales; y el sobrante se 
vende fuera. Hacea tres clases de lienzo, que 
son «lienzo,-estopa r y gordoñes. E l precio del 
primerola vara esde 4a 5 rs, la dé estopa $%t 

y la de gordoñes 2 reales. E l texido que se hace 
por varas suele costar el lienzo á 7 quartos, U 
estopa 5/, y poryla de gordoñes; 4, ! 

. , Blanquean los lienzos al sol en los prados, 
regándolos en el día con freqüencia. Las made-
xas las cuecen en lexía con ceniza de pino. 

Esta villa ha estado encabezada; regularmente 
con. S,M, y con el Duque de Alburquerque.Pot 
la venta de cáñamo en rama, se reparte á prora-
ta, según las ventas , lo que toca a estos efectos 
para cubrir el encabezamiento y i por 100 de 
cobranza y conducción. 

Tiene esta villa fábrica de cordelería.En el año 
de 1763 existían 3 fabricantes que tenían crédito 
y consumo sus cuerdas por ser de buena calidad. 

Los 
1 " ' • , 
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Los pueblos de este -partido que tienen esta 
industria son la Lastra, en cuyo pueblo también 
se suelen hacer algunas sogas. 

Montemayor suele texer al año 28300 varas: 
en el lugar de Torres se texen en la misma forma 
algunos lienzos,y los texedores salen muchas fc¿nd. 
poradas á exercer su oficio á otros pueblosiOlom-1 

¿rada convierte también su cosecha en lienzos* 
En Aldea Elvar(i) se fabrican algunos lien

zos del cáñamo de su cosecha ; pero ni uno ni 
otro llega á lo que necesita para su consumo. 

En el Partido de Peñaranda se fabrican algu
nas cortas porciones de lienzos del poco cáña
mo que cogen algunos pueblos. 

En la villa de Bocegasse fabrican lienzosJbas-
tísimos: lahilaza que es gruesa,la hacen las labra
doras para su casa , y asi todo el lienzo se con
sume en el pueblo: con el mismo cuidado que se 
hace la hilaza se hacen todas las restantes elabo
raciones. Regularmente de una libra de hilaza 
de cáñamo no sacan mas que 5 quartas de lien
zo , y si la mezclan con estopa una vara. 

Puente el Presno : en este partido también 
se fabrican algunos pocos lienzos. En Aldea-
nueva del Monte se aplican las mugeres á hilar 
lino y cáñamo en las estaciones que no se dedr* 
can á la faena del campo : el lino y cáñamo le 
compran en los mercados de Sepólveda , Riaza* 
y Pedraza. Solo se halla un telar. 

Pocos años hace que sé erigió una fábrica dé 
* toldmn [j lea* 

(f) Aldea Elvar, lugar del Sexmo de Valcorva, de 14 
vecinos. iSífijjg 
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lencería fina de orden del Rey en el real sitio 
de San Ildefonso; cuyas hilanderas acreditan á 
satisfacción la perfección de esta labor , pues se 
cuenta qué hacen de varias suertes de lienzo. Se 
blanquean , lustrean , estiran , prensan, y per, 
feccionan con .admirable delicadeza con los in
genios que ha hecho el famoso maquinista Jardi
nero. No he podido averiguar las producciones 
de esta fábrica. 

Fuentidueña: en este partido se fabrican 
lienzos, en Aldeasoña y son ordinarios, distri
buidos en tres clases r los que se fabrican del 
cáñamo de su cosecha : lo mismo se hace en 
Cobos, en Torrecilla del Pinar , en Membibre; 
del poco cáñamo que se coge en Vegafria y en 
Fuentepiñel se hace sogas. En Cozuelos y Vi-
vaj: también se texen lienzos. 

En el partido de Haza se hacen algunos lien
zos y especialmente la Adrada y Fuentemolinos. 

En la Adrada se aplican las muge-res- á hilar 
parte del cáñamo de su cosecha á la rueca : estos 
lienzos los gastan las gentes del campo. No sue
le haber mas que i telar que texe al año como 
600 varas ; por esta poca actividad se ven pre? 
cisadas las mugeres á sacar sus hilazas fuera para 
convertirlas en lienzos. Las mugeres de Fuente -
molinos se aplican igualmente á dar valor al 
cáñamo de su cosecha hilando parte , y labran
do lienzos para el consumo de sus casas : estos 
lienzos no son tan malos como los que se labran 
en otros pueblos de la provincia. En Laquera 
$e valen deisu (¿cáñamo para los lienzos que con
sumen algunos labradores en sus casas y pero de 

too 



ibo arrobas que vendrán á coger cada año, solo 
la mitad se emplea en esta industria , también 
echan algunos lienzos las mugeres de Ontangas. 

En elOchavo de Pedrizas se hacen también 
lienzos para el consumo de los labradores : sue
len emplear en ellos toda su cosecha de cáñamo, 
que asciende á 600 arrobas al año. 

Para blanquear los lienzos no gastan mas 
tiempo en la mayor parte de los pueblos, que 
mojándolos, sacudiéndolos en piedras, y ten
diéndolos al sol, repitiendo estas operaciones 
les dan algunas lexías en el intermedio , que no 
suelen pasar de tres de cenizas, de lo que pro
duce el país , que la mas usual es la de robre y 
sarmiento , adonde los hay , tiéndenlos en pra^ 
deras, en donde las hay : y si no adonde hallan 
proporción. En otros pueblos no aporrean los 
lienzos, y tienen la curiosidad de quando los dan 
la última agua , echar xabon para que queden 
mas suaves y blancos. 

Se trabaja en esta Provincia al año en la cla
se de lienzos comunes ó caseros, en los 450 te
lares que tiene corrientes alguna parte del año. 

Calidades. Varas. Precio en rs* Valor. 

Lienzo común de lino. Qo9. 07. 630$. 
Estopa 528. 04. ao89. 
Cáñamo... 548. 05. -2708, 

Total...... 1960. 1.108$. 
" • •«'"•••^11 n i m^mmmmmmmmmmmmmmmm^ • «m 

Todas estas tres especies de telas se consu-
Tom. XUL F f mea 
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men en la provincia , y aun se surte de Gali
cia , León , y países extrangeros de lo que l e 

falta en este artículo, pues computada su po
blación con el consumo preciso, resultará que 
le faltan quando menos 1.400$ varas. En este 
número entra la especie mas fina y cara que con
sumen las Iglesias, y gentes de conveniencias. 
Por esta razón no será exceso dar á cada vara el 
precio de 5 reales. Por esta cuenta ha de suplir 

* la provincia , anualmente , la cantidad de 7 mi
llones de reales. Podría fácilmente remediar par
te de este alcance , solamente con tener los 450 
telares corrientes, los quales en este caso rendi
rían 5408 varas, á razón de i$20o varas por 
telar , que muy bien pueden texer de lienzo ca
sero , sin necesidad de mucha actividad en los 
trabajadores. Las 344$ varas que se texerian de 
mas , valdrían á razón de 5 reales 1.7200 rea
les , y por consiguiente ya no subiría el alcan
ce á mas que 5.2808 reales. Será difícil este res
tablecimiento , mientras las mugeres de alguna 
conveniencia, no se dediquen á hilar por sí, y 
sus familias : pues las pobres no bastan á hilar 
lana para el surtido de sus fábricas. 
• Las mugeres de alguna conveniencia admi
tirían con mayor gusto las maniobras de lino, 
por ser mucho mas limpia la materia de su la
bor. El establecimiento de- escuelas sería buen 
medio, como lo ha pensado la Sociedad. Don 
Joseph Manuel Ramiro , hablando de estas es
cuelas , dice , que no bastaría crear hilanderas, 
porque era necesario hubiese texedores de lien
zos : para lo qual propone un establecimiento de 
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de un taller capaz de 6 á 8 telares , donde ba-
xo la dirección de un maestro se enseñasen otros 
tantos aprendices , baxo las precauciones que 
insinúa ( i ) . 

Los 450 telares que se sabe trabajan poco ó 
mucho,no son solos los que se hallan en la pro
vincia , pues se sabe que los armados pasan de 
mil. Si todos estos se aviasen con hilaza, y te^ 
xedores diestros,darían al año de lienzo 1.2008 
varas, subiría su valor á razón de 5 reales á6 mi
llones , y por consiguiente quedaría reducida la 
pérdida á solo 3 millones de reales. 

Resulta que en esta provincia hay 22 obra
dores , que llaman zaratanes, que labran al año 
208oo arrobas de cordelería de cáñamo, Se re
gula la arroba trabajada á 100 reales, y su to
tal 2.80$ reales. Rebaxado el valor de la prime
ra materia por 60 reales arroba i689 reales. Que
da a favor de la industria 1128 reales. Quitan-
dolos 128 reales por razón de la pérdida ó des
perdicio de la materia, saldrán ioo0 reales de 
utilidad. Ocupa esta maniobra 69 personas. 

Lo que hemos expuesto en esta Memoria, 
consta de los testimonios de las justicias, y ba» 
xo sus supuestos, se ha calculado lo que pierde 
esta provincia : después se ha averiguado por 
los dependientes de la real Hacienda, que en esta 
Provincia se hallan armados 1102 telares, y que 
rinden, quando menos, 3508 varas.No hay que 
extrañar que disminuyan los pueblos sus pro
ductos , porque están falsamente persuadidos, 

F f 2 que 
fj) Memorias de la Sociedad. Tom, I. pág. o í . 
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que quando se les pidan estas noticias es p a r a 

cargarles mas tributos. No conocen quanto p u e . 
den influir estos conocimientos , para saber lo 
que perdemos en la balanza de nuestro comer
cio con el extrangero , y después aplicar los 
medios de reparar las pérdidas mas considerables 
en aquellos artículos, que pueden rehacerse en 
el reyno con mas facilidad , y conveniencia de 
los mismos pueblos. 

ME-
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. . . - . 

M E M O R I A L X V I . 
Tintes ? prensas , y batanes de la 

Provincia de Segovia; 

5 Tintes* 
JL¿*os tintes de la ciudad de Segovia han sido 
tan ponderados de nuestros mayores , como sus 
paños , se ha hecho muchos elogios con pre
supuestos ambiguos , y han substituido á las 
pruebas congeturas y aserciones voluntarias. 
Careciendo nosotros de pruebas y documentos 
en esta materia de alguna antigüedad, nos con? 
tentaremos con exponer lo que consta de hecho; 
Es cierto que en el año 1692 pasó á Segovia, de 
orden superior, Joseph Vi to para enseñar el tinte 
de escarlata. Se convinieron los fabricantes en 
costear los gastos, y la caldera de estaño que pedia 
Yi to , como precisa para este tinte, con tal que á 
los que los aprendiesen , no pudiesen los tinto
reros incomodarles en el uso de él. Este hecho 
comprueba que los tintoreros estaban en el rey-
nado del Señor Don Carlos II. muy atrasados, 
porque si se hubiesen hallado con luces y conoci-
«liento del arte, no se hubieran visto en la pre
cisión de llevar á su ciudad forasteros que les 
enseñasen. No es fácil combinar esto con lo 
que nos dicen de la viveza , firmeza , y her
mosura , que tenían las granas de Segovia , ni 

yo 
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yo sé como se puede conciliar la excelencia de 
las tales granas , con la cuenta que tenían los 
paños de Segovia: ni creo ser fácil conseguirlo 
si se reflexionan los datos, que comprehende la 
historia que hemos escrito de esta fábrica. 

No se adelantó mas el arte en los años si
guientes :*porque en el de 1736 pasó de orden 
superior Don Manuel de Robles, Director gene-
ral de tintes, a visitar los de Segovia, y halló 
que se componía la fábrica de 40 tintoreros: 
que luego que estarjan por aprendices do$r años, 
los examinaban de oficiales , que en su enten
der , es lo mismo que de maestros, pues inme
diatamente ponían obrador , y trabajaban por 
tales donde no los había (1). E l método que 
observaban en las operaciones , calidad , y can< 
tidad de materiales era el antiguo y tosco adqui
rido de sus antecesores. E l Director quiso íns-
truirles^n la variedad de coloridos, que debían 
saber executar; pero desde luego conoció que 
era preciso mucho tiempo para conseguirlo, y 
sería confundirlos y ofuscarios pretender lo hi
ciesen con arte desde luego. 

Los fabricantes tenían algunos obradores de 
tintes con operarios aprobados , sin otras expe
riencias , los mas de ellos vquecos ;dos> años'-de 
aprendizages. »?* ohkO noG 

En cada uno de los obradores no se hallaron 
\ - ísboí mas 

- . . • • • : • • • 

(1) DOS años es poco tiempo para adquirir aun los prin
cipios del arte de la tintura. Pero como los exámenes , y 
los títulos valen dinero, con facilidad se logran, quando 
se puede gastar. 



mas calderas que una, y una tina: solamente en 
uno había dos calderas ( i ) . 

Tampoco tenia calderas de estaño (2). E l D i 
rector halló que era preciso que se pusiera una 
en cada uno de los obradores : pero no se hi
zo esto , ni aun se logró el establecer una ó dos 
que sirviesen para todos : y creo que solamen-» 
te en el tinte de Don Laureano Ortiz de Paz se 
halla una de poco tiempo á esta parte. 

Tenia la fábrica doce Diputados que asis
tían á la casa del sello , para el registro de las 
maniobras de que constan los paños , incluyen
do las tinturas; y entre ellos solo había un tin
torero , siendo así que la tintura es una parte 
principal de la fábrica; y que para conocer los 
daños ó defectos de los coloridos, es menester 
hacer muchas pruebas , pues por solo la vista, 
los mismos tintoreros no la pueden conocer. 
Hay paños que se emiendan, ó desmienten mu* 
chos de sus defectos con las últimas tinturas. Es 
tan primoroso este arte, y de tantos fondos, que 
por sus efectos se conocen casi todos los defec
tos de todas las maniobras de que se componen 

las 

(1) Una caldera sola en un tinte no puede traer cuen
ta : pues es cierto que en una sola no harán en quatro días, 
quatro operarios, lo que estos harán en uno con quatró 
calderas , porque pueden asistir á un mismo tiempo al 
manejo de todas. No solo se consigue este beneficio , sino 
que de tener á la mano, y á tiempo distintas tinas, se va
rían, ó mezclan unas con otras; de donde con poco tra
bajo salen infinitos colores , y ámenos coste. 

(a) Las calderas de estaño son precisas si se han de ha
cer granas , y otros coloridos de su especie. 
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las fábricas de paños. En qualquier defecto ó 
falta de circunstancia en las lanas y texidos tro
pieza la tintura. 

En el año de 1746 llegó á Segovta Don 
Francisco Darbo, natural de Venecia , y maes
tro tintorero. Observó éste que el negro le da
ban los facultativos con poca inteligencia , y 
ofrecióles hacer esta tintura de distinto modo, 
superior, y con muchas ventajas á las que usa
ban , con tal que la fábrica le gratificase. De
seosa ésta de su perfección y adelantamiento, 
convino en que hiciese varias experiencias, pa
ra reconocer la verdad. Halló por ellas, que el 
nuevo tinte era mas limpio, firme, y mas her
moso , mejor negro, y no de mayor coste que 
el antiguo. 

No fué á gusto de todos esta experiencia; 
porque notaron que llevaban los negros baxos 
celestes, y ningún cárdeno : todo opuesto á lo 
que mandan las leyes, y ordenanzas de la fábri
ca de 5 de Diciembre de 1733. Por enseñar este 
color le dio la fábrica gd reales vellón. 

Después prosiguió Darbo en hacer otros tra
bajos, como fueron, hacer agua fuerte, y te
ñir grana de una muestra que se le dio ; por lo 
qual recibió^© reales; tiñó también ocho co
lores de mezclas para paños, y se le dieron 3$ $00 
reales. Fuera de esta partida se le dieron por 
hacer la prueba del negro 18320 reales, y por 
la gratificación dada á la despedida 18200 rea
les. Por esta cuenta resulta que percibió Darbo 
enSegovia 19802,0 reales vellón. Este mismo tin
torero había estado antes en Barcelona, en don

de 

• 
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de quedó mal , como veremos quando se trate 
de los tintes de Cataluña. 

Debemos congeturar , que no serían las 
tinturas de Darbo tan buenas como éste pon
deró , quando por orden de la Junta de Co
mercio de 10 de Diciembre de 1746, se mandó 
suspender su método de teñir los negros; pero 
por otra parte hallárnosle aprobado posterior* 
mente ; pues en 2,2 de Julio de 1747 la misma 
Junta concedió licencia á los tintoreros y fabri» 
cantes para usarle. 

Con el negro sucede en España, hace mu
chos tiempos, lo que con la escarlata ; porque 
no hay tintorero que no crea tener un secreto 
singular para hacer este color : saben las dosis 
de los ingredientes , y ya no cuidan del modo 
de trabajar , revolver y enfriar á tiempo el te-
xido que es lo mas esencial. No es fácil acertar 
la causa de haberse perdido en Segovia el per
fecto tinte de negro que antes se daba, porque 
fué tan perfecto tinte, que lo envidiaron los ex-
trangeros, En la instrucción general de Francia 
para la tintura de las lanas se halla esta particu
laridad. , La experiencia hace ver que los paños 
, negros de España por sola la excelencia de su 
, tintura fueron siempre preferidos á los de Ho-
, landa y á los de Inglaterra, aunque la lana sea 
, igual, y la fábrica de estos últimos sin compa-
, ración mejor que la de los primeros.' 

No es menester discurrir mucho para encon
trar la causa de haberse perdido el arte de teñir 
algunos colores. En mi corto entender provie
ne este daño de la mala educación de nuestros 

tom. XUL Gg tin-

^, 
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tintoreros; los quales no saben mas que lo que 
han visto practicar á sus antecesores. Por mas 
que estos fuesen ignorantes, y no tuviesen co
nocimiento de su arte los han imitado. La ig^ 
norancia, ha ido cundiendo , y los malos maes
tros se han repartido por todas partes de la Pe
nínsula. Ignoran la física y la química experi
mental de las materias colorantes; y las muchas 
causas y motivos por donde puede ser dudoso 
un experimento. No conocen á fondo las dro
gas que se emplean en los tintes, ni la forma de 
adelantarlos, y perfeccionarlos , con otras mu* 
chas circunstancias de lectura , meditación y 
experiencia que son propias de esta noble y di-
íicil arte. Si por milagro se halla alguno que se
pa leer y lea á los autores que tratan de estos 
importantes adelantamientos , se hallan los de
más con las mas fatales disposiciones para imi
tarlos. Muchos no conocen letra;y los que logran 
esta circunstancia no quieren tener un libro en la 
mano ; y todo quanto hay escrito lo desprecian 
sin saber por que. 

En este año formaron los tintoreros unas re
glas para su gobierno , las quales eran: 

I. , L o primero , que por lo que mira á la 
* tintura de paños negros, comprehendida en el 

grosf í despacho que vá citado , y libró dichoJpor-
i regidor , como Subdelegado , en fuerza 
9 del acuerdo de toda la fábrica, se ha de guar* 
, dar el método, forma y maniobra que expre-
9 sa la instrucción , y dirección de Don Fran-
, cisco Darbo, cuya copia entregarán para este 
9 fin los Diputados de la misma fábrica á todos 

t t l o s 

Tintes de 
paños ne 
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los maestros que la necesitasen',' sacándola de 

, la original, que deberá siempre subsistir en el 
archivo de la misma fábrica , encargando, na 

, se publique , ni la manifiesten á quien no sea 
¿ maestro tintorero de ella, por lo que interesa 
I á éstas , y su común en guardar tan apreciable 
, secreto , y de su puntual observancia han de 
" cuidar el veedor ó veedores, que son y fue-
, ren de dicho gremio , sin omitir trabajo que 
, pueda servir para averiguar , si los tintes de 
, paños negros se executan ó no con los mate-
, ríales, forma y método que previene la ya c i 
c a d a instrucción de Pon Francisco Darbo , y 
, encontrando que alguno de los maestros con-
I traviene á ellas , tiñendo los paños negros con 
, diversos materiales , ó en forma contraria á la 
¡que previene dicha instrucción, que está apro-
, bada , y experimentada por provechosa y útil 
^ para el bien común y particular de la misma 
, fábrica, los denunciará ante el Subdelegado, 
, que deberá exigir del contraventor 30 duca-t 
, dos de multa por la primera vez; 50 por la se* 
, gunda, y asi respectivamente por la tercera, 
^ aplicándolos por tercias partes , en la confor-
, midad que se ha practicado hasta ahora con 
, las multas impuestas en las reales ordenanzas 
, ya citadas del año pasado de 1733 , que son, 
, una para la real Junta; otra para el Subdele-
i gado, y lo restante para el veedor , ó denun-
, ciador (1), 

Gg 2. , Lo 
(1) Este capítulo , debe suponerse que se ha de enten

der por ahora , y hasta tanto que no_ se halle otro modo de 
dar el color negro con mayor perfección., ó bien con tanto 

ú 
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II. , L o segundo , que los paños leonados 

Paños leo- i s e hayan de beneficiar sobre el pie de azul te-
nados. , nido en lana, dándole el celeste correspon

den -
ó menov coste ; lo contrario era privar al hombre de las lu
ces que el Criador depositare en él , contra el derecho na
tural , y contra el bien que puede resultará la nación de va
lerse de los nuevos descubrimientos que pueden hacer de un 
instante para otro. Pensar que lo que hoy se hace es lo mejor, 
y que siempre lo ha de ser,es negar ala naturaleza su pode
río y á los hombres el discurso. Por esto son arriesgadas las le
yes que dan reglas á las artes ; pues hallándose otras reglas 
de mejorarse, no pueden usarse sin contravenir, y quebran
tar aquellas leyes,supuesto que ningún particular, ni comu
nidad puede separarse de ellas sin hacerse delinqüente ; no 
teniendo otro arbitrio para valerse de lo que por industria 
ha adquirido con beneficio de las artes, que pedir la cor
respondiente dispensa al legislador. Quan costoso y arriesga
do sea el conseguirlo3lo comprehenderá quien sepa los mu
chos inconvenientes que se acostumbran á atravesar para ello: 
lo primero es de suponer , que el ínteres del que descubre 
un nuevo secreto , para economizar y mejorar un artefacto, 
está en razón inversa con el interés común, porque aquel 
fio conviniéndole descubrir, sino aprovecharse de él por sí 
solo v perjudicará al restó de sus compañeros , en la prefe
rencia que coin precisión han detener sus obras. E l legisla-

' dor, para .concederle la gracia , y saber si hay justos mo
tivos para variar la ley, tomará , como es corriente ,'infor
mes dé los mismos prácticos: éstos no podrán ó no quer
rán darlos sin saber el método que usa; y de aqui resulta-
rlaun expediente largo; y ño.habrá otro partido que tomar 
que,ó dexarles en enteralibertad'para que executen, sus obras 
como quieran ., ó negarle la dispensa al descubridor,, ó pa
garle su 'déscübrimiento"Bie*h. Nuestro sabio Qobierno. co
noce estos inconvenientes. 
C E l color negro de Darbo era en los paños ordinarios 
sobre blanco', y en los fitios sobre az"ul celeste. Después 
-descubrió otras recetas -, que se referirán qúando se trate de 
ios tintes en general. , : • f 

u l a 
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•i diente al subido ó baxo del color que ha de 
9 llevar , los que después de estar bien limpios, 
9 enfurtidos, y tundidos de primer pelo , se de-

, ben . 

' La instrucción del color negro és la siguiente: 
Lo primero, todos los paños desde los segundos hasta 

los 30. n o s han de tenerlos celestes correspondientes á los 
patrones , que para este fin se executarán, y estarán paten
tes en la real casa del sello , y solo la suerte ao. n o se pue
de teñir sobre blanco. 

Lo segundo se pesará la ropa, regulándola dosis altan
to que se menciona por ciento* ••'; Jt :x 

Lo tercero , para que mas bien se acierte la alumbrada* 
se previene se hayan de lavar todos los paños con agua tibia, 
y esta se verterá; y echando nueva agua, correspondiente á 
la ropa que se haya de alumbrar (que ésta no podrá exceder 
de 48 á 50 ramos) en que se •echará 'prontamente la rubia 
correspondiente á 8 por 100, y «luego que esté para bullir, 
se ha de echar á 16 libras de capáctosa fina por -loo libras; 
y asimismo se echará 3 libras rae rasuras por loo ; y batido 
el baño con estos tres materiales, cociendo la caldera al 
mismo tiempo, se meterá dicha alumbrada, no excediendo 
de los.ramos prevenidos ; y sin cesar de cocerán'! dexar de" 
andar el tornojpojí ancho , y nojde priesa porque jno dexédé 
cocer:,andarán 4 horas .^.despuesie sacarán¡fue»a ^resfrian* 
doles por ancho todo lo necesario.! Se,cuidará este baño dé 
alumbrada , y echando nueva agua,, se pasarán aechar los 
materiales para darles tinta erií la maneray forma siguientes' 
. Lo quarto en dicha agua limpia se echarán prontamente \ 
á a? libras de campeche por .100, y á i a libras de zuma
que por 100, y á a¿ libras de agalla;por 100 ,-. y-iun* 
tos estos materiales , cocerán como una.hora, 'déspué^ 
se templará con agua fria clara; y hecho resto, se echará la 
dosis de cardenillo, que es i a onzas; por,,roo , habiéndote^ 
nido molido , ó desleido en un caldero ;,y echadolo que sea 
en la caldera, se batirá muy bien el baño , para que esté jun
to con los demás materiales, se incorpore, la.tinta*;} y eh eá-
*a conformidad entrarán enellalos paños ya alumbradc%los 
que andarán por ancho sin parar el torno por espacio de o 

ho-

• 
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9 ben y han de alumbrar en agua clara , éch'aru 
do en ella la cantidad de piedra alumbre, y ra-

, suras pertenecientes al número de varas y pe-
, so 

horas; cumplidas que sean se sacarán á resfriar, lo que se 
hará con el mayor cuidado , y luego que estén bien fríos, 
habiendo tenido cuido en este tiempo haya vuelto á cocee 
bien la caldera , se volverá á rebatir el paño , y entrarán se
gunda vez los paños, y en ésta con el mismo cuidado en 
el andar el torno, rodarán por espacio de hora y media„y 
cumplida se sacarán,segunda vez para resfriarlos.,.como se 
declara en la primera. Y para la tercera torta es necesario 
vuelva á cocer como, en esta segunda , andando eli mismo 
tiempo; y sien estas últimas tortas ;fuese necesario añadid 
el baño , para que los paños anden bañados, se podrá hacer 
sin reparo alguno : cumplidas estas tres tortas, con sus res-* 
fríos, se,llevarán al batan', en donde se lavarán con la ma* 
ypr perfección, poc ser lo mas esencial'; y hecho volverán 
al tinte , avisando al veedor y sobreveedor de dicho gre
mio para que pasen á su reconocimiento; y por cada un. paño 
$e le dará al dicho veedor por sus derechos ao maravedises 
de vellón, teniendo facultad para que pueda entrar á reco
nocer este; nuevo tinte , asi'en la alumbrada , tinta, y en 
}o demásque se sigue , ; y; tenga por conveniente ,- como 
asimismo,. ien todas las demás tinturas, y se pasa á-demu* 
darles en la^forma siguiente: 
: I Para-dichos paños ya dados de tinta , y bien lavados, se 
echará agua limpia i y en ella arroba y J de rubia , en
trarán en la caldera , y disfrutarán este material; y hecho, 
se sacarán resfriándolos , y se pasarán á* lavar en el rio, 
que es su última perfección ; y: si se ofrece ir siguiendo en 
la tintura dedichos paños para negros, se pueden alumbrar 
Sobre la tinta en que hayan salido los primeros, usando de 
los mismos materiales para alumbrarlos , y al tanto por ioo 
como los primeros , y rodando el mismo tiempo ; y en la 
misma conformidad se ha de dar la tinta , y demás, co
mo vá referido,o;ha;s£a ponerles en perfección con la 
lubja/jv.. i ..'¡n ;:•-,;"' - 9ól 

- • • ' i 
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, so de los expresados paños; y executado en la 
, forma que vá expuesto, se demudarán solo con, 
, rubia y brasil, sin usar de otro material algu-
, no , como el campeche, caparrosa ó zumaque, 
, por ser todos, corno lo tiene acreditado la ex-
, periencra , contrarios, y muy perjudiciales al 
, parecer , y á la duración de los mismos paños; 
, y el que contraviniese á lo dispuesto en esta 
, ordenanza , incurra en la pena de 20 marave-
, dises por la primera vez, en la segunda en la 
, de 48, y asi respectivamente , los que exígi-
, rá , y aplicará el Subdelegado en la forma que 
, previene el capítulo antecedente. (1) 

III. , Lo tercero , que los paños de color 
, morado han de ser sobre el pie de azul , te-
, nido en lana , y perfeccionado en la forma 
, expresada en el capítulo antecedente se alum-
9 brará baxo de los mismos términos que los Ieo-
* nados, y hecho se demudarán solo con buen 
9 brasil, torteándolos hasta que estén en toda 
% la debida perfección , sin poderse contraveT 
9 nir en modo alguno , y si se justificase , in-
9 curra el maestro en la pena últimamente ex* 
» presada. 

IV. , Lo quarto , que los paños para color 
9 belarte han de tener en .lana un azul subido, 

,que (1) Quando se formaron estas ordenanzas tenia la fá
brica un almacén , de donde se surtían los tintoreros para 
las tinturas , entre las quales tenian mas de i® arrobas de 
campeche, y algunas de brasil;y no se dudaba que emplea
ban estos materiales para las tinturas mismas que esta orden
anza prohibía. 

• 
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, que será tu rqu í ; y después de bien limpios, y 
, tundidos se alumbrarán del mismo modo que 
, se debe executar con los leonados; y hecho se 
, demudarán luego con buena rubia , sin intro-
, ducir otro material , baxo de la pena im-
, puesta. 

V . , Lo quinto que todos los paños que se han 
Paños teo- ¡j d e teñir de color limonado ó berdegai, han 

na oŝ ober- ^ j e t e n e r e n j a n a l 0 s celestes correspondientes, 
, y después de iluminados en la misma forma 
i que los leonados, se deben remudar con gual-
, da bien limpia, sin usar de otro ingrediente, 
, baxo de la misma pena. . 

V I . , Lo sexto que por lo correspondiente 
, , á los paños que se hayan de fabricar de colo-

¿\VQYSOSCO- 1 r e s diversos de los que van expresados , se 
lores. , deben dar en lana quedando al arbitrio del 

¡f maestro á quien se entregaren el de hacer el tin-
, te proporcionado al gusto de los dueños,pues 
, siendo muchos y muy diversos, no se puede 
, expresar , y precisar al uso de determinados 
b materiales; pero siempre es necesario que los 
, maestros se valgan de los mejores , y mas per-
, manentes para el color que se pidiere; y én 
, caso de no valerse de ellos, ó usar otros no 
, propios , se le castigará con proporción al 
, exceso. 

V I I . , L o séptimo, que el maestro , ó maes-
, tros que al presente son,y en adelante fuesen, 
, hayan de exercer el arte de tintorero vivien-
, do en sí , y sobre s í , esto es, que tengan casa 
., y tienda abierta , sin admitir para habitar en 
, ella vecinos algunos fabricantes ó no fabrican

tes; 

file://�/vqysosco
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tes ; de modo que el que quisiese entrar á 
exercer el referido arte de tintorero como 
maestro, ha de estar obligado á participarlo 
al veedor, y sobreveedor del propio gremio, 
para que le permitan su uso, si lo tuviesen 
por conveniente , después de haber reconocU 
do los materiales que tuviese para empezar á 
exercer la tintura , y si son , ó no de ley, y 
de los permitidos en estas ordenanzas ; y con
cediéndole el veedor , y sobreveedor la exr 
presada licencia , deberá gratificarla el maes* 

, tro , entregando en poder del Depositario ó 
^Tesorero del gremio 6o reales de vellón, pa« 
, ra que sirvan en utilidad del propio gremio; 
, y hasta que manifieste el referido recibo, se 
,:Íe impedirá que use como tal maestro (i). , 
b VIII.. , Lo octavo , se ordena como precia 
, so para el logro de oficiales de toda satisface 
j cion , é inteligencia, que el veedor, ni otro 
j alguno pueda examinar, oi aprobar por tal ofi% 

Tom. XIJL Hh ,cial 
( i ) Todo el cónteríiáa de éste capítulo se dirige á aca

bar de perder los tintes de1 Scgoviay á abrogarse los veédo-* 
íes uti depotismo absoluto; y á no reconocer nías utilidad 
que sus intereses, y fines particulares,,sujetando* al fabrican
te á su voluntad , y á obligarse con perjuicio grave del es
tado á que no tenga arbitrio de mejorar sus paños con 1* 
perfección de las tinturas, vatiéndosede tintoreros diestros,' 
fti^seri , ó no naturales dé éstos rey nos y examinados, ó no> 
en Segov'ta. Es verdad que el capítulo modera de cierta ma
nera su disposición.; pero bien mirado su fondo,, lo que 
por un lado le suaviza , por otro le agrava mas con los re
conocimientos y visitas , que no dexarlan al fabricante ár-" 
bitrio alguno, le cansarían , y al finA le obligarían á aban-' 
donar su manufactura» 
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, cial al que no justificase haber asistido de apreté 
, diz en la casa-tinte del maestro que vivia en 
, sí , y sobre sí', para aprender dicho arte el 
, tiempo de tres años continuos , manteniéndo-
, le el maestro en ella á su costa , y sin haber 
i faltado de su casa y tienda en el mencionado 
, tiempo , ni ocupádolo en aprender otro oficio 
, que el de tintorero ; y á fin de que el maesr 

, tro tenga siempre el solo único aprendiz que 
*-se le permite, se le concede que después de 
4 haber cumplido éste los dos años y medio, pue-
, da tomar, y recibir otro que le ayude á tra-
, bajar con algún conocimiento, luego que cuta-
y pía el primero el tiempo de su trienio; pero 
, con advertencia y condición expresa de que 
, estos dos aprendices-no puedan trabajar jun* 
sitos , ni por sí solos sin que esto presenta el 
* maestro, ó en su defecto ó ausencia algunos 
, de los oficiales ya examinados en el referido 
$ arte ; y siempre que quieran examinarse de 
, tales oficiales los referidos aprendices , debe-
, rán verificar su asistencia en casa, del maestro 
, por el referido tiempo , ^manifestando al veej 

^ dor, sobreveedor, y fiscal del gremio la es
c r i t u r a de asiento y y obligación i que preci-
, sámente debe otorgar el maestro quando re-
,, cibe dicho aprendiz, y certificación del r/iis-
, mo. maestro puesta á su continuación , 0 ert 
, papel separado , donde afirme le mantuvo en 
, su casa y tienda dichos tres añoá continuos; 
, y si el veedor pasaje á examinarlos sin que pre-
, ceda esta necesaria , y esencialísima prueba, 
, se declarará su examen y aprobación por nula; 

, se 



0*43) 
, se castigará'al veedor, -no solo enr la -rest-itu? 
. cion de la propina que lleva , sino también en 
é la.pena de 20 maravedises, aplicados según 
, queda notado; en la que incurrirá también si 
, pasase á examinar al aprendiz que no le en-
, tregase recibo del depositario ó tesorero del 
, gremio, que acredite haber pagado los 2,0 rea-
, les que se consideran, y han estimado por pro-
, pina, que sirva para atender á las urgencias 
, del mismo gremio ; y al maestro ó maestros, 
T que constase faltar en modo alguno á lo pre-
, venido en esta-ordenanza, se les castigará, asi-
% mismo con la multa de 3$ maravedises, baxo las 
, misma aplicación, por la primera vez, y por la, 
,; segunda con la de 20 ducados de vellón , y á 
, igual respecto por la tercera (1). L , 

I X . , Lo noveno se ordena , que ninguno de 
, los maestros de casa y tinte que vivan en sí, y„ 
, sobre s í , pueda salir de ella en todo el tiern-,. 
, po que la mantengan , para ser, y asistir por 
, capataces en las casasde otros fabricantes, que, 
, tengantinteensus casas sin ser maestros, po.rquee 

, solo los que so'n de tintoreros lo han de exer-, 
Hh'2 :; ioSí . I W$f< 

.. (1) Este capítulo tiene nulidades bien manifiestas: yes 
una conseqüencia del despotismo que suelen apropiarse las 
corporaciones gremiales. La, restricción de un aprendiz, y-
el-número íixo de años , no tienen, nada favorable al ade- -
lantamiento del arte : bastan para su atraso estas limitacio
nes.. El.mismo derecho tiene el tintorero famoso > que el 
mas rudo para enseñar; y el aprendiz tendrá el mismo de-
fecho para pedir examen , ya haya asistido á un tinte de" 
continua práctica , ya en otro aunque no haya estado un mes 
comente. . 

1 
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, cer en la suya propia ; y lo mismo se ha de 
^ observar por los aprendices, pues solo deben 
, trabajar en las casas y tintes de sus maestros; 
, y á presencia de ellos, ó de oficial examinado 
, estando ausentes , según lo prevenido en la or-
, denanza antecedente, y dirigida ésta á evitar 
, con su establecimiento los fraudes yigraves per-
, juicios que se han experrmentado , y ocasio-
, nará el abuso de continuar los maestros en 
, exercer el arte de tintoreros fuera de sus pro-
, pías tiendas, y casas ; es preciso zele el vee-
, dor , y encontrando que algunos de los maes-» 
, rtros contravienen en punto que tanto importa, 
, trabajando por sí, y sus aprendices en las ca
nsas de fabricantes particulares, ó asistiendo en 
, ellas como capataces , se les castigará con la 
, pena y multa de 2,0 ducados por la primera 
, vez , y por la segunda se les suspenderá , ó 
, privará de tales maestros tintoreros. 

X . , Lo décimo se ordena, que si «alguno de 
, los fabricantes no examinados de maestros tin
toreros tuviese tinte en su casa , pueda solo 
, usar de él por mano de oficiales examinados 
v para la tintura de sus propias lanas , y paños 
, que fabricase con ellas , valiéndose de mate-
, ríales correspondientes , y no prohibidos por_ 
, estas ordenanzas; porque si se justificase lo 
, executa en otra forma, ó que se vale de ellos 
, para teñir lanas, y ropas que no sean suyas 
, propias , en perjuicio de los maestros tintore-
, ros , sobre los conocidos daños que originará 
, este exceso, se le castigará con la pena de 3$ 
, maravedises por la primera vez , y á propor-

„ cion 
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, cion por la.segunda : interesando todo el gre-
, mío , y aun el común de la fábrica en la mas 
^ puntual observancia de esta ordenanza , la de-
, berá zelar el veedor , reconociendo en todos 
, los tiempos y ocasiones que tuviese por con-
, veniente los tintes, paños, y lanas ya teñidas 
, que hubiese en las casas de dichos fabricantes, 
, y entrar paia este fin en ellas , sin que se lo 
, puedan estos embarazar, ni impedir que ha-
, gan las averiguaciones que tuviese por opor-
, tunas, para justificar la ley de los materiales; 
, y si las ropas y lanas teñidas, opuestas en ellas 
5 para la tintura son , ó no propias de los mis* 
, mos fabricantes ; y en caso de hallarse algu* 
4 ñas de distintos dueños, las aprehenderá, y de-
anunciará ante el Subdelegado , quien proce-

, , derá , y castigará á los dueños de las referi-
* das lanas y ropas, con la-misma pena que vá 
^impuesta á los fabricantes que las recibiesen 
, para teñirlas ; y justificando haberlo hecho sus 
, capataces sin consentimiento de dichos fabri-
4-cantes, y -que las admitieron , ó tiñeron sin 
, registrar y mirar los rótulos de los paños , y 
* sin dar cuenta al veedor, se castigará a los mis-
, mos capataces con la expresada multa ; y si és* 
.> tos diesen cuenta , y denunciasen las ropas y 
^ lanas agenas que se llevasen á teñir en casa de 
«, los fabricantes nO maestros, se les considerará 
, como tales denunciadores, para aplicarles la 
9 parte de la multa que vá impuesta á los due* 
9 ños de las tales lanas y ropas ; y para la del 
i fabricante que las recibió para teñirlas , res-
9 pecto de convenir mucho el precaver por es-

v , te 

j 
1 

\ 
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, te medio los inconvenientes, y perjuicios que 
-, producen tales abusos. 

X I . , Lo undécimo se ordena , que si algu-
, na persona de estos reynos, ó de otro extra-
, ño viniese á esta ciudad, y pretendiese poner 
, casa abierta con tinte , diciendo es maestro 
, examinado, ha de manifestar al veedor, y gre-
, mió la carta de examen r y hallando la obtu-
, vo en alguna de las fábricas de paños legíti-
, mámente establecidas, y que es hábil para la 
r de esta ciudad , y tinturas que se practican en. 
, ella , ha deMser admitido por tal maestro, y lef 

, podrá* exercer luego que sereconozca , y prue-
, ben los géneros y materiales que tuviese, para 
, dar principio á la tintura de paños y lanas, 
, sin que lo pueda hacer de otro modo, respecr 
, to de ser distintos los tintes, y muy diversos 
p ,de los $e; esta< fábrica los paños y tinturas, que 
9 se practican , y fabrican en, otras ; y en cajo, 
, de contravenir , se le multará , é impedirá el 
9 uso de tal maestro. ¿3 

XII. , Lo duodécimo se ordena * que. sisal-
, guno d<? los paños de los ¡que se fabrican en 
.̂lana.jde. color saliese manchado , como suele, 

,, suceclar s ó pqr no salir, bien batidos de la car-, 
, da, ó entre hilado , y, fuese necesario se tiñan, 
, de distinto color para ocultar los expresadas,. 
, ú otro quaiquiera defecto, antes de executaí-. 
* lo , deberá el maestro dar cuenta al veedor,, 
, ó sobreveedor del gremio |,para que los recp-, 
, nozca y destine el color que le convenga,, 
, atendida la calidad y circunstancias del paño; 
, y si el maestrp tintorero lo pasase ájeñir sin, 

* d a r 



, dar la referida cuenta, sea el paño de quálquié-
, ra fabricante que fuese, se le multará en i 8 
; maravedises por la primera vez , en 20 por la 
, segunda, y con proporción por la tercera, apli-
, cado siempre como vá dicho. P;I 
" 'XI I I . ', Lo décimo terció se ordena^ quepa-
, ra que subsista , y. tenga perpetua •'permanen--
, cia el arreglo y método de todas las tinturas 
, de los paños de esta real fábrica , en el modo 
, y forma que queda establecido , no se ha de 
, poder teñir fuera de esta ciudad paño alguno 
,-de los que sé fa-bricart en* ella por fabricante* 
v ni otra persona, pues así se averiguara con 
y menor cuidado si se varia el orden de las mfs* 
, mas tinturas, que exercitándose fuera , oca* 
fisionarán -"gravea- perjuicios áío%l maestros-, ly 
fserá causa Cerque le eontía venga alas* re*gla» 
, prevenidas, como necesarias spará -la; mejora y 
, mas permanente tintura" de dichos paños; por 
, lo que verificándose , que Cualquiera maestro 
, fabricante , ú ! otra persona falta á lo dispués-
| to en 'esta ordenanza f.sfT-le- castigara «por fia 
,-primera vez en a® waravedises ; -por á&$&§|Éjt-
| da se declararán por de comisé êl paño opa -
, ños que extraxesen para el expresado fin, rés~ 
5 pecto de convenir mucho la observancia de 
6 esta ordenanza v y asegurar no se extraiga1 tin* 
5 te alguno de los destinados f>ara los- paños de 
Í esta fábrica , qüe7 se éxécutéri' cdn la mayor 
Í perfección , y que haya mas número de ófi-
i cíales con el aumento del trabajo; por lo que 
» encontrándose que los dueños dé los :paños, ú 
4 otras personas intervienen directa, & indirec-

, ta-
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, tamente en la transgresión de materia tan im-
, portante , se les apercibirá , ó castigará como 
, parezca mas conveniente; y siempre se aplica-
, rán estas penas y multas como queda dicho. 

X I V . , Lo décimo quarto se ordena , que 
, los veedores y fabricantes no puedan permi-
, tir , ni dar licencia tácita, ó expresa para que 
, se puedan teñir en los tintes de esta fábrica 
, paños, ni sayales labrados en otra forastera,. 
, sin que primero se reconozcan por los veedo-. 
, res ó diputados de la de esta ciudad, para que 
. examinen si es, ó no conveniente darles la tin-, 
, tura que pidiesen los dueños de dichos paños, 
, y sayales forasteros, porque de este modo se 
, asegura la indemnidad de los tintes de esta fá-
, brica, é impedirá que la, simulación de, los QO-, 
, lores y tintes pueda servir de que dichos pa
nnos y sayales se puedan vender en las tiendas 
, públicas, y en otras partes , como si fuesen 
, hechosy propios de esta fábrica, sobre loquat 
, se ha.n de zelar con el mayor desvelo , por lo 
* qiie ingresa en estoja estimación de la mistua 
, fábrica ; y al tintorero que admitiese para te-
, ñir^ ó tíñese los referidos paños y sayales, sin 
» que preceda el aviso de los veedores ó dipu* 
, tados para su reconocimiento , ó que lo exe-
r. cútase, con diverso color del que asignen es-
, tos* seles castigará con la pena de 2,9 marave-
, dises por la primera vez , y así respectivamen-
, te ; la que se pondrá también al fabricante que 
, contraviniese á esta ordenanza , castigando ai 
, .dueño, ó persona que introduxese paños ó sa-
, y ales con ánimo de executarlo contra lo dis-

, pues-
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, puesto en esta ordenanza después de aprobad 
, da , y publicada , en ia pena de i 9 marave-
, dises , y en la de perder dichos paños, ó sa-
, yales , que se deberá aplicar como queda pre-
, venido. 

X V . , Lo décimo quinto,que se ha de nom* 
, brar un "Fiscal quesea individuo de dicho gre-
, mió , para que zele con vigilancia , y cuide 
, la observancia de estas ordenanzas , y cada 
Í uno de sus capítulos , y dé parte al veedor,, 
¿ ó sobreveedor de dicho gremio, para que por 
, este se dé cuenta al Subdelegado de dicha real 
, Junta de Comercio de la ciudad , y demás Se* 
, ñores justicias á quien corresponda ; y puesta 
, por dicho veedor , ó en su defecto por dicho 
, Fiscal la queja,y denunciación contra el maes-
, tro, ú oficial de dicho gremio de tintoreros, fa-
, bricantes, ó otras qualesquiera personas , con 
, justificación , se proceda contra los que con-
, traviniesen á lo contenido en estas ordenanzas, 
, y á la exacción de las multas y penas en ellas 
, establecidas, y conforme á derecho; y el di-
, choFiscal ha de ser por un año, y éste el que 
i de dicho gremio salga de cumplir el encargo 
, del Paso de dicho gremio de la procesión dei 
, Jueves Santo , sin que en esto se pueda al-
, terar. 

Este reglamento no dio ventajas á susttntes. 
Todos los colores se reducen al negro , al azul 
sin hermosura ; y á los colores leonados. Estos 
únicamente se semejaban; el mas claro al co
lor de guinda renegrida, y asi iba baxando y obs
cureciendo hasta el color de pasa y el color que 

Tonu XUL I i Ha-



(250) 
llaman velarte. Todos los quales debiendo ser te
ñidos en rama , lo hadan en paño, si se les ha 
reconvenido en algunas ocasiones de este defeca 
to,han respondido que bien conocen que la ma-, 
yor perfección y rirmeza de los paños consiste, 
en dar los colores en lana ; pero que la salida de 
sus paños está en que las .comisiones principales 
de los compradores es en Galicia , Montaña, y 
Vizcaya , donde buscan el paño , tanto por las 
dos varas de ancho>| quanto por .los dos ó tres 
colores leonados' que van dichos \ de modo que, 
énsubiendo ó baxando un grado de diferencia, 
no admiten los paños, y como las labores de car
dado , hilado , y texido suelen desproporcionar 
ios colores que se dan en vedija, y mucho mas 
el xabon del batan, ségun elimanéficio que éste 
suele tener,se'expondrian á que nio fuesen firmes* 
y de ley; las tintas, pues subiéndose los coló?* 
resno conseguirían el intento que se deseabarpor 
estas razones , dicen, se ven precisados a teñir
los en paño sobre el azul que necesita cada co
lor : á la verdad que estas respuestas no satisfa-. 
cen,porque usandobien del kermes no altera á las 
tintas ninguna sal alkalina, ni urinosa ; y asi
mismo allanarían qualesquiera dificultades, 
usando de las mezclas, pues,con las encarnadas 
de granza ó kermes darían vivos los colores: con 
las amarillas , doradas y blancas los apagarían: 
con las azules , verdes, color de café , y con 
los colores muscos, claros y obscuros darían to
da la sombra que quisiesen á qualesquiera colo
res que fuesen de tintes sobresalientes, al u 

Losdemás colores, q&e hacen i, suelen ser co.-
: / . . Jor 
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lor que llarhan lirhonado , quees iin verde]mtiy 
claro; otro que llaman corteza de pino, com» 
puesto de lana blanca, musca ó parda, si mil 
al color del sayal franciscano : otro que llaman 
fustete , y es un color verdoso ,;y por acciden
te suelen adelantar otro algún color mas que es
tos 8 ó io , de modo que no hay que convencer
les para que adelanten , aunque se les haga 
presente lo mucho que han adelantado todas las 
fábricas de Europa , por la variedad, multitud 
decolores, y medios colores que se practican: 
razón por que tienen los paños extrangeros la 
salida y despacho que vemos , y se trans
ferirá esta misma á nuestras fábricas, quando 
los colores sean buenos. 

]En este año de 174.7 existían 2 ^ tintorero^: 
los 12 con casa y tienda; y los ,16 en casa d$ 
los fabricantes que tenían tintes de su cuenta» r 

En 1758 se hallaban 13 maestros de casa' y 
tienda , y 31 oficiales examinados ; y en todaí 
la fábrica 33 tintoreros. De estos solo estaban 
,en obradores de maestros 13 , y;ios 23 restantes 
usaban deeílos los fabricantes para sus ropas. (1) 

I i 2. ••¡ • • 1 En 
(1) Se valen los "fabricantes dé oficiales examinados 

que no tienen tinte; pero se quiere persuadir por los tinto-
jrerosVque es con el fin de que hagan el trabajo corporal* 
y para-precisarlos á que tifian al modo y utilidad: suya aun
que sea contra ley. De aquí deducen que han.dimanado- to
dos los abusos , negligencias , y pocos adelantamientos de 

" esta fábrica. Esta propuesta podria tener lugar , quando se 
experimentase que en los tintes de los maestros tintoreros 

'se-•téftian bien, y con toda hermosura y permanencia'en los 
colores : experimentándose' el extremó contrario en los 

tía * 
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En este año se publicáronlas ordenanzas ge

nerales de tintes de 10 de Noviembre de 1757, 
que se habían de observar por todos los tinto-
reros de España. E l Gremio de los de Segovia 
pidió se les diese permiso para teñir los paños 
negros según la receta de Darbo. La Junta dé 
Comercio acordó en 2,2 de Febrero se mantu
viese al Gremio y á la fábrica de paños en el 
uso de dicho tinte negro, sin embargo de la re
ferida ordenanza. 

Para la provisión de los simples de tintes pa
ra esta fábrica se estableció en Segovia un alma
cén por ía orden siguiente de la Junta de Co
mercio de 9 de Noviembre de 1752. 

, A instancia de los fabricantes de paños de' 
, esa ciudad , ha mandado la real Junta gene-
, ral de Comercio y Moneda darles certificación 
, (corno se ha executado este dia) para qué pue-
, dan introducir de fuera del reyno para el sur-
, timiento de la fábrica 2^358 arrobas, y 19 l i -
, bras de campeche;257 arrobas de agalla, 18458 
, arrobas de caparrosa, 62 arrobas, 22 libras, 
, y 14 onzas de cardenillo ; 195 arrobas, y 15 
, libras de añil , y 247 arrobas de brasil: y al 
, mismo tiempo ha acordado , que para evitar 
, fraudes, y disensiones entre los muchos indi-
, viduos fabricantes, disponga U . S. que todos 
, los referidos géneros se hagan llevar á esa ciu-
, dad , y almacenar de cuenta de la fábrica, y 

, que 
tintes de los fabricantes ; pero evidenciándose que ni en 
«nos ni otros se logra esta perfección, se vé que se equi
vocan en la causa del atraso de las tinturas. 
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, que ésta-nombre un administrador de intelí-
, gencia y conocimiento de lo que necesite ca-
, da individuo; arreglado á los panos que fabri* 
, que, para darle los precisos , y nada mas, to-
, mando el administrador de rentas puntual ra-
, zon de todo lo que se almacene, y de los pa-
, ños que se fabricaren. Lo que participo á U.S. 
, de orden de la Junta para su inteligencia , y 
, puntual cumplimiento. Dios guarde á U . S. 
, muchos años , como deseo. Madrid 9 de No-
, viembre de 1752. ú Don Francisco Fernandez 
, de Samieles. ~ Señor Don Joseph Velarde En-
, riquez. 

Para poner este almacén se aprontaron por 
los individuos fabricantes hasta 90$ reales de 
vellón. En el año de 1759 ya solicitaron los Di 
putados se les concediese licencia para extinguir
le. No haber sido suficiente la expresada can
tidad á los fondos que necesitaba : el no haber 
logrado el alivio de los derechos sino solo en el 
Campeche , t¿rasü, y caparrosa : el haberse ha
llado precisada á consumir el referido fondo 
en los precisos salarios del Administrador pa
ra el repartimiento de los materiales á cada 
uno de los fabricantes; el haber dexado mu
chos sus fábricas sacando su respectiva impo
sición fueron los motivos que hubo para la ex
tinción. 

No considero que los perjuicios que se ex
ponen se originasen del establecimiento del al
macén : mejor creería que proviniesen de la po
ca unión de los fabricantes para aprontar cau
dales , hacer en el debido tiempo las compras 
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y proveerse con conocimiento de todas las espe
cies de que debía abundar ; á que no ayudaría 
poco quizá el haberse acelerado en gastar todo 
el fondo en materiales á precios subidos, pues 
si el almacén hubiese tenido una administración 
acertada, lejos de serle perjudicial á la fábrica, 
le hubiera sido útil: sin embargo se" accedió á 
la pretensión délos Diputados en 1761. 

En 1781 se conoció por los fabricantes de 
Segovia la mucha falta que hacíanlas tinas bien 
preparadas. Los maestros tintoreros Diego Bar
rio y Lorenzo Rodríguez habían manifestado 
aplicación y cuidado en el arte. Para estimu
larlos á sacar el azul turquí teñido en lana con
forme lo sacaban los tintoreros de sedas , se les 
ofreció que á qualquiera de los dos que lo acer
tase , se le gratificaría con 6® reales de vellón. 
Diego Barrio tenia determinada y continua ocu
pación en la fábrica real de Don Laureano Or-
tiz de Paz, quien le mantenia de su cuenta pa
ra teñir las ropas de ella : asi, pues , fué preci
so cometer este encargo á Lorenzo Rodríguez, 
franqueándole de cuenta del común de la fábri
ca obrador de tinte con llave, tina limpia, y ma
teriales á su elección , y lo que fuese preciso al 
buen éxito del experimento , pero no llegó 
á verificarse la prueba por haberse resentido 
Rodríguez por no habérsele anticipado la can' 
tidad de 18500 reales vellón que pidió para pa
sar á la Corte á comprar los materiales á sil 
gusto. 

En el año de 1782 pasó á Segovia Don Luis 
Fernandez , visitador de tintes. Esta ocasión 
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le pareció á la Sociedad apta para que die
se instrucciones á alguno de los oficiales mas 
adelantados de esta fábrica. Asi se le pidió, y asi 
prometió lo executaría luego que se desocupase 
de la comisión que llevaba por orden superior. 
La Sociedad le condecoró con el título de So
cio de mérito. Asistía con este motivo el referi
do Fernandez á las Juntas; pero habiendo des -
aparecido de Segovia , los tintes poco adelan
tamiento consiguieron. Fernandez era tintorero 
de sedas; y las lanas requieren otros conoci
mientos y experiencias. 

En el año de 1783 había en dicha ciudad 31 
tintes con 59 tintoreros, en los quales no se 
usa del pastel para los azules , y sí de la tina 
preparada con cendra (1). 

La perfección de los tintes es en el dia el 
punto céntrico en que consiste afianzar los ade
lantamientos de las fábricas de Segovia. Ya se 
tía visto por experiencia que se saben trabajar 
paños tan buenos como ¡los, extrangeros, en to-
das sus maniobras, excepto el tinte. Conocido 
esto por la real Sociedad se ha valido para este 
efecto de las luces de Don Luis Proust, Pro
fesor de Química del real Colegio militar ; pe
ro á pesar de los esfuerzos de la Sociedad y las 
luces de Fernandez y Proust no ha conseguido 
los colores turquí y grana , como apetece. Últi
mamente pasó al mismo fin de perfeccionar los 

tin-

(1) En dicho año de 1783 dispuso una tina de pastel 
¡Don Laureano Ortiz de Paz. 
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tintes Don Juan Bautista Cairol, pero se volvió 
sin haber logrado efectos favorables. En que con
siste esta desgracia no podemos afirmarlo. Lo cier
to es que muchos de los tintoreros no quieren se
pararse de su antiguo sistema. 

En quanto á la tintura de los paños negros 
se separan en general de la buena receta que co
municó el Veneciano Darbo , por lo que en lu
gar de dar un pie mediano de azul (lo que cons
tituye la solidez de dicho color) solo dan á la 
lana en vedija destinada á la fabricación de los 
paños negros, lo que llaman color de porcela
na ó mata blanco ; no es este el único-abuso 
que se practica comunmente , los mas de los tin
toreros disminuyen los materiales prescriptos por 
el Veneciano y los suplen con tomillo ú tor
visco (ingredientes de tinte falso) que cuestan de 
2, á 2, y k reales cada carga de caballería menor* 
que sirven después para quemar ; por lo que 
este color no habiendo recibido el pie de azul 
que le corresponde , ni tampoco después los 
materiales necesarios , es preciso aumentar la 
cantidad de la caparrosa, á fin de alucinar 
el ojo del comprador ; de que procede que 
no solo asperea mas el paño en la mano , si
no también que su población ó pelo se roza 
y cae mas pronto , descubriendo un fondo par
dusco de que se quejan los mas consumidores: 
hay algunos tintoreros que se valen en el baño del 
orin añejo que echan á cantaras en la caldera de 
los negros, á fin (dicen) de impedir el efecto 
de la caparrosa , sin reparar (por falta de luces 
químicas) que su alkaiino, hallando una materia 
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con que se combine y se sature, puede muy bien 
disolver alguna porción de lana. Este color es 
del mayor consumo en esta importante fábrica. 

E l método que usan todos los fabricantes y 
tintoreros de Segovia para el azul turquí y sus 
innumerables matices, es diametralmente opues
to á la economía-de la buena fabricación , y al 
crédito de la fábrica; pero lo que hay de mas 
particular es, que de tiempo inmemorial ninguno 
se ha atrevido á renovar y establecer una tina de 
cendras sin el auxilio de i ó 3 arrobas de pas
ta de la tina de qualquier otro facultativo para 
que le, sirva de basa á la operación; después 
añaden unas quantas arrobas de cendras,que son 
las cenizas de pino recalcinadas repetidas veces 
en unos .hornos construidos para este efecto, 5 
á 6 libras de rubia , y 6 á 7 de añil : como es
ta operación no es nada difícil , antes demasia
do mecánica , no se ha señalado proporción al
guna , sea de cendras ó de rubia , por ser ar
bitrario , y no esencial ; de suerte que calen
tando el baño de la tina hasta el hervor, cane-
tean dicho baño en la tina en forma muy con
traria á la conservación del calor, hasta al fin 
la palejan, prosiguiendo sus paleges regulares de 
quando en quando, y la alimentan con nuevas 
cendras: de este modo , y al cabo de veinte ó 
veinte y quatro horas suelen trabajar en ella po
co mas de 3 arrobas de lana blanca en vedija; 
pero al instante antes de echar la lana en la tina, 
los mas facultativos acostumbran introducir 4 á 5 
libras de nuevas cendras, á fin de aumentar la 
viveza de la tina sin reparar el perjuicio que se 
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sigue para la lana en razón de su fuerza cáustica. 

Propiamente hablando, la referida tina no 
es otra cosa sino una lexía , que por su activi
dad alkalina, llega á disolver el añil , abre los 
poros de la lana con el auxilio del calor del 
baño , y precipita en ellos la parte colorante de 
este ingrediente. -. 

Y para dar una razón individual sobre este 
asunto , y de sus inconvenientes, es menester 
suponer que si quieren sacar un color azul tur
quí regular, no lo lograrán de ningún modo, 
no obstante que se eche infructuosamente mas 
dé 7 libras de añil por cada vez ^ue se ca
lienta la tina, porque aunque la citada lexía 
pueda precipitar por su suficiente solidez aun 
mayor cantidad de partes colorantes , se origi
nará una pérdida considerable de añil en la -ope
ración del lavage. 

Habiendo recibido esta tina la partida de la
na citada , está ya tan aniquilada , que es re
conocido , no podrá admitir de nuevo las pri
meras lanas destinadas para turquí ; por lo 
que , y á fin de sacar partido del añil que que
da (cada uno en razón de sus miras particula
res) introduce de 15 á 20 arrobas de lana nue
va mas ó menos, según su codicia , para dar 
un pie de azul á los colores ¿que-allí llaman 
leonados , y en otras partes morados: después 
de levantadas las referidas lanas , echan en la 
tina inmediatamente otra porción de lana blan
ca como de 20 á 30 arrobas, cuyas lanas desti
nadas para negro se quedan jaspeadas de blan
co , y de color de porcelana , que llaman ellos 
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con fundamento Matablanco. No puede menos 
de perder de su intensidad este medio color en 
la operación del cardado , haciéndose la mez
cla entre el blanco , y el matablanco , de que 
procede, que principalmente el negro se queda 
pardusco por esta causa, y con los enunciados 
defectos en él capítulo que traía del negro. c 

Siendo notorio que las lanas para azul tur
quí, necesitan á lo menos de 9 á 10 tortas de 
primera entrada en la t ina; es preciso , para 
llevar á efecto el tintorero su empresa , tenga 
suficientes.lanas para dar elpie.de azul , tan
to para leonados :\ como para negro; y lo 
mas perjudicial alas lanas es, que es indispen
sable se queden empapadas de doce á cator
ce dias seguidos aguardando : primero que se 
apure la tina : segundo que se: caliente el ba
ño una segunda vez , alimentándole , ó in
troduciendo nuevo añil : tercero que en este 
estado de teñir lo que suele suceder al cabo de, 
veinte y quatro horas, es que de una primera tor
ta á otra se pasa 35 horas por lo menos, por 
lo qual obrando con la mayor brevedad , la 
lana se queda impregnada de dicha lexía los 
citados doce á catorce dias, de que se sigue 
que los álcalis, teniendo la propiedad de cor
roer y disolver todas las materias animales (co
mo consta á los que tienen algún estudio en 
la chímica ) destruyen la lana recortando la ve
dija , como lo saben los fabricantes , y mas 
bien los operarios; de suerte que echa la obser
vación con la mayor exactitud (no obstante el 
peso natural de las sales , y.de las partes ca± 
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lorantes, de que se cargan los poros de la lana) 
pierde esta de su peso primitivo después de la
vada 5 y § por i o o , lo que apoya lo que se 
acaba de citar , descargando en esta ultima ope
ración la quarta parte , ó cerca del intenso de 
dicho color por la poca solidez del tinte de es
ta tina. E l proceder referido de dicha tina de 
cendras no se limita solo á estos muchos vicios, 
sino que también destruye el color natural, co
breño, y avioletado del añil , que le hace tan 
«preciable en el comercio , de que sucede que 
los azules turquies , y demás matices, hallándo
se desproveidos de la propia viveza del añil, 
son tan mates y apagados, que los mejores pa-
trienses á fabricación igual entre el paño nacio
nal y extrangero , anteponen este , aun quando 
les cueste de 15 á 18 reales mas en vara. Si se 
desmenuzan los daños que experimenta el bien 
del Estado y de los vasallos, por el gran con
sumo de ese color, ascenderá por fuerza á mu
chos millones anualmente : en quanto á los per
juicios que experimentan las operaciones de fábri
ca por el tinte, no hay ninguna que no sea alte
rada por el vicioso proceder de latina de cendras, 
que vuelvo á decir , no ser otra cosa , sino una 
mera lexía que disuelve á la verdad el añil; pe
ro le altera en tal grado , que le quita el refle-
xo y avioletado tan estimable que tiene por 
sí; y así , si una lexía alcalina altera la mate
ria vegetal del añil , como es manifiesto, ¿quan 
perjudicial no será en una materia del rey-
no animal? Resulta , pues , en resumen : pri
mero , que se pierde una porción considera

ble 
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ble de lana efectiva en la operación de tintu
ra , la que debería de ganar de su peso primi
tivo, siendo administrada por su legitimo pro
ceder : segundo , que la operación de tintura 
es tan dilatada como dañosa á la esencia natu
ral de la lana : tercero, que el efecto de la cor
rosión ataca mas bien la parte sedosa ó amoro
sa de la lana que la regular: quarto, en fin, que 
siendo recortada la vedija, aunque con mas tra
bajo , no puede el cepo del cardador tener tan
ta unión ó miga; de que nace que la hilaza no 
puede tener tampoco ni el tiro , ni la tenacidad 
correspondiente ala calidad de la lana en blanco, 
siguiéndose de aquí que el paño padece en la ope
ración del texido por romperse el hilo con freqüen-
cia en el batanado, por haberse destruido en la tin
tura la parte sedosa ó amorosa de la lana, que de
be formar el principal enlace y unión de las fi
bras de la lana, que cooperan al buen fieltro, de 
que se sigue, además de prorogarse la operación 
del batanado, que mucha lana se cae en bor
ra dentro de la pila , y que el pan o pierde del 
cuerpo nervio , largo, y ancho, que de lo con
trario hubiera aprovechado el fabricante, y asi
mismo no puede el" paño lograr una población 
tan perfecta en la operación del perchado, ni 
la suavidad ni lustre , que hubiera resultado 
de esta Igualmente del tundido y prensado, 
si el proceder de la tintura hubiese sido el 
mas propio á la conservación y suavidad de la 
lana. 

Por lo que toca al color leonado , que no 
dexa de tener algún consumo, se trata con 
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bastante conocimiento , aunque no resista á la 
prueba del vinagre. 

Pocos otros colores, á no ser el verde , y 
alguno de perla se tinturan en la fábrica ; sin 
embargo, en la de Ortiz de Paz tinturan algu-
•nos colores exquisitos , pero por lo regular 
no logran aun la ventaja que los tintes extran-
geros , y no obstante que procuran teñir bue
nas granas y otros colores delicados que pro
ceden de éste , son mas tristes y sin tanto brillo 
como aquellos. 

En el año próximo pasado la Real Sociedad 
patriótica de Segovia, siempre animada del ade
lantamiento délas artes , y del bien del Estado, 
llamó á un Extrangero que le fué dirigido por 
varios sugetos de carácter, los que conociendo 
su aptitud en el arte que profesa , le propusie
ron podia establecer en dicha ciudad, como 
lo había executado en Madrid con toda per
fección á presencia del Visitador de fábricas,de 
los veedores nombrados al intento por el supre
mo tribunal de la Junta general de Comercio, 
la tina de pastel para los buenos azules tur
quíes , y demás matices, de cuyos requisitos 
carece esta ciudad, y generalmente España ; es
tablecióse as í , y al principio no pudo alcanzar 
el total efecto que había logrado en la Corte, á 
causa de la mala calidad de la cal que se le ha¿ 
bía franqueado , lográndole después con la de 
Tbrdesillas (distante 18 á izo leguas de Se
govia ) que á su costa hizo venir ; con cuyos 
ingredientes tinturó, aunque en vasos pequeños, 
unas tres arrobas de lana en vedija azul turquí 
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(que fué fabricado por un amigo del país), cu* 
yo color fué reconocido por algunos faculta
tivos y comisarios de la real Sociedad , supe
rior en hermosura , y solidez á quanto se ha
bía hecho en Segovia ; pero apartándose otros 
de este modo de opinar pidieron, y lograron 
que se pusiera dicho paño turquí en compara
ción con los que un rival de dicho artista había 
mandado teñir por sus operarios : allí se vio 
quanto puede la opinión , el partido , y la pa
sión : llevaron en efecto el paño teñido en la 
tina del pastel á las reales casas del sello, y á 
fin de poder presentar algún paño que se pu
diera asimilar á este , se valieron inútilmen
te del ardid de rematar los azules turquíes he
chos en la tina de cendras con el ingrediente fal
so de palo brasil , y no obstante que el artista 
haya clamado contra este enorme abuso, no ha 
podido lograr todavía al cabo de cinco meses* 
que se enviase á examen á la real Junta general 
de Comercio, á fin de que este Supremo tribunal 
procediese al examen de uno y otro paño. 

Este mismo facultativo hizo en París, res
pecto á su profesión , varios cursos de chímica, 
y después pudo llegar á fixar el palo de cam
peche y brasillete , lo que hizo igualmente de
mostrable á los veedores del dicho supremo Tri
bunal, como también á presencia de diez á do
ce facultativos de Segovia ; y por último tintu
ró dos piezas de paño en color de ciruela en la 
real fábrica de cargo de Don Thomas Pérez, 
cuyos colores son inalterables por la fuerte ex
periencia del vinagre , y por consiguiente son 
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estos colores mas baratos, y permanentes que los 
que se hacen con la participación déla cochi
nilla. Es fácil que pueda convencerse qualquie-
ra de que los colores turquíes de la fábrica del 
común de Segovia , no son tan permanentes, 
como lo serían si se valiesen de tinas buenas^, 
porque con hacer hervir un pedazo de sus pa- ' 
ríes dos veces en agua y rasura, se desvanecerá 
el color. 

Santa María En la villa de Santa María la real de Nieva, 
la real de había en 1783, 12 tintes con 24 tintoreros. Sir-
Kieva. v e n p a r a teñir los paños ordinarios hechos de 

lana parda, los que obscurecen del modo que 
, llaman negrilla, sin mas arte ni maestría que la 

inmemorial costumbre de teñir las lanas y pa~ 
ños del expresado color; por lo que sin ser maes* 
tros todos son tintoreros. 

La villa de Pedraza y pueblos de su partido 
tenia en 1783 un tinte con dos tintorero?. 

Cuellar. La villa de Cuellar tenia en 1783 un tinte 
con dos tintoreros. 

Chinchón. En la villa de Chinchón había en 1783 un 
tinte con dos tintoreros. Antes quando tenia su 
fábrica de paños tanto crédito , no había tinto-
reros de oficio. Cada uno se los hacia en su ca
sa : y no obstante daban á ellos los colores blan
co, azul , noguerado , amartado, ala de cuervo 
obscuro, y negro : y nadie se quejaba de sus tin
tas. Este es un hecho por donde se prueba que no 
son de esencia de las manufacturas las maestrías. 

En la villa de Montejo habia en 1783 
a tintes. 

En la villa de Ayllon habia en 1783,2 tintes. 
Los 
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Los tintoreros de Segovia se hallan los mas 

con una caldera y una tina. Bien se vé que per
maneciendo en esta desidia , podrán hacer po
cos adelantamientos. Alguno que otro fabrican
te se esmera en acrecentar su crédito mejorando 
sus colores. Uno de ellos es Don Thomás Pérez, 
sucesor en la real fábrica de paños superfinos* 
que estableció Don Laureano Ortíz de Paz, no 
pierde diligencia ni gasto para conseguir el lau
dable fin de hacer sus tintas perfectas y hermo* 
sas. El azul turquí y la grana les ha mejorado 
mucho , y podemos esperar llegue á conseguir 
hacerlos del todo buenos. 

Los tintes de la provincia son para cosas 
muy leves y de poca entidad. Los maestros por 
lo común tienen cartas de examen ,dadas eá 
diferentes Ciudades y Pueblos de la Castilla, 
donde tienen facultad de examinar. Lo exeeu^ 
tan fácilmente , y solamente con que el exami
nando lleve testigo que diga le ha visto exercer, 
la tintura, basta para conseguir el título. 

Satanes» 

En tiempo de Carlos I.° se contaban en la 
ribera del Eresma 6 batanes, los quales , como 
hemos dicho, se los llevó una avenida en 1543. 

En 1739 había 5 batanes y 4 prensas. Lo 
mismo en 1747 y en 1758. 

En el año de 1783 se contaban en la ciu
dad de Segovia 4 batanes con 5 prensas, en los 
que se ocupaban 12 bataneros, 18 prensadores, 
y 54 personas sueltas. 
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En el año de 1784 construyó Don Laurea

no Ortíz de Paz uno muy excelente , á costa de 
mucho trabajo y dispendio» Obra hermosa y la 
que merece toda atención , por ser esencialísi-
ma para la bondad de los paños. Fué director: 
de esta obra Don Eusebio Baños , cuya inteli
gencia y destreza la tiene acreditada, así en es
ta como en otras obras que ha executado» 

También hay 3. máquinas para retinar los 
paños. L a primera la regaló S. ML á la fábrica 
en 1770. (1) La segunda la hizo construir Don 
Joseph Manuel Ramiro , y después los fabrican
tes hicieron hacer otra por no ser suficientes tas 
dos primeras. Esta operación se hacía antes em
pleando muchos brazos» 

En San Martin y pueblos de su sexmo , se 
contaban en 1783 2 prensas ,• en las:quale& se 
ocupaban 4 prensadores» 

Fuentepelayo tenia en1783 un batan con i 
batanero» 

La» fábrica de la villa de Santa María la Real 
de Nieva tiene construido con facultad real un 
batan con dos pilas», sobré el rio Eresma en el 
término del lugar de Bernardos. No es suficiente 
para surtir su fábrica y y oblígales l a necesidad 
á ir á Segovia á limpiar sus paños ; y muchas 
veces no lo pueden conseguir por la escasez de 
batanes,y tienen que i r cerca de Yalíadolid, 
cuyo coste y molestia aburre á los fabricantes 
y detiene los adelantamientos de la fábrica [por 

'•' . 2E< •• • C U -

Don Juan Dou-1 ( i ) F u e trabajada por el maquinista De 
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cuyo motivo han intentado Construir otro so
bre el mismo rio y los de Bernardos se lo im* 
piden con razones frivolas y ponderacio
nes artificiosas : Nadie puede dudar que con
ducirla mucho la protección de esta fábrica, 
porque surte al común de la gente de Castilla 
y Montañas , y ; reyno de Galicia ,:.. y que si pron
tamente se la facilitase con orden decisiva,la 
construcción del batan que necesita , duplicaría 
sus productos, porque le sobran manos y cau
dales para ello» 

La villa de Pedraza y pueblos de su partido 
tenia en 1783, 5 fcafeanes con 5 bataneros. En 1746 
solo se contaban 4. 

En la villa de Sepülveda habia en 1783 
4 batanes* 

En la villa de¿Riaza había.en 1783, 5 bata
nes. Según buenos informes, estos batanes nada 
limpian. Están situados sobre el rio de su nom
bre. En 1746 solo había 4. 

En la villa de Chinchón había en 1785 un 
batan con una prensa» Estos fabricantes quando 
su fábrica tenia crédito acudían á los 4 bata
nes que había á legua y media : los tres en la 
ribera de Tajuña y el otro en Tajo. 

En la villa de Ayllon habia en 1783, 2 batanes. 
En el lugar de Bernardos y su sexmo habia 

en 1783 un batan con ó pilas. Por un testimo
nio que dio Manuel Rodríguez Manso , Escri
bano del Ayuntamiento de esta villa , en 9 de 
Agosto de 1753 , consta que entonces existían 
en la ribera de TaElua, en término jurisdiccio
nal de la misma villa , 4 batanes. 
... : L i a En 
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En el lugar de Miguel Ibanez , consta que 

en 1747 existía un batan. 
En el rio Eresma que pasa por la villa de 

Coca , se advierten varias ruinas de batanes, lo 
que prueba que quando la villa estaba florecien
te y poblada , había en ella alguna fábrica ó in
dustria , y que de su falta puede venir su deca
dencia , pues está hoy reducida á 70 vecinos, 
quando se >sabe por noticia auténtica , que en 
el año de 1587 tenia 208. 

Dedúcese de lo expuesto en esta Memoria, 
que en la provincia se hallan 10 prensas, 24 
batanes, y 50 tintes con 90 tintoreros, 24 ba
taneros , y 24 prensadores. 

• 
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M E M O R I A LXVII. 

Fábricas de loza , vidrio , cristales., 
y xabon de la Provincia de 

Segovia. 
Loza* 

-S^áas fábricas de barro ordinario y vidriado en 
Segovia son antiguas: hasta el año de 1752 no 
se sabe que labrasen piezas de habilidad. En di
cho año Manuel y Thomás de Ledesma , fa
bricantes en Segovia , vieron unas tarinas y 
otras piezas que vinieron de Bolonia para la 
servidumbre de la Señora Reyna viuda. Se apli
caron á imitarlas á costa de algunas experien
cias. Estas les salieron bien por fin , y consi
guieron que algunas obras suyas sirviesen en la 
cocina de la Señora Reyna , y en la del Señor 
Infante. Para continuar y perfeccionar su fábri
ca pidieron á S. M . se les concediese el título 
de fábrica real, con las franquicias de alcabalas, 
cargas concegiles , y libertad de poder vender 
su vidriado , así en Madrid, como en los demás 
lugares del Reyno. Se les concedió en efecto, 
el uso de las armas reales, y ia exención de de
rechos de alcabalas y cientos en las ventas que 
hiciesen por mayor. 

Volvieron á suplicar se extendiese la gra
cia á las ventas del por menor. Negóseles esta 

pe-
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petición. No cabe discurrir los justos motivos 
que,sin duda, mediarian entonces para esta de
terminación. Acaso se hallaría menos inconve
niente en que los fabricantes se viesen priva
dos de aquella gracia , que anular ó contrave
nir á los reglamentos de ios mercaderes vidrie
ros que prohiben ventas por menor por otra 
mano que la suya. Estos gremios no son fabri
cantes , y hacen sus ganancias con el sobrepre
cio que el público paga al que le dio el artí
fice. El pobre no puede comprar una carga 
de vidriado , y se contenta con hacerse con un 
puchero ú otra vasija , paga al fabricante su 
valor , y á la segunda mano un exceso de pre
cio que podria excusar si pudiese comprar de la 
mano del primero,, -. 

JBn 1756 pidieron estos hermanos se prohi* 
biese por 12 años á todos los alfareros imitar 
sus piezas, También se les negó esta pretensión 
por ser toda prohibitiva perjudicial al público* 
Esta es una verdad que en pocos casos dexa 
de serla ; y menos aun en el caso de haber gre
mios con privilegios para vender solos por menor 
lo que no trabajan. 

Estos fabricantes sin embargo de que prosi
guieron con cuidado y aplicación en la cons
trucción de sus géneros, experimentaron la fal
ta de observancia del citado decreto de 1752: 
pues quando entraban en Madrid: porciones de 
la vasija ordinaria ó fina, se les hacia pagar de
rechos como si no hubieran obtenido tal privi
legio. Así lo hicieron presente á la Magestad 
de Carlos III. en una representación que pu-

sie-
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sieron en sus reales manos en 1773, solicitando 
el cumplimiento de dicho decreto y otras gra
cias. Nada tenia que admirar la falta de cum
plimiento del decreto y el qual ningún valor te
nia desde que se expidió el de 18 de Junio 
de 1756 que anuló los anteriores en punto de 
franquicias de fábricas ; pero la aplicación de 
estos fabricantes, y el gozar otros de exencio
nes , mereció á la Junta general de Comer-
cío que entrase en el examen de esta fábrica: 
y para fundar el acierto de lo que convinie
se hacer , pidió informe at Intendente de Se-
govia „ quien contexto en que estos fabrican
tes trabajaban barro fino y ordinario en aquella 
Ciudad , en tres hornos que tenían en muy 
buen estado , y producían anualmente 90 cargas 
de barro fino, y 240 de ordinario , consumién
dose en Madrid como 40 del primero y 50 del 
segundo ; en San Ildefonso 12 cargas de fino y 
190 ordinario , y el remanente en otros pue
blos : y apoyó por justa la solicitud de los Le-
desmas, y los reputó por acreedores á los au
xilios que solicitaban": así por su habilidad co
mo por su aplicación .,, todo conseguido á fuerza 
de experimentos y no pocos gastos. Agregán
dose á todo lo dicho haber conseguido dar á 
sus obras una firmeza en el fuego que no tenia 
otro barro \ y el baño igual al que mas per
fecto se conocía* Para asegurarse la Junta de 
las buenas propiedades atribuidas á las obras 
de estos fabricantes , mandó fuesen recono
cidas por peritos. De los reconocimientos 
resultó confirmado lo que había asegurado el In-



Intendente- ; y la Junta con tan premedita
dos fundamentos consultó á S. M . en 13 de 
Octubre de 1772 , que no admitía duda en 
que debían gozar de las gracias y franquicias 
asignadas en el Real Decreto de 18 de Junio 
de 1756 , y que además eran acreedores á que 
pudiesen establecer en Madrid almacén de por 
mayor y menor, gozando por los cinco prime
ros años la misma libertad de derechos que al 
pie de la fábrica. E l Rey no se conformó con 
este dictamen , y solamente vino en dispensar
les las franquicias del Decreto de 56. 

Las fábricas de los Ledesmas estaban suma
mente decaídas quando la Sociedad empezó á 
patrocinar la industriar de esta Ciudad. Para 
animar á estos fabricantes los condecoró con el 
título de Socios de mérito , y los recomendó al 
Excelentísimo Señor Conde de Floridablanca* 
y además los socorrió con 800 reales vellón. ¡ 

Ledesma animado de la Sociedad se dedicó 
á mejorar su manufactura : construyó un horno 
semejante á los de Inglaterra , é hizo platos, SÑ 
guiendo el método de los Ingleses. E l horno no 
surtió el efecto deseado ; la Sociedad atribuye 
esta desgraciada operación , á que las hornillas 
que son proporcionadas al carbón de piedra de 
que se valen los Ingleses , no son á propósito 
para la leña de pino de que se usa en Segovia. 
Los platos cocidos en los hornos regulares, sa
lieron bastante parecidos en su baño y masa , y 
además tenian la particularidad de resistir al 
fuego mucho mas que los ingleses , sin que se 
sientan ni salte su baño. Hoy se cuentan en es-
-nl ta 
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ta: Ciudad 9 alfares que labran al año- regular-r 
mente zo^dooo piezas : ocupan 22 personas. 
Casi toda es obra de barro basto, y vidriado de 
lo que comunmente, sé usa en las cocinas. Tam
bién hay fábrica de cal , teja , ladrillo , y val-
dosai Hace algunos años que estas fábricas ni 
suben ni baxan. Las excelentes tierras que tiene 
Segovia para esta clase de obra , están convi
dando 4 su aumento y perfección. Las luces 
chímicas del Señor Proust , director, del real 
elavoratorio establecido por el Rey en esta 
Ciudad , podían serle muy útiles á sus, alfare
ros. De esta clase hay también fábrica en el 
lugar de Castro ; y en otros pueblos de teja y 
adoves. : s 

En .Santa María la Real de Nieva había 
en 1783 , 4 alfares con 8 personas v que hicie
ron '^® piezas de;todos géneros.:; 

*.« En Villacastin se fabrica loza muy ordina
ria. En 1779 se conservaban dos fábricas. 
.$ En Aldea del Rey £1) se labra loza Jbasta; 
es de un barro blando ..extraordinarioü, muy 
#¡proppsito para mantener;©! vino, porqué ba
jeen iel:vidriadoode pez negravy.-no«hay vecino 
ni comunidad' en jSegovia; ¿que n<>, lo use con 
utilidad para éste efecto. • 

Resulta,que en esta Provincia hay ígfábri* ^Qmmen. 
cas de loza entrefina y vidriado ordinario. De 
entrefina se* fabrican al ano 9^200 piezas ; y ¡de 
"vidriado ordinario '¿19^560- Ocupan 30 opera-

Toin. XÍIL- [., ' Mm rios, 
, .¡£1) Aldea del ;Rcy. Lugar realengo-, sexttto de Cabéo
slas ,. de tdo vecinos.'; ̂ eígobLeraa por Alcalde pedáneo..' 
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rios. La común y vidriado se consume toda en 
la Provincia,y déla entrefina se consume mucha 
parte en Madrid. 

Cristales. 

En esta Provincia y lugar de la Granja , ó 
Real Sitio de San Ildefonso, estálaostentosa fá
brica de cristales, que corre por cuenta de nues
tros Soberanos, como obra costeada de su Real 
Hacienda. ¿ 
í ' Aqui se hacen los mayores cristales del mun
do. Para vaciarlos en las enormes mesas de bronce 
se valen de la arcilla de Segóvia. La mesa mayor 
tiene 145 pulgadas de largo, y 85 de ancho, 
pesa 405 arrobas. La menor tiene de largo 120 
pulgadas, 75 de ancho , y pesa 380 arrobas. 
- Para dar-el primer p 11 lime rito á los cristales 
grandes, se valen de la afen'a de Segovia. Bov-
vles dice que sería mejor que se usase de la are
na que hay cerca de Madrid , porque es mas 
á propósito para ello, ó que lo hicieran de me
tales como lo practican los Ingleses. ? 

De las ruinas de la fábrica de cristales que 
estableció Don Juan de Goyeneche en el Nue* 
vo Bastan (1), se erigió la de San Ildefonso. 
Ventura Sit , catalán y uno de los oficiales de 
la del Bastan 4. construyó un horno á sus expen-

'sas 
• ' (*) Véase tomo io> pág, 54. Lacasa; tiene todo;lo que 
se necesita para una tan grande fábrica. Además de los di-
buxantes , talladores , grabadores , vaciadores , pulidores, 
V otros laborantes , hay un número crecido en Madrid de 
.empleados para la cuenta , razón , y venta de los cristales, 
y las dejnás variedades de piezas que se hacen en ella. 



sas en 1728/Desdé este año hasta el de 1736 
fabricó algunas piezas de vidrio y planos ordi
narios para vidrieras. La Reyna Doña Isabel 
fomentó á S i t , costeando una grande casa con 
oficinas. Después el Rey le mandó que hiciese 
algunos experimentos para fabricar cristales que 
sirviesen para espejos. Hizo algunos con tanto 
acierto que merecieron la aprobación Real. A l 
principio fueron pequeños estos cristales por
que se hacían á soplo : después el mismo Sit los 
hizo vaciados hasta de 30 pulgadas de largo , y 
de un ancho correspondiente. La máquina para 
pulirlos la inventó Pedro Fronvila , también ca-
talán. Después se hicieron vidrios de 110 pul
gadas de largo , y 48 de ancho : y últimamente 
se han labrado los cristales que hemos dicho de 
145 pulgadas. 

En 1771 se estableció la fábrica llamada pri* 
mera de entrefinos: por ser de esta calidad los 
vidrios que en ella se trabajan , los vasos r fras
cos, botellas 5 y otras muchas piezas. E l Maes
tro que la estableció fue Eder. Otra fábrica 
hay que llaman segunda de entrefino , donde se 
trabajan las mismas piezas ; su maestro Don Se-
gismudo Brun , natural de Hanover , y criado 
desde niño en el Sitio. A ía industria de éste se 
debió el descubrimiento de dorar el cristal á 
fuego. Esta fábrica depende del Ministerio de 
Hacienda ; y el Director es quien comuni
ca las órdenes en lo económico y guberna
tivo. 

Esta fábrica tiene el privilegio exclusivo en 
Madrid , Sitios Reales••, y en las 2,0 leguas de su 

Mn»2 con-
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contorno , para que en estos parages no se 
puedan vender otros cristales que los que se 
labran en ella. E l Señor Don Garlos III. 
absolutamente los prohibió por Real orden 
:de 3 de Setiembre de 1762 : y mandó que si 
.se aprehendiesen en el territorio que compre-
<hende este privilegio., cristales de otras fábricas 
de qualquiera calidad que sean , los denuncia
sen los resguardos y dependientes de rentas,, y 
los subdelegados de ellas los den por de comiso, 
•como género prohibido y de ilícito comercio; 
.pero este privilegio está, ya modificado, pues 
los cristales que en fábricas de España se labren 
pueden ya venderse en Madrid, 
r Esta fábrica no. hace ganancia-- alguna ; pues 
antes bien tenemos entrnidido^que tiene que su* 
plir el Rey en cada un año algunas cantil 
4adesl 1 q -." 1 *fo U si ©13 . •* 1 n3 
i l En? 1760 quando! estas Reales Fábricas cor
rían baxo la inspeccidn de la Junta de Comer
cio , conoció ésta que siendo su principal- cui
dado contribuir en lo posible al fomento de las 
fábricas de-estos Reynos, y hecha cailgo al mis
mo tiempo de lo gravoso que es á los. intereses 
del Rey , .tener por cuenta, de la Real Hacienda 
fábricas que no den producto correspondiente 
al gasto de su manutención ,; previno á Don 
Bernardo Ward r, Director de esta de cris
tales^ diese .cuenta i del tetado en que se ha
llaba;. Lo hizo ^expresando que el atraso en que 
se veia la fábrica consistía en no tener sus gé
neros la correspondiente salida., pues los que 
habiaenfLalmacen.de, la Corte que no se ha

bían 
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bían podido vender , importaban de 3 á 4 mi
llones de reales. 

De este informe deduxo la Junta que 
para el progreso de esta Real Fábrica no 
había necesidad de discurrir otros medios que 
los de facilitar á sus manufacturas la salida. To
da manufactura no tiene otra cosa que discur
rir ni practicar , pues quando logra salida es se
ñal bien característica de que sus géneros son 
buenos y de precio cómodo , especialmente si 
rio tiene algún privilegio exclusivo que le val
ga para hacer la ley al consumidor. Entonces 
no le tenia la de San Ildefonso. Para el logro 
de la salida premeditada , le pareció á la Junta el 
medio mas oportuno el hacer á Nueva España 
alguna remesa ,,como del'importe de un millón 
de reales poco mas ó menos : y que para el me-
jor^a cierto de este negocio , fuese con los refe
ridos géneros para entender en su venta s Don 
Joseph García Pinto , oficial primero de la Con
taduría,de la fábrica¡\ dexando el sueldo de 500 
jducados que éste tenia actualmente , á su mu-
ger para su manutención , y consignándole á él 
de ayuda de costa un mil reales al mes durante 
su ausencia vpagándose asimismo el coste de su 
viage y retorno;, y llevando Pinto la factura de 
:los géneros firmada del Director , con las ins
trucciones que le diese la Junta para su go
bierno en esta comisión : que se embarcasen los 
géneros á Indias , dándose orden al Director 
Ward para hacer embalar y remitir á Cádiz 
quanto antes los efectos , y previniéndose al 
Presidente de la Contratación á Indias , dispu-

sie-
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siese se remitiesen á Vera-Cruz con la mayor 
seguridad y conveniencia , ajustando el flete y 
pasage del comisionado , cobrándose de los gé
neros en las aduanas de Cádiz y Nueva España, 
los mismos derechos que si fuesen de un par
ticular , y fabricados en España. 

Verificóse esta remesa con aceleración , y 
así costaron los portes y embalage mucho mas 
de lo que correspondía. No se averiguó la cali
dad de géneros de cristal que se apreciaban mas 
en América , ni el modo de haeer los surtidos en 
los caxones: cada uno ó muchos de éstos era un 
mismo género, quando regularmente cada uno de
bía formar un surtido. Así salió mal la expediciom 

Estos cristales no pagan derechos algunos 
dé rentas generales, como consta de la Real ÓÑ 
den siguiente. 

, Señor mió : En aviso de veinte de esté 
, mes nos previene el Señor Conde de Valde-
, paraíso , de orden del Rey , que no se exijan 
y derechos algunos de rentas generales de los 
, cristales de las reales fábricas de San Ildefon
s o , que se extraxeren del Reyno , con la cali-
, dad de que se justifique en las Aduanas su 
, identidad , en los términos que se dignó S . M . 
, resolverlo en trece de Enero de mil setecien-
, tos cincuenta y dos , para los géneros de las 
, reales fábricas de Guadalaxara"y San Fernan-
, do : de que participamos á U» para que dis-
, ponga el puntual cumplimiento de esta real 
, deliberación en esa Aduana y las de su juris-
, dicción. Dios guarde á U . muchos años como 
, deseamos. Madrid 24 de Diciembre de 1754= 

, D o n 
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,'Don Bartolomé de Valencia = Don Francisco 
, de Cuellar=A los Administradores generales 
, de las Aduanas del Reyno.4 

Xabon, 

En el partido de Riaza se hacen n caldera
das de xabon al año, en cuya maniobra se ocu
pan 33 personas. 

Padece bastante morosidad esta Provincia en 
el establecimiento de fábricas de un género tan 
preciso para las de texidos de lana y otros. A l 
gunos han tenido intención de establecerla en el 
Real Sitio de San Ildefonso; en 2 de Setiembre 
de 1768, se concedió cédula real á Gregorio de 
Mier para dicho fin, pero esto no tuvo efecto. Con 
una buena fábrica se ocurrida á la escasez de 
xabon que se experimenta en algunas ocasiones, 
especialmente en el rigor del invierno quando 
los puertos no están transitables. 

También se despachó real cédula en 28 de 
Julio de 1775 á Don Juan Manrique , para esta
blecer en la villa de la Fuente de Santa Cruz (1) 
una fábrica de xabon duro y blando , sacado con 
fuego. 

En Chinchón hay como 8 calderas corrien
tes que fabrican xabon. 

En Bayona (2) se fabrica también xabon en 
una 

(1) La fuente de Santa Cruz: lugar de Señorío : Partí-
do de Coca: se gobierna por Alcalde ordinario. 

(V) Bayona , villa de Señorío : Condado de Chinchón: 
de 50 vecinos. Se gobierna por Alcalde ordinario. 
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una caldera que hay propia del Señor de la 
villa. 

Se regula pues que en toda la Provincia, 
incluso el Condado de Chinchón , se fabrican 
al año como 1508 arrobas de xabon. 

fie :;^i ' iüí;j 
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Fábricas de á t a l e s deía PirQ viiKír^ 
¡i; '¡' • '. ;dé Segovia* MI ••• • ¿ifiíiq 

Platería, 
i r e - - - <-•• i & - - l 0 , < t t l ^ s : . 
JL¿¿as manufacturas de oro y planta de f leátá pro¿ 
vincia no dan cámj)6 para hablar r" no bavsino 
ayunos plateros''dé poco tráficoi, pues no se' ocu
pan en Otras obras que en chucherías'-y diges d'á! 

niños ,: y en hacer algunas piezas ye-má^ór' va
lor" por encargos ''particulares5; "AF príñcFplb de 
este siglo:exfetilh separados; en* esta1 e l u d i d lósf 
oficios de Marcador y [Contrasté :'r el priméíb -Fé 
e&'ercíá J'óserifi¡í Martínez del Vallé-por nbmbfa> 
miento "del ensayador mayor Ped faz a y á'jjrobá* 
do pdríífe>í;'CjOTi§iéj'a "efn %^^^ : 'y t i\él r

í : :áegl¥ndq í;;ld 
servia Diego de Aragón por^rib'mprami&ritd1 de 
la Ciudad, en virtud de sus pfFvIfégib^i^qdo^I 
trabajo de estas platerías no llég&"á£ affo ít%ó& 
marcos de plata. « *2£ »• pe-* 

Batidores»'" :> }l ''' ''•' \ ' 

Don Joseph García Caballero en su tratado 
manuscrito de los batihojas y tiradores dé'Espa
ña , dice que los de Segovia tienen el cayré 
menor que el de M a d r i d \ que importan solo 
94 y 9 centavos* que vienen i ser 5 paneŝ  y'51 
centavosménos:que venden c§daHibr*ólá í f e 1 ® 
les de vellón ^ y que la ley qif^fteríéí' ÜF bfo ^ 

Tom.XIII. - - N o de 
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de 22, hasta 23 quilates; y que no saben el peso 
que tienen los 100 panes.Nota Caballero ser mas 
caro medio real cada libro que en Madrid, y junta
mente el tener un 6 <por i°Q menos de la medida. 

'Que también tiene el cayre de los panes de 
plata mucho menoí que los de Madrid, en tal 
forma que 100 panes de plata de Segovia, sola
mente hacen 77 panes y 11 .¿{ de los de Madrid: 
que cada libro de 100 panes lo venden á 3 rea-
les vellgn.! j¡f$\q v -:-'-< • ¡.:.•".%: rn zt>\ 

• Acero ,y herramientas, \ 
. En San Ildefonso se trabajan varios instru
mentos de acero. E l descubrimiento de la com
posición del aceróse debe á pon Juan I)ulling. 
3 k y ^ fabrica de acero y herramientas como laí 
CJ& %n¡ ílfájefonso,, puesta- donde- la íavore¿eaí| 
las proporciones ̂ de la ría tu talega,, producirá en 
ahorros, la gran diferencia de utilidades que de* 
muestra este papel, por el cotejo de costo y eos* 
tas r con los qiie r caúsala de San Ildefonso€ ' fc 
¡Hierro de n^izca- j» r.. f . ,••. ._ :< -,, 
ya en San íldefon- ; Í ;, _ -r 
sp 182,00 arrobas; ; 

á 29^ reales 358400. 
En la Montaría á 

18 reales 2i06oo. 
, Carbón de pino * , <T 
en San Ildefonso, » 
4® fanegas á 3 rea
les..... i^goooy 

Carbón de piedm ; . , . ; , 
en la : Montaña ' . 

com- " ,\Y\¿ , 
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componen las 48.-f-.¿.oG3 , , . , " ' ^ : : I A " I : ': 3 
fanegas de á 27 l i - s ' 
bras á i | reales ,,..6^480., r r 

Carbón de encina . rii 
40 arrobas en San ) h 
Ildefbnsoá 4 í rea-, ^ 8s .<. ;•"• í f - ?oi • . 

En la Montaña ..,,..,,,..< -.V:; (MÍ £ 
á i§ real............. 060. 

Leña de pino en 
San Ildefonso .200 
cárceles (1) á. 57a: nos »W B ; "' :~ • H $ 
reales.........Í..YÍ¿*.. 119500. : 1 ¿3 í?:. H. 
Leña de roble en T i 

la montaña á 30 
reales.... ...t»..; ;6$0OQ» * 
Piedras de ampiar ¿ 

en^Sani Ildefonso^ pq :.•:.?:OJ;. siq 
I 4 5 Í á 35 reales... ;$0©75* - ¿n : . ¡asi L-
En la Montaña, 

á 12 reales..,*..*..:. " r¡ ri®j40- ' o r t 

i Porte de la maní**' r - '' <] ¥*} ' - : ~ l l i {I 
factura de San II- ; : b : ^ áfirn 
defonso á Gadiz, •• ,.I>LÍ-. •'.: ÍV- 1 >: jtocffife 
J21 arrobas, á 16 « ' 
reales......... 1893&V 
1 De la Montaña, .4 , 
á é§ real......*..... x: ; v,oí ~Í :í$iíi'$*i-¡. 
1 De San Ildefonso ' í ' • 
al Ferrol 519 arro- ^ Riofir.bnude 

' • * • • • K n 2 bas 
(1) Cárcel de lena se llama en Castilla la Vieja la por-

clon, que llevan do* carretas. * ¿ 
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bas á i¡5# reales.... 88044. 

P e la Montaña á -¡í i: 
1 real..*}«•'..•*.....«• »»•• • S^IQ, 
De San Ildefonso 

á Cartagena 203 
arrobas á 13 reales. 28639^: .... i OÍ 

De la Montaña á .o?.r . . . . . . , .., : 
2 reales............c.» 400. 

768764. 17. 368986. 17. 
U • .. U c f l ü i j IJ - - -

Para que la fábrica consigia\ éstas <.ventajas,*se 
hade situar precisáOiiffiter en.parage-que. goce 
las proporciones de embarcadero: i-ñmediató,pa
ra extraer por él las manufacturas, y recibir 
las materias que le convengan, traer.. embárcas
elas : agua para un martineta^Iyr^a removerías 
piedras de amolar : carbón derpled.fi barato'^ 
de leña si se necesitarse^? leñareníabimdancia f 
barata : abundancia de esquina ó piedra de gra
no inmeáfótá?, para las piedras,, de amolar , y 
para hacer los hornos de acero .y.por ser la que 
mas resiste el fuego: ferrerías-eibntigiíai para la 
elaboración del hierro, con reiltempfe ó caldas 
que se requiera para el que haya de destinarse á 
acero; y el que á.-herfamieiitas,..circunstancia 
esencial para sacar buen género , y : que ;sin ella 
es muyzdtfíbil se logre : y también .conviene la 
inmediación de las ferrerías ,<para aprovecharla 
abundancia de carbón menudo ó cisco, que en 
ellas por na -servirles para su uso , le mi
ran como desperdicio y y le darán muy barato 
para el consumo de la fabrica; y últimamente, 

pais 
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país barato, para que lo sean jornales, acar
reos , & c . 

Con estas proporciones , tendrá cuenta po
ner 8, ó 10 hornos de acero ; pero para darle 
salida conviene tener inmediato un puerto habi
litado de comercio capaz de comprarle y ex
penderle en toda la América , y lo mismo erí 
las herramientas , lo que se verificará en San
tander. 

Debe tenerse presente que al costo de fletes 
de mar, corresponde se aumenten los seguros 
para no exponerla manufacturado que no pue
de hacerse, sin subir el valor de las remisiones; 
pero sí prevenir para gobierno que no pasan los 
seguros , de ii por ioo al Ferrol , 2, á Cádiz, 
y 2,£ i Cartagena : en invierno aumentan algu
na .cosa* • nm ; v 

Por el contrario en el carbón y leña se ex
perimentará un segundo ahorro , porque ésta 
^n San Ildefonso es de pino, que por ligera con
sume cada hornada de 200 arrobas de acero 2,0 
cárceles : en la Montaña es de roble , que por 
su mas consistencia se quemará cada hornada 
con algunas cárceles menos; y lo mismo en el 
carbón, que para hacer la prueba en Madrid,se 
•han hecho venir algunas arrobas del de piedra. 

En las menudencias de aceyte , sal , vina
gre, ajos, pezuñas , y otras, habrá tan corta 
diferencia, que no merece tratarse. 

Hierro, 

Se trabajan por los cerrageros, herreros, y 
otros 

.• 
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otros artesanos algunas manufacturas de hierro. 
El trabajo se regula de 14 á 168 arrobas de hier
ro al año. Se surten del de. Vizcaya en barra. 

Latón, 
Las obras de latón son pocas las que se ha* 

cen , pues no pasan de ó fraguas las que hay en 
la Provincia. Las quales no ocupan sino 11 
operarios. La cantidad de latón que consumen 
son como 4.9500 arrobas. Se surten de Alcaraz. 
Por el consumo , y por los operarios se puede 
considerar el estado de su quinquillería. 
Manufacturas de, peltre de ía ciudad de Segovia, 

Don Juan de Jaureguiberri , mercader en 
la ciudad de Segovia,representó al Rey en Me
morial de 14 de Noviembre de I779,.que' después 
de largos experimentos y consumo de caudales 
habia descubierto el modo de fabricar el peltre 
de tan buena ó mejor calidad que el de Ingla
terra , como lo acreditaban la fortaleza , blan
cura y sonido de los cubiertos, medallas, cam
panillas, y otras piezas curiosas que habia va
ciado : que al paso que deseaba hacer este 
beneficio al público, carecía de medios pa
ra la compra de moldes de bronce , manuten
ción de oficiales y aprendices , acopio de esta
ño , y demás gastos que ascenderían á 3® pe
sos; con cuya cantidad plantificaría una fábrica 
de peltre, daría á precios muy cómodos las pie
zas de este género , y no tendríamos necesidad 
de que las introduxesen los extrangeros. 

Los tres mil pesos proponía que se le con
cediesen de los propios de la ciudad de Sego

via 



vía por vía dé préstamo. También pidió el per
miso para el establecimiento de la fábrica con 
título real; la libertad de alcabalas, servicio or
dinario y extraordinario ; exención de los cien
tos en los pueblos donde residiese;franquicia ge
neral de todos los derechos que se hallan im
puestos en estos rey nos á los géneros de su fábri
ca, y del estaño que necesitase. Todo por tiem
po de i o años. 
-rn E l estaño que viene de nuestras Américas es 
exento deíderechos de entrada por el Reglamen
to de 12, de Octubre de 1778: como tal no se 
tuvo por conveniente se concediese á Donjuán 
de Jaureguiberri la exención que solicitaba del 
que traxese para su fábrica de dominios ex-
trangeros. A la verdad que siendo5 el estaño de 
nuestras posesiones, en América,, tan buenos 
abundante , y:de tan cómodo precio como el 
de Inglaterra, sería la expresada graciacon per
juicio del fomento que se debe procurar á to-
do, fruta propio. Tampoco pareció conducente 
la,¡concesión de mas gracmsrqué las de aleábalas 
y cientos de las ventas que executase por mayor 
y menor al pie de la fábrica, porque en las indi
cadas del servicio ordinario y extraordinario, 
fuera de no gozarlas otras fábricas, sería perju
dicial su concesión¿ lo resolvió asi el Señor 
Carlos III. en 11 de Abril: de 1780 , añadiendo 
que no venia en el préstamo que pedia de los 
propios y arbitrios de Segovia (1). Conforme á 

es-
(1) Las muestras que presentó Jaureguiberri por via de 

ensayo fueron reputadas por de perfecta calidad en su clase, 
y fueron una palancana y dos campanillas. La palancana es

ta-
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esta real resolución se le despachó 1 real cédula" 
en 12 ÚQ Julio siguiente. 

Sin embargo de la concesión de la franquicia1 

de derechos de alcabalas y cientos al pie de la fá
brica , :y deque la estableció Janreguiberri & 
costa de muchas fatigas, se vio en el año cíe 3783' 
en la precisión de recurrir al Gobierno pata po-¡ 
der continuar en el la , suplicando le concediese 
las gracias y exenciones siguientes: 

i . a Que cortioel estaño en barreta es el sim
ple: , y. 'materia' primera , y principal para -la"5 

con str u ce ion d e 1 pe 11 re fí no , se le conce di esé 
la franquicia que á otras fábricas están concedi
das por real decreto de 18 de Junio de 1756, 
y posteriores de la libertad de derechos en puerP 
tos secos de Castilla por 'donde se introduxesev" 
y demás partes por donde se conduxese y vi# 
recta , á la fábricas, porque :de ieste modo lie-1 

garía aquella al mayor fomento. -.'•''' -* 
- 2. a Que se levantasen los derechos de todoi 
peltre labrado extrangero que se introduxese; 
por .las i aduanas: def: reynoyy >que en el interior' 
de él se pagase :tin 10: por ioo; f : v « 

3. a Que respecto á tener varios encargos 
í; • de 

Uba. vaciada Sen molde de dos piezas ', unida ppY el solda
dor •>.- )£,se suponia que si fuera de urtas pieza teñitia -más 
sonido': laidos campanillas también eran Vaciadas1: "una 
estaba bruñida , y la otra sin bruñir, como salian.de l,os 
moldes para reconocer la blancura que tenia "el metal. La 
obscuridad que se advirtió en las piezas bruñidas.pmce^ia 
del mismo bruñido ; perolüecr'0 con el uso :v'olviarS á 
adquirir mas blancura. 

http://salian.de
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de remitir peltre de aquella fábrica , para Ñas 
varra , y Vilbao , se moderasen los derechos res
pecto á ser manufactura de Castilla, y que no 
se le exigiesen tan crecidos, como los que se le 
habían tirado en la aduana de A l faro. 
.. 4.a Que en atención á los cortos fondos del 
suplicante , y los muchos empeños que había 
contraido por este establecimiento, y no pudien-
do hacer el acopio de los materiales necesarios, 
se le facilitase alguna ayuda de costa en billetes 
ó vales reales de 3300 pesos, en la cantidad que 
fuese del real agrado , para que aquella fábrica 
llegase á su mas perfecto establecimiento. 

La Sociedad económica de los amigos del 
país de la ciudad de Segovia , habiendo recono-i 
cido el estado en que se hallan todas las fábri
cas establecidas, en ella y su provincia , informó 
que entre las primeras era la que había esta
blecido Don Juan de Jaureguiberri de peltre 
fino, tan bueno , ó superior á lo que viene de 
Inglaterra, por lo que la Sociedad le dio el tí
tulo de Socio de mérito, y ofreció representar 
á su favor. 

Que habiendo llegado ya este caso, el di
cho Jaureguiberri había presentado ala Socie
dad" un memorial, en el que pedia diferentes 
gracias para poder seguir,. y continuar su pro-
yecto. Que la Sociedad había examinado sus 
pretensiones, y habiendo juzgado las tres pri
meras , justas y necesarias , para que ésta fíU 
brica no decayese , creyó ser de su obligación 
é instituto representarlas á la Junta de Comer
cio , manifestando al mismo, tiempo las claras 

Tom. XIII. Oo y 



(290) 
y evidentes razones en que Tunda su dictamen. 

Que no juzga la Sociedad necesario detener
se en demostrar la utilidad del establecimiento: 
que el peltre labrado valia en Vilbao antes de 
la guerra cerca de dos reales mas en libra que 
el estaño en rama, que si el que se gasta en Espa
ña, se fabricase en ella, nuestro comercio-pasivo 
disminuirla en cerca de un húmero de reales, 
que fuese duplo á el de libras de peltre que se 
gastan: que esta cuenta palmaria hace ver la uti
lidad de la fábrica de Jaureguiberri , y que por 
consiguiente se la debe procurar el mayor ade
lantamiento. f 

Que todos los autores económicos convienen 
en que no es posible en ningún país fomentar 
las fábricas, cuyas materias primeras , siendo 
extrañas , se hallan recargadas con iguales de
rechos que los artefactos también extraños de 
las mismas materias, y mucho menos sí fabrica
dos en dicho país semejantes artefactos tienen 
tantos, ó mas derechos que los extraños: que 
la arismética^ demuestra evidentemente este prin
cipio , y en el caso presente hace ver que- el 
referido Jaureguiberri ño puede vender un quin
tal de su peltre menos de 671 reales,y 20 mara
vedises vellón, y que los Ingleses le pueden ven
der en laimisma ciudad en 640 reales, y 15 é 
maravedises vellón;:' '. 
- i Que los cálculosqueacompañaban para qui
tar toda duda , manifestaban verdad , y que 
para extenderlos había tomado la Sociedad las 
medidas que.la habían parecido mas convenien-
tesjáfm de tenerlos datos necesarios, y de estos 

se 
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se saca: lo primero , que el; impp,r>ref en Segovia 
ele un quintal de peltre de la fábrica de Jaure
guiberri , inclusos todos los gastos y las hechu
ras , es 671 reales, y 3.0 maravedises vellón: lo 
segundo, que el importe también en Segovia 
del peltre Ingles, pagados todos los derechoŝ  
es 640 reales, y 15 maravedises , todo como vá 
dicho; infiriéndose de uno y otro cálculo que 
ei precio á que puede venderse el peltre in
gles en aquella ciudad es menor que ;el que:, 
puede vender el suyo Jaureguiberri,siendo la 
diferencia grande , si se atiende á que se habla 
¿e Segovia en donde el peltre de aquel no pa
ga derechos, ni se halla recargado con ningún 
porte, y por consiguiente en qualquiera otro 
pueblo donde se yenda , será la diferencia sin 
cpmparacion mayor. 

Que si se quiere, como es justo , que la fá? 
brica de Jaureguiberri continué , y se extienda 
por todas partes, es preciso disminuir, ó qui
tar los derechos del estaño que necesita en ra
ma , y aumentarlos al peltre .extrangerp,, y dis^ 
minuir los derechos del peltre labrado en Espa
ña , pues en la aduana de Alfaro le cargaron á 
Jaureguiberri el 10 por 100 , y le había exigid-
do el 15 , según lo hace constar por. la carta 
que presentó del administrador, $e e,lla.; 

Que la Sociedad considera , ique no sien
do por ahora la fábrica de Jaureguiberri, sufi
ciente á dar abasto á todo el reynó, el recar
gar demasiado el peltre fabricado en Inglaterra, 
sería hacer mucho perjuicio al público j perp 
al mismo tiempo reconoce ,_q,ue np pudiendp 

Oo i lle-
> 
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llegar aquel caso , mientrras que no se1 tomen 
las providencias que se han expresado, es ne
cesario recurrir á ellas , aunque con pulsó y 
tiento. 

Que en diferentes pueblos de España se han 
establecido fábricas de peltre , las quales aun 
quandó hubieran sido de la mejor calidad , no 
hubieran podido jamás adelantarse por las razones 
dichas , y que acaso estas fábricas necesitan pa
ra su fomento los propuestos medios, ú otros 
semejantes. 

Que en vista de todo, discurría la Sociedad, 
que por ocho ó diez años se podia librar de de
rechos en todos los pueblos de España el esta
ño en rama que se emplease en las fábricas de 
peltre , y que al extrangero se le podia dexar 
el mismo derecho que hasta ahora ha tenido, 
con tal que en las aduanas interiores del reynp 
pagase precisamente el 10 por 100 , como le 
llevaron á Jaureguiberri en la de Alfaro , y que 
el peltre fabricado en España, pagase el mismo 
4 por roo que en la mayor parte de las adua-
T¡as paga Hoy el extrangero , porque de esta 
manera la gracia que antes se hacia á este , re
sultaría al nacional, que es sin disputa mas acree
dor á ella/ 

Que siv como es regular , con esta provi
dencia iasrfábricasí.'de peltre en España , se pro
mueven y adelantan V entonces se puede' hacer 
continuar la libertad dé derechos en el estaño 
en rama , y tomar aquellas medidas que parez
can mas conducentes á impedir que nos sirva
mos de- la industria agena. 
-sM z.fj Que 
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Que el quarto punto del memoria! de Jau-

reguiberri entiende la Soeidad , que es una gra
cia á que su aplicación , y amor á la patria , y 
su constancia en el trabajo le hacen acreedor, 
mucho mas constando á toda aquella ciudad, 
que este hábil artista ha gastado la mayor parte 
de sus caudales, á fin de adelantar, y perfección 
nar su fábrica. 

La nueva pretensión de Jaureguiberri , y el 
informe de la Sociedad fueron- examinados por 
los Señores Directores generales de Rentas , y 
con reflexión á cada una de las gracias solicita-

' das, y apoyadas: respondieron en quanto á la i . a 

en que pide libertad de derechos del estaño que 
introduzca,que esta ya la ha solicitado por tres ve
ces, fundado en que por el real decreto de 18 de 
Julio de 1756, y por otros posteriores está con
cedida i las fábricas del reyno la franquicia de 
los simples necesarios para ellas, y todas se le 
ha negado; las dos por la Junta, y la otra por 
el Excelentísimo Señor Don Miguel de Muz-
quiz , según las órdenes que les comunicó en 30 
de Agosto de dicho año, á conseqüencia de in
formes suyos , en que expusieron qué aunque 
era cierto que por el citado real decreto se 
conceden diversas gracias á varias clases de fá
bricas , y una de ellas es la libertad de derechos 
de los simples que necesiten de fuera del rey-
no : ni se comprehendian en ellas las fábricas 
de peltre , ni aunque se incluyesen debería go
zar de dicha libertad el estaño, por ser una pri
mera materia de que se compone el peltre , á 
que no se extiende la franquicia, además de que 

di-
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dicha exención cedería en perjuicio del estarlo 
de nuestras Américas, para cuyo fomento se 
concede libertad de derechos de entrada por 
el reglamento de libre Comercio de 12, de Octu
bre de 1778, 
s Que por las mismas consideraciones subsis
ten los Señores Directores, en el concepto de 
que no conviene conceder la exención que so-< 
licita Jaureguiberri en el primer capítulo , y 
que como tal debe negársele, 

Que la pretensión que hace en el segundo, 
contiene dos puntos , uno que se levanten los 
derechos de todo el peltre labrado que se intro
duzca de reynos extraños por las aduanas; y otro 
que en lo interior se paguen 10 por loo . Que 
en quanto á la primera están tratando de que 
se arregle el derecho de entrada del peltre ex-
trangero ; que comprehenden que la segunda' la> 
pide Jaureguiberri , y apoya la Sociedad por 
la regla de lo últimamente mandado para las 
manufacturas de lana, papel, sombreros, y cur
tidos de fuera del Reyno. Pero no hallando que 
en este artículo de corta entidad, sea convenien
te hacer arreglo igual , quando hay otros mu
chos que están en el mismo caso, mientras no 
se tome providencia por punto general, les 
parece que por ahora no debe hacerse novedad 
en la exacción de los derechos de alcabalas, y 
cientos del peltre extrangero, 
- Que la tercera pretensión de Jaureguiberri, 
de que se moderen los derechos de exacción del 
peltre que labrase, y remita al reyno de Navar
ra y provincias exentas , la consideran conve-

nien-
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nienfce para el fomento de esta clase de fábri
cas ; y así son de parecer , que no solo se mo
deren , como pide , sino que la Junta propon
ga á S. M . la total libertad de derechos del pel
tre que se labrase en las fábricas del reyno, 
tanto en su transporte de puerto á puerto, có
mo en su extracción á dominios extraños. 

Que tienen por difícil la concesión de la 
quarta y última pretensión de Jaureguiberri de 
que por la real Hacienda se le libre alguna ayu
da de costa , porque ni las circunstancias actua
les del erario permiten semejantes gracias, ni 
los empeños que dice ha contraído , influyen á 
que se haga unexemplar, que reclamarían atros 
fabricantes de manufacturas mas importantes, 
y necesarias con iguales, ó mayores motivos, 
pareciéndoles por lo mismo , que se le debe 
negar. 

Convino la real Junta general de Comer
cio en un todo con el dictamen de la Direc
ción de Rentas , y así le negó á Jaureguiberri 
sus pretensiones, por acuerdo de 13 de Febre
ro del año de 1783. 

La Sociedad tenia encargado la análisis chí-
mica metalúrgica á Don Juan Antonio Román, 
cirujano del regimiento de milicias de la provin
cia, y á Don Miguel de la Roya Heredia, visitador 
de las boticas del Obispado de Segovía : quie
nes desempeñaron su comisión en los términos 
siguientes. 

• • i • 

Ana-
-
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Análisis chimica. 

Señores: en el mismo día en que la Sociedad 
nos comisionó para hacer las experiencias, so
bre el peltre de Don Juan de Jaureguiberri, y 
el de Inglaterra , á fin de comparar entre sí, 
buscamos cuidadosos un plato del segundo , lo 
que acreditaba su sello y marca ; otro hechura 
del citado Jaureguiberri , é igual porción de 
estaño en barra de Inglaterra , y empezamos 
nuestras pruebas , siguiendo las mismas normas 
que en el año de 1741 siguieron Mr. Geofroi, y 
Mr. Hellot, comisionados por la Academia real 
de las ciencias de París, para hacer otro idéntico 
ensayo. Debimos esta noticia , y el poder reco
nocer dicha memoria al zelo de nuestro actual 
Secretario Don Vicente Alcalá-Galiano , y 
así nos han servido de piezas de comparación 
las mismas notas y señales , que para el conoci
miento de los metales nos dexaron aquellos dos 
sabios chimicos. La simple exposición de nues
tras experiencias lo dexará manifiesto. 

Después que ya tuvimos los tres metales, sin
gularmente fundidos y vaciados en una cánula, 
y partidas por medio las barras formadas en di' 
cha cánula, observamos ser mas vidriosa y que
bradiza la nuestra, que la de Inglaterra , y és
ta mucho mas que la del estaño puro: al mi-: 
rar sá grano se halló , que el de Jaureguiberri. 
constaba de partículas etriadasy desiguales: el 
de Inglaterra con el grano mas menudo y unido, 
su blancura brillante, y tanto que disputaba á 
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U plata , con quien hicimos comparación. E l 
nuestro mas obscuro, y pesado : ambos sufrie
ron igual operación de martillo, y en la lima se 
dexó ver mas sólido el de Segovia (i). 

Todos los profesores y chímicos asientan 
sin contradicción , que tanto son mejores los es
taños y peltres, quanto mas blancas son sus ce
nizas ó cales; en efecto así parece resulta quan-
do las preparaciones están bien hechas ; noso
tros nunca pudimos observar mucha blancura 
en las cales que sacamos por medio de la ope
ración cinericia , que duró mas de seis horas, 
con el quarto grado de fuego : en estas cales 
observamos lo que notaron todos los chímicos, 
esto es, resultar mas cantidad en su peso que 
de estaño se puso al fuego : salieron las cenizas 
de diferentes colores pero ninguna blanca ; las 
de Inglaterra eran de color de perla , y las de 
Segovia mas brunas y arenosas, sintiéndose mas 
aspereza en su tacto que en el de las anglica-
nas: pesadas unas y otras al ayre y pesohidros-

Tom. XUl\ Pp tá-
( i ) Nota del fabricante. Todo estaño inglés que es el mis

mo que yo gasto de primera suerte , tiene estridor, cuya pro
piedad lejos de quitarle mis compuestos le aumentan ,así de
bían haber también expresado el grado de estridor del estaño 
liquido, como dicen tener el peltre mió mas que el inglés: es
te tiene menos porque el bismut le suaviza , é igualmente le 
hace parecer el grano mas menudo. También , según el 
grado de calor con que se hallaban las barras y mostraría 

.diferentes granos y pues á un mismo metal se hallará ser 
fácil hacer que muestre tres 6 quatro granos mas ó menos 

i linos. E l ser mas ó menos quebradizo también lo causa el 
propio grado de calor > pues á ser el peltre de Segovia ritas 
vidrioso y mal podía sufrir la operación del martillo. 

. 
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tát ico, experimentamos ser mas pronta la pre
cipitación en las de Segovia ( i ) . 

Quando un compuesto se puede transfor
mar por el arte en tabletas sutiles se le perciben 
sus impuridades y partes eterogeneas ; esto se 
consiguió por la granulación , operación que 
usan para purificar el estaño antes de la disolu
ción en agua regia los tintoreros : ésta prepara
ción nos manifestó mas que ninguna la mayor 
impureza de nuestro peltre respecto al de Ingla
terra. Divididos estos metales en una especie de 
hermoso escarolado muy semejante á una fina feli-
grana , percibimos que aquellas porciones mas 
groseras que al estaño se le habían mezclado por 
nuestro artífice , se separaban de las tabletas mas 
finas, y cada una con sus semejantes se congre
gaban á un lado de aquellas delicadas piezas, 
obscureciendo lo blanco y brillante de éstas, la 
opacidad de aquellas ; muchas partes de esta ma* 

te-
( i ) Nota del fabricante. Los autores hablan del estaño pu

lo y no del compuesto, quando dicen que quanto mas blancas 
son las cenizas son mas finos los estaños , y teniendo el peltre 
otros compuestos , es preciso muestren sus cenizas diferentes 
colores ; y así también debían haber hecho igual prueba 

' con ei estaño que sirve de primera materia. Las' ceni
zas de mi peltre son mas groseras , porque sus compues
tos siendo mas duros que los del inglés son mas difíciles 
de calcinar, por cuya causa no habiéndose calcinado per
fectamente como mas groseras , precisamente se han de 
precipitar en el agua con mas prontitud que las del in
gles , pero no por esto se ha de decir son mas pesadas, 
aunque así aparentan dichas pruebas. E l verdadero modo 
de pesar los metales para conocer su mas ó menos ligere
za , es reduciendo al volumen de un pié cúbico. 
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teria tenia nuestro peltre en esta Operación ,¡ sin 
que en el de Inglaterra pudiésemos advertir mas 
que algunas señales de cobre : esto nos manifesi 
tó claramente que la mezcla de los peltres in
gleses está bien unida , mejor amalgamada ,. y 
mas bien introducida entre los poros del estaña 
que en el nuestro, y también que entre las ma
terias que se mezclan para aquellas fábricas hay 
mejor analogía y alianza ( i ) . 

En la disolución de la agua regia , aunque 
ambos dexaron muchas partes por disolver y ne
gras al fondo , quedó:el licor del de Inglaterra 
diafano, y el de Jaureguiberri lacticinoso; echa
da esta composición en el baño de cochinilla 
dio el de Inglaterra color de pizarra morado 
con alguna viveza, y el de Segcvia un ceniza 
obscuro (2). , 

Pp % Con 
(1) Hay ciertas materias , como el régulo marcial y 

otros compuestos, que por mucho cuidado que ponga el 
artífice en hacer la amalgamada , en semejantes pruebas ha 
de mostrar con alguna desunión algo de impuridad , pues 
como son partes muy duras y compactas mas que las que 
tiene el inglés , así epn mas facilidad se manifiestan .estos 
metales en estas pruebas, pero d e oí*o modo es impercep--
tibie , y así no se debe atribuir á la poca inteligencia del • 
artífice esta desalianza. Los compuestos del peltre fino de 
Segovia son de ninguna malicia contra la salud , pero el 
cobre que manifiesta tener el inglés puede perjudicarla, 
pues son notorios -sus malos efectos. E l mezclar al estaño 
en barra.estas materias metálicas de partes duras , es .para, 
que estando unidas con el estaáo afirmen sus partes , y 
vuelvan este metal mas duro , sólido , y compacto : esta es 
la razón por que se vuelve también sonante. 

Qi) E l disolvente verdadero del estaño puro es el agua 
regia , pero para sus compuestos no alcanza por ser nece>v 
sario usar del ácido vitriolo y de otros. 
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Con los alúdeles en la copela sublimaron 

mas flores del metal inglés , y quedaron mas 
blancas que el de esta fábrica. 

Hecha la detonación con la materia del pel
tre y nitro , fué mayor y con mas deflagración 
la de Inglaterra , notando que los humos que 
ascendían de éste eran obscuros verdosos , y los 
del de Segovia rubicundos. 

Hecha fricación con aluda en ambos meta
les, sacó mas porquería y dexó mas negra di
cha aluda el de Inglaterra , quedando ambos 
igualmente plateados, y si cabe mas blanco el 
de Segovia. 

E l metal de Jaureguiberri sacó mas estri
dor (i) que el de Inglaterra , porque tiene sus 
partículas entretexidas por medio de la compo
sición que se le nota como se dirá ,• y para se
pararse como se resienten sale el rugido mucho 
mas que en el de Inglaterra , aunque éste es mas 
friable , este tuvo mas que el estaño puro : mués
trase mas blanco y de grano mas menudo el in
glés , porque sus glóbulos son redondos , uni
dos , y mezclados con partículas arsenicales que 
quitaron el color al otro metal que tiene de l i -

Reflexíonde ga y el de Jaureguiberri consta de partículas 
los comisio- • ! i , i - • i I L I 
nados marciales que al pronto le impiden la blancura; 

manifiesta esta mayor en el toque , porque la 
frigacion que se hace con él en la piedra y solo 
extrae ésta la parte mas blanda del estaño , y 

por 
( i ) E l plomo disminuye el estridor al estaño hasta qui

társelo del todo. También causa este efecto el bismut, pe
ro le hace quebradizo. 
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por eso albéa mas, y el de Inglaterra dá el co
lor mas dorado por la parte de cobre y zinck 
que tiene , pues aunque se nota sin color en el 
grano , sale el color por el sal alkali que con* 
tiene el pedernal. 

En la aumentación de las cenizas sale me
jor el de Segovia , por contener menos peso y 
mas vulto ; la causa es que no contiene este me
tal saturno ó plomo , y que lo que aumentó so
lo fué el estaño , pues la composición de hierro 
y régulo de antimonio que tiene , es de poros 
muy cerrados, y no están aptos para recibir las 
partículas Ígneas que se introdujeron" en mas 
cantidad en el de Inglaterra ; lo uno por tener 
mas estaño v y lo otro que la mezcla de cinck ó 
estaño de glas ( L ) ,y,.cobre que:: este tiene son 
mas fáciles de recibir : saleaJas.cenizas de este 
peltre mejores por lo mismo , y las derjaure;. 
guiberri dé color lúteo , por el régulo de anti
monio marcial de que goza , y esto las hace ser; 
mas pesadas al ayre, y que se precipiten: en el 
agua con mas prontitud : esta es la causa; poi? 
que ño hayadisueltd tanta cantidad;;del dé Jan-
reguiberri el agua regia domo, ei-.de Inglaterra, 
pues el ácido de la composición del baño pudo 

di» 
( i ) LOS comisionados creen qué el cinck y el bismut es 

uno mismo j pero se han equivocado ,-pufes son-distintas 
las propiedades y.efectos de estos semimetaíes. l ío fes fun
dado el decir que el peltre inglés tiene inas estaño, pues 
ni uno ni otro puede -admitir de composición sino es una 
dosis muy corta . porque el estaño és veneno de todos los 
metales , pues tiene la propiedad de hacer á todos 'quebra
dizos , y su única alianza es con el piorno. O r 
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disolveí'esta composición del metat , y no aK 
canz'ar á destruir el hierro y régulo de que está 
compuesto el nuestro : denótase , que el quedar 
el baño para la tintura hecha con el de Ingla
terra claro , fué por ser el estaño en barra mas, 
puro y mejor que elide esta fábrica ,-y por lo 
mismo dexó menos poros negros. 

Pruébase que el de Inglaterra tiene cincíc 
por el color apizarrado que hizo sacar á la co
chinilla , y que el de Jaureguiberri tiene hierro, 
porque mudó, el color de la misma grana en 
gri's-dei ceniza obscuro : estas experiencias, nos 
enseña M n Hellot en su arte de tintura. E l as
cender mas flores á la cabeza del alambique , y 
hacer mas fuerte la detonación el metal de In
glaterra es por contener mas azufre el primero^ 
y estar mas libre de ellos el segundo ó el de 
Segovia. ü o\ . .. ¡ • ? 

Los humos verdes obscuros del de Ingla
terra provienen de cinck y cobre , y los rubios 
del; de Jaureguiberri del antimonio marcial de 
que goza.; . ... ;• ÍS ; c , . . ' ^ . &&m "• • e«§R 

E l dexar rríaspuerco.el baldes el de Inglater
ra , es por ser mas blando y estar sus poros 
mas abiertos que ei de Jaureguiberri , pues 
siendo la composición del de éste de semimeta» 
les mas qompactos que las del primero ,,,• no. dá 
lugar á-que extraiga con tanta facilidad.,^; 

Infiérese de lo dicho que el metal de Ingla
terra sale mejor en varias de las operaciones he
chas , y que el de Jaureguiberri le iguala ó 
adelanta en otras,: éste es mas compacto que el 
otro": los dos.cpntienen partículas .sulfúreas 

aun-



iranque mas el de'Inglaterra , pero no se Hebe 
temer ninguna mala resulta á la salud de los 
•que lo usan ,por la poca cantidad que en ello 
se encuentra ; además de que aun quando -fuese 
mayor no sería perjudicial. Tampoco nos pode
mos presumir se siga detrimento a la salud pdr 
las demás mezclas que contiene el nuestro ¡-pues 
siendo las mas principales y en número las mar* 
cíales v claro está no pueden perjudicar á causa 
de su conocida virtud. 

Nuestro peltre»(-á diferencia del de Alema
nia , y también det que trabajan m España al
gunos naturales y muchos extranjeros ,cuyos 
operarios y fabricantes le'ponen níücho plomo) 
podrá ser útil no solo para los usos comunes á 
que se destina , sino también ;á otros que su au
tor no le ha dado aun por falta <áe moldes y 
caudal. ;. r*«§ni : ;*** • ' : 3© 

Su solidez es tanto mas quantó séle encuen
tra mas pesado que el de Inglaterra•; si éste pa
rece mas tino , el nuestro es de mejor sonido y 
mas firmeza;; la mayor mezcla de.hierro queren 
él se halla respecto al de Inglaterra , es ciertoie 
ha hecho en las "preparaciones y experimentos 
de menos perfección y ¡hermosura; pero no po-. 
demos presumir perjudique en nada á la salud, 
como se experimentó en otro tiempo en Alema* 
nía , por la muchaj mezcla de plomo míe echa
ban como1 ¡fSr dicho ( i ) . / 

ti Él • 
( i ) E S de extrañar que el público no advierta los gra

ves perjuicios que puede causar el plomo mezclado con el 
estaño. E l plomo tiene mercurio ó su misma substancia, 

tip-
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•El incomparable médico Heñían Boerhaave^ 

que fué el primero que advirtió enfermedades 
rebeldes y peligrosas, suscitadas del continuado 
uso del peltre allí fabricado : éste observador 
notó pertinaces dolores cólicos , á quienes de-
Dominó Saturninos , cuya causa atribuía mas 
que á otra cosa , al demasiado plomo de que 
constaban las vasijas del común uso para las me
sas. En efecto, este ilustre médico impetró con 
fuerza en que se desterrase de Alemania el uso 
de su estaño , ó que se modificase la alianza y 
jmezqta con el plomo : esto, que en un todo no 
lo pudo conseguir Boerhaave, acabaron de ex
terminarlo el Barón de Wansivieten , y Anto
nio Aen , sus sob/esalientes discípulos y succe-
spres á su honra; por manera que en el día es
tán encargados con graves penas los poteadores 
de peltre no permitan fabricar ninguno , cuyas 
.condiciones discrepen un punto de laá ordenan
zas que privativamente están dispuestas para log 

peí* 
tiene los mismos efectos que el azogue 5 asilos que traba
jan el plomo están expuestos á cólicos , j á volverse pa
ralíticos ,.porque sale de él un mercurio que suele causar 
obstrucciones : por lo mismo sería muy útil que la Supe
rioridad , mirando con seriedad un punto tan delicado , se 
dignase mandar prohibir semejante mezcla , obligando á los 
estañeros á que lo trabajasen fino como Jaureguiberri, qué 
aunque lo ignoran uo le sería difícil instruirles si la Superior!'-» 
dad te lo mandase. Por este medio en tiodas las capitales 
de las provincias de España se entendería en"breve el mo
do de hacer el peltre tan fino como en Inglaterra , y así 
se cortarla la introducción de éste , y se evitarían los evi
dentes peligros contra la salud pública que puede causar 
el plomo mezclado al estaño. 
. . : . - ' - < • ten I . 1 m [ i 
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peltreros. Por tanto , como' el de nuestro fabri
cante no contiene en toda so mezcla, simple al
guno que pueda dañar á la salud , puede cor
rer Libre y usarse sin peligro en todos los usos 
á que se le quiera, destinar. . 

Pasados'dos años volvió á renovar este in
teresado sus instancias. Presentó al Soberano un 
memorial,que fué remitido á la Real Junta con 
real orden de 20 de Abri l de 1785 , para que 
consultase su dictamen sobre lo que solicita. 
ba á favor de la fábrica. Jaureguíberri exponía 
que por experiencias hechas últimamente de 
orden de la Sociedad económica de' aquella 
Ciudad , resultaba que su peltre contiene mu
chas menos partículas sulfúreas que el inglés, 
pues no se le habia encontrado al suyo nada 
de arsénico ni plomo , lo que sí al de Ingla
terra, por cuyas circunstancias se hacía mas 
apreciable su establecimiento , y acreedor á 
la protección de la Superioridad; y que aun
que la había merecido especiales favores, al 
paso que tenia la mayor satisfacción de ver es
tablecida en forma la fábrica, y acreditada, 
no solo en aquella ciudad , sino fuera, de ella, 
se veia en el desconsuelo de serle imposible ha
cer aquella equidad con que estaba acostum
brado el público á comprar de los extrange-
ros , y demuestra las causas con las reflexiones, 
y cálculos siguientes. 

Que los Ingleses por medio de los comer
ciantes del reyno, dexando á estos su lucro,ven-
den en Valladolid , Segovia , y otras Ciudades 
de Castilla el peltre tino en platos lisos á 7 rea-
nsTom. XIIL Q q les 
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les libra, siendo asi que él no puede darlo me
nos de siete y tres quartillos al pie de la fábri
ca, hallándose la diferencia de mas de 13 por 
100; causa bastante para que los comerciantes 
se inclinen mejor á surtirse de Ingleses que 
de él. 

Que es notorio no ser en España mas caros 
los jornales, ni los mantenimientos que en In
glaterra , y de consiguiente no habiendo dife
rencia en la mano de obra no alterará esto los 
precios. iiTSti 

Que el estaño en barra de Inglaterra paga á 
la entrada del Reyno mas de 15 por 100, y á la 
entrada de Castilla 10 maravedises en libra, ú 8 
por ioo,que con el derecho de consulado,el de 5 
por 100 de alcabalas, y cientos en Segovia,yco-
mision de compra en Londres, viene á salir por 
mas de 30 por 100 de derechos quando llega á 
manos de Jaureguiberri para manufacturarlo. 

Que el peltre labrado sale de aquella Isla li
bre de derechos V y solo viene á pagará la en
trada de Castilla 30 maravedises en libra de pía* 
tos , 0 1 5 por 100, que junto 3 por 100 lo mas 
de alcabalas y cientos que pagan los comercian
tes que lo introducen por estar los mas ajusta
dos alzadamente en las administraciones reales, 
viene á salir de todos derechos lo mas á 18 por 
100. De estos dos cálculos resulta tener de re
cargo el estaño en barra, ó primera materia 12 
por 100 mas que él peltre labrado Ingles , por 
lo que no es maravilla que los comerciantes del 
reyno prefieran la manufactura Inglesa á la na
cional por el beneficio tan ventajoso que logran; 



en cuyo supuesto de nada sirve á los naturales 
fatigarse en establecer fábricas nuevas'gastando 
en ellas sus fondos , y padeciendo muchas pér
didas, porque el extrangero arruina por no po
derle competir en los precios. 

Que el autor de la obra linteres del Comerció 
de Europa, dice que una fábrica nacional haría 
progresos (siendo bien dirigida) siempre que 
otra igual extrangera se halle con el recargo de 
30 por 100 mas de derechos que la nacional; y 
valido Jaureguiberri de esta autoridad dice; que 
mal podrá sostener su fábrica, quando no solo 
no tiene la extrangera , su competidora , los di
chos 30 por 100 de recargo , sino que la suya 
sufre 12 por 100 de exceso , que unidos los 30 
que debia tener el extrangero , llega á 42 por 
100 del perjuicio de la fábrica nacional i pa
ra competir en baratura con la del extran
gero. birlos <\ '. . 

Que para hacer frente á la Inglesa sin 
perjuicio del real erario, ni del público, 
consideraba por único medio , el de quitar al 
estaño en barra que él necesitase todos los dere
chos que paga, tanto en puertos secos de Cas
tilla , como de alcabalas en e í interior del rey-
no , y cargar al peltre labrado Ingles en todo lo 
que vendan* por peso,y el de 20 maravedises en 
libra á mas de ios 40 que hoy tiene en todo 
aquello que por lo regular venden por piezas^ 
mediante el mas valor de sus hechuras ; de mo
do que las piezas de peso vendrían á pagar de 
todos derechos en puerto seco de Castilla 40 
maravedises en libra\ y en las de mano , ó en 

Q q 2 las 
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las que se venden por piezas 6o maravedises en 
libra , y á mas el doble de alcabalas, que ven
drían á ser el 10 por ioo , lo misino que lo que 
hoy pagan las ropas de lanas extrangeras. 

Que á los fabricantes nacionales de esta 
clase , se les ha concedido quantas gracias se 
han considerado necesarias para su fomento, 
á mas de las dispensadas generalmente á todas 
las fábricas del Reyno en el año de 1756, 
con que siendo la suya tan útil como aquellas 
en quanto corresponde á su clase, es acreedo
ra de toda la protección de la Superiori
dad , y con mas razón siendo notorio que 
en España no hay otra fábrica de peltre fino 
de igual calidad á la suya, ni ha habido hasta 
ahora (1). 

Que aunque algunos fabricantes pretenden 
que el medio único para sostener las fábricas na
cionales es el de prohibir la introducion.de la 
manufactura extrangera de igual clase, él (por 
razones que omite por no ser molesto) cree qu£ 
no son útiles semejantes ideas, y que al contra^ 
rio son perjudiciales al Estado y al Público , y 
asi , sin embargo de ser interés suyo el que se 
hiciera la prohibición de su competidora , nun
ca pensará en pedir nada que redunde en perjui
cio de los vasallos de este reyno , pues contem
pla son suficientes por ahora los medios que 
.dexa indicados, no solo para sostener su fábri

ca, 
(1) En esto estaba equivocado Jaureguiberri , pues en 

Barcelona ya se trabajaba peltre de excelente calidad, co
mo lo escribiremos quando tratemos de Cataluña. 
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ca , sino para que vaya en aumento. 

Que el comercio tan prodigioso que hacen 
los Ingleses con solo este ramo de estaño en bar
ra y peltre labrado , según un cálculo publica
do por ellos mismos en una gazeta del mes de 
Diciembre del año próximo pasado, les vale 
un millón , doscientas mil libras esterlinas, 
que á la verdad espanta que un ramo tan 
corto , y que nosotros tenemos abandonado les 
pueda waler suma tan crecida; pero mas nos ad
miraremos quando consideremos que mas de la 
mitad lo introducen en España en ambas espe
cies , llevando en cambio unas sumas de dinero 
tan exorbitantes. 

Que en Galicia junto á Monterey tenemos 
mina de estaño de buena calidad , y del que so
lo los Portugueses se aprovechan haciendo un 
comercio clandestino. Que también tenemos 
en las Indias , y en especial en el Potosí unas 
minas de estaño muy abundantes , y de buena 
calidad , de las que se pudiera conducir á Es
paña con abundancia en todas las embarcaciones 
con solo obligar fí sus dueños cargaran por lastre 
de este metal; ¿ e cuyo modo en breve nos ha
llaríamos en estado de no necesitar ninguna 
primera materia de estaño , ni aun de peltre 
labrado de los Ingleses, logrando de consiguien
te quedar en el reyno á beneficio de sus vasallos 
muchos millones al año en solo este ramo. 

Que últimamente deseaba llevar adelan
te el aumento de su fábrica , y que no se 
vea por falta de consumo reducida á la suerte 
de otras del reyno por iguales causas ; y pidió 

que 
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que se le protegiese, concediéndole la gracia 
insinuada, ó aquella que se tuviese por mas 
conveniente, en inteligencia de que llevará 
adelante su proyecto , y que solo le desampa
rará en caso de no poder mas. 

Sobre esta nueva pretensión informó tam
bién la Dirección general de Rentas; que la pri
mera instancia que hace Jaureguiberrí de que 
se le conceda franquicia de derechos del estaño 
en barra , que necesite , tanto de entrada como 
de elcabala , la ha hecho repetidas veces, tan
to á la real Junta , como á la via reserva
da , y en todas se le ha negado , á conseqüen-
cia de lo informado por aquella Dirección, 
asi por el perjuicio que ocasionaría su concesión 
al estaño de nuestras Américas , para cuyo fo
mento se concede libertad de derechos de en
trada por el reglamento del libre comercio de 12 
de Octubre de 1778, como porque fuera de no 
comprehenderse las fábricas del peltre entre aque
llas á que por real decreto de 18 de Junio 
de 1756, se concedió la libertad de derechos 
de los simples que necesitasen de fuera del rey-
no , no es de esta clase el estaño , sino una pri
mera materia á que no debía extenderse la fran
quicia como pretendía Jaureguiberrí. 

Que con orden de 15 de Setiembre de este 
año les pasó á informe el Excelentísimo Señor 
Don Pedro de Lerena otro recurso de este fa
bricante , pidiendo libertad de derechos de ren
tas generales, alcabalas , y cientos del estaño 
en barras que necesite , é introduzca de Ingla
terra , y habiéndole evacuado manifestando con 

las 
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las consideraciones referidas , subsistían en el 
concepto de que no convenía concederse la l i 
bertad que solicitaba, mayormente quando la 
total de derechos que está concedida por real 
cédula de 23 de Marzo de 1783 al pel
tre que se'labrase en las fábricas del Reyno, 
tanto en su transporte de puerto á puerto , co
mo en su extracción á dominios axtraños , y la 
franquicia que goza el estaño de nuestras Amé-
ricas,las ponían en proporción de lograr su ma
yor fomento, y les previno S. E . en 24 de di
cho mes habia desestimado la referida instancia 
de Jaureguiberri, y que lo hiciesen saber al in
teresado , como lo executaron. 

Que por los reales aranceles recopilados se 
señalaron al estaño extrangero los derechos de 
entrada: siguientes : al estaño viejo en piezas 
inútiles cada libra 5 maravedises : al estaño en 
barras, cada libra 10 maravedises: al estaño la
brado ó peltre en platos, y fuentes cada libra 30 
maravedises. A l estaño labrado en palancanas, 
salvillas, soperas, jarras, candeleros^ palmatorias, 
cucharas,cucharones,tenedores, garrafas,cantim
ploras, cerquillos para mesas, escupideras, servi-
cios,escribanías, azucareros,campanillas, saleros, 
cafeteras, aguamaniles, vinageras, xeringas, y 
vasos, cada libra 40 maravedises ; y al estaño 
labrado para azogar cada libra 48 maravedises. 

Que además de estos derechos de entrada su
fre el estaño labrado extrangero los de alcaba
las y cientos, que según el capítulo 8. de la 
real instrucción provisional de Rentas Provin
ciales de 21 de Setiembre próximo pasado dQ-

ben 
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ben ser el i o por ioo en todas las ventas $ue 
se executen. 

Que estos sobrecargos, producen una gran 
ventaja al estaño labrado en el reyno quando 
es libre el que viene de América en barra, y al 
labrado le está concedida la absoluta libertad de 
derechos que queda referida, tanto en su trans
porte de puerto á puerto , como en su extrac
ción á dominios extraños ; y por conseqüencia 
de todo,eran de parecer se desestimase la instan
cia de Jaureguiberri. Convino la Junta en este 
dictamen; y asi lo consultó al Señor Carlos III.» 
en 24 de Noviembre de 1785 , y S. M . lo con
firmó en un todo por su real resolución á esta 
consulta. 

Jaureguiberri no desistió de hacer nuevo re
curso al Ministerio de Hacienda,y por el último 
que hizo en Agosto de 1786, repitió que ha
bía logrado establecer una fábrica de peltre finó 
de tan buena ó mejor calidad que el que viene. 
de Inglaterra ; que S. M . á consulta de la Jun
ta , y del Excelentísimo Señor Conde de Flo-
ridablanca , no solo se había dignado aprobar 
dicho establecimiento como único por su cali
dad en el Reyno, sino también concederle la 
total libertad de derechos de su manufactura 
con la particular gracia de fomentarla á costa de 
su real erario con 18® reales en atención a la 
cortedad de sus medios para esta empresav, ., 

Que á continuación de la memoria qué" hi
zo de estos beneficios expuso que los Ingleses 
indispensablemente le arruinarían si no se le mo
deraban los derechos que estaban impuestos al 

es-
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eshno en, fearfa de Inglaterra, que como primer 
ra materia le precisa introducir de aquel rey-' 
no para manufacturarlo en su fábrica por no ha
berlo en España j.pero que-.estas humildes repreT 

sensaciones no habían sido atendjda,s., y en ve? 
deaJiviaríele han recargado de nuevo con el 19 
por 100 de alcabalas en el estaño en rama, er| 
virtud del nuevo arreglo de alcabalas estableci
das en dicho año de .86, 
, Que en esta situación , temeroso de su rui n 

na,Uevaba sus reverentes súplicas á los pies del 
trono, acompañado del cálculo,de derechos que 
paga el estaño en barra y el peltre Ingles fabnT 

cado, transportados ambos al centro de Casti*-
lia (1), que por él resulta: que sin embar-

TomXllL ..:.' -... \ Rt I .' : §0 
(1) Cálculo de los derechos que paga.el estaño en bar

ra , y el peltre Ingles faBricadOjúno y otro puesto en el cen
tro de Castilla. 
E l .estaño en barra paga á; la salida de Ingla-
. térra.,,...,..,.....,. ,....;....; ;.., ,15 por ioo. 

Idém en los puertos secos de tCastiíl¿ i q ma-
* ravedises libra, óí..... . . . . . . . .i,. .;..;i... . . .".... 10 por ro<í. 
ídem de alcabalas.../...¡¿..¿í...P¡,Up..,,....>..... 10 por roo". 

35 por : too. 

E l peltre' Ingles* fabricado, saliendo de aquel 
reyno,libre de todos derechos en los puertos 
secos de Castilla paga 30 maravedises en l i - '' 
bra ó ; . . . . . . . . . 14 por 100. 

ídem de alcabalas.. . . , . . . . . . . . . . . . . . ; . 10 por 100. 

s • c.4 por ioow 

Resulta pagar el estaño en barra de mas....... 11 por 100. 
y 



gS deT ftVáyot vatofdeí peltre Ift$es§ué el del 
estaño etí barra , tiene está ^Hm era nía te na el 
recargo dé íi por it>o nías, dé <jue se cerciora 
tíiás por la segura noticia de que en Madrid se 
^érideti estaño én rama á 7 reales libra,y él peltre 
Ingles én flatos lisos éñ casa de Gériiania me
rlos de los dichos y'reáfés libra. 

Que £or este hecho sé evidencia que á no 
subir los derechos al peltre Ingles , prohibir su 
introducción, ó báxarlos al estaño en barra , no 
seria posible sostener su fábrica , para cuyo 
remedio pedia se le concediese una de dos gira-* 
das, la total libertad de derechos én él estaño 
fcn barra ,.' que como primera materia le preci
sa introducir dé Inglaterra ^ára manufactu
rarlo en su fábrica ; que en 40 leguas en con
torno de .Segoyia no se permita, á ningún co
merciante , ni particular introducir nada de peí? 
tre extrangero. 

La Junta de Comercio desestimó estás pre
tensiones teniendo la tíltjma por odiosa,: por inv 
pedi.tiya, dé la'lifcerfad miüialvy muy, expuesta 
a: qüestiones,, .y.porque.¿¿ría aventurar el surti
do necesario del peltre que no sabía si lo po-
$rÍ3j hacer Ja ureguiberri. 

La misma instancia, que .este ha repetido tan-
M! t'no : í«< boi-X ¡ ''''•" ' "* a S 

y el peltre liígrles.de menos, Este hecho sé prueba con pre
venir que el e&taño en barra vahe .en Madrid yValladolid á 
.-jt peales lalibra.,y el peltre Ingles en platos lisos ámenos de 
los dichos 7 reales en las mismas capitales. Aquí no se cal
cula él mayor derecho que debia pagar el peltre Ingles por 
el mayor valor que adquiere ya labrado, pues pasa de 3$ 

.par ÍQQ..^ . . . , . . . •" %ib 



tas veces para que no se cobren derechos del 
extaño extrartgero , la tienen ¿echa Lucas y 
Ángel Santi para la que ti&nen establecida ha
ce i Si años en Barcelona. Esta manufactura es 
excelente, y se teme'su ruina si noiele auxilia 
con dicha gracia? . / r - f, ,,f} 

Todo el peltre que se consume en la manu
factura de Segovia es eje Inglaterra , y asciende 
un año con otro á IBJÚÚ arrobas. 

FIN DEL.TOMO/flHI¿' 
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